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                                                                                                                                                         HACE SABER: 
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dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 
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No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA  RESUELVE EXPEDIDA POR RECURSO 
AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

1 C-399-54 

ERNESTO ZARRATE 
GARCIA 

BALNACA SONIA 
PABON CHACON 

VCT-001204 25/09/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN 
DESISTIMIENTO DE CESIÓN DE 

DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. C-399-54 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

2 CLR-081 

ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA 

YOLIS GERTRUDIS 
MEJÍA GUERRA 

VCT-001317 08/10/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN 
UNAS SOLICITUDES DE REVOCACIÓN 

DIRECTA EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE 
ABRIL DE 2018 Y No. VCT – 000349 DEL 
13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LOS 

TÍTULOS No. 16578 Y No. CLR-081 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
0 

3 
EK7-152 

 
MARÍA DAIXI VASCO 

ORTIZ 
VCT-001328 08/10/2020 

POR LA CUAL SE RESULEVE UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN, CONTRA LA 

RESOLUCIÓN No. 000043 DE 29 DE 
ENERO DE 2018, DENTRO DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. EK7-152 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 
AGENCIA  NACIONAL 

DE MINERÍA  
0 

4 LSB-06 
JOSÉ CLIMACO 

ARIAS LONDOÑO 
VCT-001340 09/10/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE 
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. LSB-06 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 
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AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBE 
INTERPONERSE 

PLAZO  

5 HF5-113 
W SOLUCIONES 

COMERCIALES S.A.S 
VCT-001374 15/10/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA 
UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. HF5-113 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

6 GI7-131 

NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ 
TEYCI ADRIANA 

ALVAREZ 
CONTRERAS 

VCT-001377 15/10/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE 
FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA 

PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 
000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. GI7-131 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
0 

7 DGN-141 
HELMUTH KLINGE 

SCIOVILLE 
VCT-001401 16/10/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL 
DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE 

PRÓRROGA DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. DGN-141 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

8 GI8-082 
LUIS FERNANDO 
GIRALDO GARCIA 

VSC-000196 26/05/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GI8-082 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 
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PLAZO  

9 
IFS-14201 e 
IFS-14202X 

ASOCIACION 
INDUSTRIAL Y 

TECNOLOGICA DE 
ARCILLAS DEL 

SUGAMUXI ONG 

VCT-001567 06/11/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN 
TRÁMITE DE INTEGRACIÓN DE ÁREAS DE 
LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN No. IFS-

14201 e IFS-14202X 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

10 OBR-15151 

ZOILO SIABATO 
HURTADO  

LUIS ANTONIO 
HURTADO 
HURTADO 

VCT-001351 09/10/2020 

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OBR-
15151 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

11 044-89 CI PRODECO S.A VSC-000170 04/05/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE 

OBLIGACIONES SOLICITADA EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO 044-89 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

12 00911-15 
CEMENTOS ARGOS 

S.A. 
VSC-000175 06/05/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UNA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE 

OBLIGACIONES DENTRO DEL 
CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE 

CEMENTOS ARGOS S.A. NO. 00911-15 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 
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13 HJR-08002X 

EDGAR GILBERTO 
RODRIGUEZ 

SALINAS 
MANUEL ALIRIO 

NARANJO ESPITIA 
EDILSON HAIR 

RODRIGUEZ 
SALINAS 

VSC-000137 17/03/2020 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No HJR-08002X Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

SÍ 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
10 

14 1926T 

MINAS 
MONTECRISTO 

S.A.S 

VSC-000183 22/05/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE 
UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN VSC No. 000802 DEL 17 

DE SEPTIEMBRE DE 2019, DENTRO 
DEL CONTRATO EN VIRTUD DE 

APORTE N° 1926T 

AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 
0 

Elaboró: Yamir Jenaro Conto 
 
 

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES                                                                                                                                                                                                                                                                                        
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001204 DE                        
 

(      25 SEPTIEMBRE 2020       ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. C-399-54” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por 
la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El 20 de octubre de 2009, entre la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. RUBBY 
RASMUSSEN PABORN identificada con cedula de ciudadanía No. 41.478.015 y con tarjeta 
profesional No. 37784 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ ABRAJIM 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.265.488, suscribieron contrato único concesión No. 
C-399-54, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA, ubicado en el municipio de CÚCUTA 
departamento de NORTE DE SANTANDER, con una extensión superficiaria de 90 hectáreas y 
1905 metros cuadrados por un término de treinta (30) años, acto administrativo inscrito en el 
Registro Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 245R - 250V. Cuaderno Principal 
No. 2, Expediente Digital).   
 
El 27 de diciembre de 2010, entre GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. 
NOHORA MORA SOTO identificada con cedula de ciudadanía No. 60.281.519 y con tarjeta 
profesional No. 72436 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM, suscribieron el OTROSI No. 1 al contrato de concesión No. C-399-54, mediante el cual 
se modificó el área del contrato señalado, por existir una superposición con el Titulo No. 376, 
quedando con un área de total de 90 hectáreas y 16147 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 399R – 400R. Cuaderno Principal No. 2, 
Expediente Digital).    
 
Mediante Resolución No. 00470 del 12 de diciembre de 2011, se declaró perfeccionada la cesión 
total de los derechos del contrato de concesión No. C-399-54, del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM a favor del señor ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.405.101, inscrita en Registro Minero el día 02 de abril de 2014. (Folios 501R - 502V. 
Cuaderno Principal No. 3, Expediente Digital).   
 
Con oficio radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017, el señor ERNESTO ZARRATE 
GARCIA, titular del contrato de concesión No. C-399-54, allegó aviso previo de cesión total de los 
derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 60.402.145. (Expediente digital). 
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Mediante AUTO GEMTM No. 000175 del 19 de septiembre de 2017, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al titular del contrato de concesión No. 399-54, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del presente acto administrativo, presente i). El documento de negociación de la 
pretendida cesión de derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON ii). Los documentos 
que acrediten la capacidad económica del cesionario, la señora BLANCA SONIA PABON CHACON y iii). 
Fotocopia del documento de identificación de la cesionaria, conforme a lo señalado en el artículo tercero de la 
Resolución No. 831 del 2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (…)” 

 
Mediante oficio radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.405.101, titular del contrato 
de concesión No. C-399-54, presentó desistimiento del aviso previo a la cesión de derechos 
solicitada mediante radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 
Revisado íntegramente el expediente digital contentivo del Contrato de Concesión No. C-399-54, 
el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, verificó que se encuentra pendiente un (1) trámite a saber:  
 

1. DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE AVISO DE CESIÓN DE DERECHOS 
PRESENTADO MEDIANTE RADICADO No. 20199070412732 DEL 10 DE OCTUBRE DE 
2019. 

 
Frente al trámite de desistimiento de la solicitud de aviso cesión de derechos presentado por el 
señor los señores ERNESTO ZARRATE GARCIA, titular del Contrato de Concesión No. C-399-54 
a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, es de indicar lo siguiente:  
 
Sea lo primero mencionar las disposiciones aplicables en materia de desistimiento de las 
solicitudes, no sin antes referirnos a la remisión expresa que hace el legislador en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 norma preferente para el caso que nos ocupa de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3º de la referida Ley.  
 

Artículo 3° Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los 
mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la 
Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con 
el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y 
comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados para este Código, solo tendrán aplicación en 
asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta 
de normas expresas. 
 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán 
dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. 
En este caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
(Destacado fuera del texto)  
 
“ARTICULO 297.REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará a lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicará las del código de Procedimiento Civil”. 

 
En tal sentido, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo” establece: 

 
“ARTÍCULO 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
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requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
En tal sentido, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico No. 2012030108 del 4 
de junio de 2012, manifestó lo siguiente: 
 

(…) es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre (Cedente 
y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que celebren las partes, relación 
que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a los términos y condiciones de 
las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente”… teniendo en cuenta que es un contrato 
bilateral ….”, encontramos que efectivamente al tratarse de un contrato bilateral, para que es (sic) 
desistimiento pueda causar efecto en el acto administrativo que concede la cesión de derechos 
mineros el cual crea una situación particular y concreta dentro del contrato de concesión, solo se 
podrá tener en cuenta si el desistimiento es presentado por las partes que suscribieron el contrato 
de cesión (…). (Destacado fuera del texto)  

 
De igual manera la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado ANM No. 
2013120029821, conceptúa en el numeral # 9 lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la etapa procesal en 
que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes del perfeccionamiento se puede hacer uso de la figura 
de desistimiento a la petición ante las autoridades públicas contemplada en el artículo 18 de la Ley 
1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
trámite.  

 
Una vez perfeccionada la cesión de derechos y antes de su constancia de ejecutoria, teniendo en 
cuenta que ya existe un pronunciamiento de la entidad y el fin de controvertir el acto administrativo, 
se debe interponer los recursos correspondientes en los términos contemplados para ello, ya que 
no es voluntad unilateral de una de las partes y la misma ya fue objeto de pronunciamiento. 
 
Por último, luego de ejecutoriado el acto administrativo que autoriza la cesión de derechos, teniendo 
en cuenta que ya se agotó la etapa de gestión administrativa la única manera de atacar el acto es 
a través de las acciones pertinentes ante la jurisdicción contenciosa administrativa. (…)”   

 
En el mismo sentido la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a una comunicación mediante radicado ANM No. 20161200112471, conceptúa en el numeral # 4 
lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta  la etapa en que se 
encuentre el trámite de solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes de que la autoridad minera expida el acto 
administrativo que ordene la inscripción en el Registro Minero, puede hacer uso de la figura de 
desistimiento a petición  ante las autoridades públicas contempladas en el artículo 18 de la Ley 
1755 de 2015, esto es la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
tramite…”    

 
De acuerdo con la ley y los pronunciamientos citados, se tiene que la solicitud de desistimiento de 
cesión de derechos y obligaciones debe ser presentada conjuntamente por cedente y 
cesionario, por cuanto debe existir una plena manifestación de acuerdo de voluntades entre las 
partes tendientes a no continuar con el trámite de cesión de derechos. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 18 de la ley 1755 de 2018 y en concordancia con lo 
conceptuado por la la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, es procedente 
aceptar el desistimiento presentado por el señor ERNESTO ZARRATE GARCIA, el día 10 de 
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octubre de 2019 con radicado No. 20199070412732, respecto al aviso previo de cesión total de 
derechos presentado el día 23 de mayo de 2017 con radicado No. 20179070017102 a favor de la 
señora BLANCA SONIA PABON CHACON, en razón a que revisado el expediente digital no se 
evidencia que el cedente o que la cesionaria hayan allegado el documento de negociación mediante 
el cual las partes materializaran dicho trámite de cesión por tal motivo, al solo mediar un aviso 
previo de cesión de derechos por parte del titular, la Autoridad Minera no tiene reparo alguno en 
aceptar el desistimiento allegado por el cedente.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del trámite de aviso de cesión de derechos 
presentado mediante el escrito con radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, 
respecto de la solicitud de cesión de derechos presentada el 23 de mayo de 2017, bajo el radicado 
No. 20179070017102 a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.405.101, en calidad 
de cedente y titular del Contrato de Concesión C-399-54 y a la señora BALNACA SONIA PABON 
CHACON, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.402.145 o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad con el contenido del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

Revisó: María del Pilar Ramírez Osorio - GEMTM-VCT. 
Proyectó: Naida Julieth Sotomayor Bitar -GEMTM-VCT. 
 
 



Radicado ANM No: 20212120742921

Bogotá, 28-04-2021 08:03 AM           

Señor:
BALNACA SONIA PABON CHACON
Email: SONIARCILLA2012@HOTMAIL.COM
Teléfono: 5835352
Dirección: LOS PATIOS
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución  0206  de marzo  22  de  2013,  me  permito  comunicarle  que dentro  del  expediente  C-399-54, se  ha
proferido  la Resolución  VCT. No.001204 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020,  por  medio de la  cual  SE
ACEPTA  UN  DESISTIMIENTO  DE  CESIÓN  DE  DERECHOS  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. C-399-54, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en
los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: cuatro (4) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 28-04-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (C-399-54).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 

 
 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001204 DE                        
 

(      25 SEPTIEMBRE 2020       ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. C-399-54” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por 
la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El 20 de octubre de 2009, entre la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. RUBBY 
RASMUSSEN PABORN identificada con cedula de ciudadanía No. 41.478.015 y con tarjeta 
profesional No. 37784 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ ABRAJIM 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.265.488, suscribieron contrato único concesión No. 
C-399-54, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA, ubicado en el municipio de CÚCUTA 
departamento de NORTE DE SANTANDER, con una extensión superficiaria de 90 hectáreas y 
1905 metros cuadrados por un término de treinta (30) años, acto administrativo inscrito en el 
Registro Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 245R - 250V. Cuaderno Principal 
No. 2, Expediente Digital).   
 
El 27 de diciembre de 2010, entre GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. 
NOHORA MORA SOTO identificada con cedula de ciudadanía No. 60.281.519 y con tarjeta 
profesional No. 72436 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM, suscribieron el OTROSI No. 1 al contrato de concesión No. C-399-54, mediante el cual 
se modificó el área del contrato señalado, por existir una superposición con el Titulo No. 376, 
quedando con un área de total de 90 hectáreas y 16147 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 399R – 400R. Cuaderno Principal No. 2, 
Expediente Digital).    
 
Mediante Resolución No. 00470 del 12 de diciembre de 2011, se declaró perfeccionada la cesión 
total de los derechos del contrato de concesión No. C-399-54, del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM a favor del señor ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.405.101, inscrita en Registro Minero el día 02 de abril de 2014. (Folios 501R - 502V. 
Cuaderno Principal No. 3, Expediente Digital).   
 
Con oficio radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017, el señor ERNESTO ZARRATE 
GARCIA, titular del contrato de concesión No. C-399-54, allegó aviso previo de cesión total de los 
derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 60.402.145. (Expediente digital). 
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Mediante AUTO GEMTM No. 000175 del 19 de septiembre de 2017, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al titular del contrato de concesión No. 399-54, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del presente acto administrativo, presente i). El documento de negociación de la 
pretendida cesión de derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON ii). Los documentos 
que acrediten la capacidad económica del cesionario, la señora BLANCA SONIA PABON CHACON y iii). 
Fotocopia del documento de identificación de la cesionaria, conforme a lo señalado en el artículo tercero de la 
Resolución No. 831 del 2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (…)” 

 
Mediante oficio radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.405.101, titular del contrato 
de concesión No. C-399-54, presentó desistimiento del aviso previo a la cesión de derechos 
solicitada mediante radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 
Revisado íntegramente el expediente digital contentivo del Contrato de Concesión No. C-399-54, 
el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, verificó que se encuentra pendiente un (1) trámite a saber:  
 

1. DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE AVISO DE CESIÓN DE DERECHOS 
PRESENTADO MEDIANTE RADICADO No. 20199070412732 DEL 10 DE OCTUBRE DE 
2019. 

 
Frente al trámite de desistimiento de la solicitud de aviso cesión de derechos presentado por el 
señor los señores ERNESTO ZARRATE GARCIA, titular del Contrato de Concesión No. C-399-54 
a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, es de indicar lo siguiente:  
 
Sea lo primero mencionar las disposiciones aplicables en materia de desistimiento de las 
solicitudes, no sin antes referirnos a la remisión expresa que hace el legislador en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 norma preferente para el caso que nos ocupa de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3º de la referida Ley.  
 

Artículo 3° Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los 
mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la 
Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con 
el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y 
comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados para este Código, solo tendrán aplicación en 
asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta 
de normas expresas. 
 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán 
dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. 
En este caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
(Destacado fuera del texto)  
 
“ARTICULO 297.REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará a lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicará las del código de Procedimiento Civil”. 

 
En tal sentido, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo” establece: 

 
“ARTÍCULO 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
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requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
En tal sentido, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico No. 2012030108 del 4 
de junio de 2012, manifestó lo siguiente: 
 

(…) es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre (Cedente 
y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que celebren las partes, relación 
que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a los términos y condiciones de 
las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente”… teniendo en cuenta que es un contrato 
bilateral ….”, encontramos que efectivamente al tratarse de un contrato bilateral, para que es (sic) 
desistimiento pueda causar efecto en el acto administrativo que concede la cesión de derechos 
mineros el cual crea una situación particular y concreta dentro del contrato de concesión, solo se 
podrá tener en cuenta si el desistimiento es presentado por las partes que suscribieron el contrato 
de cesión (…). (Destacado fuera del texto)  

 
De igual manera la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado ANM No. 
2013120029821, conceptúa en el numeral # 9 lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la etapa procesal en 
que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes del perfeccionamiento se puede hacer uso de la figura 
de desistimiento a la petición ante las autoridades públicas contemplada en el artículo 18 de la Ley 
1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
trámite.  

 
Una vez perfeccionada la cesión de derechos y antes de su constancia de ejecutoria, teniendo en 
cuenta que ya existe un pronunciamiento de la entidad y el fin de controvertir el acto administrativo, 
se debe interponer los recursos correspondientes en los términos contemplados para ello, ya que 
no es voluntad unilateral de una de las partes y la misma ya fue objeto de pronunciamiento. 
 
Por último, luego de ejecutoriado el acto administrativo que autoriza la cesión de derechos, teniendo 
en cuenta que ya se agotó la etapa de gestión administrativa la única manera de atacar el acto es 
a través de las acciones pertinentes ante la jurisdicción contenciosa administrativa. (…)”   

 
En el mismo sentido la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a una comunicación mediante radicado ANM No. 20161200112471, conceptúa en el numeral # 4 
lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta  la etapa en que se 
encuentre el trámite de solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes de que la autoridad minera expida el acto 
administrativo que ordene la inscripción en el Registro Minero, puede hacer uso de la figura de 
desistimiento a petición  ante las autoridades públicas contempladas en el artículo 18 de la Ley 
1755 de 2015, esto es la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
tramite…”    

 
De acuerdo con la ley y los pronunciamientos citados, se tiene que la solicitud de desistimiento de 
cesión de derechos y obligaciones debe ser presentada conjuntamente por cedente y 
cesionario, por cuanto debe existir una plena manifestación de acuerdo de voluntades entre las 
partes tendientes a no continuar con el trámite de cesión de derechos. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 18 de la ley 1755 de 2018 y en concordancia con lo 
conceptuado por la la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, es procedente 
aceptar el desistimiento presentado por el señor ERNESTO ZARRATE GARCIA, el día 10 de 
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octubre de 2019 con radicado No. 20199070412732, respecto al aviso previo de cesión total de 
derechos presentado el día 23 de mayo de 2017 con radicado No. 20179070017102 a favor de la 
señora BLANCA SONIA PABON CHACON, en razón a que revisado el expediente digital no se 
evidencia que el cedente o que la cesionaria hayan allegado el documento de negociación mediante 
el cual las partes materializaran dicho trámite de cesión por tal motivo, al solo mediar un aviso 
previo de cesión de derechos por parte del titular, la Autoridad Minera no tiene reparo alguno en 
aceptar el desistimiento allegado por el cedente.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del trámite de aviso de cesión de derechos 
presentado mediante el escrito con radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, 
respecto de la solicitud de cesión de derechos presentada el 23 de mayo de 2017, bajo el radicado 
No. 20179070017102 a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.405.101, en calidad 
de cedente y titular del Contrato de Concesión C-399-54 y a la señora BALNACA SONIA PABON 
CHACON, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.402.145 o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad con el contenido del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

Revisó: María del Pilar Ramírez Osorio - GEMTM-VCT. 
Proyectó: Naida Julieth Sotomayor Bitar -GEMTM-VCT. 
 
 



Radicado ANM No: 20212120742931

Bogotá, 28-04-2021 08:03 AM           

Señor:
ERNESTO ZARRATE GARCIA
Email: ALEJOSEBAS1975@YAHOO.COM
Teléfono: N/A
Dirección: KM 7 VIA AL ZULIA
Departamento: NORTE DE SANTANDER
Municipio: CÚCUTA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución  0206  de marzo  22  de  2013,  me  permito  comunicarle  que dentro  del  expediente  C-399-54, se  ha
proferido  la Resolución  VCT. No.001204 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020,  por  medio de la  cual  SE
ACEPTA  UN  DESISTIMIENTO  DE  CESIÓN  DE  DERECHOS  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. C-399-54, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en
los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: cuatro (4) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 28-04-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (C-399-54).
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001204 DE                        
 

(      25 SEPTIEMBRE 2020       ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DE CESIÓN DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. C-399-54” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por 
la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
El 20 de octubre de 2009, entre la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. RUBBY 
RASMUSSEN PABORN identificada con cedula de ciudadanía No. 41.478.015 y con tarjeta 
profesional No. 37784 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ ABRAJIM 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.265.488, suscribieron contrato único concesión No. 
C-399-54, para la explotación de un yacimiento de ARCILLA, ubicado en el municipio de CÚCUTA 
departamento de NORTE DE SANTANDER, con una extensión superficiaria de 90 hectáreas y 
1905 metros cuadrados por un término de treinta (30) años, acto administrativo inscrito en el 
Registro Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 245R - 250V. Cuaderno Principal 
No. 2, Expediente Digital).   
 
El 27 de diciembre de 2010, entre GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y la Dra. 
NOHORA MORA SOTO identificada con cedula de ciudadanía No. 60.281.519 y con tarjeta 
profesional No. 72436 del C.S.J., actuando como apoderada del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM, suscribieron el OTROSI No. 1 al contrato de concesión No. C-399-54, mediante el cual 
se modificó el área del contrato señalado, por existir una superposición con el Titulo No. 376, 
quedando con un área de total de 90 hectáreas y 16147 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 21 de febrero de 2011. (Folios 399R – 400R. Cuaderno Principal No. 2, 
Expediente Digital).    
 
Mediante Resolución No. 00470 del 12 de diciembre de 2011, se declaró perfeccionada la cesión 
total de los derechos del contrato de concesión No. C-399-54, del señor CARLOS PEREZ 
ABRAJIM a favor del señor ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.405.101, inscrita en Registro Minero el día 02 de abril de 2014. (Folios 501R - 502V. 
Cuaderno Principal No. 3, Expediente Digital).   
 
Con oficio radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017, el señor ERNESTO ZARRATE 
GARCIA, titular del contrato de concesión No. C-399-54, allegó aviso previo de cesión total de los 
derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 60.402.145. (Expediente digital). 
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Mediante AUTO GEMTM No. 000175 del 19 de septiembre de 2017, la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación resolvió:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al titular del contrato de concesión No. 399-54, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del presente acto administrativo, presente i). El documento de negociación de la 
pretendida cesión de derechos a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON ii). Los documentos 
que acrediten la capacidad económica del cesionario, la señora BLANCA SONIA PABON CHACON y iii). 
Fotocopia del documento de identificación de la cesionaria, conforme a lo señalado en el artículo tercero de la 
Resolución No. 831 del 2015, so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. (…)” 

 
Mediante oficio radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, el señor ERNESTO 
ZARRATE GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.405.101, titular del contrato 
de concesión No. C-399-54, presentó desistimiento del aviso previo a la cesión de derechos 
solicitada mediante radicado No. 20179070017102 del 23 de mayo de 2017. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 
Revisado íntegramente el expediente digital contentivo del Contrato de Concesión No. C-399-54, 
el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, verificó que se encuentra pendiente un (1) trámite a saber:  
 

1. DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE AVISO DE CESIÓN DE DERECHOS 
PRESENTADO MEDIANTE RADICADO No. 20199070412732 DEL 10 DE OCTUBRE DE 
2019. 

 
Frente al trámite de desistimiento de la solicitud de aviso cesión de derechos presentado por el 
señor los señores ERNESTO ZARRATE GARCIA, titular del Contrato de Concesión No. C-399-54 
a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON, es de indicar lo siguiente:  
 
Sea lo primero mencionar las disposiciones aplicables en materia de desistimiento de las 
solicitudes, no sin antes referirnos a la remisión expresa que hace el legislador en el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 norma preferente para el caso que nos ocupa de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3º de la referida Ley.  
 

Artículo 3° Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los 
mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la 
Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con 
el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y 
comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados para este Código, solo tendrán aplicación en 
asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta 
de normas expresas. 
 
Parágrafo. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán 
dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. 
En este caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
(Destacado fuera del texto)  
 
“ARTICULO 297.REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, 
se estará a lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicará las del código de Procedimiento Civil”. 

 
En tal sentido, el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo” establece: 

 
“ARTÍCULO 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
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requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 
razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
En tal sentido, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico No. 2012030108 del 4 
de junio de 2012, manifestó lo siguiente: 
 

(…) es claro que en la cesión de derechos mineros existe un acuerdo de voluntades entre (Cedente 
y Cesionario), sujeta a la correspondiente suscripción del contrato que celebren las partes, relación 
que se regula conforme al derecho privado, que estará sometido a los términos y condiciones de 
las leyes civiles. 
 
En el caso particular que usted nos refiere, especialmente”… teniendo en cuenta que es un contrato 
bilateral ….”, encontramos que efectivamente al tratarse de un contrato bilateral, para que es (sic) 
desistimiento pueda causar efecto en el acto administrativo que concede la cesión de derechos 
mineros el cual crea una situación particular y concreta dentro del contrato de concesión, solo se 
podrá tener en cuenta si el desistimiento es presentado por las partes que suscribieron el contrato 
de cesión (…). (Destacado fuera del texto)  

 
De igual manera la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a la comunicación proferida por el Ministerio de Minas y Energía mediante radicado ANM No. 
2013120029821, conceptúa en el numeral # 9 lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta la etapa procesal en 
que se encuentra el tramite a la solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes del perfeccionamiento se puede hacer uso de la figura 
de desistimiento a la petición ante las autoridades públicas contemplada en el artículo 18 de la Ley 
1437 de 2011, esto es, la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
trámite.  

 
Una vez perfeccionada la cesión de derechos y antes de su constancia de ejecutoria, teniendo en 
cuenta que ya existe un pronunciamiento de la entidad y el fin de controvertir el acto administrativo, 
se debe interponer los recursos correspondientes en los términos contemplados para ello, ya que 
no es voluntad unilateral de una de las partes y la misma ya fue objeto de pronunciamiento. 
 
Por último, luego de ejecutoriado el acto administrativo que autoriza la cesión de derechos, teniendo 
en cuenta que ya se agotó la etapa de gestión administrativa la única manera de atacar el acto es 
a través de las acciones pertinentes ante la jurisdicción contenciosa administrativa. (…)”   

 
En el mismo sentido la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería dando respuesta 
a una comunicación mediante radicado ANM No. 20161200112471, conceptúa en el numeral # 4 
lo siguiente: 
 

“(…) Al respecto esta oficina Asesora considera que se debe tener en cuenta  la etapa en que se 
encuentre el trámite de solicitud de cesión de derechos, ya que desde el momento de la 
presentación del aviso de cesión hasta antes de que la autoridad minera expida el acto 
administrativo que ordene la inscripción en el Registro Minero, puede hacer uso de la figura de 
desistimiento a petición  ante las autoridades públicas contempladas en el artículo 18 de la Ley 
1755 de 2015, esto es la manifestación de ambos particulares de no querer continuar con el 
tramite…”    

 
De acuerdo con la ley y los pronunciamientos citados, se tiene que la solicitud de desistimiento de 
cesión de derechos y obligaciones debe ser presentada conjuntamente por cedente y 
cesionario, por cuanto debe existir una plena manifestación de acuerdo de voluntades entre las 
partes tendientes a no continuar con el trámite de cesión de derechos. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 18 de la ley 1755 de 2018 y en concordancia con lo 
conceptuado por la la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, es procedente 
aceptar el desistimiento presentado por el señor ERNESTO ZARRATE GARCIA, el día 10 de 
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octubre de 2019 con radicado No. 20199070412732, respecto al aviso previo de cesión total de 
derechos presentado el día 23 de mayo de 2017 con radicado No. 20179070017102 a favor de la 
señora BLANCA SONIA PABON CHACON, en razón a que revisado el expediente digital no se 
evidencia que el cedente o que la cesionaria hayan allegado el documento de negociación mediante 
el cual las partes materializaran dicho trámite de cesión por tal motivo, al solo mediar un aviso 
previo de cesión de derechos por parte del titular, la Autoridad Minera no tiene reparo alguno en 
aceptar el desistimiento allegado por el cedente.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del trámite de aviso de cesión de derechos 
presentado mediante el escrito con radicado No. 20199070412732 del 10 de octubre de 2019, 
respecto de la solicitud de cesión de derechos presentada el 23 de mayo de 2017, bajo el radicado 
No. 20179070017102 a favor de la señora BLANCA SONIA PABON CHACON por las razones 
expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
ERNESTO ZARRATE GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.405.101, en calidad 
de cedente y titular del Contrato de Concesión C-399-54 y a la señora BALNACA SONIA PABON 
CHACON, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.402.145 o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad con el contenido del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 – Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
 

Revisó: María del Pilar Ramírez Osorio - GEMTM-VCT. 
Proyectó: Naida Julieth Sotomayor Bitar -GEMTM-VCT. 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001317 DE 

 
(    08 OCTUBRE 2020     ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE REVOCACIÓN 

DIRECTA EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE ABRIL DE 2018 Y 
No. VCT – 000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LOS TÍTULOS No. 16578 Y       

No. CLR-081” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto - Ley No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO  
 
I.  ANTECEDENTES. 
 
Mediante la Resolución No. 5-2640 del 10 de diciembre de 1992, el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA a través de LA DIVISIÓN DE ASUNTOS LEGALES, resolvió otorgar al señor CARLIER 
RUGELES FABIO HERNANDO, la Licencia de exploración No. 16578 para la exploración técnica 
de un yacimiento de CALIZA - ARENISCA en los municipios de PINCHOTE y SOCORRO en el 
departamento de SANTANDER con una extensión superficiaria de 55 hectáreas por el término de 
2 años, contados a partir del 8 de febrero de 1993, fecha en la cual se efectúo la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. (Carpeta principal 1, folios 6R-9R, Placa No. 16578)  
 
Mediante la Resolución No. 992079 del 18 de julio de 1996, el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA, otorgó la Licencia de Explotación No. 16578 al señor FABIO HERNANDO CARLIER 
RUGELES, para la explotación de un yacimiento de CALIZA - ARENISCA, en un área de 91 
hectáreas, ubicado en jurisdicción de los municipios de PINCHOTE y SOCORRO del departamento 
de SANTANDER, por el término de diez (10) años, contados a partir del 1 de octubre del 2002, 
fecha en la cual se efectúo la inscripción en el Registro Minero Nacional. (Carpeta principal 1, folios 
30R-31V, Placa No. 16578)  
 
Mediante la Resolución No. 992134 del 9 de octubre de 1996, proferida por el MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA se resolvió modificar el artículo primero de la Resolución No. 992079 del 18 
de julio de 1996, en el sentido de modificar el área de la Licencia de Explotación No. 16578 a 92.57 
hectáreas, la inscripción en el Registro Minero Nacional se efectúo el 01 de octubre de 2002. 
(Carpeta principal 1, folios 34R-34V, Placa No. 16578) 
 
Mediante la Resolución No. GTRB-013 del 30 de junio de 2004 el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA- INGEOMINAS-, declaró perfeccionada la cesión total de los derechos y 
obligaciones derivados de la Licencia de Explotación No. 16578, solicitada por el señor FABIO 
HERNANDO CARLIER RUGELES a favor del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA. La inscripción 
en el Registro Minero Nacional, se efectúo el 05 de octubre de 2004. (Carpeta principal 1, folios 
118R-119V, Placa No. 16578) 
 
A través de escrito radicado bajo el No. 2011-428-002092-2 del 22 de septiembre de 2011, el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA presentó solicitud de cesión del 10% de los derechos y obligaciones 
derivados de la Licencia de Explotación No. 16578 a favor de la sociedad EMPRECAL LTDA 
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identificada con el Nit. 804.002.739-1. (Carpeta principal 2, folios 284R-289V, Placa No. 16578) 
 
Con los escritos radicados bajo los Nos. 2012-428-000363-2 del 14 de febrero de 2012 (2012-6-
353 del 7 de febrero de 2012)1, se presentó solicitud de integración de áreas de los títulos mineros 
Nos. 16578 y CLR-081, solicitud que fue reiterada con radicados No. 201690400188622 y 
201655101885923 del 15 de junio de 2016. 
 
A través del radicado No. 20139040008232 o 2013-6-1099 del 6 de mayo de 2013 el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, solicitó anular los radicados No. 2012-6-352 del 7 de febrero de 2012 
(que corresponde al radicado 2012-428-000364-2 del 14 de febrero de 2012)4 y No. 2012-6-353 
(que corresponde al radicado 2012-428-000363-2 del 7 de febrero de 2012), referente a la 
integración de áreas de la licencia de explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión No. CLR-
081. (Carpeta principal 2, folios 344R-345R, Placa No. 16578) 
 
Con el radicado No. 20139040008292 del 6 de mayo de 20135, el señor ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA, titular de la Licencia de Explotación No. 16578 manifestó:  
 

“(...) En atención al radicado No. 2013-6-1099 del 6 de mayo de 2013, solicitó desgloce y devolución 
del mismo y que no sea tenido en cuenta lo allí solicitado, reiterando se dé el trámite inmediato de 
la integración de áreas de los títulos CLR-081 y 16578 radicada con el No. 2012-6352 del 07 de 
febrero de 2012 y el No. 20125-6-353 del 07 de Febrero de 2012 respectivamente. Respecto del 
título 16578, al hacer la Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga y se 
entiende que al cumplir los requisitos de Ley para la integración y ante el Silencio de la Autoridad 
Minera, dimos sentado por sentado el otorgamiento del Nuevo Contrato Integrado. En caso de no 
ser viable solicitó darle trámite a la prórroga de conformidad con el artículo 46 del Decreto 
2655 de 1988. (...)”. (Destacado fuera del texto)  

 
Con el radicado No. 20139040008302 del 6 de mayo de 20136, el señor ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA, titular de la Licencia de Explotación No. 16578 manifestó:  
 

“(...) En atención al radicado No. 2013-6-1100 del 6 de Mayo de 2013, solicitó desglose y devolución 
del mismo y que no sea tenido en cuenta lo allí solicitado, reiterando se dé el trámite inmediato a la 
integración de áreas de los Títulos CLR-081 y 16578 radicada con el No. 2012-6-352 del 07 de 
Febrero de 2012 y el No. 2012-6-353 del 07 de Febrero de 2012 respectivamente. Respecto del 
Título 16578, al hacer la Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga, y se 
entiende que al cumplir los requisitos de Ley para la Integración y ante el Silencio de la Autoridad 
Minera, dimos por sentado el otorgamiento del Nuevo Contrato Integrado. En caso de no ser viable 
solicito darle trámite a la Prórroga de conformidad con el Artículo 46 del Decreto 2655 de 1988. (...)”  

 
Con el radicado No. 20139040010952 del 29 de mayo de 2013, se presentó el Programa de 
Trabajos y Obras Integrado. (Carpeta principal 2, folios 357R-358R, Placa No. 16578) 
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería a través de la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 20187, resolvió varios trámites dentro de los títulos mineros 
No. 16578 - CLR-081, de la siguiente manera:  
 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de prórroga de la Licencia de Explotación No. 
16578, por el señor ANDRÉS RIBERO GARCIA, enunciada con el radicado No. 20139040008292 
del 6 de mayo de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

 
1 Carpeta principal 2, folios 310R-311R, Placa No. 16578 
2 Carpeta principal 2, folios 471R-477R, Placa No. 16578 
3 Carpeta principal 2, folios 482R-487R, Placa No. 16578 
4 Folios 618R-619R, Placa No. CLR-081 
5 Carpeta principal 2, folios 346R-347R, Placa No. 16578 
6 Carpeta principal 2, folios 348R-349R, Placa No. 16578 
7 Carpeta principal 4, folios 651R-653R, Placa No. 16578 
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administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el trámite de cesión del 10% de los 
derechos y obligaciones de la Licencia de Explotación No. 16578 pretendida por el señor ANDRÉS 
RIBERO GARCÍA a favor de la empresa EMPRECAL LTDA, de conformidad con la parte motiva 
de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: RECHAZAR por improcedente el trámite de integración de áreas de los 
títulos 16578 y CLR-081 pretendida por el señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente No. 16578 a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El firme el presente acto administrativo, adjúntese copia del presente acto 
administrativo al expediente No. CLR -081, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. (...)”  

 
El señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA en calidad de titular de los títulos mineros No. 16578 - CLR- 
081 por medio del radicado No. 201819040305462 del 25 de mayo de 2018, interpuso recurso de 
reposición en contra la Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018. (Carpeta 4, folios 690R-
694R, placa No. 16578)  
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de minería, a través de la 
Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020, resolvió el recurso de reposición en contra la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, de la siguiente manera: 
 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 0333 del 9 de abril de 2018 proferida 
por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 0333 del 9 de abril 
de 2018, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, por lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. (...)” 

 
Las Resoluciones VCT No. 000349 del trece (13) de abril de 2020 y No. 000333 del nueve (09) de 
abril de 2018 quedaron ejecutoriadas y en firme el catorce (14) de mayo de 2020, quedando 
agotada la vía gubernativa, tal como se establece en la constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-
00681 del 21 de julio de 2020. 
 
La doctora YOLIS GERTRUDIS MEJÍA GUERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.919.117 de Riohacha y tarjeta profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de los títulos mineros No. 16578 y CLR- 081, por medio del 
radicado No. 20201000652812 del 11 de agosto de 2020 interpuso solicitud de revocación directa 
de las Resoluciones Nos. 000333 del 9 de abril de 2018 y VCT No. 349 del 13 de abril de 2020. 
(Expediente digital) 
 
 
 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.  
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Una vez revisado el expediente digital contentivo de la Licencia de Explotación No. 16578, el 
Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, verificó que se encuentran pendientes por resolver dos (2) solicitudes a saber: 
 

1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA INTERPUESTA EL DÍA 11 DE AGOSTO 
DE 2020 BAJO EL RADICADO No. 20201000652812 DE LA RESOLUCIÓN No. 
000333 DEL 9 DE ABRIL DE 2018. 
 

2. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA INTERPUESTA EL DÍA 11 DE AGOSTO 
DE 2020 BAJO EL RADICADO No. 20201000652812 DE LA RESOLUCIÓN No. VCT 
No. 000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. 

Sea lo primero, indicar que la Corte Constitucional8, se refirió a la figura de Revocación directa en 
los siguientes términos: 

" (…) La Revocatoria Directa es la prerrogativa que tiene la administración para 
enmendar en forma directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la Ley 
o a la Constitución, que atenten contra el interés público o social o, que generen 
agravio injustificado a una persona. Y es una prerrogativa en tanto que la 
administración puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en la ley, 
y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso cuando el acto 
administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; pero también 
es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, mutuo propio, 
constataré la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o 
legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a 
una persona (…)".  

Es importante resaltar, que el CPACA — Ley 1437 de 2011- al regular los temas de 
Procedimiento Administrativo y de asuntos Contencioso Administrativos, tiene como 
finalidad la protección de los derechos de las personas en sede administrativa y la 
observancia del principio de supremacía constitucional como eje de las autoridades 
administrativas. La base principal de este procedimiento son las garantías del artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia, sujeto a principios y reglas propias de cada 
proceso y procedimiento.” 

En este entendido, y respecto a las causales de revocación directa, se hacen aplicables los 
requisitos exigidos en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, que al respecto establece: 

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de 
los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

En cuanto a la procedencia de la revocación directa, la Ley 1437 de 2011, dispone: 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia C -742 de 06 de octubre de 1999. M.P. Hernández Galindo, J.G 
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“Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando 
el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean 
susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para su 
control judicial.” (Destacado fuera del texto) 

“Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá 
cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.”   
(Destacado fuera del texto) 

ARTÍCULO 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o 
ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y   concreto 
o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.  

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a 
la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su 
suspensión provisional.  

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. (…)”. (Destacado fuera del texto) 

1. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA APODERADA DEL SEÑOR ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA EN SU ESCRITO DE SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA, CONTRA LAS 
RESOLUCIONES No. 000333 DEL 9 DE ABRIL DE 2018 Y VCT No. 000349 DEL 13 DE 
ABRIL DE 2020. 

 
La apoderada del titular mediante la solicitud de revocación directa efectuó un análisis del trámite 
surtido respecto de la solicitud de integración de áreas requerida por el titular a la Autoridad Minera, 
exponiendo el trámite dado a la misma y las actuaciones adelantadas por la Entidad sobre el 
particular.  
 
De esta forma, se señala en la solicitud de revocación que la Resolución No. 000333 del 9 de abril 
de 2018 “(…) no es coherente con los innumerables conceptos técnicos, informes de visitas y autos 
contenidos en el expediente. El titular minero siempre tuvo la convicción de estar solicitando el 
derecho de preferencia para suscribir contrato de concesión contenida en el artículo 46 del citado 
Decreto. Pues una vez realizada la integración de las áreas, la consecuencia de este actuar es la 
suscripción de un nuevo contrato que comprenda las dos áreas mineras inicialmente contenidas 
en dos títulos o más títulos mineros, si fuere el caso. (…) Luego es equivocada la interpretación 
hecha por la autoridad minera, cuando señala que el señor RIBERO GARCIA “...no presentó dentro 
del término legal la solicitud de prórroga del título minero...” como ya se dijo su interés es y sigue 
siendo que se realice la integración de las áreas y suscribir un solo contrato que integrado. (…)” 
 
Continúa la solicitud manifestando la apoderada que “(…) Es así que el señor RIBERO GARCIA, 
tenía y tiene la confianza legítima derivada no solo de los postulados constitucionales de la 
seguridad jurídica, respecto a los actos administrativos expedidos por la autoridad minera, 
considerando el actuar de buena fe a través de los actos propios, no solo de la administración sino 
los realizados por él, y de manera intempestiva se vio avocado a una decisión no ajustada al 
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derecho, desconociendo todos los antecedentes que reposan en el expediente contractual en las 
cuales se fundamentaba y creía. (...)” 
 
Informa la apoderada que, con fecha del 21 de julio de 2020, presentaron a la entidad dos (2) 
solicitudes referentes al trámite así: “(…) Con base en este pronunciamiento, hacemos referencia 
a las dos (2) solicitudes presentadas ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA el día 21 de julio 
de 2020, la primera como una medida preventiva y la otra como una alternativa de acogimiento a 
la resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016. (…)” 
 
Respecto de los presuntos perjuicios sufridos por el titular minero, manifiesta la apoderada “(…) 
Otra situación que se presenta, son los daños económicos y sociales que se genera con la decisión 
sorpresiva de la autoridad minera, el titular de los dos títulos mineros, suscribió contrato para 
proveer material para la construcción de una obra pública, el cual el titular debe solicitar 
modificación y verse avocado a posibles incumplimientos, ya que al no contar con el permiso 
respectivo, arrancar el material se convierte en el delito de extracción ilegal de minerales, que 
corresponde a un tipo penal. Igualmente al rechazar la solicitud de la integración de las áreas y la 
suscripción de un nuevo contrato de concesión, con el argumento que cumple técnicamente pero 
que jurídicamente es inviable, con ello erradicó las expectativas de muchos trabajadores y sus 
familias campesinas que dependen de esta actividad extractiva que se constituye en el mínimo vital 
móvil. (…)” 
 
Conforme a los anteriores argumentos, la apoderada del titular presenta las siguientes 
pretensiones:  
 

I. Con los hechos y argumentaciones anteriormente expuestas, le solicito con toda 
atención, revocar directamente las resoluciones Nos. VCT-00333 del 9 de abril de 2018 
y la VCT- 349 del 13 de abril de 2020, por medio de las cuales se niega el cambio de 
modalidad de licencia de explotación.  

II. Abstenerse de dar por terminada la licencia de explotación No. 16578, como también 
abstener de desanotar el área de la licencia de explotación del Registro Minero 
Nacional, a fin de evitar un perjuicio económico.  

III. Proferir acto administrativo por medio del cual la autoridad minera, acepta el cambio de 
modalidad para suscribir contrato de concesión.  

IV. Proferir acto administrativo por el cual se consolide el trámite de la integración de áreas 
de los títulos mineros 16578 y CLR-08.  

 
Conforme a la solicitud de revocación directa, las anteriores solicitudes se sustentan jurídicamente 
bajo el siguiente soporte normativo: 
 

La solicitud de revocación directa de los actos administrativos anteriormente, tienen su 
asidero jurídico en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 numerales 2 y 3  
 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  

 
 

2. CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: 

 
De conformidad con los argumentos esbozados por la parte actora, se procederá a resolver los 
mismos, para lo cual se dividirán en tres (3) acápites así: 
 

1. Convicción del titular minero de estar solicitando el derecho de preferencia para suscribir 
el Contrato de Concesión contenida en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988. 
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2. Solicitudes presentadas a la Autoridad Minera de fecha del 21 de julio de 2020. 
3. Causales de Revocación Directa invocadas por la apoderada señaladas en el artículo 93 

de la Ley 1437 de 2011. 
 
A cada uno de estos argumentos esta Vicepresidencia, se permite manifestar: 
 

1. Convicción del titular minero de estar solicitando el derecho de preferencia para 
suscribir el Contrato de Concesión contenida en el artículo 46 del Decreto 2655 de 
1988. 
 

Manifiesta la recurrente que la Autoridad Minera dentro de los Conceptos Técnicos emitidos en la 
evaluación del Título Minero, efectuó manifestaciones en las cuales crearon una convicción en el 
titular minero que con la solicitud de integración de áreas presentada estaba solicitando la prórroga 
o derecho de preferencia para suscribir un Contrato de Concesión, así: 
 

“(…) El titular minero siempre tuvo la convicción de estar solicitando el derecho de preferencia para 
suscribir contrato de concesión contenida en el artículo 46 del citado Decreto. Pues una vez 
realizada la integración de las áreas, la consecuencia de este actuar es la suscripción de un nuevo 
contrato que comprenda las dos áreas mineras inicialmente contenidas en dos títulos o más títulos 
mineros, si fuere el caso. (…)” 

 
Al respecto, no es de recibo esta manifestación de la apoderada del titular minero, toda vez que 
este argumento fue abordado por esta autoridad minera en el recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, y resuelto mediante la Resolución VCT 
No. 000349 del 13 de abril de 2020, al establecer que: 
 

“(…) En tal sentido, atendiendo a la interpretación gramatical señalada en el artículo 27 del Código 
Civil, para el caso objeto de estudio, el legislador señaló expresamente que “(...) Dos (2) meses 
antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y por un 
término igual al original (...)”.  
 

De tal manera, que cuando el tenor legal es claro, no es dable realizar interpretaciones de la misma. 
La consideración anterior, se refuerza atendiendo a lo dispuesto por el mismo Código en su artículo 
31 que precisa: “Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o 
restringir su interpretación. La extensión que debe darse a toda Ley se determinará por su genuino 
sentido, y según las reglas de interpretación precedentes”; así que puede resultar odioso que dos 
meses antes del vencimiento de la Licencia de explotación deba hacerse uso de la prórroga, pero 
esa es la disposición legal (dura lex sed lex).  
 

Precisado lo anterior, una vez revisado el expediente contentivo de la Licencia de Explotación No. 
16578 se verificó que el señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA en calidad de titular bajo el radicado 
No. 20139040008292 del 6 de mayo de 2013, indicó: “(...) Respecto del título 16578, al hacer la 
Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga (...)”, dicha manifestación no 
está sujeta a lo establecido en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988.  
 

Ante tal pretensión, esta Vicepresidencia verificó dentro del expediente en mención que el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, no presentó dentro del término legal la solicitud de prórroga del título 
minero No. 16578, toda vez que no obra manifestación expresa y clara de la misma.  
 

Así las cosas, esta autoridad minera no comparte la tesis del recurrente, ya que la carga de hacer 
uso de las prerrogativas establecidas en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 recae en el titular 
minero, y no pretender que una solicitud de integración de áreas genere una consecuencia que el 
legislador no estableció. (…)” 

 
Conforme a lo anterior y de acuerdo a la revisión del expediente contentivo de la Licencia de 
Explotación No. 16578, no se verificó la manifestación clara, expresa e inequívoca, en la cual el 
señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, solicitará la prórroga de la Licencia de Explotación o el derecho 
de preferencia para suscribir un Contrato de Concesión bajo los términos, cargas y condiciones de 
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la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, en 
consecuencia, no procede esta Vicepresidencia a efectuar análisis adicionales a lo argumentado 
por la apoderada del titular, toda vez que, se reitera, este ya fue analizado previamente. 
 

2. Solicitudes presentadas a la Autoridad Minera de fecha del 21 de julio de 2020. 
 
Al respecto, manifiesta la apoderada del titular que el 21 de julio de 2020, presentó solicitudes a 
esta Autoridad Minera, así: 
 

- Radicado No. 20201000586942, mediante el cual solicita “(…) Abstenerse de desanotar del 
REGISTRO MINERO NACIONAL el área de la Licencia de explotación No. 16758, mientras el 
Juzgado de reparto del municipio de reparto de San Gil, resuelve la acción de tutela que interpondré 
en el día de hoy, en la que pretendemos se Tutele los derechos fundamentales al debido proceso 
(…)” 

 

Radicado No. 20201000587312, en el cual manifiesta “Que de conformidad con el contenido del 
artículo 1º de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, literal (vi) “-beneficiarios de 
licencias de explotación que habiendo optado por prórroga de este título minero, tengan acto 
administrativo de terminación y no se haya cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional 
de acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas. Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 
2º literal a), de la citada resolución, me permito manifestarles que he cumplido con todas las 
obligaciones exigidas por la Ley. (…)” 

 
Al respecto, nos permitimos manifestar que estas manifestaciones no corresponden a los 
argumentos que deban ser tenidos en cuenta dentro de la presente solicitud de revocación directa, 
toda vez que los mismos no hacen parte de las razones de hecho y/o derecho que soportaron las 
decisiones administrativas, que hoy son objeto de solicitud de revocación directa. 
 
Cabe indicar, que el PAR Bucaramanga, mediante oficio del 02 de septiembre de 2020, radicado 
20209040413691, dio respuesta a la peticionaria. 
 

3. Causales de Revocación Directa invocadas por la apoderada señaladas en el artículo 
93 de la Ley 1437 de 2011. 

 
La apoderada del titular minero fundamento la solicitud de revocación directa en los numerales 2 y 
3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

 
De escrito de revocación directa se encuentran los siguientes apartes, así: 
 

“ (…) Otra situación que se presenta, son los daños económicos y sociales que se genera con la 
decisión sorpresiva de la autoridad minera, el titular de los dos títulos mineros, suscribió contrato 
para proveer material para la construcción de una obra pública, el cual el titular debe solicitar 
modificación y verse avocado a posibles incumplimientos, ya que al no contar con el permiso 
respectivo, arrancar el material se convierte en el delito de extracción ilegal de minerales, que 
corresponde a un tipo penal.  
 

Igualmente al rechazar la solicitud de la integración de las áreas y la suscripción de un nuevo 
contrato de concesión, con el argumento que cumple técnicamente pero que jurídicamente es 
inviable, con ello erradicó las expectativas de muchos trabajadores y sus familias campesinas que 
dependen de esta actividad extractiva que se constituye en el mínimo vital móvil. (…)” 

 
Sobre el particular, es preciso revisar la procedencia de la revocación directa por las causales 2 y 
3 del artículo 93 del CPACA. 
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“(…) La doctrina especializada en la materia se ha referido a la procedencia de la 
revocatoria directa, resaltando los siguientes elementos:9 

 

«... En su momento la Corte Suprema de Justicia en providencia de la Sala Plena de fecha 5 de 
mayo de 1981,10señaló que cada causal de revocatoria tiene naturaleza diferente. A la primera le 
asignó una naturaleza de índole exclusivamente legal; a la segunda, de mérito o conveniencia; y a 
la tercera de equidad. Según el mismo autor: "la primera de ellas recoge una pretensión típica de 
la nulidad en razón de la legalidad o constitucionalidad"; la segunda, pretensiones de conveniencia 
en donde la revocación "... se vincula a la cuestión de mérito del acto..." y la tercera, " ... Por lo que 
concierne a la aniquilación del acto cuando causa agravio injustificado a una persona, la legislación 
colombiana introduce una novedosa solución de equidad natural ..." (…) 
 

Por su parte, las otras dos causales hacen relación a la inconveniencia del acto y a su repercusión 
entre el conglomerado o en relación con una determinada persona. 
 

En efecto, la segunda de las causales que consagra el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se configura cuando el 
acto no se conforma con el interés público o social o atenta contra el mismo, cosa que 
normalmente ocurre —dicho sea de paso— ante actos discrecionales de carácter general, 
no ante actos reglados de orden individual; en cambio, la tercera de aquellas causales se da 
cuando el acto agravia sin justificación "a una persona", sea ésta natural o jurídica, pública 
o privada, cosa que, si bien suele suceder igualmente cuando el acto no es reglado sino 
discrecional, se presenta más que todo ante actos de carácter individual y concreto. 
 

Valga la pena anotar en este punto que, cuando se está frente a la última causal mencionada, 
esto es, frente a la que habla del "agravio injustificado a una persona", es necesario medir 
la intensidad del mismo, pues es normal que los actos administrativos impongan alguna 
carga al administrado, lo que podría mirarse como un agravio, pero que sólo se torna 
injustificado cuando excede los límites de lo razonable o carece de sustento o justificación 
alguna11".» (…)  (negrilla de la Sala) 
 

Atendiendo a estas particularidades, esta Sala considera importante resaltar los aspectos que 
diferencian entre sí cada una de las causales establecidas en el artículo 93 CPACA, para ello se 
observan como acertados los argumentos expuestos en su momento por el doctor Iván Mauricio 
Fernández Arbeláez, en su libro "Manual de Derecho Procesal Administrativo y Contencioso 
Administrativo", al explicar cada una de estas: 
 

«...De conformidad a lo contemplado en el artículo 69 del CCA y el artículo 93 del CPA, las causales 
para revocar directamente un acto administrativo son las siguientes: 
 

a. Causal de invalidez: En este caso estamos ante los vicios invalidantes de los actos 
administrativos, los cuales son causales de nulidad de los mismos, tal como lo contempla el artículo 
84 del CCA y el artículo 138 del CPACA. Sobre el particular, el Consejo de Estado ha dicho: "Por 
lo que respecta a la extinción del acto derivada de su oposición manifiesta con la Constitución o la 
ley, la figura equivale a lo que la mayoría de la doctrina actual reputa como nulidad, consiste en la 
invalidez de un acto en razón de su ilegalidad (...)"12. 
Ahora bien, es criticable que la normativa en este tópico exija una manifiesta infracción del 
ordenamiento jurídico superior, pues la naturaleza de la revocatoria directa no se puede ver 
obstaculizada ante la inconstitucionalidad o ilegalidad, dado que lo que se busca es extirpar las 
decisiones contrarias al sistema positivo en procura de mantener la integridad del imperio de la ley, 
sin que importe una supuesta manifiesta infracción que termina siendo calificada como tal por el 
operador jurídico según su libre arbitrio. Como corolario y para hacer operativa esta causal, siempre 

 
9 Alcaldía Mayor de Bogotá, radicado No. 20191100828751 del 12 de diciembre de 2019. 
10 Sentencia del 5 de mayo de 1981. Corte Suprema de Justicia, M.P: Dr, Jorge Vélez García. 
11 Ver: ARBOLEDA PERDOMO, Enrique José: Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Segunda Edición Actualizada. Bogotá, D.C. Legis, 2012, págs. 149 y 150 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso administrativo, mayo 5 de 1981. En este caso la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo 
extrae el concepto de anulación de la doctrina española, veamos: "De acuerdo con el criterio que anteriormente sentamos, la anulación consiste en 
la eliminación de un acto administrativo por razones de legalidad. Ahora bien, una anulación por esta causa puede ser dictada, o bien por el mismo 
órgano que dictó el acto o por su superior jerárquico —y, en ambos casos, de oficio o a instancia de parte— o bien por la jurisdicción contencioso—
administrativa". GARRIDO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Administrativo, Volumen I, Parte General, Décimo Cuarta Edición, Editorial 
Tecnos, página 670. Con la colaboración de Alberto Palomar Olmeda y Herminio Losada González. 
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que la autoridad competente adquiera la convicción de que el acto administrativo es contrario a la 
Constitución o la ley, es nuestro parecer que se configura la manifiesta infracción y en ese sentido 
se debe sustentar la decisión que revoca. 
 

b. Causal de inconveniencia o inoportunidad: En este evento no se discute la legalidad del 
acto administrativo sino, su contrariedad con el interés general por ser inconveniente o 
inoportuno. Sobre esta causal el Consejo de Estado en la jurisprudencia citada en el literal anterior, 
ha manifestado: "En lo atinente a la supresión del que no esté conforme con el interés público o 
social o atenté contra él, se configura precisamente la revocación, que, según la opinión prevalente 
de la doctrina moderna, es el retiro de un acto legalmente válido, por la propia administración que 
lo había expedido, en razón de la inoportunidad o inconveniencia de aquél frente al interés social: 
la revocación, pues, se vincula a la "cuestión de mérito" del acto. 
 

c. Causal de agravio injustificado a una persona: En este evento se busca suprimir del mundo 
jurídico un acto administrativo contrario a la equidad y a la justicia, entendida como darle a 
cada cual lo que se merece, ya que en esta ocasión el administrado sufre un detrimento en 
su integridad sin justo título, el cual puede ser material o inmaterial. En caso de que del mismo 
acto no se vislumbre el daño, se debe allegar prueba sumaria de su acaecimiento o pedirse la 
práctica de pruebas para su comprobación, término probatorio que seguirá los lineamientos del 
trámite de la vía gubernativa ordinaria. Esto último también se predica de la revocación directa 
oficiosa, pero en lo que tiene que ver con la normativa reguladora de la actuación administrativa. 
 

El consejo de Estado, en la jurisprudencia ya reseñada, dijo: "Por lo que concierne a la aniquilación 
del acto cuando causa agravio injustificado a una persona, la legislación colombiana introduce una 
novedosa solución de equidad natural entre las causales de revocatoria, que casi seguramente no 
ha sido prevista por la doctrina extranjera, ni al parecer consagrada en la legislación de ningún otro 
país." 
 

Se puede agregar al aparte jurisprudencial transcrito, que se trata de una clásica alteración de las 
cargas públicas, donde una persona sufre un daño o precave uno futuro cierto, que no tiene el deber 
jurídico de soportar. Esta tesis es respaldada por el eminente doctrinante Pedro Antonio Lamprea 
Rodríguez, quién explica lo siguiente: 
 

En sana hermenéutica, la expresión debe interpretarse más bien como carga, en el sentido de la 
regla administrativa que impone la igualdad de todos antes (sic) las cargas públicas. En nuestro 
concepto la noción agravio injustificado coincide con la de daño antijurídico, del artículo 90 de la 
Constitución. Porque —según se enseña-, con frecuencia el interés público exige el sacrificio de 
algunos, carga justificada, que no obstante exige la reparación efectiva de la desigualdad, casi 
siempre mediante una compensación económica, sin que ello impida la acción administrativa en 
bien de la comunidad»13. (Subrayado y negrilla propia). (…)”  

 
De acuerdo a lo expuesto, sostiene la doctrina que la causal segunda de revocación directa aplica 
tratándose de actos generales, en tanto la causal tercera si bien puede estar referida a actos de 
carácter particular y concreto, procede cuando medien decisiones discrecionales, caso en el cual 
se deben aportar elementos de juicio de los cuales se desprenda que hubo una afectación de una 
Entidad tal, que el usuario afectado no está obligado a soportar más allá de la natural afectación 
que comporta el cumplimiento del acto administrativo. 
 
De lo dicho se desprende, que la solicitud de revocación debe estar respaldada en argumentos y 
en elementos de prueba diferentes según se trate de la primera, segunda o tercera causal. Es decir, 
no resulta procedente plantear una solicitud de revocación con fundamento en una causal, pero 
aportar argumentos y elementos relativos a otra, y mucho menos utilizar argumentos que ya habían 
sido planteados y estudiados por vía de los recursos ordinarios. En ese sentido, si se hace alusión 
a las causales segunda y tercera, no se trata de hacer afirmaciones generales como que un acto 
afecta el interés social o que causa un perjuicio injustificado, sino que se deben aportar los 
elementos suficientes que indiquen que ese acto, cuya validez no está cuestionada, impuso a una 

 
13 Anulación de los actos de la administración pública, Segunda Edición, 2004, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C. 
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persona o a una comunidad una carga muy superior a la que naturalmente está obligada a soportar 
en cumplimiento del acto.  
 
Así, para el caso objeto de estudio se verificó que a través de la Resolución No. 000333 del 9 de 
abril de 2018, se resolvió entre otros, “(…) NEGAR la solicitud de prórroga de la Licencia de Explotación 
No. 16578, por el señor ANDRÉS RIBERO GARCIA, enunciada con el radicado No. 20139040008292 del 
6 de mayo de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
(…)”, decisión que fue objeto de recurso de reposición, el cual fue resuelto por la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación mediante la Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020 y a 
través del radicado No. 20201000652812 del 11 de agosto de 2020, se solicita Revocación de 
Directa de los referidos actos por las causales segunda y tercera del artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011, señalando argumentos que fueron objeto de pronunciamiento previamente, aunado al hecho 
que la apoderada no allega prueba siquiera sumaria que demuestre que efectivamente esta 
Vicepresidencia debió indefectiblemente resolver a favor del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, 
titular de la Licencia de Explotación No. 16578. 
  
En ese mismo orden, al plantearse las causales segunda y tercera, debe demostrarse, o bien que 
es un acto inconveniente por su indebida o inadecuada afectación o potencial afectación al interés 
público o social, valga decir, no solo al sujeto individual destinatario del mismo sino a un grupo 
social más amplio, o que se puede causar un perjuicio superior al que el sujeto está obligado a 
soportar; en el caso objeto de estudio no quedó probado ni demostrado el agravio injustificado al 
que la Vicepresidencia sometió al titular minero con ocasión de las decisiones proferidas y que son 
materia de discusión. 
 
Por lo tanto, se reitera, que todos los hechos y actuaciones proferidas por la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de Agencia Nacional de Minería, gozan de presunción de legalidad, se 
encuentran ajustadas a derecho y a la situación fáctica que rodea el título minero, de acuerdo  a 
los principios constitucionales al debido proceso, legalidad, seguridad jurídica, y transparencia; 
cabe precisar, que en ningún momento, esta Entidad ha vulnerado los derechos del señor ANDRÉS 
RIBERO GARCÍA, en calidad de titular minero o ha incurrido en un menoscabo o perjuicio al 
patrimonio, sin tener el deber jurídico de soportarlo, por el contrario, se le respetaron todas las 
garantías procesales, toda vez que las solicitudes presentadas fueron estudiadas y valoradas en 
observancia a las normas aplicables. 
 
En tal sentido, el artículo 6 de la Constitución Política establece: 
 

ARTÍCULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

 
De acuerdo a lo anterior, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, aplicó lo establecido en 
la Ley dentro de la Licencia de Explotación No. 16578, ya que verificó el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y actúo de conformidad con la 
situación fáctica obrante en el expediente minero. 
 
Adicionalmente, si bien la solicitud de revocación fue presentada en tiempo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, la misma no indica elementos de 
hecho ni de derecho mínimos, ni suficientes para ordenar revocar las decisiones proferidas y en su 
lugar, se evidencia la inexistencia de razones y pruebas específicas, pertinentes y conducentes, 
que controviertan la legalidad de los citados actos. 
 
Conforme a los argumentos expuestos esta Vicepresidencia considera procedente NEGAR la 
solicitud de revocación directa de las Resoluciones No. 000333 del 9 de abril de 2018 y  VCT No. 
000349 del 13 de abril de 2020 proferidas por esta Vicepresidencia, ya que no cumplen con los 
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presupuestos previstos en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, habida cuenta que 
no se presentaron argumentos diferentes a los ya analizados y resueltos por esta dependencia al 
dar respuesta al recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución No. 000333 del 9 de abril 
de 2018 y que no se probaron dentro de la presente solicitud, las razones por las cuales los actos 
administrativos no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él o con ellos 
se cause un agravio injustificado a una persona. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del área jurídica del Grupo de Evaluación y Modificación de Títulos Mineros.  
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de Revocación Directa presentada el día 11 de agosto 
de 2020 a través del radicado No. 20201000652812 por la abogada YOLIS GERTRUDIS  MEJÍA 
GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.919.117 de Riohacha y tarjeta 
Profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, en contra de la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR la solicitud de Revocación Directa presentada el día 11 de agosto 
de 2020 a través del radicado No. 20201000652812 por la abogada YOLIS GERTRUDIS  MEJÍA 
GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.919.117 de Riohacha y tarjeta 
Profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, en contra de la 
Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020, proferida por la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.068.775, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, por intermedio de su 
apoderada o quien haga sus veces y a la sociedad EMPRECAL LTDA identificada con el Nit. 
804.002.739-1 a través de su representante legal y/o a quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Miguel Ángel Fonseca Barrera – Giovana Cantillo Abogados-GEMTM-VCT 
Revisó: Giovana Cantillo - Abogada-GEMTM-VCT 
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Bogotá, 16-12-2021 11:36 AM           

Señor (a):
YOLIS GERTRUDIS MEJÍA GUERRA   
SIN DIRECCIÓN

Asunto: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL RESOLUCIÓN
    
Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 4º del
artículo 10 de la Resolución 0206 de Marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente
16578, se ha proferido la Resolución , por medio de la cual SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE RE-
VOCACIÓN DIRECTA EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE ABRIL DE 2018 Y
No. VCT –000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LOS TÍTULOS No. 16578 Y       No. CLR-081 ,
la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto, le solicito se acerque a la Oficina del Grupo de Infor-
mación y Atención al Minero de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ubicada en la Avenida Calle 26 No.
59 – 51 Local 107 Bogotá D.C, o se informe a través de los buzones notificacionesgiam@anm.gov.co o con-
tactenos@anm.gov.co su dirección de correo electrónico para surtir la notificación por medios electrónicos,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su envío, a fin de surtir la notificación personal

En caso de no presentarse, dichas providencias serán notificadas por aviso.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería.
A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado  debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos  ANNA  MINERIA  ingresar  en  el  formulario  de  Actualización  de  Datos  Registro  Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo.  Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario
deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página.  https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co
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mineria

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero 
Anexos: “No aplica”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: JULIAN FELIPE GALVIS MORENO
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 16-12-2021 11:36 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Total”.
Archivado en: 16578
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Bogotá D.C  17 DE DICIEMBRE DE 2021

Para  notificar  la  anterior  comunicación,  se  fija  la  presente
publicación por medio electrónico en la página Web de la Agencia
Nacional  de  Minería;  a  través  del  Grupo  de  Información  y
Atención al Minero, por un término de (5) días hábiles, se desfija
el día 23 DE DICIEMBRE  DE 2021 a las cuatro treinta (4:30 p.m.)
de la tarde.

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co
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Bogotá, 30-04-2021 07:26 AM           

Señor (a):
ANDRÉS RIBERO GARCÍA
Email: N/A
Dirección: CALLE 12 No.9-69 3° PISO BANCO AGRARIO
Teléfono: N/A
Departamento: SANTANDER
Municipio: SAN GIL

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 16578 y
CLR-081 se ha proferido la Resolución VCT No.1317 DE 08 DE OCTUBRE DE 2020, por medio de la cual
SE  RESUELVEN  UNAS  SOLICITUDES  DE  REVOCACIÓN  DIRECTA  EN  CONTRA  DE  LAS
RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE ABRIL DE 2018 Y No. VCT – 000349 DEL 13 DE ABRIL DE
2020 DENTRO DE LOS TÍTULOS, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 
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Radicado ANM No: 20212120744681

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: doce (12) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 30-04-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (16578 y CLR-081).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001317 DE 

 
(    08 OCTUBRE 2020     ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE REVOCACIÓN 

DIRECTA EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE ABRIL DE 2018 Y 
No. VCT – 000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LOS TÍTULOS No. 16578 Y       

No. CLR-081” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto - Ley No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo 
de 2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO  
 
I.  ANTECEDENTES. 
 
Mediante la Resolución No. 5-2640 del 10 de diciembre de 1992, el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA a través de LA DIVISIÓN DE ASUNTOS LEGALES, resolvió otorgar al señor CARLIER 
RUGELES FABIO HERNANDO, la Licencia de exploración No. 16578 para la exploración técnica 
de un yacimiento de CALIZA - ARENISCA en los municipios de PINCHOTE y SOCORRO en el 
departamento de SANTANDER con una extensión superficiaria de 55 hectáreas por el término de 
2 años, contados a partir del 8 de febrero de 1993, fecha en la cual se efectúo la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. (Carpeta principal 1, folios 6R-9R, Placa No. 16578)  
 
Mediante la Resolución No. 992079 del 18 de julio de 1996, el MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA, otorgó la Licencia de Explotación No. 16578 al señor FABIO HERNANDO CARLIER 
RUGELES, para la explotación de un yacimiento de CALIZA - ARENISCA, en un área de 91 
hectáreas, ubicado en jurisdicción de los municipios de PINCHOTE y SOCORRO del departamento 
de SANTANDER, por el término de diez (10) años, contados a partir del 1 de octubre del 2002, 
fecha en la cual se efectúo la inscripción en el Registro Minero Nacional. (Carpeta principal 1, folios 
30R-31V, Placa No. 16578)  
 
Mediante la Resolución No. 992134 del 9 de octubre de 1996, proferida por el MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA se resolvió modificar el artículo primero de la Resolución No. 992079 del 18 
de julio de 1996, en el sentido de modificar el área de la Licencia de Explotación No. 16578 a 92.57 
hectáreas, la inscripción en el Registro Minero Nacional se efectúo el 01 de octubre de 2002. 
(Carpeta principal 1, folios 34R-34V, Placa No. 16578) 
 
Mediante la Resolución No. GTRB-013 del 30 de junio de 2004 el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA- INGEOMINAS-, declaró perfeccionada la cesión total de los derechos y 
obligaciones derivados de la Licencia de Explotación No. 16578, solicitada por el señor FABIO 
HERNANDO CARLIER RUGELES a favor del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA. La inscripción 
en el Registro Minero Nacional, se efectúo el 05 de octubre de 2004. (Carpeta principal 1, folios 
118R-119V, Placa No. 16578) 
 
A través de escrito radicado bajo el No. 2011-428-002092-2 del 22 de septiembre de 2011, el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA presentó solicitud de cesión del 10% de los derechos y obligaciones 
derivados de la Licencia de Explotación No. 16578 a favor de la sociedad EMPRECAL LTDA 
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identificada con el Nit. 804.002.739-1. (Carpeta principal 2, folios 284R-289V, Placa No. 16578) 
 
Con los escritos radicados bajo los Nos. 2012-428-000363-2 del 14 de febrero de 2012 (2012-6-
353 del 7 de febrero de 2012)1, se presentó solicitud de integración de áreas de los títulos mineros 
Nos. 16578 y CLR-081, solicitud que fue reiterada con radicados No. 201690400188622 y 
201655101885923 del 15 de junio de 2016. 
 
A través del radicado No. 20139040008232 o 2013-6-1099 del 6 de mayo de 2013 el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, solicitó anular los radicados No. 2012-6-352 del 7 de febrero de 2012 
(que corresponde al radicado 2012-428-000364-2 del 14 de febrero de 2012)4 y No. 2012-6-353 
(que corresponde al radicado 2012-428-000363-2 del 7 de febrero de 2012), referente a la 
integración de áreas de la licencia de explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión No. CLR-
081. (Carpeta principal 2, folios 344R-345R, Placa No. 16578) 
 
Con el radicado No. 20139040008292 del 6 de mayo de 20135, el señor ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA, titular de la Licencia de Explotación No. 16578 manifestó:  
 

“(...) En atención al radicado No. 2013-6-1099 del 6 de mayo de 2013, solicitó desgloce y devolución 
del mismo y que no sea tenido en cuenta lo allí solicitado, reiterando se dé el trámite inmediato de 
la integración de áreas de los títulos CLR-081 y 16578 radicada con el No. 2012-6352 del 07 de 
febrero de 2012 y el No. 20125-6-353 del 07 de Febrero de 2012 respectivamente. Respecto del 
título 16578, al hacer la Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga y se 
entiende que al cumplir los requisitos de Ley para la integración y ante el Silencio de la Autoridad 
Minera, dimos sentado por sentado el otorgamiento del Nuevo Contrato Integrado. En caso de no 
ser viable solicitó darle trámite a la prórroga de conformidad con el artículo 46 del Decreto 
2655 de 1988. (...)”. (Destacado fuera del texto)  

 
Con el radicado No. 20139040008302 del 6 de mayo de 20136, el señor ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA, titular de la Licencia de Explotación No. 16578 manifestó:  
 

“(...) En atención al radicado No. 2013-6-1100 del 6 de Mayo de 2013, solicitó desglose y devolución 
del mismo y que no sea tenido en cuenta lo allí solicitado, reiterando se dé el trámite inmediato a la 
integración de áreas de los Títulos CLR-081 y 16578 radicada con el No. 2012-6-352 del 07 de 
Febrero de 2012 y el No. 2012-6-353 del 07 de Febrero de 2012 respectivamente. Respecto del 
Título 16578, al hacer la Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga, y se 
entiende que al cumplir los requisitos de Ley para la Integración y ante el Silencio de la Autoridad 
Minera, dimos por sentado el otorgamiento del Nuevo Contrato Integrado. En caso de no ser viable 
solicito darle trámite a la Prórroga de conformidad con el Artículo 46 del Decreto 2655 de 1988. (...)”  

 
Con el radicado No. 20139040010952 del 29 de mayo de 2013, se presentó el Programa de 
Trabajos y Obras Integrado. (Carpeta principal 2, folios 357R-358R, Placa No. 16578) 
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería a través de la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 20187, resolvió varios trámites dentro de los títulos mineros 
No. 16578 - CLR-081, de la siguiente manera:  
 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de prórroga de la Licencia de Explotación No. 
16578, por el señor ANDRÉS RIBERO GARCIA, enunciada con el radicado No. 20139040008292 
del 6 de mayo de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

 
1 Carpeta principal 2, folios 310R-311R, Placa No. 16578 
2 Carpeta principal 2, folios 471R-477R, Placa No. 16578 
3 Carpeta principal 2, folios 482R-487R, Placa No. 16578 
4 Folios 618R-619R, Placa No. CLR-081 
5 Carpeta principal 2, folios 346R-347R, Placa No. 16578 
6 Carpeta principal 2, folios 348R-349R, Placa No. 16578 
7 Carpeta principal 4, folios 651R-653R, Placa No. 16578 
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administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente el trámite de cesión del 10% de los 
derechos y obligaciones de la Licencia de Explotación No. 16578 pretendida por el señor ANDRÉS 
RIBERO GARCÍA a favor de la empresa EMPRECAL LTDA, de conformidad con la parte motiva 
de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: RECHAZAR por improcedente el trámite de integración de áreas de los 
títulos 16578 y CLR-081 pretendida por el señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente No. 16578 a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El firme el presente acto administrativo, adjúntese copia del presente acto 
administrativo al expediente No. CLR -081, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. (...)”  

 
El señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA en calidad de titular de los títulos mineros No. 16578 - CLR- 
081 por medio del radicado No. 201819040305462 del 25 de mayo de 2018, interpuso recurso de 
reposición en contra la Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018. (Carpeta 4, folios 690R-
694R, placa No. 16578)  
 
La Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de minería, a través de la 
Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020, resolvió el recurso de reposición en contra la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, de la siguiente manera: 
 

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 0333 del 9 de abril de 2018 proferida 
por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 0333 del 9 de abril 
de 2018, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, por lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. (...)” 

 
Las Resoluciones VCT No. 000349 del trece (13) de abril de 2020 y No. 000333 del nueve (09) de 
abril de 2018 quedaron ejecutoriadas y en firme el catorce (14) de mayo de 2020, quedando 
agotada la vía gubernativa, tal como se establece en la constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-
00681 del 21 de julio de 2020. 
 
La doctora YOLIS GERTRUDIS MEJÍA GUERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
40.919.117 de Riohacha y tarjeta profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de los títulos mineros No. 16578 y CLR- 081, por medio del 
radicado No. 20201000652812 del 11 de agosto de 2020 interpuso solicitud de revocación directa 
de las Resoluciones Nos. 000333 del 9 de abril de 2018 y VCT No. 349 del 13 de abril de 2020. 
(Expediente digital) 
 
 
 
 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN.  
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Una vez revisado el expediente digital contentivo de la Licencia de Explotación No. 16578, el 
Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, verificó que se encuentran pendientes por resolver dos (2) solicitudes a saber: 
 

1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA INTERPUESTA EL DÍA 11 DE AGOSTO 
DE 2020 BAJO EL RADICADO No. 20201000652812 DE LA RESOLUCIÓN No. 
000333 DEL 9 DE ABRIL DE 2018. 
 

2. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA INTERPUESTA EL DÍA 11 DE AGOSTO 
DE 2020 BAJO EL RADICADO No. 20201000652812 DE LA RESOLUCIÓN No. VCT 
No. 000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020. 

Sea lo primero, indicar que la Corte Constitucional8, se refirió a la figura de Revocación directa en 
los siguientes términos: 

" (…) La Revocatoria Directa es la prerrogativa que tiene la administración para 
enmendar en forma directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la Ley 
o a la Constitución, que atenten contra el interés público o social o, que generen 
agravio injustificado a una persona. Y es una prerrogativa en tanto que la 
administración puede extinguir sus propios actos por las causales previstas en la ley, 
y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso cuando el acto 
administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso administrativo; pero también 
es una obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, mutuo propio, 
constataré la ocurrencia de una de las causales señaladas. Si así fuere, la 
administración tiene el deber de revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o 
legalidad o atentatorio del interés público o social o que causa agravio injustificado a 
una persona (…)".  

Es importante resaltar, que el CPACA — Ley 1437 de 2011- al regular los temas de 
Procedimiento Administrativo y de asuntos Contencioso Administrativos, tiene como 
finalidad la protección de los derechos de las personas en sede administrativa y la 
observancia del principio de supremacía constitucional como eje de las autoridades 
administrativas. La base principal de este procedimiento son las garantías del artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia, sujeto a principios y reglas propias de cada 
proceso y procedimiento.” 

En este entendido, y respecto a las causales de revocación directa, se hacen aplicables los 
requisitos exigidos en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”, que al respecto establece: 

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de 
los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

En cuanto a la procedencia de la revocación directa, la Ley 1437 de 2011, dispone: 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia C -742 de 06 de octubre de 1999. M.P. Hernández Galindo, J.G 
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“Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a 
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior, cuando 
el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean 
susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para su 
control judicial.” (Destacado fuera del texto) 

“Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá 
cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.”   
(Destacado fuera del texto) 

ARTÍCULO 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o 
ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y   concreto 
o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.  

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a 
la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su 
suspensión provisional.  

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 
audiencia y defensa. (…)”. (Destacado fuera del texto) 

1. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA APODERADA DEL SEÑOR ANDRÉS RIBERO 
GARCÍA EN SU ESCRITO DE SOLICITUD DE REVOCACIÓN DIRECTA, CONTRA LAS 
RESOLUCIONES No. 000333 DEL 9 DE ABRIL DE 2018 Y VCT No. 000349 DEL 13 DE 
ABRIL DE 2020. 

 
La apoderada del titular mediante la solicitud de revocación directa efectuó un análisis del trámite 
surtido respecto de la solicitud de integración de áreas requerida por el titular a la Autoridad Minera, 
exponiendo el trámite dado a la misma y las actuaciones adelantadas por la Entidad sobre el 
particular.  
 
De esta forma, se señala en la solicitud de revocación que la Resolución No. 000333 del 9 de abril 
de 2018 “(…) no es coherente con los innumerables conceptos técnicos, informes de visitas y autos 
contenidos en el expediente. El titular minero siempre tuvo la convicción de estar solicitando el 
derecho de preferencia para suscribir contrato de concesión contenida en el artículo 46 del citado 
Decreto. Pues una vez realizada la integración de las áreas, la consecuencia de este actuar es la 
suscripción de un nuevo contrato que comprenda las dos áreas mineras inicialmente contenidas 
en dos títulos o más títulos mineros, si fuere el caso. (…) Luego es equivocada la interpretación 
hecha por la autoridad minera, cuando señala que el señor RIBERO GARCIA “...no presentó dentro 
del término legal la solicitud de prórroga del título minero...” como ya se dijo su interés es y sigue 
siendo que se realice la integración de las áreas y suscribir un solo contrato que integrado. (…)” 
 
Continúa la solicitud manifestando la apoderada que “(…) Es así que el señor RIBERO GARCIA, 
tenía y tiene la confianza legítima derivada no solo de los postulados constitucionales de la 
seguridad jurídica, respecto a los actos administrativos expedidos por la autoridad minera, 
considerando el actuar de buena fe a través de los actos propios, no solo de la administración sino 
los realizados por él, y de manera intempestiva se vio avocado a una decisión no ajustada al 
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derecho, desconociendo todos los antecedentes que reposan en el expediente contractual en las 
cuales se fundamentaba y creía. (...)” 
 
Informa la apoderada que, con fecha del 21 de julio de 2020, presentaron a la entidad dos (2) 
solicitudes referentes al trámite así: “(…) Con base en este pronunciamiento, hacemos referencia 
a las dos (2) solicitudes presentadas ante la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA el día 21 de julio 
de 2020, la primera como una medida preventiva y la otra como una alternativa de acogimiento a 
la resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016. (…)” 
 
Respecto de los presuntos perjuicios sufridos por el titular minero, manifiesta la apoderada “(…) 
Otra situación que se presenta, son los daños económicos y sociales que se genera con la decisión 
sorpresiva de la autoridad minera, el titular de los dos títulos mineros, suscribió contrato para 
proveer material para la construcción de una obra pública, el cual el titular debe solicitar 
modificación y verse avocado a posibles incumplimientos, ya que al no contar con el permiso 
respectivo, arrancar el material se convierte en el delito de extracción ilegal de minerales, que 
corresponde a un tipo penal. Igualmente al rechazar la solicitud de la integración de las áreas y la 
suscripción de un nuevo contrato de concesión, con el argumento que cumple técnicamente pero 
que jurídicamente es inviable, con ello erradicó las expectativas de muchos trabajadores y sus 
familias campesinas que dependen de esta actividad extractiva que se constituye en el mínimo vital 
móvil. (…)” 
 
Conforme a los anteriores argumentos, la apoderada del titular presenta las siguientes 
pretensiones:  
 

I. Con los hechos y argumentaciones anteriormente expuestas, le solicito con toda 
atención, revocar directamente las resoluciones Nos. VCT-00333 del 9 de abril de 2018 
y la VCT- 349 del 13 de abril de 2020, por medio de las cuales se niega el cambio de 
modalidad de licencia de explotación.  

II. Abstenerse de dar por terminada la licencia de explotación No. 16578, como también 
abstener de desanotar el área de la licencia de explotación del Registro Minero 
Nacional, a fin de evitar un perjuicio económico.  

III. Proferir acto administrativo por medio del cual la autoridad minera, acepta el cambio de 
modalidad para suscribir contrato de concesión.  

IV. Proferir acto administrativo por el cual se consolide el trámite de la integración de áreas 
de los títulos mineros 16578 y CLR-08.  

 
Conforme a la solicitud de revocación directa, las anteriores solicitudes se sustentan jurídicamente 
bajo el siguiente soporte normativo: 
 

La solicitud de revocación directa de los actos administrativos anteriormente, tienen su 
asidero jurídico en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 numerales 2 y 3  
 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  

 
 

2. CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA: 

 
De conformidad con los argumentos esbozados por la parte actora, se procederá a resolver los 
mismos, para lo cual se dividirán en tres (3) acápites así: 
 

1. Convicción del titular minero de estar solicitando el derecho de preferencia para suscribir 
el Contrato de Concesión contenida en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988. 
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2. Solicitudes presentadas a la Autoridad Minera de fecha del 21 de julio de 2020. 
3. Causales de Revocación Directa invocadas por la apoderada señaladas en el artículo 93 

de la Ley 1437 de 2011. 
 
A cada uno de estos argumentos esta Vicepresidencia, se permite manifestar: 
 

1. Convicción del titular minero de estar solicitando el derecho de preferencia para 
suscribir el Contrato de Concesión contenida en el artículo 46 del Decreto 2655 de 
1988. 
 

Manifiesta la recurrente que la Autoridad Minera dentro de los Conceptos Técnicos emitidos en la 
evaluación del Título Minero, efectuó manifestaciones en las cuales crearon una convicción en el 
titular minero que con la solicitud de integración de áreas presentada estaba solicitando la prórroga 
o derecho de preferencia para suscribir un Contrato de Concesión, así: 
 

“(…) El titular minero siempre tuvo la convicción de estar solicitando el derecho de preferencia para 
suscribir contrato de concesión contenida en el artículo 46 del citado Decreto. Pues una vez 
realizada la integración de las áreas, la consecuencia de este actuar es la suscripción de un nuevo 
contrato que comprenda las dos áreas mineras inicialmente contenidas en dos títulos o más títulos 
mineros, si fuere el caso. (…)” 

 
Al respecto, no es de recibo esta manifestación de la apoderada del titular minero, toda vez que 
este argumento fue abordado por esta autoridad minera en el recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, y resuelto mediante la Resolución VCT 
No. 000349 del 13 de abril de 2020, al establecer que: 
 

“(…) En tal sentido, atendiendo a la interpretación gramatical señalada en el artículo 27 del Código 
Civil, para el caso objeto de estudio, el legislador señaló expresamente que “(...) Dos (2) meses 
antes del vencimiento, su beneficiario, podrá solicitar su prórroga por una sola vez y por un 
término igual al original (...)”.  
 

De tal manera, que cuando el tenor legal es claro, no es dable realizar interpretaciones de la misma. 
La consideración anterior, se refuerza atendiendo a lo dispuesto por el mismo Código en su artículo 
31 que precisa: “Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o 
restringir su interpretación. La extensión que debe darse a toda Ley se determinará por su genuino 
sentido, y según las reglas de interpretación precedentes”; así que puede resultar odioso que dos 
meses antes del vencimiento de la Licencia de explotación deba hacerse uso de la prórroga, pero 
esa es la disposición legal (dura lex sed lex).  
 

Precisado lo anterior, una vez revisado el expediente contentivo de la Licencia de Explotación No. 
16578 se verificó que el señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA en calidad de titular bajo el radicado 
No. 20139040008292 del 6 de mayo de 2013, indicó: “(...) Respecto del título 16578, al hacer la 
Solicitud de integración tácitamente se hizo uso de la Prórroga (...)”, dicha manifestación no 
está sujeta a lo establecido en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988.  
 

Ante tal pretensión, esta Vicepresidencia verificó dentro del expediente en mención que el señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA, no presentó dentro del término legal la solicitud de prórroga del título 
minero No. 16578, toda vez que no obra manifestación expresa y clara de la misma.  
 

Así las cosas, esta autoridad minera no comparte la tesis del recurrente, ya que la carga de hacer 
uso de las prerrogativas establecidas en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 recae en el titular 
minero, y no pretender que una solicitud de integración de áreas genere una consecuencia que el 
legislador no estableció. (…)” 

 
Conforme a lo anterior y de acuerdo a la revisión del expediente contentivo de la Licencia de 
Explotación No. 16578, no se verificó la manifestación clara, expresa e inequívoca, en la cual el 
señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, solicitará la prórroga de la Licencia de Explotación o el derecho 
de preferencia para suscribir un Contrato de Concesión bajo los términos, cargas y condiciones de 
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la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988, en 
consecuencia, no procede esta Vicepresidencia a efectuar análisis adicionales a lo argumentado 
por la apoderada del titular, toda vez que, se reitera, este ya fue analizado previamente. 
 

2. Solicitudes presentadas a la Autoridad Minera de fecha del 21 de julio de 2020. 
 
Al respecto, manifiesta la apoderada del titular que el 21 de julio de 2020, presentó solicitudes a 
esta Autoridad Minera, así: 
 

- Radicado No. 20201000586942, mediante el cual solicita “(…) Abstenerse de desanotar del 
REGISTRO MINERO NACIONAL el área de la Licencia de explotación No. 16758, mientras el 
Juzgado de reparto del municipio de reparto de San Gil, resuelve la acción de tutela que interpondré 
en el día de hoy, en la que pretendemos se Tutele los derechos fundamentales al debido proceso 
(…)” 

 

Radicado No. 20201000587312, en el cual manifiesta “Que de conformidad con el contenido del 
artículo 1º de la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, literal (vi) “-beneficiarios de 
licencias de explotación que habiendo optado por prórroga de este título minero, tengan acto 
administrativo de terminación y no se haya cancelado su inscripción en el Registro Minero Nacional 
de acuerdo con el artículo 334 del Código de Minas. Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 
2º literal a), de la citada resolución, me permito manifestarles que he cumplido con todas las 
obligaciones exigidas por la Ley. (…)” 

 
Al respecto, nos permitimos manifestar que estas manifestaciones no corresponden a los 
argumentos que deban ser tenidos en cuenta dentro de la presente solicitud de revocación directa, 
toda vez que los mismos no hacen parte de las razones de hecho y/o derecho que soportaron las 
decisiones administrativas, que hoy son objeto de solicitud de revocación directa. 
 
Cabe indicar, que el PAR Bucaramanga, mediante oficio del 02 de septiembre de 2020, radicado 
20209040413691, dio respuesta a la peticionaria. 
 

3. Causales de Revocación Directa invocadas por la apoderada señaladas en el artículo 
93 de la Ley 1437 de 2011. 

 
La apoderada del titular minero fundamento la solicitud de revocación directa en los numerales 2 y 
3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

 
De escrito de revocación directa se encuentran los siguientes apartes, así: 
 

“ (…) Otra situación que se presenta, son los daños económicos y sociales que se genera con la 
decisión sorpresiva de la autoridad minera, el titular de los dos títulos mineros, suscribió contrato 
para proveer material para la construcción de una obra pública, el cual el titular debe solicitar 
modificación y verse avocado a posibles incumplimientos, ya que al no contar con el permiso 
respectivo, arrancar el material se convierte en el delito de extracción ilegal de minerales, que 
corresponde a un tipo penal.  
 

Igualmente al rechazar la solicitud de la integración de las áreas y la suscripción de un nuevo 
contrato de concesión, con el argumento que cumple técnicamente pero que jurídicamente es 
inviable, con ello erradicó las expectativas de muchos trabajadores y sus familias campesinas que 
dependen de esta actividad extractiva que se constituye en el mínimo vital móvil. (…)” 

 
Sobre el particular, es preciso revisar la procedencia de la revocación directa por las causales 2 y 
3 del artículo 93 del CPACA. 
 



RESOLUCIÓN No. VCT – 001317              08 OCTUBRE 2020 Hoja No. 9 de 12 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNAS SOLICITUDES DE REVOCACIÓN 
DIRECTA EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES No. 000333 DEL 09 DE ABRIL DE 2018 Y 

No. VCT – 000349 DEL 13 DE ABRIL DE 2020 DENTRO DE LOS TÍTULOS No. 16578 Y       
No. CLR-081” 

 

“(…) La doctrina especializada en la materia se ha referido a la procedencia de la 
revocatoria directa, resaltando los siguientes elementos:9 

 

«... En su momento la Corte Suprema de Justicia en providencia de la Sala Plena de fecha 5 de 
mayo de 1981,10señaló que cada causal de revocatoria tiene naturaleza diferente. A la primera le 
asignó una naturaleza de índole exclusivamente legal; a la segunda, de mérito o conveniencia; y a 
la tercera de equidad. Según el mismo autor: "la primera de ellas recoge una pretensión típica de 
la nulidad en razón de la legalidad o constitucionalidad"; la segunda, pretensiones de conveniencia 
en donde la revocación "... se vincula a la cuestión de mérito del acto..." y la tercera, " ... Por lo que 
concierne a la aniquilación del acto cuando causa agravio injustificado a una persona, la legislación 
colombiana introduce una novedosa solución de equidad natural ..." (…) 
 

Por su parte, las otras dos causales hacen relación a la inconveniencia del acto y a su repercusión 
entre el conglomerado o en relación con una determinada persona. 
 

En efecto, la segunda de las causales que consagra el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se configura cuando el 
acto no se conforma con el interés público o social o atenta contra el mismo, cosa que 
normalmente ocurre —dicho sea de paso— ante actos discrecionales de carácter general, 
no ante actos reglados de orden individual; en cambio, la tercera de aquellas causales se da 
cuando el acto agravia sin justificación "a una persona", sea ésta natural o jurídica, pública 
o privada, cosa que, si bien suele suceder igualmente cuando el acto no es reglado sino 
discrecional, se presenta más que todo ante actos de carácter individual y concreto. 
 

Valga la pena anotar en este punto que, cuando se está frente a la última causal mencionada, 
esto es, frente a la que habla del "agravio injustificado a una persona", es necesario medir 
la intensidad del mismo, pues es normal que los actos administrativos impongan alguna 
carga al administrado, lo que podría mirarse como un agravio, pero que sólo se torna 
injustificado cuando excede los límites de lo razonable o carece de sustento o justificación 
alguna11".» (…)  (negrilla de la Sala) 
 

Atendiendo a estas particularidades, esta Sala considera importante resaltar los aspectos que 
diferencian entre sí cada una de las causales establecidas en el artículo 93 CPACA, para ello se 
observan como acertados los argumentos expuestos en su momento por el doctor Iván Mauricio 
Fernández Arbeláez, en su libro "Manual de Derecho Procesal Administrativo y Contencioso 
Administrativo", al explicar cada una de estas: 
 

«...De conformidad a lo contemplado en el artículo 69 del CCA y el artículo 93 del CPA, las causales 
para revocar directamente un acto administrativo son las siguientes: 
 

a. Causal de invalidez: En este caso estamos ante los vicios invalidantes de los actos 
administrativos, los cuales son causales de nulidad de los mismos, tal como lo contempla el artículo 
84 del CCA y el artículo 138 del CPACA. Sobre el particular, el Consejo de Estado ha dicho: "Por 
lo que respecta a la extinción del acto derivada de su oposición manifiesta con la Constitución o la 
ley, la figura equivale a lo que la mayoría de la doctrina actual reputa como nulidad, consiste en la 
invalidez de un acto en razón de su ilegalidad (...)"12. 
Ahora bien, es criticable que la normativa en este tópico exija una manifiesta infracción del 
ordenamiento jurídico superior, pues la naturaleza de la revocatoria directa no se puede ver 
obstaculizada ante la inconstitucionalidad o ilegalidad, dado que lo que se busca es extirpar las 
decisiones contrarias al sistema positivo en procura de mantener la integridad del imperio de la ley, 
sin que importe una supuesta manifiesta infracción que termina siendo calificada como tal por el 
operador jurídico según su libre arbitrio. Como corolario y para hacer operativa esta causal, siempre 

 
9 Alcaldía Mayor de Bogotá, radicado No. 20191100828751 del 12 de diciembre de 2019. 
10 Sentencia del 5 de mayo de 1981. Corte Suprema de Justicia, M.P: Dr, Jorge Vélez García. 
11 Ver: ARBOLEDA PERDOMO, Enrique José: Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Segunda Edición Actualizada. Bogotá, D.C. Legis, 2012, págs. 149 y 150 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso administrativo, mayo 5 de 1981. En este caso la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo 
extrae el concepto de anulación de la doctrina española, veamos: "De acuerdo con el criterio que anteriormente sentamos, la anulación consiste en 
la eliminación de un acto administrativo por razones de legalidad. Ahora bien, una anulación por esta causa puede ser dictada, o bien por el mismo 
órgano que dictó el acto o por su superior jerárquico —y, en ambos casos, de oficio o a instancia de parte— o bien por la jurisdicción contencioso—
administrativa". GARRIDO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Administrativo, Volumen I, Parte General, Décimo Cuarta Edición, Editorial 
Tecnos, página 670. Con la colaboración de Alberto Palomar Olmeda y Herminio Losada González. 
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que la autoridad competente adquiera la convicción de que el acto administrativo es contrario a la 
Constitución o la ley, es nuestro parecer que se configura la manifiesta infracción y en ese sentido 
se debe sustentar la decisión que revoca. 
 

b. Causal de inconveniencia o inoportunidad: En este evento no se discute la legalidad del 
acto administrativo sino, su contrariedad con el interés general por ser inconveniente o 
inoportuno. Sobre esta causal el Consejo de Estado en la jurisprudencia citada en el literal anterior, 
ha manifestado: "En lo atinente a la supresión del que no esté conforme con el interés público o 
social o atenté contra él, se configura precisamente la revocación, que, según la opinión prevalente 
de la doctrina moderna, es el retiro de un acto legalmente válido, por la propia administración que 
lo había expedido, en razón de la inoportunidad o inconveniencia de aquél frente al interés social: 
la revocación, pues, se vincula a la "cuestión de mérito" del acto. 
 

c. Causal de agravio injustificado a una persona: En este evento se busca suprimir del mundo 
jurídico un acto administrativo contrario a la equidad y a la justicia, entendida como darle a 
cada cual lo que se merece, ya que en esta ocasión el administrado sufre un detrimento en 
su integridad sin justo título, el cual puede ser material o inmaterial. En caso de que del mismo 
acto no se vislumbre el daño, se debe allegar prueba sumaria de su acaecimiento o pedirse la 
práctica de pruebas para su comprobación, término probatorio que seguirá los lineamientos del 
trámite de la vía gubernativa ordinaria. Esto último también se predica de la revocación directa 
oficiosa, pero en lo que tiene que ver con la normativa reguladora de la actuación administrativa. 
 

El consejo de Estado, en la jurisprudencia ya reseñada, dijo: "Por lo que concierne a la aniquilación 
del acto cuando causa agravio injustificado a una persona, la legislación colombiana introduce una 
novedosa solución de equidad natural entre las causales de revocatoria, que casi seguramente no 
ha sido prevista por la doctrina extranjera, ni al parecer consagrada en la legislación de ningún otro 
país." 
 

Se puede agregar al aparte jurisprudencial transcrito, que se trata de una clásica alteración de las 
cargas públicas, donde una persona sufre un daño o precave uno futuro cierto, que no tiene el deber 
jurídico de soportar. Esta tesis es respaldada por el eminente doctrinante Pedro Antonio Lamprea 
Rodríguez, quién explica lo siguiente: 
 

En sana hermenéutica, la expresión debe interpretarse más bien como carga, en el sentido de la 
regla administrativa que impone la igualdad de todos antes (sic) las cargas públicas. En nuestro 
concepto la noción agravio injustificado coincide con la de daño antijurídico, del artículo 90 de la 
Constitución. Porque —según se enseña-, con frecuencia el interés público exige el sacrificio de 
algunos, carga justificada, que no obstante exige la reparación efectiva de la desigualdad, casi 
siempre mediante una compensación económica, sin que ello impida la acción administrativa en 
bien de la comunidad»13. (Subrayado y negrilla propia). (…)”  

 
De acuerdo a lo expuesto, sostiene la doctrina que la causal segunda de revocación directa aplica 
tratándose de actos generales, en tanto la causal tercera si bien puede estar referida a actos de 
carácter particular y concreto, procede cuando medien decisiones discrecionales, caso en el cual 
se deben aportar elementos de juicio de los cuales se desprenda que hubo una afectación de una 
Entidad tal, que el usuario afectado no está obligado a soportar más allá de la natural afectación 
que comporta el cumplimiento del acto administrativo. 
 
De lo dicho se desprende, que la solicitud de revocación debe estar respaldada en argumentos y 
en elementos de prueba diferentes según se trate de la primera, segunda o tercera causal. Es decir, 
no resulta procedente plantear una solicitud de revocación con fundamento en una causal, pero 
aportar argumentos y elementos relativos a otra, y mucho menos utilizar argumentos que ya habían 
sido planteados y estudiados por vía de los recursos ordinarios. En ese sentido, si se hace alusión 
a las causales segunda y tercera, no se trata de hacer afirmaciones generales como que un acto 
afecta el interés social o que causa un perjuicio injustificado, sino que se deben aportar los 
elementos suficientes que indiquen que ese acto, cuya validez no está cuestionada, impuso a una 

 
13 Anulación de los actos de la administración pública, Segunda Edición, 2004, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá D.C. 
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persona o a una comunidad una carga muy superior a la que naturalmente está obligada a soportar 
en cumplimiento del acto.  
 
Así, para el caso objeto de estudio se verificó que a través de la Resolución No. 000333 del 9 de 
abril de 2018, se resolvió entre otros, “(…) NEGAR la solicitud de prórroga de la Licencia de Explotación 
No. 16578, por el señor ANDRÉS RIBERO GARCIA, enunciada con el radicado No. 20139040008292 del 
6 de mayo de 2013, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
(…)”, decisión que fue objeto de recurso de reposición, el cual fue resuelto por la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación mediante la Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020 y a 
través del radicado No. 20201000652812 del 11 de agosto de 2020, se solicita Revocación de 
Directa de los referidos actos por las causales segunda y tercera del artículo 93 de la Ley 1437 de 
2011, señalando argumentos que fueron objeto de pronunciamiento previamente, aunado al hecho 
que la apoderada no allega prueba siquiera sumaria que demuestre que efectivamente esta 
Vicepresidencia debió indefectiblemente resolver a favor del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, 
titular de la Licencia de Explotación No. 16578. 
  
En ese mismo orden, al plantearse las causales segunda y tercera, debe demostrarse, o bien que 
es un acto inconveniente por su indebida o inadecuada afectación o potencial afectación al interés 
público o social, valga decir, no solo al sujeto individual destinatario del mismo sino a un grupo 
social más amplio, o que se puede causar un perjuicio superior al que el sujeto está obligado a 
soportar; en el caso objeto de estudio no quedó probado ni demostrado el agravio injustificado al 
que la Vicepresidencia sometió al titular minero con ocasión de las decisiones proferidas y que son 
materia de discusión. 
 
Por lo tanto, se reitera, que todos los hechos y actuaciones proferidas por la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de Agencia Nacional de Minería, gozan de presunción de legalidad, se 
encuentran ajustadas a derecho y a la situación fáctica que rodea el título minero, de acuerdo  a 
los principios constitucionales al debido proceso, legalidad, seguridad jurídica, y transparencia; 
cabe precisar, que en ningún momento, esta Entidad ha vulnerado los derechos del señor ANDRÉS 
RIBERO GARCÍA, en calidad de titular minero o ha incurrido en un menoscabo o perjuicio al 
patrimonio, sin tener el deber jurídico de soportarlo, por el contrario, se le respetaron todas las 
garantías procesales, toda vez que las solicitudes presentadas fueron estudiadas y valoradas en 
observancia a las normas aplicables. 
 
En tal sentido, el artículo 6 de la Constitución Política establece: 
 

ARTÍCULO 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

 
De acuerdo a lo anterior, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, aplicó lo establecido en 
la Ley dentro de la Licencia de Explotación No. 16578, ya que verificó el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 46 del Decreto 2655 de 1988 y actúo de conformidad con la 
situación fáctica obrante en el expediente minero. 
 
Adicionalmente, si bien la solicitud de revocación fue presentada en tiempo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, la misma no indica elementos de 
hecho ni de derecho mínimos, ni suficientes para ordenar revocar las decisiones proferidas y en su 
lugar, se evidencia la inexistencia de razones y pruebas específicas, pertinentes y conducentes, 
que controviertan la legalidad de los citados actos. 
 
Conforme a los argumentos expuestos esta Vicepresidencia considera procedente NEGAR la 
solicitud de revocación directa de las Resoluciones No. 000333 del 9 de abril de 2018 y  VCT No. 
000349 del 13 de abril de 2020 proferidas por esta Vicepresidencia, ya que no cumplen con los 
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presupuestos previstos en el artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, habida cuenta que 
no se presentaron argumentos diferentes a los ya analizados y resueltos por esta dependencia al 
dar respuesta al recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución No. 000333 del 9 de abril 
de 2018 y que no se probaron dentro de la presente solicitud, las razones por las cuales los actos 
administrativos no están conformes con el interés público o social, o atenten contra él o con ellos 
se cause un agravio injustificado a una persona. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del área jurídica del Grupo de Evaluación y Modificación de Títulos Mineros.  
 
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de Revocación Directa presentada el día 11 de agosto 
de 2020 a través del radicado No. 20201000652812 por la abogada YOLIS GERTRUDIS  MEJÍA 
GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.919.117 de Riohacha y tarjeta 
Profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, en contra de la 
Resolución No. 000333 del 9 de abril de 2018, proferida por la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR la solicitud de Revocación Directa presentada el día 11 de agosto 
de 2020 a través del radicado No. 20201000652812 por la abogada YOLIS GERTRUDIS  MEJÍA 
GUERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.919.117 de Riohacha y tarjeta 
Profesional No. 127.145 del C.S.J., apoderada del señor ANDRÉS RIBERO GARCÍA, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, en contra de la 
Resolución VCT No. 000349 del 13 de abril de 2020, proferida por la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente acto administrativo al señor 
ANDRÉS RIBERO GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.068.775, titular de la 
Licencia de Explotación No. 16578 y el Contrato de Concesión CLR- 081, por intermedio de su 
apoderada o quien haga sus veces y a la sociedad EMPRECAL LTDA identificada con el Nit. 
804.002.739-1 a través de su representante legal y/o a quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Miguel Ángel Fonseca Barrera – Giovana Cantillo Abogados-GEMTM-VCT 
Revisó: Giovana Cantillo - Abogada-GEMTM-VCT 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 
 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001328 DE 
 

(           08 OCTUBRE 2020         ) 
 
“POR LA CUAL SE RESULEVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN 

No. 000043 DE 29 DE ENERO DE 2018, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  
No. EK7-152” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El día 21 de febrero de 2005, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS- y la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.998.232, suscribieron el Contrato de Concesión No. EK7-152, para la exploración y 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, en una 
extensión de 300 hectáreas, ubicado en jurisdicción del Municipio de PALERMO, Departamento 
del HUILA, por un término de treinta (30) años, contados a partir del 31 de marzo de 2006, fecha 
en la cual se inscribió el título en el Registro Minero Nacional. (Folios 21-30). 
 
Mediante escrito con radicado No. 20169010037582 del 13 de diciembre de 2016, la señora MARIA 
DAIXY VASCO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de titular, 
presentó aviso de cesión del cien por ciento (100%) de los derechos derivados del Contrato de 
Concesión No. EK7-152, a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.286.837. Este escrito fue acompañado por copia de los documentos 
de identificación de cedente y cesionario, extractos bancarios y soportes de capacidad económica 
del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ. (Folios 538-545). 
 
Mediante Resolución No. 001968 del 21 de septiembre de 2017, notificada por Edicto No. 51 el 
26 de octubre y desfijado el 1 de noviembre del 2017, entre otras determinaciones, se aceptó la 
cesión del cien por ciento (100%) de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. EK7-
152 que le corresponden a la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ, a favor del señor ESTEBAN 
CARRILLO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, y se requirió a la 
titular acreditar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de declarar el 
desistimiento de la cesión de derechos. (Folio 695-699). 
 
Mediante concepto técnico No. 772 del 1 de diciembre de 2017, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, evaluó el estado de las obligaciones del Contrato de Concesión No 
EK7-152 y concluyó, entre otras cosas, que: (folio 719-729). 
 

"Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto a la resolución No. 01968 del 21 de septiembre 
de 2017 (sobre cesión de derechos), tomando como referencia el términos dado a partir del día 
siguiente a la notificación por edicto (ya que no se evidencia se haya hecho efectiva la notificación 
personal previo trámite del mismo), se tiene que el plazo para ponerse al día en sus obligaciones 
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vence el próximo dos de diciembre, y a la fecha de la presente evaluación el titular minero no se 
encuentra al día en sus obligaciones, ya que adeuda el formularlo de declaración y liquidación de 
regalías correspondiente al tercer trimestre del año 2017 y presentación de licencia ambiental o 
estado de trámite. 

 
Mediante Evaluación Jurídica del 5 de diciembre de 2017, el Grupo de Evaluación a Modificaciones 
de Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, recomendó: 
 

“Jurídicas del trámite en estudio: 
 
Efectuado el estudio jurídico pertinente se recomienda decretar el desistimiento de la cesión de 
derechos derivados del Contrato de Concesión No EK7-152 presentada por la señora MARIA 
DAIXY VASCO ORTIZ a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ toda vez que no se dio 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante Resolución No. 1968 del 21 de septiembre de 
2017 y no se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
Revisado de manera integral el expediente No. EK7 -152, no existen otros trámites pendientes por 
resolver correspondiente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación.  
 
Depuración al -RMN-: 
 
Revisado el expediente y visto lo descrito en el literal No. II) se recomienda efectuar en el acto 
administrativo las siguientes correcciones/modificaciones al Certificado de Registro Minero: 
 
Ordenar la corrección de la modalidad del Contrato de Concesión, ya que revisado el folio No. 9 
está bajo el régimen de Ley 685 y no de Decreto 2655 como lo describe el certificado”. 

 
Mediante Resolución No. 00043 de 29 de enero de 20181, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la -ANM, resolvió: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos 
derivados del Contrato de Concesión No EK7-152 presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, mediante radicados No. 
20169010037582 del 13 de diciembre de 2016 (Aviso Previo) y No. 20179019010000792 del 18 de 
enero de 2017 (Documento de Negociación), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
Con radicado No. 20189010282612 de 28 de febrero de 2018, la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de titular del contrato de 
concesión No. EK7-152, presentó Recurso de Reposición contra la Resolución No. 00043 de 29 
de enero de 2018, por medio de la cual se decretó desistimiento a un trámite de cesión de derechos, 
a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, radicado mediante oficio No. 20169010037582 
del 13 de diciembre de 2016 (Aviso Previo) y No. 20179019010000792 del 18 de enero de 2017 
(Documento de Negociación). 
 
Por medio de la Resolución 000238 del 17 de marzo de 2018, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió entre otras lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO. — ORDENAR la inscripción de la cesión total de los derechos emanados 
del Contrato de Concesión No. EK7-152, presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del señor ESTEBAN CARRILLO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
1 Envío de oficio de fecha 14 de febrero de 2018, por medio del cual se requiere a la titular minera para Notificación personal. En Oficio No. 
20189010282182 de 27 de febrero de 2018, la titular del Contrato de Concesión confirma la notificación de la Resolución No. 000043 de 29 de enero 
de 2018 fijada en cartelera mediante Conducta Concluyente de conformidad con el artículo 72 del CPACA. Cuaderno Principal 4 Página 692R 
Expediente Digital SGD. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como único titular del Contrato de Concesión No. EK7-152 al señor ESTEBAN 
CARRILLO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, responsable ante la 
Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - EXCLUIR del Registro Minero Nacional a la señora MARIA DAIXY 
VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
 
Revisado en su integralidad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. EK7-152, se 
evidencio que se encuentra pendiente por resolver un (1) trámite:  
 
RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CON EL RADICADO NO. 20189010282612 DE 28 
DE FEBRERO DE 2018, POR LA SEÑORA MARIA DAIXY VASCO ORTIZ EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN VCT NO. 00043 DEL 29 DE ENERO DE 2018. 
 
Previo a resolver de fondo las consideraciones del recurrente, se revisará si el recurso presentando 
cumple con los requisitos que el legislador estableció para su procedencia: 
  
Frente al recurso de reposición, cabe precisar que el artículo 297 del Código de Minas de la Ley 
685 de 2001, señala que:  
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 
En consecuencia, en materia de recursos frente a los actos administrativos emanados por la 
Agencia Nacional de Minería, se hace aplicable los requisitos exigidos por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en adelante C.P.A.C.A., donde al 
respecto establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque…” 
 
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. (…)”. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.  
 
Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja". (Negrilla 
fuera de texto).  

 
De acuerdo con la normatividad aplicable para resolver la reposición contra la Resolución No. 
00043 del 29 de enero de 2018, se deberá revisar si conforme a la información que reposa en el 
expediente No. EK7-152, cumple con lo establecido en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A. 

 
En ese orden de ideas, se tiene que si bien la Resolución No. 00043 de 29 de enero de 2018, fue 
notificada por conducta concluyente de conformidad con el radicado No. 20189010282182 de 27 
de febrero de 2018, el recurso de reposición fue presentado el 28 de febrero de 2018, sustentando 
expresamente los motivos de inconformidad. 
 
Es así que, sobre la base a lo establecido en los artículos 76 y 77 de la citada norma, se encuentra 
que el recurso interpuesto cumple con los requisitos allí establecidos, razón por la cual, se 
procederá a decidir de fondo sobre las siguientes consideraciones fácticas: 
 

1. HECHOS:  
 
1.1 Desde el 13 de diciembre de 2016, mediante oficio radicado 20169010037582 solicite 

permiso y manifesté mi intensión de hacer la cesión del 100% de los derechos derivados del 
Contrato de Concesión N° EK7-152, en favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, 
(Folios 538-545). Mediante Resolución N° 1968 del 21 de septiembre de 2017, se acepta la 
cesión del 100% de los derechos derivados del Contrato de Concesión N° EK7-152, en favor 
del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, (Folios 695-699), quedando pendientes el 
cumplimiento de obligaciones de forma y no de fondo. 

1.2 Es mediante un concepto técnico, (el N° 772 del 01 de diciembre de 2017, que la 
vicepresidencia de Seguimiento y Control, evalúa el estado de las obligaciones del Contrato 
de Concesión, (Folios 695-699), solicitando pronunciamiento jurídico sobre la cesión de 
derechos, tomando como referencia los términos dados por la Resolución N° 1968 del 21 de 
septiembre de 2017; quedando por considerar lo indicado en el Artículo 22 de la Ley 685 de 
2001; toda vez, que el plazo transcurrido desde la solicitud inicial hasta el momento de la 
evaluación, la Agenda Nacional de Minería no se pronunció mediante Resolución motivada 
en el término dado dentro de los cuarenta y cinco (45) días. 

1.3 Por asuntos de trámites internos, al momento de revisar el Expediente EK7-152, el evaluador 
no encontró en el Expediente el Formato de Liquidación y Declaración de Regalías 
correspondiente al Ill trimestre de 2017; el cual fue presentado mediante el oficio radicado 
N° 20179010276782 del 12 de diciembre de 2017; de igual manera el certificado de la CAM 
del estado de trámite de la solicitud de Licencia Ambiental del mencionado proyecto reposa 
en el Expediente. 
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2. PETICION: 
 
2.1 Que se REVOQUE el Artículo Primero de la Resolución VCT N` 000043 del 29 de enero de 
2018, en la cual se decreta el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos, (en favor del 
señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con cedula N° 19.286.837), derivados del 
mencionado Contrato de Concesión; pues en primer lugar por aplicación de lo expuesto en el 
Artículo 22 de la Ley 685 de 2001, (tomando como referencia el radicado N° 20169010037582 del 
13 de diciembre de 2016 desde el aviso previo hasta el momento de expedición de la Resolución 
N° 1968 del 21 de septiembre de 2017); en Segundo termino al momento de la evaluación jurídica 
del 05 de diciembre de 2017, (el Grupo de Evaluación a Modificación de Títulos Mineros de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación), manifiesta que no se encuentra al día en el 
cumplimiento de la obligación contractual, (pago de regalías del Ill trimestre de 2017), puesto que 
este se radico el 12 de diciembre de 2017; en cuanto al asunto de la corrección de la modalidad del 
Contrato de Concesión, (según Folio 9, el régimen es según la Ley 685 de 2001 y no el Decreto 
2655 como aparece en el Registro Minero), es un tema que puede resolver internamente la ANM y 
que no afecta el trámite de la solicitud de cesión. 
 
2.2 Que se dé continuidad del trámite de la solicitud de cesión de derechos, (en favor del señor 
ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con cedula N° 19'286.837), pues hay interés 
manifiesto de la solicitante de continuar con el trámite y que esta solicitud debió quedar en firme 
desde la expedición de la Resolución N° 1968 del 21 de septiembre de 2017, sin más 
requerimientos, (en consecuencia, con lo indicado en el Artículo 22 de la Ley 685 de 2001). 
 

Siendo, así las cosas, para el presente análisis jurídico cabe precisar que los medios de 
impugnación, son la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para solicitar que se 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su 
finalidad, es entonces, la de revisar la providencia, procurando obtener la certeza de las decisiones 
y, por ende, el orden jurídico.  
 
De conformidad con los argumentos esbozados la peticionaria solicita se revoque el acto 
administrativo No. 00043 del 29 de enero de 2018 y se dé continuidad con la cesión de derechos 
en favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, respecto a la anterior petición es de señalar 
que mediante Resolución No. 000238 del 07 de marzo de 2018, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, ORDENO, la inscripción de la cesión total de los derechos emanados del Contrato de 
Concesión No. EK7-152, presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, acto administrativo que se fue inscrito en el 
Sistema Integrado de Gestion Minera el 09 de enero de 2019. (anotación 3 del certificado de 
Registro Minero). 
 
Así las cosas, esta Vicepresidencia considera improcedente el escrito de Recurso de Reposición 
contra la Resolución 00043 del 29 de enero de 2018, por cuanto mediante Resolución 000238 del 
07 de marzo de 2018 fue ordenada la Inscripción de la cesión de derechos presentada por la señora 
MARIA DAIXY VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del 
señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, es 
decir que se dio continuidad al trámite de cesión de derechos, desapareciendo de esta forma los 
motivos de inconformidad citados en el Recurso. 
 
Que consultado el Certificado de Registro Minero el 06 de octubre de 2020, se evidencia que a la 
fecha el titular del Contrato de Concesión EK7-152, es el señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros.  
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición presentado de en 
contra de la Resolución No. 00043 del 29 de enero de 2018, por la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARÍA DAIXI VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de 
titular del contrato de concesión No. EK7-152, y al señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, o en su defecto mediante aviso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede Recurso alguno, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró.- Adrian Vargas – Abogado Contratista-GTMTM–VCT 
Revisó.- María del Pilar Ramirez – Abogada GTMTM–VCT  

 
 



Radicado ANM No: 20212120746491

Bogotá, 03-05-2021 12:49 PM           

Señores (a):
MARÍA DAIXI VASCO ORTIZ
Email: N/A
Dirección: CARRERA 85 A Nº 79A - 29
Teléfono: 094-2572088
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente EK7-152
se ha proferido la Resolución VCT 001328 08 OCTUBRE 2020, por medio de la cual SE RESULEVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000043 DE 29 DE ENERO DE 2018,
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, contra  la  cual  no  procede  Recurso  alguno,  quedando
agotada la vía gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99  Extensión: 6000 
http://www.anm.gov.co/

contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
mailto:contactenos@anm.gov.co
http://www.anm.gov.co/
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: seis (06) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 02-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (EK7-152).

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99  Extensión: 6000 
http://www.anm.gov.co/

contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

 
 
 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001328 DE 
 

(           08 OCTUBRE 2020         ) 
 
“POR LA CUAL SE RESULEVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN 

No. 000043 DE 29 DE ENERO DE 2018, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN  
No. EK7-152” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 
2013, Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El día 21 de febrero de 2005, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS- y la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 43.998.232, suscribieron el Contrato de Concesión No. EK7-152, para la exploración y 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, en una 
extensión de 300 hectáreas, ubicado en jurisdicción del Municipio de PALERMO, Departamento 
del HUILA, por un término de treinta (30) años, contados a partir del 31 de marzo de 2006, fecha 
en la cual se inscribió el título en el Registro Minero Nacional. (Folios 21-30). 
 
Mediante escrito con radicado No. 20169010037582 del 13 de diciembre de 2016, la señora MARIA 
DAIXY VASCO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de titular, 
presentó aviso de cesión del cien por ciento (100%) de los derechos derivados del Contrato de 
Concesión No. EK7-152, a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.286.837. Este escrito fue acompañado por copia de los documentos 
de identificación de cedente y cesionario, extractos bancarios y soportes de capacidad económica 
del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ. (Folios 538-545). 
 
Mediante Resolución No. 001968 del 21 de septiembre de 2017, notificada por Edicto No. 51 el 
26 de octubre y desfijado el 1 de noviembre del 2017, entre otras determinaciones, se aceptó la 
cesión del cien por ciento (100%) de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. EK7-
152 que le corresponden a la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ, a favor del señor ESTEBAN 
CARRILLO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, y se requirió a la 
titular acreditar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, so pena de declarar el 
desistimiento de la cesión de derechos. (Folio 695-699). 
 
Mediante concepto técnico No. 772 del 1 de diciembre de 2017, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera, evaluó el estado de las obligaciones del Contrato de Concesión No 
EK7-152 y concluyó, entre otras cosas, que: (folio 719-729). 
 

"Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto a la resolución No. 01968 del 21 de septiembre 
de 2017 (sobre cesión de derechos), tomando como referencia el términos dado a partir del día 
siguiente a la notificación por edicto (ya que no se evidencia se haya hecho efectiva la notificación 
personal previo trámite del mismo), se tiene que el plazo para ponerse al día en sus obligaciones 
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vence el próximo dos de diciembre, y a la fecha de la presente evaluación el titular minero no se 
encuentra al día en sus obligaciones, ya que adeuda el formularlo de declaración y liquidación de 
regalías correspondiente al tercer trimestre del año 2017 y presentación de licencia ambiental o 
estado de trámite. 

 
Mediante Evaluación Jurídica del 5 de diciembre de 2017, el Grupo de Evaluación a Modificaciones 
de Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, recomendó: 
 

“Jurídicas del trámite en estudio: 
 
Efectuado el estudio jurídico pertinente se recomienda decretar el desistimiento de la cesión de 
derechos derivados del Contrato de Concesión No EK7-152 presentada por la señora MARIA 
DAIXY VASCO ORTIZ a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ toda vez que no se dio 
cumplimiento al requerimiento realizado mediante Resolución No. 1968 del 21 de septiembre de 
2017 y no se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
Revisado de manera integral el expediente No. EK7 -152, no existen otros trámites pendientes por 
resolver correspondiente a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación.  
 
Depuración al -RMN-: 
 
Revisado el expediente y visto lo descrito en el literal No. II) se recomienda efectuar en el acto 
administrativo las siguientes correcciones/modificaciones al Certificado de Registro Minero: 
 
Ordenar la corrección de la modalidad del Contrato de Concesión, ya que revisado el folio No. 9 
está bajo el régimen de Ley 685 y no de Decreto 2655 como lo describe el certificado”. 

 
Mediante Resolución No. 00043 de 29 de enero de 20181, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la -ANM, resolvió: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos 
derivados del Contrato de Concesión No EK7-152 presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, mediante radicados No. 
20169010037582 del 13 de diciembre de 2016 (Aviso Previo) y No. 20179019010000792 del 18 de 
enero de 2017 (Documento de Negociación), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
Con radicado No. 20189010282612 de 28 de febrero de 2018, la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de titular del contrato de 
concesión No. EK7-152, presentó Recurso de Reposición contra la Resolución No. 00043 de 29 
de enero de 2018, por medio de la cual se decretó desistimiento a un trámite de cesión de derechos, 
a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, radicado mediante oficio No. 20169010037582 
del 13 de diciembre de 2016 (Aviso Previo) y No. 20179019010000792 del 18 de enero de 2017 
(Documento de Negociación). 
 
Por medio de la Resolución 000238 del 17 de marzo de 2018, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió entre otras lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO PRIMERO. — ORDENAR la inscripción de la cesión total de los derechos emanados 
del Contrato de Concesión No. EK7-152, presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del señor ESTEBAN CARRILLO 
JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
1 Envío de oficio de fecha 14 de febrero de 2018, por medio del cual se requiere a la titular minera para Notificación personal. En Oficio No. 
20189010282182 de 27 de febrero de 2018, la titular del Contrato de Concesión confirma la notificación de la Resolución No. 000043 de 29 de enero 
de 2018 fijada en cartelera mediante Conducta Concluyente de conformidad con el artículo 72 del CPACA. Cuaderno Principal 4 Página 692R 
Expediente Digital SGD. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como único titular del Contrato de Concesión No. EK7-152 al señor ESTEBAN 
CARRILLO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, responsable ante la 
Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - EXCLUIR del Registro Minero Nacional a la señora MARIA DAIXY 
VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 

 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  
 
Revisado en su integralidad el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. EK7-152, se 
evidencio que se encuentra pendiente por resolver un (1) trámite:  
 
RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CON EL RADICADO NO. 20189010282612 DE 28 
DE FEBRERO DE 2018, POR LA SEÑORA MARIA DAIXY VASCO ORTIZ EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN VCT NO. 00043 DEL 29 DE ENERO DE 2018. 
 
Previo a resolver de fondo las consideraciones del recurrente, se revisará si el recurso presentando 
cumple con los requisitos que el legislador estableció para su procedencia: 
  
Frente al recurso de reposición, cabe precisar que el artículo 297 del Código de Minas de la Ley 
685 de 2001, señala que:  
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 
En consecuencia, en materia de recursos frente a los actos administrativos emanados por la 
Agencia Nacional de Minería, se hace aplicable los requisitos exigidos por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en adelante C.P.A.C.A., donde al 
respecto establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
 
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 

revoque…” 
 
Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 
evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. (…)”. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.  
 
Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja". (Negrilla 
fuera de texto).  

 
De acuerdo con la normatividad aplicable para resolver la reposición contra la Resolución No. 
00043 del 29 de enero de 2018, se deberá revisar si conforme a la información que reposa en el 
expediente No. EK7-152, cumple con lo establecido en los artículos 76 y 77 del C.P.A.C.A. 

 
En ese orden de ideas, se tiene que si bien la Resolución No. 00043 de 29 de enero de 2018, fue 
notificada por conducta concluyente de conformidad con el radicado No. 20189010282182 de 27 
de febrero de 2018, el recurso de reposición fue presentado el 28 de febrero de 2018, sustentando 
expresamente los motivos de inconformidad. 
 
Es así que, sobre la base a lo establecido en los artículos 76 y 77 de la citada norma, se encuentra 
que el recurso interpuesto cumple con los requisitos allí establecidos, razón por la cual, se 
procederá a decidir de fondo sobre las siguientes consideraciones fácticas: 
 

1. HECHOS:  
 
1.1 Desde el 13 de diciembre de 2016, mediante oficio radicado 20169010037582 solicite 

permiso y manifesté mi intensión de hacer la cesión del 100% de los derechos derivados del 
Contrato de Concesión N° EK7-152, en favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, 
(Folios 538-545). Mediante Resolución N° 1968 del 21 de septiembre de 2017, se acepta la 
cesión del 100% de los derechos derivados del Contrato de Concesión N° EK7-152, en favor 
del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, (Folios 695-699), quedando pendientes el 
cumplimiento de obligaciones de forma y no de fondo. 

1.2 Es mediante un concepto técnico, (el N° 772 del 01 de diciembre de 2017, que la 
vicepresidencia de Seguimiento y Control, evalúa el estado de las obligaciones del Contrato 
de Concesión, (Folios 695-699), solicitando pronunciamiento jurídico sobre la cesión de 
derechos, tomando como referencia los términos dados por la Resolución N° 1968 del 21 de 
septiembre de 2017; quedando por considerar lo indicado en el Artículo 22 de la Ley 685 de 
2001; toda vez, que el plazo transcurrido desde la solicitud inicial hasta el momento de la 
evaluación, la Agenda Nacional de Minería no se pronunció mediante Resolución motivada 
en el término dado dentro de los cuarenta y cinco (45) días. 

1.3 Por asuntos de trámites internos, al momento de revisar el Expediente EK7-152, el evaluador 
no encontró en el Expediente el Formato de Liquidación y Declaración de Regalías 
correspondiente al Ill trimestre de 2017; el cual fue presentado mediante el oficio radicado 
N° 20179010276782 del 12 de diciembre de 2017; de igual manera el certificado de la CAM 
del estado de trámite de la solicitud de Licencia Ambiental del mencionado proyecto reposa 
en el Expediente. 
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2. PETICION: 
 
2.1 Que se REVOQUE el Artículo Primero de la Resolución VCT N` 000043 del 29 de enero de 
2018, en la cual se decreta el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos, (en favor del 
señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con cedula N° 19.286.837), derivados del 
mencionado Contrato de Concesión; pues en primer lugar por aplicación de lo expuesto en el 
Artículo 22 de la Ley 685 de 2001, (tomando como referencia el radicado N° 20169010037582 del 
13 de diciembre de 2016 desde el aviso previo hasta el momento de expedición de la Resolución 
N° 1968 del 21 de septiembre de 2017); en Segundo termino al momento de la evaluación jurídica 
del 05 de diciembre de 2017, (el Grupo de Evaluación a Modificación de Títulos Mineros de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación), manifiesta que no se encuentra al día en el 
cumplimiento de la obligación contractual, (pago de regalías del Ill trimestre de 2017), puesto que 
este se radico el 12 de diciembre de 2017; en cuanto al asunto de la corrección de la modalidad del 
Contrato de Concesión, (según Folio 9, el régimen es según la Ley 685 de 2001 y no el Decreto 
2655 como aparece en el Registro Minero), es un tema que puede resolver internamente la ANM y 
que no afecta el trámite de la solicitud de cesión. 
 
2.2 Que se dé continuidad del trámite de la solicitud de cesión de derechos, (en favor del señor 
ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, identificado con cedula N° 19'286.837), pues hay interés 
manifiesto de la solicitante de continuar con el trámite y que esta solicitud debió quedar en firme 
desde la expedición de la Resolución N° 1968 del 21 de septiembre de 2017, sin más 
requerimientos, (en consecuencia, con lo indicado en el Artículo 22 de la Ley 685 de 2001). 
 

Siendo, así las cosas, para el presente análisis jurídico cabe precisar que los medios de 
impugnación, son la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para solicitar que se 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su 
finalidad, es entonces, la de revisar la providencia, procurando obtener la certeza de las decisiones 
y, por ende, el orden jurídico.  
 
De conformidad con los argumentos esbozados la peticionaria solicita se revoque el acto 
administrativo No. 00043 del 29 de enero de 2018 y se dé continuidad con la cesión de derechos 
en favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ, respecto a la anterior petición es de señalar 
que mediante Resolución No. 000238 del 07 de marzo de 2018, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, ORDENO, la inscripción de la cesión total de los derechos emanados del Contrato de 
Concesión No. EK7-152, presentada por la señora MARIA DAIXY VASCO ORTIZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, acto administrativo que se fue inscrito en el 
Sistema Integrado de Gestion Minera el 09 de enero de 2019. (anotación 3 del certificado de 
Registro Minero). 
 
Así las cosas, esta Vicepresidencia considera improcedente el escrito de Recurso de Reposición 
contra la Resolución 00043 del 29 de enero de 2018, por cuanto mediante Resolución 000238 del 
07 de marzo de 2018 fue ordenada la Inscripción de la cesión de derechos presentada por la señora 
MARIA DAIXY VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232 a favor del 
señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, es 
decir que se dio continuidad al trámite de cesión de derechos, desapareciendo de esta forma los 
motivos de inconformidad citados en el Recurso. 
 
Que consultado el Certificado de Registro Minero el 06 de octubre de 2020, se evidencia que a la 
fecha el titular del Contrato de Concesión EK7-152, es el señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros.  
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición presentado de en 
contra de la Resolución No. 00043 del 29 de enero de 2018, por la señora MARIA DAIXY VASCO 
ORTIZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARÍA DAIXI VASCO ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.998.232, en calidad de 
titular del contrato de concesión No. EK7-152, y al señor ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.286.837, o en su defecto mediante aviso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede Recurso alguno, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró.- Adrian Vargas – Abogado Contratista-GTMTM–VCT 
Revisó.- María del Pilar Ramirez – Abogada GTMTM–VCT  
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia  

 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001340 DE 
 

(      09 OCTUBRE 2020     ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LSB-06” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de mayo de 
2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y 
 

CONSIDERANDO 
I. ANTECEDENTES 
 
El 15 de agosto de 2008, la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR y los señores MANUEL GUSTAVO PÉREZ 
RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No 9.087.091, JUSTO GIL ULLOQUE ARROYO, identificado 
con cedula de ciudadanía No 73.083.305, LUIS DIONISIO MÉNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
9.125.060, VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS, identificado con cedula de ciudadanía No 925.197, 
SANTANDER EDY LUNA identificado con cedula de ciudadanía No. 78.588.344 y JOSÉ CLIMACO ARIAS 
LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, para la explotación económica de un 
yacimiento de ORO y PLATA, ubicado en jurisdicción del municipio de RIO VIEJO, departamento de BOLÍVAR, 
con un área de 36 hectáreas, por un término veinticinco (25) años, contados a partir del 25 de noviembre de 
2009, fecha en que se inscribió en el Registro Minero Nacional. (Cuaderno principal 1, Folio 50R -53V, 
Expediente Digital) 
 
Mediante resolución No. 0067del 25 de julio de 2012, inscrita en el Catastro Minero Colombiano el 07 de marzo 
de 2013,  la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR entendió surtido el trámite de la cesión total de derechos y 
obligaciones, respecto al contrato de concesión LSB-06, suscrito por los señores MANUEL PÉREZ, JUSTO 
ULLOQUE, LUIS MÉNDEZ, VÍCTOR SALGADO, EDITH LUNA (EDY LUNA) y CLIMACO ARIAS, a favor de 
INVERSIONES CUMMINGS S.A.S. (Cuaderno principal 1, Folio 133R -135V, Expediente Digital). 
 
A través de Resolución No. 0153 del 24 de septiembre de 2012, inscrita en el Catastro Minero Colombiano el 
07 de marzo de 2013,  la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR ordenó incluir al señor SANTANDER EDY LUNA 
JIMÉNEZ, identificado con la cedula de 78.588.344, como titular dentro del Contrato de Concesión LSB-06. 
(Cuaderno principal 1, Folio 140R -142R, Expediente Digital). 
 
A través de Resolución No. 003809 del 10 de septiembre de 2014, inscrita en el Catastro Minero Colombiano 
el 03 de marzo de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA perfeccionó la cesión del 100% de los derechos 
y obligaciones presentada por la sociedad INVERSIONES CUMMINGS S.A.S., dentro del contrato de concesión 
No LSB-06, a favor de los señores MANUEL GUSTAVO PÉREZ RIVERA, JUSTO GIL ULLOQUE ARROYO, 
LUIS DIONISIO MÉNDEZ MUÑOZ, VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS, ANTANDER EDY LUNA JIMÉNEZ 
y JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO. (Cuaderno principal 3, Folios 445R – 446V, Expediente Digital). 
 
Con resolución No. 000359 del 16 de abril de 2018, inscrita en el Registro Minero Nacional el 24 de julio de 
2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA excluyó (por fallecimiento), del Catastro Minero Colombiano al 
señor VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS. (Cuaderno principal 5, Folios 781R – 783R). 
 
El 28 de noviembre de 2019, con radicado No. 20199110351062, el señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, 
presentó Aviso Previo de cesión de los derechos y obligaciones que le corresponden como cotitular del contrato 
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de concesión No. LSB-06, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 3.982.993. 
 
Mediante Resolución Número VCT-000400 del 21 de abril de 2020 (en trámite de notificación) se resolvió: 
 

“ (…) ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el artículo primero de la Resolución No. 000359 del 16 de abril 
de 2018 (…) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR el artículo segundo de la Resolución No. 000359 del 16 de abril de 
2018, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la decisión anterior, REQUERIR (…), para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo alleguen, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos 
presentada el 2 de agosto de 2016 con el radicado No. 20169110621052, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, lo siguiente: 
 
 1. Copia de la cédula de ciudadanía del señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ.  
 
2. La documentación que soporta la capacidad económica del señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.240.727 dependiendo si pertenece al régimen simplificado 
o régimen común obligado a llevar contabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
3. La inversión que asumirá el señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73.240.727, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5° de la 
Resolución 352 de 2018 (…)” 

 
Con Auto GEMTM No. 00081 del 31 de marzo de 2020, notificado por estado jurídico No. 026 del 18 de mayo 
de 2020, se dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 8.319.550, cotitular del Contrato de Concesión No. LSB-06, para que, en el término de 
un (1) mes contado a partir de la notificación del presente auto, allegue:  
 
- Documento de negociación (Contrato de cesión) suscrito por el titular minero, JOSÉ CLIMACO ARIAS 
LONDOÑO, y el cesionario, JUAN DE JESÚS VELA MORENO, en el que se indique el porcentaje a ceder 
de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro del contrato de concesión No. LSB-06.  
 
- Documentación que acredite la capacidad económica del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 352 
del 4 de julio de 2018.  
 
- Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el señor 
JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, para desarrollar 
el proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. LSB-06, de acuerdo a lo indicado en el 
artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.982.993.  

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, esto es, so pena 
de declarar desistido el trámite de cesión presentado con radicado No. 20199110351062 del 28 de 
noviembre de 2019. (…).” 

 
El 06 de octubre de 2020, a través del correo electrónico de Contáctenos ANM, se recibió documento suscrito 
por el señor JULIO ADOLFO ROJANO QUINTERO, Veedor Municipal del municipio de Montecristo (Bolívar), 
en el que comunica que el señor JUAN DE JESUS VELA MORENO, cesionario dentro del trámite de cesión 
de derechos adelantado por el señor JOSE CLIMACO ARIAS LONDOÑO, “…fue condenado junto a otras cuatro 
personas por el delito de MINERÍA ILEGAL Y TERRORISMO CON APOYO DE LAS FARC Y ELN y al que constantemente 
en la región se le ha visto involucrado en negocios ilícitos..”, anexando copia de un comunicado de fecha 28 de 
noviembre de 2014. (SGD) 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
  
Atendiendo a los antecedentes precedentes, esta Vicepresidencia procede a emitir pronunciamiento en relación 
al trámite iniciado por el señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, quien, el 28 de noviembre de 2019 con 
radicado No. 20199110351062, presentó aviso previo de cesión de los derechos y obligaciones que le 
corresponden como cotitular del contrato de concesión No. LSB-06, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.982.993, trámite del cual se profirió Auto GEMTM No. 
00081 del 31 de marzo de 2020,  en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero precisar que en relación a la comunicación suscrita por el señor JULIO ADOLFO ROJANO 
QUINTERO, Veedor Municipal del municipio de Montecristo (Bolívar), en la que comunica que el señor JUAN 
DE JESUS VELA MORENO, cesionario dentro del trámite de cesión de derechos adelantado por el señor JOSE 
CLIMACO ARIAS LONDOÑO, “…fue condenado junto a otras cuatro personas por el delito de MINERÍA ILEGAL Y 
TERRORISMO CON APOYO DE LAS FARC Y ELN y al que constantemente en la región se le ha visto involucrado en 
negocios ilícitos..”, se efectuó, nuevamente, la correspondiente verificación de antecedentes judiciales  del 
cesionario en la página web de la Policía Nacional, constatando que al 8 de octubre de 2020, el señor JUAN 
DE JESUS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, “ ACTUALMENTE NO ES 
REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA” , así como, revisados el Sistema de Información de la 
Procuraduría General de la Nación SIRI y el Sistema de Información de la Contraloría General de la República, 
no registra inhabilidades ni sanciones vigentes ni se encuentra reportado como responsable fiscal, según 
certificado ordinario No. 151727651 y Código de Verificación No. 3982993201008155639. 
 
Por otra parte, es pertinente indicar que la norma aplicable al Contrato de Concesión No. LSB-06, es la Ley 685 
de 2001 la cual, en su artículo 22, disponía:  

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, requerirá 
aviso previo y escrito a la  entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se pronuncia 
mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá que no tiene reparo 
a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero Nacional.  
 
"Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber 
cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.” 

 
Posteriormente, la referida norma fue derogada tácitamente por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 "POR EL 
CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 "PACTO POR COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD", el cual preceptúa: 
 

“ARTÍCULO 23°. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un título 
minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de negociación 
de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en un término de 
sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico a que alude el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso de ser aprobada la cesión se 
inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de aprobación.” 

 
Al respecto, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, mediante Concepto Jurídico 
proferido a través del memorando No. 20191200271213 del 5 de julio de 2019, indicó: 

 
"(...) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre lo 
señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde vigencia, 
con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad entre la ley 
anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en materia de cesión de 
derechos. (...)  
 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción de 
validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita del mismo, 
es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la llamada ahora a aplicar 
respecto de las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no se hayan resuelto de manera 
definitiva. (...)" (Destacado fuera del texto). 
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Así, de acuerdo al artículo transcrito, se entienden como requisitos para la cesión de derechos mineros la 
solicitud de cesión junto con el documento de negociación debidamente suscrito por las partes, las cuales deben 
estar legitimadas para realizar la suscripción, esto es, en el evento que el cesionario sea persona jurídica ésta 
deberá tener una vigencia superior a la duración total del contrato, gozar de la capacidad legal exigida en el 
artículo 17 de la Ley 685 de 2001, y, a su vez, no presentar inhabilidades para contratar con el Estado.  
 
Adicionalmente, es de anotar, que el cesionario debe cumplir con la capacidad económica de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1753 de 2015 y Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
Atendiendo a lo expuesto, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, evalúo la solicitud de 
cesión de derechos y obligaciones presentada el 28 de noviembre de 2019 con radicado No. 20199110351062, 
en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, y en consecuencia,  a través de  Auto GEMTM No. 
00081 del 31 de marzo de 2020, notificado por estado jurídico No. 026 del 18 de mayo de 2020, requirió al 
señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, cotitular minero, so pena de declarar el desistimiento del trámite, 
para que, en el término de un (1) mes, contado a partir de su notificación, presente documento de negociación 
(Contrato de cesión), documentación que acredite la capacidad económica (Resolución No. 352 del 4 de julio 
de 2018) y manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el 
cesionario para desarrollar el proyecto minero junto con su fotocopia de cédula de ciudadanía; plazo que 
culminó el 18 de junio de 20201 
 
Ahora bien, de la revisión del expediente digital y del Sistema de Gestión Documental, se observó, que el titular 
minero no allegó la documentación requerida en Auto GEMTM No. 00081 del 31 de marzo de 2020,  por lo que, 
en concordancia con el el artículo 297 de la Ley 685 de 20012, ante el incumplimiento a los requerimientos 
enunciados, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015, así: 
 

“(…) Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.” 

Así las cosas, es pertinente declarar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada por el cotitular JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA 
MORENO. 
 
No obstante lo enunciado en el presente acto administrativo, se le informa al titular minero que podrá presentar 
una nueva solicitud de cesión de derechos en los términos dispuestos del artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, 
el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del área 
económica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.  
  
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada el 28 de noviembre de 2019 con radicado No. 20199110351062, por el señor JOSÉ CLIMACO 
ARIAS LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, cotitular del contrato de concesión 
No. LSB-06,  en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.982.993, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al señor JOSÉ CLIMACO 
ARIAS LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, en su calidad de cotitular del 

 
1 LEY 1562 DE 2012, Código General del Proceso. ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su 
vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 
respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente (…). (Destacado fuera del texto 
original). 
2 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil”. 
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Contrato de Concesión No. LSB-06, y al señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No 3.982.993 en calidad de tercero interesado, de no ser posible la notificación personal, 
notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011-Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se 
podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó:     Lynda Mariana Riveros Torres / Abogada GEMTM-VCT. 
 



Radicado ANM No: 20212120748331

Bogotá, 05-05-2021 10:57 AM           

Señor (a) (es):
JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO
Email: call.world@epm.net.co
Teléfono: 6514569-3329336
Dirección: SFDO #5-31 c/na
Departamento: BOLIVAR
Municipio: CARTAGENA DE INDIAS

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente LSB-06, se ha proferido
la  Resolución  VCT 001340 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020,  por  medio  de  la  cual  SE DECRETA EL
DESISTIMIENTO  DE  UN  TRÁMITE  DE  CESIÓN  DE  DERECHOS  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE
CONCESIÓN No. LSB-06, y contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en
los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
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Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: cinco (5) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 05-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (LSB-06).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia  

 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001340 DE 
 

(      09 OCTUBRE 2020     ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LSB-06” 

 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de mayo de 
2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y 
 

CONSIDERANDO 
I. ANTECEDENTES 
 
El 15 de agosto de 2008, la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR y los señores MANUEL GUSTAVO PÉREZ 
RIVERA identificado con cedula de ciudadanía No 9.087.091, JUSTO GIL ULLOQUE ARROYO, identificado 
con cedula de ciudadanía No 73.083.305, LUIS DIONISIO MÉNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
9.125.060, VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS, identificado con cedula de ciudadanía No 925.197, 
SANTANDER EDY LUNA identificado con cedula de ciudadanía No. 78.588.344 y JOSÉ CLIMACO ARIAS 
LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, para la explotación económica de un 
yacimiento de ORO y PLATA, ubicado en jurisdicción del municipio de RIO VIEJO, departamento de BOLÍVAR, 
con un área de 36 hectáreas, por un término veinticinco (25) años, contados a partir del 25 de noviembre de 
2009, fecha en que se inscribió en el Registro Minero Nacional. (Cuaderno principal 1, Folio 50R -53V, 
Expediente Digital) 
 
Mediante resolución No. 0067del 25 de julio de 2012, inscrita en el Catastro Minero Colombiano el 07 de marzo 
de 2013,  la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR entendió surtido el trámite de la cesión total de derechos y 
obligaciones, respecto al contrato de concesión LSB-06, suscrito por los señores MANUEL PÉREZ, JUSTO 
ULLOQUE, LUIS MÉNDEZ, VÍCTOR SALGADO, EDITH LUNA (EDY LUNA) y CLIMACO ARIAS, a favor de 
INVERSIONES CUMMINGS S.A.S. (Cuaderno principal 1, Folio 133R -135V, Expediente Digital). 
 
A través de Resolución No. 0153 del 24 de septiembre de 2012, inscrita en el Catastro Minero Colombiano el 
07 de marzo de 2013,  la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR ordenó incluir al señor SANTANDER EDY LUNA 
JIMÉNEZ, identificado con la cedula de 78.588.344, como titular dentro del Contrato de Concesión LSB-06. 
(Cuaderno principal 1, Folio 140R -142R, Expediente Digital). 
 
A través de Resolución No. 003809 del 10 de septiembre de 2014, inscrita en el Catastro Minero Colombiano 
el 03 de marzo de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA perfeccionó la cesión del 100% de los derechos 
y obligaciones presentada por la sociedad INVERSIONES CUMMINGS S.A.S., dentro del contrato de concesión 
No LSB-06, a favor de los señores MANUEL GUSTAVO PÉREZ RIVERA, JUSTO GIL ULLOQUE ARROYO, 
LUIS DIONISIO MÉNDEZ MUÑOZ, VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS, ANTANDER EDY LUNA JIMÉNEZ 
y JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO. (Cuaderno principal 3, Folios 445R – 446V, Expediente Digital). 
 
Con resolución No. 000359 del 16 de abril de 2018, inscrita en el Registro Minero Nacional el 24 de julio de 
2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA excluyó (por fallecimiento), del Catastro Minero Colombiano al 
señor VÍCTOR MANUEL SALCEDO AGUAS. (Cuaderno principal 5, Folios 781R – 783R). 
 
El 28 de noviembre de 2019, con radicado No. 20199110351062, el señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, 
presentó Aviso Previo de cesión de los derechos y obligaciones que le corresponden como cotitular del contrato 
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de concesión No. LSB-06, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No 3.982.993. 
 
Mediante Resolución Número VCT-000400 del 21 de abril de 2020 (en trámite de notificación) se resolvió: 
 

“ (…) ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el artículo primero de la Resolución No. 000359 del 16 de abril 
de 2018 (…) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REVOCAR el artículo segundo de la Resolución No. 000359 del 16 de abril de 
2018, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de la decisión anterior, REQUERIR (…), para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto 
administrativo alleguen, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos 
presentada el 2 de agosto de 2016 con el radicado No. 20169110621052, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, lo siguiente: 
 
 1. Copia de la cédula de ciudadanía del señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ.  
 
2. La documentación que soporta la capacidad económica del señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.240.727 dependiendo si pertenece al régimen simplificado 
o régimen común obligado a llevar contabilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la 
Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
3. La inversión que asumirá el señor CECIL JOSÉ SALCEDO JIMÉNEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73.240.727, de acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5° de la 
Resolución 352 de 2018 (…)” 

 
Con Auto GEMTM No. 00081 del 31 de marzo de 2020, notificado por estado jurídico No. 026 del 18 de mayo 
de 2020, se dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 8.319.550, cotitular del Contrato de Concesión No. LSB-06, para que, en el término de 
un (1) mes contado a partir de la notificación del presente auto, allegue:  
 
- Documento de negociación (Contrato de cesión) suscrito por el titular minero, JOSÉ CLIMACO ARIAS 
LONDOÑO, y el cesionario, JUAN DE JESÚS VELA MORENO, en el que se indique el porcentaje a ceder 
de los derechos y obligaciones que le corresponden dentro del contrato de concesión No. LSB-06.  
 
- Documentación que acredite la capacidad económica del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 352 
del 4 de julio de 2018.  
 
- Manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el señor 
JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, para desarrollar 
el proyecto minero contenido en el Contrato de Concesión No. LSB-06, de acuerdo a lo indicado en el 
artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.982.993.  

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, esto es, so pena 
de declarar desistido el trámite de cesión presentado con radicado No. 20199110351062 del 28 de 
noviembre de 2019. (…).” 

 
El 06 de octubre de 2020, a través del correo electrónico de Contáctenos ANM, se recibió documento suscrito 
por el señor JULIO ADOLFO ROJANO QUINTERO, Veedor Municipal del municipio de Montecristo (Bolívar), 
en el que comunica que el señor JUAN DE JESUS VELA MORENO, cesionario dentro del trámite de cesión 
de derechos adelantado por el señor JOSE CLIMACO ARIAS LONDOÑO, “…fue condenado junto a otras cuatro 
personas por el delito de MINERÍA ILEGAL Y TERRORISMO CON APOYO DE LAS FARC Y ELN y al que constantemente 
en la región se le ha visto involucrado en negocios ilícitos..”, anexando copia de un comunicado de fecha 28 de 
noviembre de 2014. (SGD) 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
  
Atendiendo a los antecedentes precedentes, esta Vicepresidencia procede a emitir pronunciamiento en relación 
al trámite iniciado por el señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, quien, el 28 de noviembre de 2019 con 
radicado No. 20199110351062, presentó aviso previo de cesión de los derechos y obligaciones que le 
corresponden como cotitular del contrato de concesión No. LSB-06, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No 3.982.993, trámite del cual se profirió Auto GEMTM No. 
00081 del 31 de marzo de 2020,  en los siguientes términos: 
 
Sea lo primero precisar que en relación a la comunicación suscrita por el señor JULIO ADOLFO ROJANO 
QUINTERO, Veedor Municipal del municipio de Montecristo (Bolívar), en la que comunica que el señor JUAN 
DE JESUS VELA MORENO, cesionario dentro del trámite de cesión de derechos adelantado por el señor JOSE 
CLIMACO ARIAS LONDOÑO, “…fue condenado junto a otras cuatro personas por el delito de MINERÍA ILEGAL Y 
TERRORISMO CON APOYO DE LAS FARC Y ELN y al que constantemente en la región se le ha visto involucrado en 
negocios ilícitos..”, se efectuó, nuevamente, la correspondiente verificación de antecedentes judiciales  del 
cesionario en la página web de la Policía Nacional, constatando que al 8 de octubre de 2020, el señor JUAN 
DE JESUS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.982.993, “ ACTUALMENTE NO ES 
REQUERIDO POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA” , así como, revisados el Sistema de Información de la 
Procuraduría General de la Nación SIRI y el Sistema de Información de la Contraloría General de la República, 
no registra inhabilidades ni sanciones vigentes ni se encuentra reportado como responsable fiscal, según 
certificado ordinario No. 151727651 y Código de Verificación No. 3982993201008155639. 
 
Por otra parte, es pertinente indicar que la norma aplicable al Contrato de Concesión No. LSB-06, es la Ley 685 
de 2001 la cual, en su artículo 22, disponía:  

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, requerirá 
aviso previo y escrito a la  entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se pronuncia 
mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá que no tiene reparo 
a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero Nacional.  
 
"Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber 
cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.” 

 
Posteriormente, la referida norma fue derogada tácitamente por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 "POR EL 
CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 "PACTO POR COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD", el cual preceptúa: 
 

“ARTÍCULO 23°. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un título 
minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de negociación 
de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en un término de 
sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico a que alude el artículo 
22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso de ser aprobada la cesión se 
inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de aprobación.” 

 
Al respecto, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, mediante Concepto Jurídico 
proferido a través del memorando No. 20191200271213 del 5 de julio de 2019, indicó: 

 
"(...) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre lo 
señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde vigencia, 
con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad entre la ley 
anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en materia de cesión de 
derechos. (...)  
 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción de 
validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita del mismo, 
es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la llamada ahora a aplicar 
respecto de las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no se hayan resuelto de manera 
definitiva. (...)" (Destacado fuera del texto). 
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Así, de acuerdo al artículo transcrito, se entienden como requisitos para la cesión de derechos mineros la 
solicitud de cesión junto con el documento de negociación debidamente suscrito por las partes, las cuales deben 
estar legitimadas para realizar la suscripción, esto es, en el evento que el cesionario sea persona jurídica ésta 
deberá tener una vigencia superior a la duración total del contrato, gozar de la capacidad legal exigida en el 
artículo 17 de la Ley 685 de 2001, y, a su vez, no presentar inhabilidades para contratar con el Estado.  
 
Adicionalmente, es de anotar, que el cesionario debe cumplir con la capacidad económica de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1753 de 2015 y Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
Atendiendo a lo expuesto, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, evalúo la solicitud de 
cesión de derechos y obligaciones presentada el 28 de noviembre de 2019 con radicado No. 20199110351062, 
en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, y en consecuencia,  a través de  Auto GEMTM No. 
00081 del 31 de marzo de 2020, notificado por estado jurídico No. 026 del 18 de mayo de 2020, requirió al 
señor JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, cotitular minero, so pena de declarar el desistimiento del trámite, 
para que, en el término de un (1) mes, contado a partir de su notificación, presente documento de negociación 
(Contrato de cesión), documentación que acredite la capacidad económica (Resolución No. 352 del 4 de julio 
de 2018) y manifestación clara y expresa en la que informe cuál será el monto de la inversión que asumirá el 
cesionario para desarrollar el proyecto minero junto con su fotocopia de cédula de ciudadanía; plazo que 
culminó el 18 de junio de 20201 
 
Ahora bien, de la revisión del expediente digital y del Sistema de Gestión Documental, se observó, que el titular 
minero no allegó la documentación requerida en Auto GEMTM No. 00081 del 31 de marzo de 2020,  por lo que, 
en concordancia con el el artículo 297 de la Ley 685 de 20012, ante el incumplimiento a los requerimientos 
enunciados, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015, así: 
 

“(…) Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.” 

Así las cosas, es pertinente declarar el desistimiento de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada por el cotitular JOSÉ CLIMACO ARIAS LONDOÑO, en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA 
MORENO. 
 
No obstante lo enunciado en el presente acto administrativo, se le informa al titular minero que podrá presentar 
una nueva solicitud de cesión de derechos en los términos dispuestos del artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, 
el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 y la resolución No. 352 del 4 de julio de 2018. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del área 
económica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros.  
  
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones 
presentada el 28 de noviembre de 2019 con radicado No. 20199110351062, por el señor JOSÉ CLIMACO 
ARIAS LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, cotitular del contrato de concesión 
No. LSB-06,  en favor del señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No 
3.982.993, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al señor JOSÉ CLIMACO 
ARIAS LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía No 8.319.550, en su calidad de cotitular del 

 
1 LEY 1562 DE 2012, Código General del Proceso. ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su 
vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 
respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente (…). (Destacado fuera del texto 
original). 
2 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil”. 



Resolución No. VCT – 001340      09 OCTUBRE 2020 Hoja No. 5 de 5 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LSB-06” 

 
 

Contrato de Concesión No. LSB-06, y al señor JUAN DE JESÚS VELA MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No 3.982.993 en calidad de tercero interesado, de no ser posible la notificación personal, 
notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011-Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se 
podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó:     Lynda Mariana Riveros Torres / Abogada GEMTM-VCT. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001374 DE 

 
(       15 OCTUBRE 2020      ) 

 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. HF5-113”  
 

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 14 de noviembre de 2006, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA — 
INGEOMINAS- y la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, se suscribió el Contrato de Concesión No. HF5-113, para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y 
DEMÁS CONCESIBLES, en un área de 129 hectáreas y 7190.5, ubicado en jurisdicción del municipio 
de ATACO, departamento del TOLIMA por el término de treinta (30) años contados a partir contados 
a partir del 08 de enero de 2008, fecha en la cual se efectuó la inscripción en el Registro Minero 
Nacional. (Páginas 12R- 21R, Expediente Digital SGD). 

A través de Resolución No. GSC-ZO-000057 del 06 de septiembre de 2013, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, de la Agencia Nacional de Minería, aceptó la renuncia a las 
etapas de exploración y construcción y montaje presentadas por el titular dentro del Contrato de 
Concesión No. HF5-113, en consecuencia se resolvió modificar las etapas contractuales del referido 
contrato. Acto inscrito en el Registro Minero Nacional el día 14 de noviembre de 2013 (Páginas 264R-
266R, Expediente Digital SGD). 
 
Mediante radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, el señor YAIR OSPINA PACHECO, 
identificado con la cédula 19.254.949, en calidad de apoderado de la titular, la señora ELSY 
PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.610.399, solicitó la cesión 
total de los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. HF5-113, a favor de la sociedad 
W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0. (Expediente Digital 
SGD). 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Revisado el expediente se verificó que se encuentran pendiente por resolver una solicitud de cesión 
de derechos y obligaciones presentada con radicado No. 20209010387492 de fecha 31 de enero de 
2020, por el señor YAIR OSPINA PACHECO, identificado con la cédula 19.254.949, como apoderado 
de la titular del Contrato de Cesión No. HF5-113, a favor de la sociedad W SOLUCIONES 
COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0. 
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Trámite que se absolverá en los siguientes términos:  
 
CESIÓN DE DERECHOS  
 
En principio, es de indicar que si bien el Contrato de Concesión No. HF5-113, fue otorgado conforme 
a lo dispuesto en la ley 685 de 2001 y por ende en materia de cesión de derechos le sería aplicable el 
artículo 22 de dicha normatividad que a su tenor reza:  
 

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, 
requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se 
pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá 
que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero 
Nacional.  
 
Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber 
cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.”  
 

A la fecha la referida norma, esto es el artículo 22 de la ley 685 de 2001, fue derogado tácitamente 
por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD”, el cual 
establece:  

 
“ARTÍCULO 23º. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un 
título minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en 
un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico 
a que alude en artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso 
de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de 
aprobación.” 

 
En razón al particular, la Agencia Nacional de Minería por medio de Concepto Jurídico emitido por la 
Oficina Asesora Jurídica a través del memorando No. 20191200271213 del 05 de julio de 2019, 
preceptuó:  
 

 “(…) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre 
lo señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde 
vigencia, con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad 
entre la ley anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en 
materia de cesión de derechos. (…)  

 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción 
de validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita 
del mismo, es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la 
llamada ahora a aplicar respecto de las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no 
se hayan resuelto de manera definitiva. (…)” (Subrayado y negrillas fuera del texto).  

 
De acuerdo con lo prescrito, se tiene que respecto a las solicitudes de cesiones de derechos mineros 
que a la fecha no se hayan resuelto de manera definitiva, como lo es la presentada bajo el radicado 
No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de 
la Ley 1955 de 2019, la llamada a aplicarse. 
 
Aclarado lo anterior, se procederá con el estudio de la petición y la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de orden legal y económico para el trámite de cesión de derechos solicitado, no sin antes 
verificar si el señor YAIR OSPINA PACHECO, identificado con la cédula 19.254.949, se encuentra 
facultado para actuar como apoderado de la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 28.610.399, titular del Contrato de Concesión No. HF5-113.  
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En lo que atañe, es de indicar que la normatividad minera en virtud de lo contemplado en el artículo 3 
del Código de Minas1, constituye un cuerpo normativo de aplicación preferente frente a las demás 
disposiciones legales y en consecuencia a ello, es menester traer a colación lo preceptuado en el 
artículo 270 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas, a saber:  
 

“Presentación de la propuesta. La propuesta de contrato se presentará por el interesado 
directamente o por medio de su apoderado ante la autoridad competente o delegada, ante el notario 
o alcalde de la residencia del proponente, o por envío a través de correo certificado. En estos casos, 
si la primera propuesta concurriere con otra u otras posteriores sobre la misma zona, se tendrá como 
fecha de su presentación la de su recibo por la autoridad competente o comisionada, o la fecha y 
hora en que la empresa de correo certificado expida el recibo de envío.  
 
También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios electrónicos, cuando la 
autoridad minera disponga de los equipos y servicios requeridos para tal fin. Toda actuación o 
intervención del interesado o de terceros en los trámites mineros, podrá hacerse directamente 
o por medio de abogado titulado con tarjeta profesional. Los documentos de orden técnico que 
se presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar refrendados por geólogo o 
ingeniero de minas matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulan estas 
profesiones.” (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 
Sobre el particular, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto 
radicado No. 20171000028623 del 22 de marzo de 2017, preceptuó: 
 

(…) el legislador minero ha previsto que la intervención sea mediante abogado titulado, dado los 
conocimientos técnicos y profesionales que son necesarios para ejercer la representación en los 
trámites mineros, ello en virtud de la especialidad que requiere la actuación ante la autoridad 
administrativa en la materia” 

 
Del artículo transcrito, se evidencia que si bien el titular minero en el marco de los trámites ante la 
Autoridad Minera puede presentar las solicitudes directamente o por intermedia persona, en el caso de 
que opte por la segunda opción deberá, dicha solicitud deberá ser presentada por medio de quien 
ostente la calidad abogado titulado y cuente con tarjeta profesional vigente. 
 
Ahora, asentando dicho presupuesto al caso concreto, se tiene que verificada la solicitud allegada a 
esta entidad por medio de radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, el señor YAIR 
OSPINA PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.254.949, en calidad de apoderado 
de la titular, la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, solicitó la cesión total de los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. HF5-
113, a favor de la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 
900904872-0, no obstante el referido solicitante no acreditó su calidad de abogado titulado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 del Código de Minas, lo cual da cuenta que dentro del 
presente trámite no se encuentra facultado para ejercer la representación de la titular ante la autoridad 
minera. 
 
De otra parte, es de resaltar que verificado en la página web de la rama judicial el número de cédula 
de ciudadanía No. 19.254.949 con el cual se identifica el señor YAIR OSPINA PACHECO, esta entidad 
vislumbró que el número de cédula en mención no existe en el Registro Nacional de Abogados. 
 
En razón a lo expuesto, por medio del presente acto administrativo esta Vicepresidencia procederá a 
rechazar la solicitud de cesión de derechos presentada con escrito radicado No. 20209010387492 del 

 
1 ARTICULO 3o, REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25. 80 del 
Parágrafo del artículo 330 y los artículos 322. 334, 360 y 361 de la de la Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa. 
sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que 
contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros. por remisión directa que a ellos se haga 
en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas. PARÁGRAFO. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace 
referencia este Código no podrán dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este 
caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
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31 de enero de 2020, a favor de la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada 
con el NIT. 900904872-0. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros, con aprobación del Coordinador del Grupo, revisado el expediente no existen trámites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de cesión de derechos y obligaciones presentado 
mediante radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, por el señor YAIR OSPINA 
PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.254.949, en calidad de apoderado de la 
titular, la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, titular del Contrato de Concesión No. HF5-113 a favor de la sociedad W SOLUCIONES 
COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora ELSY 
PACHECO DE OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.610.399 en calidad de titular 
del Contrato de Concesión No. HF5-113 y la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, 
identificada con el NIT. 900904872-0, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
en calidad de tercero interesado, en su defecto procédase mediante Aviso de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Aprobó: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz - Coordinadora GEMTM-VCT. 
Revisó: Diana Marcela Mosquera Muñoz - Abogada GEMTM-VCT. 
Elaboró: Francy Beatriz Romero Toro - Abogado GEMTM-VCT-PARI. 
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Bogotá, 03-05-2021 12:48 PM
          

Señor(a):
W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S
Representante Legal
Email: direccioncomercialwsc@gmail.com
Teléfono: 3772211
Dirección: CL 1 A OESTE # 62 A - 130
Departamento: VALLE DEL CAUCA
Municipio: CALI

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente HF5-113, se ha
proferido la Resolución  VCT 001374 15 OCTUBRE 2020, por medio de la cual  SE RECHAZA UNA
CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, y contra la cual procede el
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10)
días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de to -
dos los tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solici -
tante debe realizar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a
través de la página de la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe
ingresar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sec -
ción Formularios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos
Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Radicado ANM No: 20212120746401

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y
contraseña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo elec -
trónico el usuario deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y ac -
tualizar los datos. 

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página
web en el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?
q=ciclo-1-annamineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: cuatro (4) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 02-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (HF5-113).

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

mailto:contactenosANNA@anm.gov.co


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia  

  
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001374 DE 

 
(       15 OCTUBRE 2020      ) 

 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. HF5-113”  
 

El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El 14 de noviembre de 2006, entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA — 
INGEOMINAS- y la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, se suscribió el Contrato de Concesión No. HF5-113, para la exploración técnica y 
explotación económica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y 
DEMÁS CONCESIBLES, en un área de 129 hectáreas y 7190.5, ubicado en jurisdicción del municipio 
de ATACO, departamento del TOLIMA por el término de treinta (30) años contados a partir contados 
a partir del 08 de enero de 2008, fecha en la cual se efectuó la inscripción en el Registro Minero 
Nacional. (Páginas 12R- 21R, Expediente Digital SGD). 

A través de Resolución No. GSC-ZO-000057 del 06 de septiembre de 2013, la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, de la Agencia Nacional de Minería, aceptó la renuncia a las 
etapas de exploración y construcción y montaje presentadas por el titular dentro del Contrato de 
Concesión No. HF5-113, en consecuencia se resolvió modificar las etapas contractuales del referido 
contrato. Acto inscrito en el Registro Minero Nacional el día 14 de noviembre de 2013 (Páginas 264R-
266R, Expediente Digital SGD). 
 
Mediante radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, el señor YAIR OSPINA PACHECO, 
identificado con la cédula 19.254.949, en calidad de apoderado de la titular, la señora ELSY 
PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.610.399, solicitó la cesión 
total de los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. HF5-113, a favor de la sociedad 
W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0. (Expediente Digital 
SGD). 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Revisado el expediente se verificó que se encuentran pendiente por resolver una solicitud de cesión 
de derechos y obligaciones presentada con radicado No. 20209010387492 de fecha 31 de enero de 
2020, por el señor YAIR OSPINA PACHECO, identificado con la cédula 19.254.949, como apoderado 
de la titular del Contrato de Cesión No. HF5-113, a favor de la sociedad W SOLUCIONES 
COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0. 
 



Resolución No. VCT – 001374          15 OCTUBRE 2020 Hoja No. 2 de 4 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UNA CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. HF5-113”  

 
 

Trámite que se absolverá en los siguientes términos:  
 
CESIÓN DE DERECHOS  
 
En principio, es de indicar que si bien el Contrato de Concesión No. HF5-113, fue otorgado conforme 
a lo dispuesto en la ley 685 de 2001 y por ende en materia de cesión de derechos le sería aplicable el 
artículo 22 de dicha normatividad que a su tenor reza:  
 

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, 
requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se 
pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá 
que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero 
Nacional.  
 
Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber 
cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.”  
 

A la fecha la referida norma, esto es el artículo 22 de la ley 685 de 2001, fue derogado tácitamente 
por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD”, el cual 
establece:  

 
“ARTÍCULO 23º. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un 
título minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en 
un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico 
a que alude en artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso 
de ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de 
aprobación.” 

 
En razón al particular, la Agencia Nacional de Minería por medio de Concepto Jurídico emitido por la 
Oficina Asesora Jurídica a través del memorando No. 20191200271213 del 05 de julio de 2019, 
preceptuó:  
 

 “(…) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre 
lo señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde 
vigencia, con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad 
entre la ley anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en 
materia de cesión de derechos. (…)  

 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción 
de validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita 
del mismo, es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la 
llamada ahora a aplicar respecto de las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no 
se hayan resuelto de manera definitiva. (…)” (Subrayado y negrillas fuera del texto).  

 
De acuerdo con lo prescrito, se tiene que respecto a las solicitudes de cesiones de derechos mineros 
que a la fecha no se hayan resuelto de manera definitiva, como lo es la presentada bajo el radicado 
No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de 
la Ley 1955 de 2019, la llamada a aplicarse. 
 
Aclarado lo anterior, se procederá con el estudio de la petición y la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de orden legal y económico para el trámite de cesión de derechos solicitado, no sin antes 
verificar si el señor YAIR OSPINA PACHECO, identificado con la cédula 19.254.949, se encuentra 
facultado para actuar como apoderado de la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 28.610.399, titular del Contrato de Concesión No. HF5-113.  
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En lo que atañe, es de indicar que la normatividad minera en virtud de lo contemplado en el artículo 3 
del Código de Minas1, constituye un cuerpo normativo de aplicación preferente frente a las demás 
disposiciones legales y en consecuencia a ello, es menester traer a colación lo preceptuado en el 
artículo 270 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas, a saber:  
 

“Presentación de la propuesta. La propuesta de contrato se presentará por el interesado 
directamente o por medio de su apoderado ante la autoridad competente o delegada, ante el notario 
o alcalde de la residencia del proponente, o por envío a través de correo certificado. En estos casos, 
si la primera propuesta concurriere con otra u otras posteriores sobre la misma zona, se tendrá como 
fecha de su presentación la de su recibo por la autoridad competente o comisionada, o la fecha y 
hora en que la empresa de correo certificado expida el recibo de envío.  
 
También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios electrónicos, cuando la 
autoridad minera disponga de los equipos y servicios requeridos para tal fin. Toda actuación o 
intervención del interesado o de terceros en los trámites mineros, podrá hacerse directamente 
o por medio de abogado titulado con tarjeta profesional. Los documentos de orden técnico que 
se presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar refrendados por geólogo o 
ingeniero de minas matriculados, según el caso, de acuerdo con las disposiciones que regulan estas 
profesiones.” (Subrayado y negrillas fuera del texto) 

 
Sobre el particular, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto 
radicado No. 20171000028623 del 22 de marzo de 2017, preceptuó: 
 

(…) el legislador minero ha previsto que la intervención sea mediante abogado titulado, dado los 
conocimientos técnicos y profesionales que son necesarios para ejercer la representación en los 
trámites mineros, ello en virtud de la especialidad que requiere la actuación ante la autoridad 
administrativa en la materia” 

 
Del artículo transcrito, se evidencia que si bien el titular minero en el marco de los trámites ante la 
Autoridad Minera puede presentar las solicitudes directamente o por intermedia persona, en el caso de 
que opte por la segunda opción deberá, dicha solicitud deberá ser presentada por medio de quien 
ostente la calidad abogado titulado y cuente con tarjeta profesional vigente. 
 
Ahora, asentando dicho presupuesto al caso concreto, se tiene que verificada la solicitud allegada a 
esta entidad por medio de radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, el señor YAIR 
OSPINA PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.254.949, en calidad de apoderado 
de la titular, la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, solicitó la cesión total de los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión No. HF5-
113, a favor de la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 
900904872-0, no obstante el referido solicitante no acreditó su calidad de abogado titulado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 del Código de Minas, lo cual da cuenta que dentro del 
presente trámite no se encuentra facultado para ejercer la representación de la titular ante la autoridad 
minera. 
 
De otra parte, es de resaltar que verificado en la página web de la rama judicial el número de cédula 
de ciudadanía No. 19.254.949 con el cual se identifica el señor YAIR OSPINA PACHECO, esta entidad 
vislumbró que el número de cédula en mención no existe en el Registro Nacional de Abogados. 
 
En razón a lo expuesto, por medio del presente acto administrativo esta Vicepresidencia procederá a 
rechazar la solicitud de cesión de derechos presentada con escrito radicado No. 20209010387492 del 

 
1 ARTICULO 3o, REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25. 80 del 
Parágrafo del artículo 330 y los artículos 322. 334, 360 y 361 de la de la Constitución Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa. 
sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que 
contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros. por remisión directa que a ellos se haga 
en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas. PARÁGRAFO. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace 
referencia este Código no podrán dejar de resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este 
caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
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31 de enero de 2020, a favor de la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, identificada 
con el NIT. 900904872-0. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros, con aprobación del Coordinador del Grupo, revisado el expediente no existen trámites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de cesión de derechos y obligaciones presentado 
mediante radicado No. 20209010387492 del 31 de enero de 2020, por el señor YAIR OSPINA 
PACHECO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.254.949, en calidad de apoderado de la 
titular, la señora ELSY PACHECO DE OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
28.610.399, titular del Contrato de Concesión No. HF5-113 a favor de la sociedad W SOLUCIONES 
COMERCIALES S.A.S, identificada con el NIT. 900904872-0, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a la señora ELSY 
PACHECO DE OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.610.399 en calidad de titular 
del Contrato de Concesión No. HF5-113 y la sociedad W SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S, 
identificada con el NIT. 900904872-0, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
en calidad de tercero interesado, en su defecto procédase mediante Aviso de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Aprobó: Luisa Fernanda Huechacona Ruiz - Coordinadora GEMTM-VCT. 
Revisó: Diana Marcela Mosquera Muñoz - Abogada GEMTM-VCT. 
Elaboró: Francy Beatriz Romero Toro - Abogado GEMTM-VCT-PARI. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001377 DE 

  
    (        15 OCTUBRE 2020   )  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN No. 000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GI7-131” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO  

 
I. ANTECEDENTES 
 
El día 19 de febrero de 2007, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –
INGEOMINAS- y las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.122.956, suscribieron el Contrato de Concesión No. GI7-131 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, con una extensión 
superficiaria de 5179 hectáreas, 2545.5 metros cuadrados distribuidos en una (1) zona ubicada en los 
municipios de TOLEDO y HERRÁN, departamento de NORTE DE SANTANDER, con una duración 
total de treinta (30) años contados a partir del 19 de diciembre de 2007 fecha en la cual se realizó la 
inscripción en el Registro Minero Nacional. (Páginas 38R-47R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio radicado con el No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad 
de titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron oficio solicitando la cesión parcial de 
área, con una extensión superficiaria de 1014 Ha 8958.848 m2 a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 (Páginas 206R-214R, Expediente Digital SGD) 

A través de Auto No. GTRCT – 536 del 15 de diciembre de 20091, la Subdirección de Fiscalización y 
Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y 
Minería –INGEOMINAS, entendió surtido el trámite de cesión parcial de área a favor de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3. (Páginas 220R-221R, Expediente Digital 
SGD) 

Con radicado No. 2009-412-051330-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor de la 
señora DIANA MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

 
1 Notificado por Estado Jurídico del 17 de diciembre de 2009  
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1.070.917.714, con una extensión superficiaria de 1388 HA 1348.44 m2. (Páginas 222R-226R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 16 de diciembre de 2009 mediante radicado No. 2009-412-051329-2, las titulares del Contrato 
de Concesión No. GI7-131, las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 53.122.956, allegaron oficio solicitando ceder 1.388,103510 hectáreas a favor del 
señor SERGIO LIBARDO CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.001.378 (Páginas 228R-233R, Expediente Digital SGD) 

Con oficio radicado No. 2009-412-051328-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares 
mineras,  presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor del señor  LUIS ALVARO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560, en una extensión superficiaria 
de 1388 Ha 1203,11 m2 (Páginas 234R-238R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010, la doctora SANDRA ALTURO 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.790.177 y portadora de la tarjeta profesional 
No. 77129 del C. S. de la J como apoderada especial de las titulares2, allegó solicitud de cesión total 
de los derechos que le corresponden a sus poderdantes dentro del Contrato de Concesión No. GI7-
131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1 (Páginas 252R-
254R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, las señoras NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ 
CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del Contrato de 
Concesión No. GI7-131, allegaron oficio de aclaración de las solicitudes de cesión de área por medio 
del cual manifestaron que las solicitudes realizadas a favor de los señores SERGIO LIBARDO 
CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.001.378,  LUIS ALVARO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560 y la señora DIANA 
MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.917.714 
presentadas el 16 de diciembre de 2009 mediante radicados No. 2009-412-051329-2, 2009-412-
051328-2 y 2009-412-051330-2 respectivamente, deben ser entendidas como una cesión de área a 
favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1; así mismo, indicaron 
que por lo expuesto no será necesario continuar con el trámite de la cesión total de derechos 
identificado con radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010. (Páginas 270R-272R, 
Expediente Digital SGD) 

A través de radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio dando alcance a las solicitudes de cesión de 
área parcial radicadas el 16 de diciembre de 2009 y aclaradas mediante radicado No. 2010-7-938 del 
29 de junio de 2010, en el sentido de que el área restante después de las divisiones de área sea 
considerada como una cesión de derechos del 100% a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S 
identificada con Nit. 900.355.869-1, indicando que el título No. GI7-131 quedará vigente con un área 
de 1388 hectáreas y 1348.44 metros cuadrados.  (Páginas 290R, Expediente Digital SGD) 

Por Concepto Técnico GTRCT No. 0136 del día 10 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1015,1455 hectáreas a favor de la empresa CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 

 
2 Según poder visto la página 254R, Expediente Digital SGD. 
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y recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 291R-294R, Expediente 
Digital SGD) 

El día 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de 
Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y Minería –INGEOMINAS emitió 
Concepto Técnico GTRCT No. 0145 por medio del cual consideró técnicamente procedente la cesión 
de área de 1388,4624 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 
900.355.869-1, recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, 
así como la elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 295R-298R, 
Expediente Digital SGD) 

Por medio de Concepto Técnico GTRCT No. 0146 del 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1388,4435 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, 
recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 299R-302R, Expediente 
Digital SGD) 

Mediante Resolución No. GTRCT-0116 del 23 de septiembre de 20103, la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, 
entendió surtido el trámite de aviso de las cesiones de área a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, y resolvió aprobar las cesiones de área a favor de la 
sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1. (Páginas 303R-308R, Expediente Digital SGD) 

Mediante Auto No. GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010, emitido por la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, se 
ordenó la creación de tres (3) placas para las nuevas áreas producto de las cesiones de área 
aprobadas dentro del Contrato de Concesión No.GI7-131. (Páginas 317R-318R, Expediente Digital 
SGD) 

El día 19 de septiembre de 2012, se emitió Concepto Técnico - Reducción de área por medio del cual 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, procedió a 
realizar el recorte con áreas excluibles de la minería según art. 3 de la Ley 1382 de 2010 (Que modificó 
el art. 34 de la Ley 685 de 2001), para el caso específico del título No. GI7-131 contra la zona de 
Parque Nacional Natural de Tamá.  (Páginas 354R-366R, Expediente Digital SGD) 

A través de Concepto Técnico denominado - Reducción de Parques- del 22 de abril de 2013, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, determinó que 
el área del Contrato de Concesión No.GI7-131 después del recorte con la superposición del Parque 
Natural Tamá es de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados, distribuidas en una (1) zona localizada 
en los Municipios de Herrán y Toledo, Departamento de Norte de Santander.  (Páginas 382R-386R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 03 de octubre del 2013, se suscribió otrosí No.1 al Contrato de Concesión No. GI7-131, 
mediante el cual se modificó el área del referido contrato quedando el título No. GI7-131 con un área 
superficiaria de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados. El referido acto fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 18 de octubre de 2013.  (Páginas 411R- 413V, Expediente Digital SGD) 

A través de oficio radicado con el No. 20135000318282 del 10 de septiembre de 2013, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 

 
3 Ejecutoriada y en firme el 06 de octubre de 2010 según constancia de ejecutoria No. GTRCT-0152.  
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ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares 
del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron la nueva alinderación para las cesiones de área 
a favor de sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I 
MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1. Lo anterior, en virtud del recorte que se realizó 
con el Parque Natural Tamá. (Páginas 415R-420R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio con radicado No. 20155510328232 del 02 de octubre de 2015, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio aclarando el alcance de las cesiones, 
manifestando que la cesión denominada zona 2 corresponde a una cesión de derechos, cuya área es 
la que conservará la placa original No. GI7-131; así mismo que las cesiones denominadas zona 1 y 
zona 3 corresponden a las que se les debe generar y suscribir un nuevo contrato. (Páginas 483R-
486R, Expediente Digital SGD) 

El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros mediante Concepto Técnico del 18 de 
septiembre de 2019, preceptuó:  

“2.6 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131, presentan las siguientes superposiciones: 

 
2.6.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. (…) 

2.6.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. (…) 
 

2.6.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. (…) 
 

2.6.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ,EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. (…) 
 

2.6.5   Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. (…) 

 
2.7 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C1 presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.7.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 
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2.7.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.7.3  Superposición parcial con el área del Parque Natural PARQUE NACIONAL 
NATURAL TAMÁ - RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA - Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 
- INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 

2.7.4    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.7.5    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.7.6    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

2.8 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C2, presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.8.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 

2.8.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.8.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.8.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.8.5    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

3. CONCLUSIONES 

3.1    Una vez verificada la información en el sistema, se pudo evidenciar que las áreas a ceder 
y el área final del título GI7-131, se encuentran superpuestas parcialmente con zonas no 
compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. Por lo cual no 
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se considera técnicamente viable estas cesiones, de acuerdo a lo relacionado en el 
presente concepto. 

3.2    Se recomienda que sean archivadas las placas No. GI7-131Z1, GI7-131Z2 y GI7-131Z3, 
que fueron creadas mediante Auto GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010 y figuran como 
solicitudes vigentes, para continuar con el proceso de creación de la placa para el nuevo 
contrato de concesión. 

Por medio de Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió a saber:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada mediante 
radicado No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009 por las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S 
identificada con Nit. 830.514.853-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada bajo radicado No. 
2010-7-938 del 29 de junio de 2010 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 
GI7-131, a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR NO VIABLE la solicitud de cesión de derechos presentada 
por medio radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010 y radicado No. 
20155510328232 del 02 de octubre de 2015 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como titulares del Contrato de Concesión 
No. GI7-131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. (…)” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Con escrito radicado No. 20205501021872 del 14 de febrero de 2020, la doctora ADRIANA LUCÍA 
MARTÍNEZ VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 39693130 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 59.135 del C.S.J, actuando como apoderada4 de la compañía D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1, allegó autorización a favor del señor LUIS FRANCISCO 
OTÁLORA LANCHEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.235.670 con el ánimo de que 
el referido proceda con la notificación de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
(Expediente Digital SGD) 
 
Por medio de Resolución No. VCT – 000566 del 26 de mayo de 2020, la Agencia Nacional de Minería 
resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
4 Según poder allegado mediante el radicado No. 20155510180362 del 02 de junio de 2015 obrante en el Expediente 
Digital SGD 
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ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Mediante correo electrónico del 09 de julio de 2020, registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, remitido por el señor JAVIER CASTAÑO se 
allegó escrito por medio del cual el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, presentó recurso de reposición contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. (Expediente Digital SGD) 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Analizado el expediente del Contrato de Concesión No. GI7-131, se encuentra que se requiere 
pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia respecto de los siguientes trámites:  
 

- Recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
presentado por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado por medio de correo 
electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo el radicado No. 
20201000579412 del 17 de julio de 2020. 
 

- Revocatoria parcial de la Resolución No. 000566 del 26 de mayo de 2020. 
 

Los cuales se absolverán de la siguiente manera:  
 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL SEÑOR GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.321.056, ACTUANDO 
EN CONDICIÓN DE REPRESENTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CARBOMINE S.A.S., 
IDENTIFICADA CON NIT. 830.514.853-3, INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000038 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2020, ALLEGADO POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO DEL 09 
DE JULIO DE 2020 REGISTRADO EN EL SISTEMA DE LA ENTIDAD BAJO EL RADICADO NO. 
20201000579412 DEL 17 DE JULIO DE 2020. 
 
Respecto de lo de asunto se tiene que dentro del Contrato de Concesión No. GI7-131, obra recurso 
de reposición contra de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, sin embargo, previo a 
analizar de fondo los argumentos de inconformidad del recurrente, se revisará si el recurso allegado 
por medio de correo electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo 
el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, cumple con los requisitos legales 
establecidos para su procedencia:  
 
En lo que atañe cabe precisar que el Código de Minas, no establece un procedimiento en lo referente 
a la vía gubernativa; por lo cual aunque en trámites mineros dicha normatividad es norma especial y 
de aplicación preferente, en dicha materia es procedente dar aplicación a lo contenido en el artículo 
297 del Código de Minas el cual reza:   
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
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De lo antepuesto se evidencia que en materia de recursos en la vía gubernativa se hacen aplicables 
los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el cual se establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque…” 

 
 “…Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo…” 

 
A su vez, el artículo 77 del Código enunciado señala en relación a los requisitos para la presentación 
de los recursos: 

  
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
  
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. (…)”. (Subrayado fuera del texto) 

 
Por su parte el artículo 78 ibídem, señala:  

 
“ARTÍCULO 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Subrayado 
fuera del texto) 

 
Ahora, evaluados los documentos que reposan en el expediente No. GI7-131, se observa que:  
 
La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue notificada a la sociedad CARBOMINE 
S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 
2020 fijado el 06 de marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, por tanto el termino de diez 
(10) días para interponer el recurso inicio el día 13 de marzo de 2020. 
 
De otra parte, en razón a la expedición de la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, la Agencia 
Nacional de Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2.-SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas iniciadas ante la ANM 
y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para cumplir los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para interponer los 
recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 01 de abril 
de 2020, ambas fechas inclusive.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Posteriormente con Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, se modificó la Resolución 096 del 17 
de marzo de 2020, en el sentido de:  



RESOLUCIÓN No. VCT – 001377                        15 OCTUBRE 2020  Hoja No. 9 de 19 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 

DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI7-131” 
 

 
“ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Resolución 096 de 2020 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 2.- SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para 
cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta 
el día 12 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.”  (Subrayado fuera del texto) 

 
Seguidamente a través de la Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, la Agencia Nacional de 
Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar.” (Subrayado fuera del texto) 
 

A la par, con Resolución No. 174 del 11 de mayo de 2020 se modificó parcialmente la Resolución 133 
del 13 de abril de 2020 en el sentido de:  
 

“ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 2º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 2. Los trámites de modificación de los títulos mineros exceptuados de la medida de 
suspensión corresponden, exclusivamente, a los siguientes: 
 
1. Cesión de Derechos 
2. Cesión de Áreas 
3. Integración de áreas 
4. Devolución de Áreas 
5. Prórrogas 
6. Cambios de Modalidad 
7. Subrogación por causa de muerte 
8. Renuncia parcial 
 
PARÁGRAFO 3. La presentación de los trámites de modificación de los títulos mineros, el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados por la autoridad minera con relación a los tramites 
exceptuados en virtud de lo previsto en el presente artículo, así como la interposición de recursos 
ante las decisiones emitidas, podrán ser presentados en el correo contactenos@anm.gov.co.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
De la normatividad transcrita, se vislumbra que el termino de 10 días para interponer recurso de 
reposición contra La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue suspendido a partir del 
16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020, por tanto se tiene que al haber sido notificada 
la resolución en comento mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 2020 fijado el 06 de 
marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, el termino de diez (10) días inicio el día 13 de 
marzo de 2020, siendo suspendido el 16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020 iniciando 
nuevamente el 12 de mayo y culminando el 22 de mayo de 2020.  
 
Por lo relacionado, se evidencia que el recurso interpuesto por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, el día 09 
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de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, no fue presentado dentro del término legal 
otorgado para ello, razón por la cual esta Vicepresidencia no efectuará el estudio del mismo y en 
consecuencia en el presente acto administrativo procederá a RECHAZAR su procedencia. 
 
REVOCATORIA PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN 000566 DEL 286 DE MAYO DE 2020 
 
En lo que atañe es de indicar que por medio de la resolución de asunto la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” 

 
Ahora bien, revisada la decisión adoptada en el artículo tercero arriba transcrito, esta Vicepresidencia 
evidenció que en el análisis y contabilización del término dentro del cual se interpuso el recurso de 
reposición por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, se omitió dar aplicación 
a la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, la 
Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, por medio de las cuales entre otras disposiciones la 
Agencia Nacional de Minería suspendió los términos de algunas actuaciones administrativas en razón 
a la declaración de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus - COVID-19, encontrando 
entonces que con dicha omisión se trasladó una carga al recurrente derivando erróneamente en el 
rechazo del recurso interpuesto.  
 
En razón a lo relacionado, esta Vicepresidencia en el presente acto administrativo procederá a revocar 
el artículo tercero de la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020, lo anterior teniendo en cuenta 
la facultad otorgada a las entidades y autoridades administrativas consignada en el artículo 93 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ley 1437 de 2011, el cual establece a 
saber:  
 

“ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Finalmente, es de aclarar que aun siendo la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020  un acto 
administrativo de carácter particular, al evidenciarse que con la revocatoria oficiosa de lo dispuesto en 
su artículo tercero el particular titular del derecho no resulta afectado en forma directa o indirecta por 
cuanto lo que busca esta entidad es salvaguardar el derecho al debido proceso del particular afectado 
con la decisión adoptada en la Resolución ibídem, esta Vicepresidencia no encuentra necesario que 
medie el consentimiento de manera previa, expresa y escrita de la señora NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762. 
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Por lo expuesto, esta entidad procederá con el análisis del recurso reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 del 
30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en los 
siguientes términos:  
 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
  
Se procederá a realizar la síntesis de las inconformidades de la parte recurrente, en los siguientes 
términos:  
 
“Tramite inconcluso de cesión de áreas”  
 
Sobre el particular, se arguye que la entidad al declarar no viable la cesión de áreas y de derechos a 
favor de la D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, desconoce el principio de 
confianza legítima, toda vez que hace diez (10) años por medio de la Resolución GTRCT-0016 del 23 
de septiembre de 2010, la autoridad minera surtió el trámite de aviso de cesión a favor de la referida 
sociedad ordenando la creación de las placas y la elaboración de las respectivas minutas.  
 
Sumado a ello indica que con el Concepto Técnico GTRCT No. 020 del 25 de marzo de 2011, se 
consideró técnicamente viable el trámite de cesión de áreas, aprobando las coordenadas para tal fin 
y que la entidad trasgrediendo el principio de confianza legítima5 pasados diez (10) años emite la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de la cual procedió a revocar lo decidido 
en la Resolución GTRCT-0016 del 23 de septiembre de 2010.  
 
A la par, manifiesta que la entidad cambia de decisión al manifestar que “En la solicitud de cesión de 
áreas presentada bajo el radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, no se adjuntó Contrato de 
Cesión de Áreas suscrito entre las partes interesadas (…)” lo cual a juicio del recurrente no es correcto 
por cuanto el artículo 22 del código de minas impedía celebrar el contrato de cesión hasta tanto no se 
presentara el aviso previo, so pena de incurrir en causal de caducidad y razón por la cual indica que 
la Autoridad Minera, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 267 del Código de Minas, 
complementado con lo dispuesto en los artículos 1 y 17 de la ley 1755 de 2015 debió requerir la 
sociedad para que allegara el contrato de cesión de áreas y por lo cual asevera que las decisiones de 
la autoridad minera han llevado a que no se haya surtido el trámite de aviso previo y que todavía existe 
la oportunidad de allegar el referido contrato previo requerimiento que se haga en acto administrativo. 
 
Seguidamente, el recurrente efectúa un análisis del derecho fundamental al debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, aduciendo entre otras que el 
mismo debe ser aplicado en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas para lo cual trae a 
colación pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional.  
 
Finalmente, refiere que en razón a que la autoridad regreso el trámite para hacer reevaluaciones 
técnicas y determinar nuevas áreas objeto de las cesiones, se invalidó lo efectuado y en consecuencia 
a la fecha resulta que se considera que no se cumplieron los requisitos del aviso previo y que no hay 
área disponible para ceder. 
 
“Análisis de superposiciones para las Cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S.” 

 
5Corte Constitucional, Sentencia T-453 de 2018, M.P Diana Fajardo Rivera "El principio de confianza legítima funciona 
entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones 
intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de seguridad 
jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen 
frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional.” 
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Respecto al particular, se hace alusión al Concepto Técnico del 18 de septiembre de 2019, mediante 
el cual el recurrente asevera que se determinó un área apta para la cesión determinando la extensión 
del área a ceder y el área final del Contrato de Concesión No. GI7-131, así como la creación de las 
placas GI7-C1 y GI7-131C2 y la elaboración de las respectivas minutas como resultado de las 
cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, no 
obstante la decisión jurídica adoptada en la Resolución No. 000038 del 02 de febrero de 2020, no 
acoge el concepto en mención dado que indica que no hay área apta para ceder por presentarse 
superposición con áreas excluidas de minería y frente a lo cual el recurrente precisa dos temas a 
saber:  
 
“ (…) 

1. Lo que dice el concepto técnico no es que exista una superposición total con áreas excluidas 
de la minería en el área de interés, que impida la cesión. 

 
2. Las áreas que se señalan como excluidas en la Resolución impugnada, no son excluidas sino 

excluibles y, por tanto, puede haber viabilidad de trabajar en ellas si se cumplen los 
presupuestos de la ley ambiental. Ello significa que en algunos casos cabe la sustracción de 
áreas para actividades de utilidad pública e interés general, lo que viabilizaría el proyecto 
minero. (...)” 

 
Ahora, en lo que se refiere al primer punto el motivo de inconformidad está dirigido a que en el acto 
administrativo impugnado se cita en el acápite de conclusiones en el numeral 3.3 del concepto técnico 
contenido con un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, razón por la cual indica que no es claro por qué se extractan apartes del 
concepto para darles un sentido que no tienen y sin ajustarse a la realidad fáctica y procesal. 
 
En lo que atañe al segundo punto, el recurrente hace énfasis en que excluible no es lo mismo que 
excluida dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere 
a un hecho cumplido de prohibición” y que si bien los contratos que surgen de la cesión de áreas son 
nuevos, existen unos derechos de tiempo atrás, por cuanto las áreas cedidas no son propuestas de 
contrato, son áreas contratadas y en consecuencia no puede dársele el mismo tratamiento que a una 
propuesta de contrato de concesión.  
 
De otra parte, efectúa un análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de la 
superposición parcial con áreas ambientalmente protegidas de lo cual concluye que tanto en el 
concepto técnico como el acto administrativo impugnado, se excluyen áreas para ceder que a la luz 
de la legislación ambiental son susceptibles de una petición de sustracción, y de un posterior 
licenciamiento ambiental. 
 
Así mismo, respecto de las superposiciones como resultado del análisis técnico del área manifiesta a 
saber:  

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: Revela que no es preciso que la Autoridad 
indique que existe superposición parcial con el área del parque natural, cuando ya se realizó 
recorte en el área del Contrato de Concesión, firmado para el efecto Otrosí No.1 de Reducción 
de Área el cual quedó inscrito en el Registro Minero Nacional el 18 de octubre de 2013. 

 
- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959: Indica que la 

misma no es impedimento para proceder con la cesión de áreas, ya que las Reservas 
Forestales de la Ley 2da de 1959 de acuerdo con la Ley 1450 de 2011 en su parágrafo 3 del 
artículo 204, pueden dar paso a una sustracción haciendo posible la obtención de la licencia 
ambiental para el proyecto minero y por tanto, no debería ser descartada de la manera en que 
se hizo en el acto recurrido. 
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- Superposición Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de 
diciembre de 2018: Asevera que existe un procedimiento establecido por ley para la 
sustracción de dichas áreas para actividades de utilidad pública o interés social dentro del 
concepto de sostenibilidad ambiental con fundamento en los parámetros establecidos por la 
Autoridad Ambiental competente, lo cual significa que no son áreas excluidas per se y que se 
admite la sustracción ellas para adelantar actividades económicas. 
 

- Zonas Micro Focalizadas Restitución de Tierras - Unidad de Restitución de Tierras: Afirma 
que las Zonas Macro y Microfocalizadas, no son consideradas per se cómo zonas restringidas 
para la minería, y por ende no deben impedir el estudio de una solicitud minera o de una 
cesión de áreas. 
 

“Trámites para la Cesión” 
 
Respeto a particular exterioriza que: “Con la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la 
Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de derechos y la cesión de áreas al considerar 
que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de ser el trámite, por lo que se consideró 
innecesario realizar un estudio a fondo del caso”, lesionando de esta manera  los derechos del titular 
minero y del cesionario, quienes tienen certeza de que el negocio jurídico a celebrar entre ellos es 
juridicialmente viable. 
 
Por lo expuesto, ratifica que no existen fundamentos válidos para la decisión tomada en la Resolución 
No. 000038 del 06 de febrero de 2020, “no solo porque en el Concepto Técnico del 18 de septiembre 
de 2019, no se dijo que no era viable la cesión por superposiciones totales, sino porque las áreas que 
señala como ''excluidas" no tienen todas, esa condición. Por el momento algunas son solo excluibles 
y pueden ser objeto de sustracción con fundamento en un trámite que se adelante ante la autoridad 
ambiental competente. Solo si esta no acepta la exclusión, por decisión de la autoridad ambiental 
competente, las mismas pasarían a ser excluidas y la minería sería imposible”, por consiguiente indica 
que la entidad al proferir la decisión de la Resolución en cita ha incurriendo en errónea motivación. 
 
Finalmente, y en razón a los argumentos que anteceden, el recurrente solicita a saber:  
 

“1. Reponer en su totalidad la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por 
incurrir en errónea motivación. 
 
2. Dar trámite a la Cesión de Áreas y Derechos a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S., dado que no existen las razones alegadas en el acto administrativo que niega la 
solicitud y prevé no continuar con el trámite.” 

 
Con base en lo precedente y teniendo en cuenta que los medios de impugnación como lo es el recurso 
de reposición, es la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para solicitar que se 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias, esta 
Vicepresidencia procederá a revisar la providencia recurrida. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN: 

 
Teniendo en cuenta los argumentos esbozados por el recurrente, se procederá a absolver los mismos 
así:  
 
En lo que atañe a la trasgresión al principio de confianza legítima indicada por el recurrente, es de 
aclarar que la modificación de la circunstancias que en su momento llevaron a la aprobación de las 
cesiones de área y de derechos se dieron por una actuación ajena a la entidad por cuanto es sabido 
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que la delimitación de las zonas excluibles de minería es efectuada por la autoridad ambiental6  con 
base en estudios técnicos, sociales y ambientales dentro de la cual la autoridad minera en áreas de 
interés minero es únicamente una coadyuvante. 

Ahora bien, es sabido que paulatinamente vienen efectuando declaraciones de  zonas excluibles de 
minería dado que en razón a los estudios que efectúa pueden generarse nuevas zonas de exclusión 
minera7, razón por la cual en el presente caso aun existiendo un concepto técnico que declaró en su  
momento  la viabilidad  de efectuar las cesiones de áreas y de derechos y posteriormente una 
resolución por medio de la cual se efectuó la aprobación a dichos trámites, a la fecha las 
circunstancias fácticas han cambiado y mal haría la entidad en desconocer las zonas de exclusión 
minera que se presentan en el área del título No. GI7-131 dando trámite favorable a la solicitud del 
recurrente y contraviniendo así las normas legales establecidas para tal fin.  

Por lo expuesto, se encuentra que esta entidad al emitir la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, no transgredió el principio de confianza legítima tal como lo arguye el recurrente, por cuanto 
al modificación no se debe a un proceder caprichoso de la Autoridad Minera, sino a que efectuado el 
análisis de superposiciones se concluyó que las áreas a ceder del título No. GI7-131 presentan 
superposición con zonas no compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 
2001, por lo cual las cesiones de áreas se consideran técnicamente no viables.  

Respecto a lo concerniente al aviso de cesión consagrado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 y 
la manifestación de que él no se surtió debido a actuaciones de la autoridad minera, es preciso 
efectuar una diferenciación respecto de las figuras contempladas en el artículo 22 y 25 de la Ley 685 
de 2001, no obstante es de aclarar que la misma en algunos aspectos operó hasta antes de la entrada 
en vigencia del artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

Cesión de derechos, artículo 22 de la ley 685 
de 2001 

Cesión de área, artículo 25 de la ley 685 de 
2001 

Transferencia de derecho y obligaciones  División material de la zona 
Su efecto no da nacimiento a un nuevo contrato  Su efecto  da nacimiento a un nuevo contrato 
Se presentan dos clases: cesión total o cesión 
parcial de derechos y obligaciones  

No existen clases de cesión solo la división 
material de la zona 

Para el caso de cesión parcial de derechos y 
obligaciones opera la solidaridad  

No opera la solidaridad  

Hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. Art. 22 
de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 
2019. 

No hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. 

Hay regulación expresa sobre la consecuencia 
jurídica respecto a que la Autoridad Minera no 
se pronuncie dentro del término de cuarenta y 
cinco (45) días. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa  

Por regulación expresa opera el Silencio 
Administrativo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No opera el silencio administrativo toda vez que 
no tiene consagración legal  

 
6 Artículo 34 de la Ley 685 de 2001 
7“Además de las zonas de exclusión previstas en la ley, pueden existir otras, ya declaradas  con anterioridad  que se 
declaren en el futuro por la autoridad ambiental” Corte Constitucional Sentencia C-519 del 21 de noviembre de 1994 M.P 
Vladimiro Naranjo Mesa 
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Como requisito de procedibilidad debe surtirse 
el aviso previo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa que señale el aviso 
previo como requisito de procedibilidad.  

La omisión del aviso previo dentro del trámite 
de cesión de derechos se constituye como 
causal de caducidad determinada en el literal e) 
del ART. 112 de la Ley 685 de 2001. Modificado 
por el artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019. 

No procede la causal de caducidad 
determinada en el literal e) del artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, toda vez que no hay 
regulación expresa que determine que dentro 
de trámite de cesión de áreas deba surtirse el 
aviso previo.  

Con ocasión del perfeccionamiento de la cesión 
de derechos, las obligaciones contractuales no 
deben ser ajustadas, es decir, ya sea en la 
cesión total o parcial las obligaciones siempre 
van a estar sujetas a contrato inicialmente 
suscrito e inscrito en el RMN 

A existir un nuevo contrato de concesión, las 
obligaciones contractuales, deben ser 
ajustadas al área cedida. Ej: Modificación del 
PTO, si el título se encuentra en etapa de 
explotación (no va hacer (SIC) el mismo 
número de hectáreas) 

Para poder ser inscrita la cesión en el Registro 
Minero Nacional, el cedente deberá demostrar 
el cumplimiento de todas las obligaciones 
emanadas del contrato de concesión. 
Modificado por el artículo 23 de la ley 1955 del 
25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa al respecto  

 

De lo anterior no es dable que el recurrente manifieste que una de las razones de la declaración de 
inviabilidad de las cesiones de área tuvo lugar por incumplimiento de los requisitos del aviso previo; 
primero, por cuanto en la resolución recurrida no se ha indicado por esta entidad dicho argumento y 
segundo, en razón a que la cesión de derechos y la cesión de áreas son dos figuras jurídicas 
diferentes. 

De lo anterior, se vislumbra que el recurrente incurre en error al invocar el artículo 22 de la Ley 685 
de 2001 como sustento de su inconformidad con la Resolución No. 0000389 del 06 de febrero de 
2020, siendo que el mismo es la normatividad aplicable a la cesión de derechos mineros y no a la 
cesión de área, la cual se encuentra regulada en el artículo 25 de la Ley 685 de 2001, normatividad 
que no alude la exigencia de aviso previo para entender surtido el trámite de cesión de áreas y mucho 
menos como causal de caducidad el incumplimiento al mismo.  

Ahora, en lo referido a la inconformidad dirigida a que en el acto administrativo impugnado, es decir la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020 cita en el acápite de conclusiones numeral 3.3 del 
concepto técnico un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, es de indicar que en razón a ello el Grupo de Evaluación de Modificaciones 
a Títulos Mineros  procedió a realizar un nuevo análisis técnico de superposiciones en el cual se 
concluyó lo siguiente: 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.1 Una vez realizada la correspondiente transformación de las coordenadas de la alinderación de las 
áreas a ceder y la de cesión de derechos del contrato de concesión Nro. GI7-131, al sistema de 
referencia MAGNA SIRGAS y también realizada la transformación de las áreas al sistema de 
cuadricula minera, se ha obtenido lo siguiente: 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad DDI MINING S.A.S, queda con 
un área para contratar de 1856,4682 Hectáreas. 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, queda 
con un área para contratar de 1059,4196 Hectáreas. 
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- El área final del contrato de concesión Nro. GI7-131 que corresponde a la cesión de derechos a 
favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., queda con un área de 1925,6150 Hectáreas. 
 

3.2 Una vez consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA 
Minería’, para la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión 
Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o 
con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley segunda - Cocuy. Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.3 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a 
ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o con zonas de 
minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ; la cual está considerada entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.4 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área final del contrato de concesión Nro. GI7-
131 que corresponde a la cesión de derechos a favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., con 
zonas excluibles de la minería y/o con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
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PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo.” 

 
Concluyéndose del concepto técnico en mención que a la fecha continúan las condiciones que dieron 
lugar a la decisión emitida en la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
De otra parte, respecto del análisis de la manifestación de que excluible no es lo mismo que excluida 
dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere a un 
hecho cumplido de prohibición” y el análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de las 
superposiciones parciales con áreas ambientalmente protegidas se tiene que:   
 

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: No es de arribo lo manifestado en este punto, 
por cuanto si bien es cierto por medio de otrosí No. 1 se realizó recorte en el área del Contrato 
de Concesión No. GI7-131 por superposición con el Parque Nacional de Tama, a la fecha y 
en razón a circunstancias posteriores a la firma del otrosí de referencia y ajenas a esta entidad, 
una vez realizado el análisis de superposiciones, el profesional técnico del Grupo de 
Evaluación de  Modificaciones  a Títulos Mineros, encontró que el área del título No. GI7-131 
presenta superposición parcial con: 
 

• Páramo Delimitado Escala 1:25.000. ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - VIGENTE DESDE 
26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - DIARIO OFICIAL 
No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

• Sistema de Áreas Protegidas Excluibles.  PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ - 
RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE AGRICULTURA - 
Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 - 
INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 
 

Zonas respecto de las cuales no es viable ejecutar trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras y circunstancia que es corroborable y ajustada a los lineamientos técnicos 
y legales. 
  

- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959 y la Superposición 
Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de diciembre de 2018, al 
respecto es de mencionar que aun  cuando existe la posibilidad de realizar la sustracción las 
mismas hasta tanto ella no sea tramitada no es posible por parte del concesionario realizar 
actividades mineras en el área objeto de sustracción, por ende hasta tanto no se cuente con 
ella es imposible la ejecución del objeto contractual y en consecuencia al autorizar las 
cesiones de área en las zonas excluibles de minería dando lugar a un nuevo contrato de 
concesión minera se estaría desdibujando el objeto del mismo por cuanto no hay lugar a dar 
inicio a los trabajos de exploración y explotación.   
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Sumado a lo anterior es menester traer a colación el principio de precaución, el cual determina lo 
siguiente: 
  

“Principio 15. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme con sus capacidades. Cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente8. (Subrayado fuera del texto) 

 
Lo cual para la Corte Constitucional según lo estipulado en la Sentencia C-339 del 07 de mayo de 
2002 M.P Jaime Araujo Rentería debe ser entendido de la siguiente manera: “En caso de presentarse 
una falta de certeza científica absoluta frente a la exploración o explotación minera de una zona 
determinada; la decisión debe inclinarse necesariamente hacia la protección de medio ambiente, pues 
si se adelanta la actividad minera y luego se demuestra que ocasionaba una grave daño ambiental, 
sería imposible revertir sus consecuencias” (Subrayado fuera del texto) 
 
Finalmente en lo ateniente a la cesión de derechos y su inviabilidad, es de aclarar al recurrente que 
dicha decisión se basó en el hecho de que la cesión de derechos fue solicitada con ocasión a las 
cesiones de área por cuanto la misma se efectuaba respecto del área resultante una vez efectuados 
los recortes de las áreas cedidas; en consecuencia  fue por dicha razón que el estudio de fondo de 
dicha solicitud no se efectuó mas no por lo indicado por el recurrente a saber “Con la Resolución No. 
000038 del 06 de febrero de 2020, la Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de 
derechos y la cesión de áreas al considerar que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de 
ser el trámite, por lo que se consideró innecesario realizar un estudio a fondo del caso”. (Subrayado 
fuera del texto) 

En consecuencia, se evidencia que la Resolución No 000038 del 06 de febrero de 2020, fue emitida 
con respeto absoluto de las normas legales y procedimientos administrativos establecidos para el 
trámite estudiado, así como dando cumplimiento y aplicación a los principios y preceptos 
constitucionales y legales que rigen la materia; por lo que para esta entidad no se encuentra que exista 
dentro del desarrollo del trámite recurrido vulneración a ningún derecho que le asiste a las titulares 
mineras o a las partes interesadas, y en tal virtud esta Vicepresidencia no accede a las pretensiones 
del recurrente y por medio del presente acto administrativo procederá a confirmar en todas sus partes 
la Resolución de referencia. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con 
aprobación del Coordinador del Grupo, aclarando que revisado el expediente no existen tramites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado 
el día 09 de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad 
bajo el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, en razón a los considerandos de la 
parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
8 Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - REVOCAR el artículo tercero de la Resolución 000566 del 26 de mayo de 
2020, en razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, emitida 
por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los considerandos de 
la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131 y las sociedades CARBOMINE S.A.S identificada 
con Nit. 830.514.853-3 y D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por conducto de 
sus respectivos representantes legales o quien haga sus veces en calidad de terceros interesados, de 
no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante Aviso de conformidad con el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso por entenderse agotada la 
actuación administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Diana Marcela Mosquera Muñoz- Abogada- GEMTM 
 



Radicado ANM No: 20212120746781

Bogotá, 04-05-2021 08:05 AM           

Señores(a):
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ
Email: naype4@gmail.com
Teléfono: 8130726
Dirección: KR 113 A 78 C 74 BQ 5 APTO 517
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GI7-131
se ha proferido la Resolución VCT 001377 15 OCTUBRE 2020, por medio de la cual SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y
SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99  Extensión: 6000 
http://www.anm.gov.co/

contactenos@anm.gov.co
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mailto:contactenos@anm.gov.co
http://www.anm.gov.co/
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: diecinueve (19) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 04-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (GI7-131).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia  

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001377 DE 

  
    (        15 OCTUBRE 2020   )  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN No. 000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GI7-131” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO  

 
I. ANTECEDENTES 
 
El día 19 de febrero de 2007, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –
INGEOMINAS- y las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.122.956, suscribieron el Contrato de Concesión No. GI7-131 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, con una extensión 
superficiaria de 5179 hectáreas, 2545.5 metros cuadrados distribuidos en una (1) zona ubicada en los 
municipios de TOLEDO y HERRÁN, departamento de NORTE DE SANTANDER, con una duración 
total de treinta (30) años contados a partir del 19 de diciembre de 2007 fecha en la cual se realizó la 
inscripción en el Registro Minero Nacional. (Páginas 38R-47R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio radicado con el No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad 
de titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron oficio solicitando la cesión parcial de 
área, con una extensión superficiaria de 1014 Ha 8958.848 m2 a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 (Páginas 206R-214R, Expediente Digital SGD) 

A través de Auto No. GTRCT – 536 del 15 de diciembre de 20091, la Subdirección de Fiscalización y 
Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y 
Minería –INGEOMINAS, entendió surtido el trámite de cesión parcial de área a favor de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3. (Páginas 220R-221R, Expediente Digital 
SGD) 

Con radicado No. 2009-412-051330-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor de la 
señora DIANA MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

 
1 Notificado por Estado Jurídico del 17 de diciembre de 2009  
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1.070.917.714, con una extensión superficiaria de 1388 HA 1348.44 m2. (Páginas 222R-226R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 16 de diciembre de 2009 mediante radicado No. 2009-412-051329-2, las titulares del Contrato 
de Concesión No. GI7-131, las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 53.122.956, allegaron oficio solicitando ceder 1.388,103510 hectáreas a favor del 
señor SERGIO LIBARDO CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.001.378 (Páginas 228R-233R, Expediente Digital SGD) 

Con oficio radicado No. 2009-412-051328-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares 
mineras,  presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor del señor  LUIS ALVARO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560, en una extensión superficiaria 
de 1388 Ha 1203,11 m2 (Páginas 234R-238R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010, la doctora SANDRA ALTURO 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.790.177 y portadora de la tarjeta profesional 
No. 77129 del C. S. de la J como apoderada especial de las titulares2, allegó solicitud de cesión total 
de los derechos que le corresponden a sus poderdantes dentro del Contrato de Concesión No. GI7-
131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1 (Páginas 252R-
254R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, las señoras NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ 
CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del Contrato de 
Concesión No. GI7-131, allegaron oficio de aclaración de las solicitudes de cesión de área por medio 
del cual manifestaron que las solicitudes realizadas a favor de los señores SERGIO LIBARDO 
CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.001.378,  LUIS ALVARO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560 y la señora DIANA 
MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.917.714 
presentadas el 16 de diciembre de 2009 mediante radicados No. 2009-412-051329-2, 2009-412-
051328-2 y 2009-412-051330-2 respectivamente, deben ser entendidas como una cesión de área a 
favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1; así mismo, indicaron 
que por lo expuesto no será necesario continuar con el trámite de la cesión total de derechos 
identificado con radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010. (Páginas 270R-272R, 
Expediente Digital SGD) 

A través de radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio dando alcance a las solicitudes de cesión de 
área parcial radicadas el 16 de diciembre de 2009 y aclaradas mediante radicado No. 2010-7-938 del 
29 de junio de 2010, en el sentido de que el área restante después de las divisiones de área sea 
considerada como una cesión de derechos del 100% a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S 
identificada con Nit. 900.355.869-1, indicando que el título No. GI7-131 quedará vigente con un área 
de 1388 hectáreas y 1348.44 metros cuadrados.  (Páginas 290R, Expediente Digital SGD) 

Por Concepto Técnico GTRCT No. 0136 del día 10 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1015,1455 hectáreas a favor de la empresa CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 

 
2 Según poder visto la página 254R, Expediente Digital SGD. 
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y recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 291R-294R, Expediente 
Digital SGD) 

El día 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de 
Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y Minería –INGEOMINAS emitió 
Concepto Técnico GTRCT No. 0145 por medio del cual consideró técnicamente procedente la cesión 
de área de 1388,4624 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 
900.355.869-1, recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, 
así como la elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 295R-298R, 
Expediente Digital SGD) 

Por medio de Concepto Técnico GTRCT No. 0146 del 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1388,4435 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, 
recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 299R-302R, Expediente 
Digital SGD) 

Mediante Resolución No. GTRCT-0116 del 23 de septiembre de 20103, la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, 
entendió surtido el trámite de aviso de las cesiones de área a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, y resolvió aprobar las cesiones de área a favor de la 
sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1. (Páginas 303R-308R, Expediente Digital SGD) 

Mediante Auto No. GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010, emitido por la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, se 
ordenó la creación de tres (3) placas para las nuevas áreas producto de las cesiones de área 
aprobadas dentro del Contrato de Concesión No.GI7-131. (Páginas 317R-318R, Expediente Digital 
SGD) 

El día 19 de septiembre de 2012, se emitió Concepto Técnico - Reducción de área por medio del cual 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, procedió a 
realizar el recorte con áreas excluibles de la minería según art. 3 de la Ley 1382 de 2010 (Que modificó 
el art. 34 de la Ley 685 de 2001), para el caso específico del título No. GI7-131 contra la zona de 
Parque Nacional Natural de Tamá.  (Páginas 354R-366R, Expediente Digital SGD) 

A través de Concepto Técnico denominado - Reducción de Parques- del 22 de abril de 2013, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, determinó que 
el área del Contrato de Concesión No.GI7-131 después del recorte con la superposición del Parque 
Natural Tamá es de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados, distribuidas en una (1) zona localizada 
en los Municipios de Herrán y Toledo, Departamento de Norte de Santander.  (Páginas 382R-386R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 03 de octubre del 2013, se suscribió otrosí No.1 al Contrato de Concesión No. GI7-131, 
mediante el cual se modificó el área del referido contrato quedando el título No. GI7-131 con un área 
superficiaria de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados. El referido acto fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 18 de octubre de 2013.  (Páginas 411R- 413V, Expediente Digital SGD) 

A través de oficio radicado con el No. 20135000318282 del 10 de septiembre de 2013, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 

 
3 Ejecutoriada y en firme el 06 de octubre de 2010 según constancia de ejecutoria No. GTRCT-0152.  
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ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares 
del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron la nueva alinderación para las cesiones de área 
a favor de sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I 
MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1. Lo anterior, en virtud del recorte que se realizó 
con el Parque Natural Tamá. (Páginas 415R-420R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio con radicado No. 20155510328232 del 02 de octubre de 2015, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio aclarando el alcance de las cesiones, 
manifestando que la cesión denominada zona 2 corresponde a una cesión de derechos, cuya área es 
la que conservará la placa original No. GI7-131; así mismo que las cesiones denominadas zona 1 y 
zona 3 corresponden a las que se les debe generar y suscribir un nuevo contrato. (Páginas 483R-
486R, Expediente Digital SGD) 

El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros mediante Concepto Técnico del 18 de 
septiembre de 2019, preceptuó:  

“2.6 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131, presentan las siguientes superposiciones: 

 
2.6.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. (…) 

2.6.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. (…) 
 

2.6.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. (…) 
 

2.6.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ,EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. (…) 
 

2.6.5   Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. (…) 

 
2.7 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C1 presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.7.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 
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2.7.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.7.3  Superposición parcial con el área del Parque Natural PARQUE NACIONAL 
NATURAL TAMÁ - RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA - Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 
- INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 

2.7.4    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.7.5    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.7.6    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

2.8 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C2, presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.8.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 

2.8.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.8.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.8.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.8.5    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

3. CONCLUSIONES 

3.1    Una vez verificada la información en el sistema, se pudo evidenciar que las áreas a ceder 
y el área final del título GI7-131, se encuentran superpuestas parcialmente con zonas no 
compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. Por lo cual no 
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se considera técnicamente viable estas cesiones, de acuerdo a lo relacionado en el 
presente concepto. 

3.2    Se recomienda que sean archivadas las placas No. GI7-131Z1, GI7-131Z2 y GI7-131Z3, 
que fueron creadas mediante Auto GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010 y figuran como 
solicitudes vigentes, para continuar con el proceso de creación de la placa para el nuevo 
contrato de concesión. 

Por medio de Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió a saber:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada mediante 
radicado No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009 por las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S 
identificada con Nit. 830.514.853-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada bajo radicado No. 
2010-7-938 del 29 de junio de 2010 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 
GI7-131, a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR NO VIABLE la solicitud de cesión de derechos presentada 
por medio radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010 y radicado No. 
20155510328232 del 02 de octubre de 2015 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como titulares del Contrato de Concesión 
No. GI7-131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. (…)” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Con escrito radicado No. 20205501021872 del 14 de febrero de 2020, la doctora ADRIANA LUCÍA 
MARTÍNEZ VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 39693130 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 59.135 del C.S.J, actuando como apoderada4 de la compañía D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1, allegó autorización a favor del señor LUIS FRANCISCO 
OTÁLORA LANCHEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.235.670 con el ánimo de que 
el referido proceda con la notificación de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
(Expediente Digital SGD) 
 
Por medio de Resolución No. VCT – 000566 del 26 de mayo de 2020, la Agencia Nacional de Minería 
resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
4 Según poder allegado mediante el radicado No. 20155510180362 del 02 de junio de 2015 obrante en el Expediente 
Digital SGD 
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ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Mediante correo electrónico del 09 de julio de 2020, registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, remitido por el señor JAVIER CASTAÑO se 
allegó escrito por medio del cual el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, presentó recurso de reposición contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. (Expediente Digital SGD) 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Analizado el expediente del Contrato de Concesión No. GI7-131, se encuentra que se requiere 
pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia respecto de los siguientes trámites:  
 

- Recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
presentado por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado por medio de correo 
electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo el radicado No. 
20201000579412 del 17 de julio de 2020. 
 

- Revocatoria parcial de la Resolución No. 000566 del 26 de mayo de 2020. 
 

Los cuales se absolverán de la siguiente manera:  
 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL SEÑOR GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.321.056, ACTUANDO 
EN CONDICIÓN DE REPRESENTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CARBOMINE S.A.S., 
IDENTIFICADA CON NIT. 830.514.853-3, INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000038 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2020, ALLEGADO POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO DEL 09 
DE JULIO DE 2020 REGISTRADO EN EL SISTEMA DE LA ENTIDAD BAJO EL RADICADO NO. 
20201000579412 DEL 17 DE JULIO DE 2020. 
 
Respecto de lo de asunto se tiene que dentro del Contrato de Concesión No. GI7-131, obra recurso 
de reposición contra de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, sin embargo, previo a 
analizar de fondo los argumentos de inconformidad del recurrente, se revisará si el recurso allegado 
por medio de correo electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo 
el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, cumple con los requisitos legales 
establecidos para su procedencia:  
 
En lo que atañe cabe precisar que el Código de Minas, no establece un procedimiento en lo referente 
a la vía gubernativa; por lo cual aunque en trámites mineros dicha normatividad es norma especial y 
de aplicación preferente, en dicha materia es procedente dar aplicación a lo contenido en el artículo 
297 del Código de Minas el cual reza:   
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
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De lo antepuesto se evidencia que en materia de recursos en la vía gubernativa se hacen aplicables 
los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el cual se establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque…” 

 
 “…Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo…” 

 
A su vez, el artículo 77 del Código enunciado señala en relación a los requisitos para la presentación 
de los recursos: 

  
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
  
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. (…)”. (Subrayado fuera del texto) 

 
Por su parte el artículo 78 ibídem, señala:  

 
“ARTÍCULO 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Subrayado 
fuera del texto) 

 
Ahora, evaluados los documentos que reposan en el expediente No. GI7-131, se observa que:  
 
La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue notificada a la sociedad CARBOMINE 
S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 
2020 fijado el 06 de marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, por tanto el termino de diez 
(10) días para interponer el recurso inicio el día 13 de marzo de 2020. 
 
De otra parte, en razón a la expedición de la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, la Agencia 
Nacional de Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2.-SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas iniciadas ante la ANM 
y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para cumplir los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para interponer los 
recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 01 de abril 
de 2020, ambas fechas inclusive.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Posteriormente con Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, se modificó la Resolución 096 del 17 
de marzo de 2020, en el sentido de:  
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“ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Resolución 096 de 2020 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 2.- SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para 
cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta 
el día 12 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.”  (Subrayado fuera del texto) 

 
Seguidamente a través de la Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, la Agencia Nacional de 
Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar.” (Subrayado fuera del texto) 
 

A la par, con Resolución No. 174 del 11 de mayo de 2020 se modificó parcialmente la Resolución 133 
del 13 de abril de 2020 en el sentido de:  
 

“ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 2º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 2. Los trámites de modificación de los títulos mineros exceptuados de la medida de 
suspensión corresponden, exclusivamente, a los siguientes: 
 
1. Cesión de Derechos 
2. Cesión de Áreas 
3. Integración de áreas 
4. Devolución de Áreas 
5. Prórrogas 
6. Cambios de Modalidad 
7. Subrogación por causa de muerte 
8. Renuncia parcial 
 
PARÁGRAFO 3. La presentación de los trámites de modificación de los títulos mineros, el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados por la autoridad minera con relación a los tramites 
exceptuados en virtud de lo previsto en el presente artículo, así como la interposición de recursos 
ante las decisiones emitidas, podrán ser presentados en el correo contactenos@anm.gov.co.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
De la normatividad transcrita, se vislumbra que el termino de 10 días para interponer recurso de 
reposición contra La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue suspendido a partir del 
16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020, por tanto se tiene que al haber sido notificada 
la resolución en comento mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 2020 fijado el 06 de 
marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, el termino de diez (10) días inicio el día 13 de 
marzo de 2020, siendo suspendido el 16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020 iniciando 
nuevamente el 12 de mayo y culminando el 22 de mayo de 2020.  
 
Por lo relacionado, se evidencia que el recurso interpuesto por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, el día 09 
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de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, no fue presentado dentro del término legal 
otorgado para ello, razón por la cual esta Vicepresidencia no efectuará el estudio del mismo y en 
consecuencia en el presente acto administrativo procederá a RECHAZAR su procedencia. 
 
REVOCATORIA PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN 000566 DEL 286 DE MAYO DE 2020 
 
En lo que atañe es de indicar que por medio de la resolución de asunto la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” 

 
Ahora bien, revisada la decisión adoptada en el artículo tercero arriba transcrito, esta Vicepresidencia 
evidenció que en el análisis y contabilización del término dentro del cual se interpuso el recurso de 
reposición por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, se omitió dar aplicación 
a la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, la 
Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, por medio de las cuales entre otras disposiciones la 
Agencia Nacional de Minería suspendió los términos de algunas actuaciones administrativas en razón 
a la declaración de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus - COVID-19, encontrando 
entonces que con dicha omisión se trasladó una carga al recurrente derivando erróneamente en el 
rechazo del recurso interpuesto.  
 
En razón a lo relacionado, esta Vicepresidencia en el presente acto administrativo procederá a revocar 
el artículo tercero de la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020, lo anterior teniendo en cuenta 
la facultad otorgada a las entidades y autoridades administrativas consignada en el artículo 93 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ley 1437 de 2011, el cual establece a 
saber:  
 

“ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Finalmente, es de aclarar que aun siendo la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020  un acto 
administrativo de carácter particular, al evidenciarse que con la revocatoria oficiosa de lo dispuesto en 
su artículo tercero el particular titular del derecho no resulta afectado en forma directa o indirecta por 
cuanto lo que busca esta entidad es salvaguardar el derecho al debido proceso del particular afectado 
con la decisión adoptada en la Resolución ibídem, esta Vicepresidencia no encuentra necesario que 
medie el consentimiento de manera previa, expresa y escrita de la señora NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762. 
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Por lo expuesto, esta entidad procederá con el análisis del recurso reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 del 
30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en los 
siguientes términos:  
 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
  
Se procederá a realizar la síntesis de las inconformidades de la parte recurrente, en los siguientes 
términos:  
 
“Tramite inconcluso de cesión de áreas”  
 
Sobre el particular, se arguye que la entidad al declarar no viable la cesión de áreas y de derechos a 
favor de la D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, desconoce el principio de 
confianza legítima, toda vez que hace diez (10) años por medio de la Resolución GTRCT-0016 del 23 
de septiembre de 2010, la autoridad minera surtió el trámite de aviso de cesión a favor de la referida 
sociedad ordenando la creación de las placas y la elaboración de las respectivas minutas.  
 
Sumado a ello indica que con el Concepto Técnico GTRCT No. 020 del 25 de marzo de 2011, se 
consideró técnicamente viable el trámite de cesión de áreas, aprobando las coordenadas para tal fin 
y que la entidad trasgrediendo el principio de confianza legítima5 pasados diez (10) años emite la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de la cual procedió a revocar lo decidido 
en la Resolución GTRCT-0016 del 23 de septiembre de 2010.  
 
A la par, manifiesta que la entidad cambia de decisión al manifestar que “En la solicitud de cesión de 
áreas presentada bajo el radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, no se adjuntó Contrato de 
Cesión de Áreas suscrito entre las partes interesadas (…)” lo cual a juicio del recurrente no es correcto 
por cuanto el artículo 22 del código de minas impedía celebrar el contrato de cesión hasta tanto no se 
presentara el aviso previo, so pena de incurrir en causal de caducidad y razón por la cual indica que 
la Autoridad Minera, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 267 del Código de Minas, 
complementado con lo dispuesto en los artículos 1 y 17 de la ley 1755 de 2015 debió requerir la 
sociedad para que allegara el contrato de cesión de áreas y por lo cual asevera que las decisiones de 
la autoridad minera han llevado a que no se haya surtido el trámite de aviso previo y que todavía existe 
la oportunidad de allegar el referido contrato previo requerimiento que se haga en acto administrativo. 
 
Seguidamente, el recurrente efectúa un análisis del derecho fundamental al debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, aduciendo entre otras que el 
mismo debe ser aplicado en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas para lo cual trae a 
colación pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional.  
 
Finalmente, refiere que en razón a que la autoridad regreso el trámite para hacer reevaluaciones 
técnicas y determinar nuevas áreas objeto de las cesiones, se invalidó lo efectuado y en consecuencia 
a la fecha resulta que se considera que no se cumplieron los requisitos del aviso previo y que no hay 
área disponible para ceder. 
 
“Análisis de superposiciones para las Cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S.” 

 
5Corte Constitucional, Sentencia T-453 de 2018, M.P Diana Fajardo Rivera "El principio de confianza legítima funciona 
entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones 
intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de seguridad 
jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen 
frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional.” 
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Respecto al particular, se hace alusión al Concepto Técnico del 18 de septiembre de 2019, mediante 
el cual el recurrente asevera que se determinó un área apta para la cesión determinando la extensión 
del área a ceder y el área final del Contrato de Concesión No. GI7-131, así como la creación de las 
placas GI7-C1 y GI7-131C2 y la elaboración de las respectivas minutas como resultado de las 
cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, no 
obstante la decisión jurídica adoptada en la Resolución No. 000038 del 02 de febrero de 2020, no 
acoge el concepto en mención dado que indica que no hay área apta para ceder por presentarse 
superposición con áreas excluidas de minería y frente a lo cual el recurrente precisa dos temas a 
saber:  
 
“ (…) 

1. Lo que dice el concepto técnico no es que exista una superposición total con áreas excluidas 
de la minería en el área de interés, que impida la cesión. 

 
2. Las áreas que se señalan como excluidas en la Resolución impugnada, no son excluidas sino 

excluibles y, por tanto, puede haber viabilidad de trabajar en ellas si se cumplen los 
presupuestos de la ley ambiental. Ello significa que en algunos casos cabe la sustracción de 
áreas para actividades de utilidad pública e interés general, lo que viabilizaría el proyecto 
minero. (...)” 

 
Ahora, en lo que se refiere al primer punto el motivo de inconformidad está dirigido a que en el acto 
administrativo impugnado se cita en el acápite de conclusiones en el numeral 3.3 del concepto técnico 
contenido con un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, razón por la cual indica que no es claro por qué se extractan apartes del 
concepto para darles un sentido que no tienen y sin ajustarse a la realidad fáctica y procesal. 
 
En lo que atañe al segundo punto, el recurrente hace énfasis en que excluible no es lo mismo que 
excluida dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere 
a un hecho cumplido de prohibición” y que si bien los contratos que surgen de la cesión de áreas son 
nuevos, existen unos derechos de tiempo atrás, por cuanto las áreas cedidas no son propuestas de 
contrato, son áreas contratadas y en consecuencia no puede dársele el mismo tratamiento que a una 
propuesta de contrato de concesión.  
 
De otra parte, efectúa un análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de la 
superposición parcial con áreas ambientalmente protegidas de lo cual concluye que tanto en el 
concepto técnico como el acto administrativo impugnado, se excluyen áreas para ceder que a la luz 
de la legislación ambiental son susceptibles de una petición de sustracción, y de un posterior 
licenciamiento ambiental. 
 
Así mismo, respecto de las superposiciones como resultado del análisis técnico del área manifiesta a 
saber:  

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: Revela que no es preciso que la Autoridad 
indique que existe superposición parcial con el área del parque natural, cuando ya se realizó 
recorte en el área del Contrato de Concesión, firmado para el efecto Otrosí No.1 de Reducción 
de Área el cual quedó inscrito en el Registro Minero Nacional el 18 de octubre de 2013. 

 
- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959: Indica que la 

misma no es impedimento para proceder con la cesión de áreas, ya que las Reservas 
Forestales de la Ley 2da de 1959 de acuerdo con la Ley 1450 de 2011 en su parágrafo 3 del 
artículo 204, pueden dar paso a una sustracción haciendo posible la obtención de la licencia 
ambiental para el proyecto minero y por tanto, no debería ser descartada de la manera en que 
se hizo en el acto recurrido. 
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- Superposición Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de 
diciembre de 2018: Asevera que existe un procedimiento establecido por ley para la 
sustracción de dichas áreas para actividades de utilidad pública o interés social dentro del 
concepto de sostenibilidad ambiental con fundamento en los parámetros establecidos por la 
Autoridad Ambiental competente, lo cual significa que no son áreas excluidas per se y que se 
admite la sustracción ellas para adelantar actividades económicas. 
 

- Zonas Micro Focalizadas Restitución de Tierras - Unidad de Restitución de Tierras: Afirma 
que las Zonas Macro y Microfocalizadas, no son consideradas per se cómo zonas restringidas 
para la minería, y por ende no deben impedir el estudio de una solicitud minera o de una 
cesión de áreas. 
 

“Trámites para la Cesión” 
 
Respeto a particular exterioriza que: “Con la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la 
Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de derechos y la cesión de áreas al considerar 
que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de ser el trámite, por lo que se consideró 
innecesario realizar un estudio a fondo del caso”, lesionando de esta manera  los derechos del titular 
minero y del cesionario, quienes tienen certeza de que el negocio jurídico a celebrar entre ellos es 
juridicialmente viable. 
 
Por lo expuesto, ratifica que no existen fundamentos válidos para la decisión tomada en la Resolución 
No. 000038 del 06 de febrero de 2020, “no solo porque en el Concepto Técnico del 18 de septiembre 
de 2019, no se dijo que no era viable la cesión por superposiciones totales, sino porque las áreas que 
señala como ''excluidas" no tienen todas, esa condición. Por el momento algunas son solo excluibles 
y pueden ser objeto de sustracción con fundamento en un trámite que se adelante ante la autoridad 
ambiental competente. Solo si esta no acepta la exclusión, por decisión de la autoridad ambiental 
competente, las mismas pasarían a ser excluidas y la minería sería imposible”, por consiguiente indica 
que la entidad al proferir la decisión de la Resolución en cita ha incurriendo en errónea motivación. 
 
Finalmente, y en razón a los argumentos que anteceden, el recurrente solicita a saber:  
 

“1. Reponer en su totalidad la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por 
incurrir en errónea motivación. 
 
2. Dar trámite a la Cesión de Áreas y Derechos a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S., dado que no existen las razones alegadas en el acto administrativo que niega la 
solicitud y prevé no continuar con el trámite.” 

 
Con base en lo precedente y teniendo en cuenta que los medios de impugnación como lo es el recurso 
de reposición, es la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para solicitar que se 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias, esta 
Vicepresidencia procederá a revisar la providencia recurrida. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN: 

 
Teniendo en cuenta los argumentos esbozados por el recurrente, se procederá a absolver los mismos 
así:  
 
En lo que atañe a la trasgresión al principio de confianza legítima indicada por el recurrente, es de 
aclarar que la modificación de la circunstancias que en su momento llevaron a la aprobación de las 
cesiones de área y de derechos se dieron por una actuación ajena a la entidad por cuanto es sabido 
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que la delimitación de las zonas excluibles de minería es efectuada por la autoridad ambiental6  con 
base en estudios técnicos, sociales y ambientales dentro de la cual la autoridad minera en áreas de 
interés minero es únicamente una coadyuvante. 

Ahora bien, es sabido que paulatinamente vienen efectuando declaraciones de  zonas excluibles de 
minería dado que en razón a los estudios que efectúa pueden generarse nuevas zonas de exclusión 
minera7, razón por la cual en el presente caso aun existiendo un concepto técnico que declaró en su  
momento  la viabilidad  de efectuar las cesiones de áreas y de derechos y posteriormente una 
resolución por medio de la cual se efectuó la aprobación a dichos trámites, a la fecha las 
circunstancias fácticas han cambiado y mal haría la entidad en desconocer las zonas de exclusión 
minera que se presentan en el área del título No. GI7-131 dando trámite favorable a la solicitud del 
recurrente y contraviniendo así las normas legales establecidas para tal fin.  

Por lo expuesto, se encuentra que esta entidad al emitir la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, no transgredió el principio de confianza legítima tal como lo arguye el recurrente, por cuanto 
al modificación no se debe a un proceder caprichoso de la Autoridad Minera, sino a que efectuado el 
análisis de superposiciones se concluyó que las áreas a ceder del título No. GI7-131 presentan 
superposición con zonas no compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 
2001, por lo cual las cesiones de áreas se consideran técnicamente no viables.  

Respecto a lo concerniente al aviso de cesión consagrado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 y 
la manifestación de que él no se surtió debido a actuaciones de la autoridad minera, es preciso 
efectuar una diferenciación respecto de las figuras contempladas en el artículo 22 y 25 de la Ley 685 
de 2001, no obstante es de aclarar que la misma en algunos aspectos operó hasta antes de la entrada 
en vigencia del artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

Cesión de derechos, artículo 22 de la ley 685 
de 2001 

Cesión de área, artículo 25 de la ley 685 de 
2001 

Transferencia de derecho y obligaciones  División material de la zona 
Su efecto no da nacimiento a un nuevo contrato  Su efecto  da nacimiento a un nuevo contrato 
Se presentan dos clases: cesión total o cesión 
parcial de derechos y obligaciones  

No existen clases de cesión solo la división 
material de la zona 

Para el caso de cesión parcial de derechos y 
obligaciones opera la solidaridad  

No opera la solidaridad  

Hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. Art. 22 
de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 
2019. 

No hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. 

Hay regulación expresa sobre la consecuencia 
jurídica respecto a que la Autoridad Minera no 
se pronuncie dentro del término de cuarenta y 
cinco (45) días. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa  

Por regulación expresa opera el Silencio 
Administrativo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No opera el silencio administrativo toda vez que 
no tiene consagración legal  

 
6 Artículo 34 de la Ley 685 de 2001 
7“Además de las zonas de exclusión previstas en la ley, pueden existir otras, ya declaradas  con anterioridad  que se 
declaren en el futuro por la autoridad ambiental” Corte Constitucional Sentencia C-519 del 21 de noviembre de 1994 M.P 
Vladimiro Naranjo Mesa 
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Como requisito de procedibilidad debe surtirse 
el aviso previo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa que señale el aviso 
previo como requisito de procedibilidad.  

La omisión del aviso previo dentro del trámite 
de cesión de derechos se constituye como 
causal de caducidad determinada en el literal e) 
del ART. 112 de la Ley 685 de 2001. Modificado 
por el artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019. 

No procede la causal de caducidad 
determinada en el literal e) del artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, toda vez que no hay 
regulación expresa que determine que dentro 
de trámite de cesión de áreas deba surtirse el 
aviso previo.  

Con ocasión del perfeccionamiento de la cesión 
de derechos, las obligaciones contractuales no 
deben ser ajustadas, es decir, ya sea en la 
cesión total o parcial las obligaciones siempre 
van a estar sujetas a contrato inicialmente 
suscrito e inscrito en el RMN 

A existir un nuevo contrato de concesión, las 
obligaciones contractuales, deben ser 
ajustadas al área cedida. Ej: Modificación del 
PTO, si el título se encuentra en etapa de 
explotación (no va hacer (SIC) el mismo 
número de hectáreas) 

Para poder ser inscrita la cesión en el Registro 
Minero Nacional, el cedente deberá demostrar 
el cumplimiento de todas las obligaciones 
emanadas del contrato de concesión. 
Modificado por el artículo 23 de la ley 1955 del 
25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa al respecto  

 

De lo anterior no es dable que el recurrente manifieste que una de las razones de la declaración de 
inviabilidad de las cesiones de área tuvo lugar por incumplimiento de los requisitos del aviso previo; 
primero, por cuanto en la resolución recurrida no se ha indicado por esta entidad dicho argumento y 
segundo, en razón a que la cesión de derechos y la cesión de áreas son dos figuras jurídicas 
diferentes. 

De lo anterior, se vislumbra que el recurrente incurre en error al invocar el artículo 22 de la Ley 685 
de 2001 como sustento de su inconformidad con la Resolución No. 0000389 del 06 de febrero de 
2020, siendo que el mismo es la normatividad aplicable a la cesión de derechos mineros y no a la 
cesión de área, la cual se encuentra regulada en el artículo 25 de la Ley 685 de 2001, normatividad 
que no alude la exigencia de aviso previo para entender surtido el trámite de cesión de áreas y mucho 
menos como causal de caducidad el incumplimiento al mismo.  

Ahora, en lo referido a la inconformidad dirigida a que en el acto administrativo impugnado, es decir la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020 cita en el acápite de conclusiones numeral 3.3 del 
concepto técnico un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, es de indicar que en razón a ello el Grupo de Evaluación de Modificaciones 
a Títulos Mineros  procedió a realizar un nuevo análisis técnico de superposiciones en el cual se 
concluyó lo siguiente: 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.1 Una vez realizada la correspondiente transformación de las coordenadas de la alinderación de las 
áreas a ceder y la de cesión de derechos del contrato de concesión Nro. GI7-131, al sistema de 
referencia MAGNA SIRGAS y también realizada la transformación de las áreas al sistema de 
cuadricula minera, se ha obtenido lo siguiente: 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad DDI MINING S.A.S, queda con 
un área para contratar de 1856,4682 Hectáreas. 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, queda 
con un área para contratar de 1059,4196 Hectáreas. 
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- El área final del contrato de concesión Nro. GI7-131 que corresponde a la cesión de derechos a 
favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., queda con un área de 1925,6150 Hectáreas. 
 

3.2 Una vez consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA 
Minería’, para la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión 
Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o 
con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley segunda - Cocuy. Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.3 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a 
ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o con zonas de 
minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ; la cual está considerada entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.4 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área final del contrato de concesión Nro. GI7-
131 que corresponde a la cesión de derechos a favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., con 
zonas excluibles de la minería y/o con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
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PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo.” 

 
Concluyéndose del concepto técnico en mención que a la fecha continúan las condiciones que dieron 
lugar a la decisión emitida en la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
De otra parte, respecto del análisis de la manifestación de que excluible no es lo mismo que excluida 
dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere a un 
hecho cumplido de prohibición” y el análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de las 
superposiciones parciales con áreas ambientalmente protegidas se tiene que:   
 

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: No es de arribo lo manifestado en este punto, 
por cuanto si bien es cierto por medio de otrosí No. 1 se realizó recorte en el área del Contrato 
de Concesión No. GI7-131 por superposición con el Parque Nacional de Tama, a la fecha y 
en razón a circunstancias posteriores a la firma del otrosí de referencia y ajenas a esta entidad, 
una vez realizado el análisis de superposiciones, el profesional técnico del Grupo de 
Evaluación de  Modificaciones  a Títulos Mineros, encontró que el área del título No. GI7-131 
presenta superposición parcial con: 
 

• Páramo Delimitado Escala 1:25.000. ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - VIGENTE DESDE 
26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - DIARIO OFICIAL 
No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

• Sistema de Áreas Protegidas Excluibles.  PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ - 
RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE AGRICULTURA - 
Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 - 
INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 
 

Zonas respecto de las cuales no es viable ejecutar trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras y circunstancia que es corroborable y ajustada a los lineamientos técnicos 
y legales. 
  

- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959 y la Superposición 
Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de diciembre de 2018, al 
respecto es de mencionar que aun  cuando existe la posibilidad de realizar la sustracción las 
mismas hasta tanto ella no sea tramitada no es posible por parte del concesionario realizar 
actividades mineras en el área objeto de sustracción, por ende hasta tanto no se cuente con 
ella es imposible la ejecución del objeto contractual y en consecuencia al autorizar las 
cesiones de área en las zonas excluibles de minería dando lugar a un nuevo contrato de 
concesión minera se estaría desdibujando el objeto del mismo por cuanto no hay lugar a dar 
inicio a los trabajos de exploración y explotación.   
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Sumado a lo anterior es menester traer a colación el principio de precaución, el cual determina lo 
siguiente: 
  

“Principio 15. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme con sus capacidades. Cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente8. (Subrayado fuera del texto) 

 
Lo cual para la Corte Constitucional según lo estipulado en la Sentencia C-339 del 07 de mayo de 
2002 M.P Jaime Araujo Rentería debe ser entendido de la siguiente manera: “En caso de presentarse 
una falta de certeza científica absoluta frente a la exploración o explotación minera de una zona 
determinada; la decisión debe inclinarse necesariamente hacia la protección de medio ambiente, pues 
si se adelanta la actividad minera y luego se demuestra que ocasionaba una grave daño ambiental, 
sería imposible revertir sus consecuencias” (Subrayado fuera del texto) 
 
Finalmente en lo ateniente a la cesión de derechos y su inviabilidad, es de aclarar al recurrente que 
dicha decisión se basó en el hecho de que la cesión de derechos fue solicitada con ocasión a las 
cesiones de área por cuanto la misma se efectuaba respecto del área resultante una vez efectuados 
los recortes de las áreas cedidas; en consecuencia  fue por dicha razón que el estudio de fondo de 
dicha solicitud no se efectuó mas no por lo indicado por el recurrente a saber “Con la Resolución No. 
000038 del 06 de febrero de 2020, la Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de 
derechos y la cesión de áreas al considerar que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de 
ser el trámite, por lo que se consideró innecesario realizar un estudio a fondo del caso”. (Subrayado 
fuera del texto) 

En consecuencia, se evidencia que la Resolución No 000038 del 06 de febrero de 2020, fue emitida 
con respeto absoluto de las normas legales y procedimientos administrativos establecidos para el 
trámite estudiado, así como dando cumplimiento y aplicación a los principios y preceptos 
constitucionales y legales que rigen la materia; por lo que para esta entidad no se encuentra que exista 
dentro del desarrollo del trámite recurrido vulneración a ningún derecho que le asiste a las titulares 
mineras o a las partes interesadas, y en tal virtud esta Vicepresidencia no accede a las pretensiones 
del recurrente y por medio del presente acto administrativo procederá a confirmar en todas sus partes 
la Resolución de referencia. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con 
aprobación del Coordinador del Grupo, aclarando que revisado el expediente no existen tramites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado 
el día 09 de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad 
bajo el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, en razón a los considerandos de la 
parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
8 Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - REVOCAR el artículo tercero de la Resolución 000566 del 26 de mayo de 
2020, en razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, emitida 
por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los considerandos de 
la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131 y las sociedades CARBOMINE S.A.S identificada 
con Nit. 830.514.853-3 y D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por conducto de 
sus respectivos representantes legales o quien haga sus veces en calidad de terceros interesados, de 
no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante Aviso de conformidad con el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso por entenderse agotada la 
actuación administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Diana Marcela Mosquera Muñoz- Abogada- GEMTM 
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Radicado ANM No: 20212120746791

Bogotá, 04-05-2021 08:05 AM           

Señores(a):
TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS
Email: N/A
Teléfono: 6089243
Dirección: KRA. 113A # 76-94, BL. 5 APTO. 517
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10
de la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente GI7-131
se ha proferido la Resolución VCT 001377 15 OCTUBRE 2020, por medio de la cual SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y
SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, contra la cual no procede Recurso alguno, quedando agotada la vía
gubernativa de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Teléfono: (571) 2 20 19 99  Extensión: 6000 
http://www.anm.gov.co/

contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
mailto:contactenos@anm.gov.co
http://www.anm.gov.co/
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Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: diecinueve (19) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 04-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (GI7-131).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia  

 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001377 DE 

  
    (        15 OCTUBRE 2020   )  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA 
RESOLUCIÓN No. 000566 DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. GI7-131” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 03 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 
2013, 310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 de 17 de junio de 2019, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

 
CONSIDERANDO  

 
I. ANTECEDENTES 
 
El día 19 de febrero de 2007, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –
INGEOMINAS- y las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.122.956, suscribieron el Contrato de Concesión No. GI7-131 para la exploración 
técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBÓN MINERAL, con una extensión 
superficiaria de 5179 hectáreas, 2545.5 metros cuadrados distribuidos en una (1) zona ubicada en los 
municipios de TOLEDO y HERRÁN, departamento de NORTE DE SANTANDER, con una duración 
total de treinta (30) años contados a partir del 19 de diciembre de 2007 fecha en la cual se realizó la 
inscripción en el Registro Minero Nacional. (Páginas 38R-47R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio radicado con el No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad 
de titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron oficio solicitando la cesión parcial de 
área, con una extensión superficiaria de 1014 Ha 8958.848 m2 a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 (Páginas 206R-214R, Expediente Digital SGD) 

A través de Auto No. GTRCT – 536 del 15 de diciembre de 20091, la Subdirección de Fiscalización y 
Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y 
Minería –INGEOMINAS, entendió surtido el trámite de cesión parcial de área a favor de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3. (Páginas 220R-221R, Expediente Digital 
SGD) 

Con radicado No. 2009-412-051330-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor de la 
señora DIANA MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

 
1 Notificado por Estado Jurídico del 17 de diciembre de 2009  
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1.070.917.714, con una extensión superficiaria de 1388 HA 1348.44 m2. (Páginas 222R-226R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 16 de diciembre de 2009 mediante radicado No. 2009-412-051329-2, las titulares del Contrato 
de Concesión No. GI7-131, las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 53.122.956, allegaron oficio solicitando ceder 1.388,103510 hectáreas a favor del 
señor SERGIO LIBARDO CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
88.001.378 (Páginas 228R-233R, Expediente Digital SGD) 

Con oficio radicado No. 2009-412-051328-2 del 16 de diciembre de 2009, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares 
mineras,  presentaron solicitud de cesión parcial de área a favor del señor  LUIS ALVARO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560, en una extensión superficiaria 
de 1388 Ha 1203,11 m2 (Páginas 234R-238R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010, la doctora SANDRA ALTURO 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.790.177 y portadora de la tarjeta profesional 
No. 77129 del C. S. de la J como apoderada especial de las titulares2, allegó solicitud de cesión total 
de los derechos que le corresponden a sus poderdantes dentro del Contrato de Concesión No. GI7-
131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1 (Páginas 252R-
254R, Expediente Digital SGD) 

Mediante radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, las señoras NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ 
CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del Contrato de 
Concesión No. GI7-131, allegaron oficio de aclaración de las solicitudes de cesión de área por medio 
del cual manifestaron que las solicitudes realizadas a favor de los señores SERGIO LIBARDO 
CONTRERAS BAUTISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 88.001.378,  LUIS ALVARO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.560 y la señora DIANA 
MARCELA GONZÁLEZ AYALA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.070.917.714 
presentadas el 16 de diciembre de 2009 mediante radicados No. 2009-412-051329-2, 2009-412-
051328-2 y 2009-412-051330-2 respectivamente, deben ser entendidas como una cesión de área a 
favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1; así mismo, indicaron 
que por lo expuesto no será necesario continuar con el trámite de la cesión total de derechos 
identificado con radicado No. 2010-431-000599-2 del 14 de mayo de 2010. (Páginas 270R-272R, 
Expediente Digital SGD) 

A través de radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, como titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio dando alcance a las solicitudes de cesión de 
área parcial radicadas el 16 de diciembre de 2009 y aclaradas mediante radicado No. 2010-7-938 del 
29 de junio de 2010, en el sentido de que el área restante después de las divisiones de área sea 
considerada como una cesión de derechos del 100% a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S 
identificada con Nit. 900.355.869-1, indicando que el título No. GI7-131 quedará vigente con un área 
de 1388 hectáreas y 1348.44 metros cuadrados.  (Páginas 290R, Expediente Digital SGD) 

Por Concepto Técnico GTRCT No. 0136 del día 10 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1015,1455 hectáreas a favor de la empresa CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 

 
2 Según poder visto la página 254R, Expediente Digital SGD. 



RESOLUCIÓN No. VCT – 001377                        15 OCTUBRE 2020  Hoja No. 3 de 19 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 

DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI7-131” 
 

y recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 291R-294R, Expediente 
Digital SGD) 

El día 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de 
Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de Geología y Minería –INGEOMINAS emitió 
Concepto Técnico GTRCT No. 0145 por medio del cual consideró técnicamente procedente la cesión 
de área de 1388,4624 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 
900.355.869-1, recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, 
así como la elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 295R-298R, 
Expediente Digital SGD) 

Por medio de Concepto Técnico GTRCT No. 0146 del 21 de septiembre de 2010, la Subdirección de 
Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta del Instituto Colombiano de 
Geología y Minería –INGEOMINAS, consideró técnicamente procedente la cesión de área de 
1388,4435 hectáreas a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, 
recomendó elaborar el otrosí en cuanto a la alinderación final del título No. GI7-131, así como la 
elaboración de la minuta y la creación de la placa del área cedida. (Páginas 299R-302R, Expediente 
Digital SGD) 

Mediante Resolución No. GTRCT-0116 del 23 de septiembre de 20103, la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, 
entendió surtido el trámite de aviso de las cesiones de área a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, y resolvió aprobar las cesiones de área a favor de la 
sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1. (Páginas 303R-308R, Expediente Digital SGD) 

Mediante Auto No. GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010, emitido por la Dirección del Servicio 
Minero, Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero, Grupo de Trabajo Regional Cúcuta, se 
ordenó la creación de tres (3) placas para las nuevas áreas producto de las cesiones de área 
aprobadas dentro del Contrato de Concesión No.GI7-131. (Páginas 317R-318R, Expediente Digital 
SGD) 

El día 19 de septiembre de 2012, se emitió Concepto Técnico - Reducción de área por medio del cual 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, procedió a 
realizar el recorte con áreas excluibles de la minería según art. 3 de la Ley 1382 de 2010 (Que modificó 
el art. 34 de la Ley 685 de 2001), para el caso específico del título No. GI7-131 contra la zona de 
Parque Nacional Natural de Tamá.  (Páginas 354R-366R, Expediente Digital SGD) 

A través de Concepto Técnico denominado - Reducción de Parques- del 22 de abril de 2013, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, determinó que 
el área del Contrato de Concesión No.GI7-131 después del recorte con la superposición del Parque 
Natural Tamá es de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados, distribuidas en una (1) zona localizada 
en los Municipios de Herrán y Toledo, Departamento de Norte de Santander.  (Páginas 382R-386R, 
Expediente Digital SGD) 

El día 03 de octubre del 2013, se suscribió otrosí No.1 al Contrato de Concesión No. GI7-131, 
mediante el cual se modificó el área del referido contrato quedando el título No. GI7-131 con un área 
superficiaria de 4840 hectáreas y 3485 metros cuadrados. El referido acto fue inscrito en el Registro 
Minero Nacional el día 18 de octubre de 2013.  (Páginas 411R- 413V, Expediente Digital SGD) 

A través de oficio radicado con el No. 20135000318282 del 10 de septiembre de 2013, las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 

 
3 Ejecutoriada y en firme el 06 de octubre de 2010 según constancia de ejecutoria No. GTRCT-0152.  
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ADRIANA ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares 
del Contrato de Concesión No. GI7-131, allegaron la nueva alinderación para las cesiones de área 
a favor de sociedad CARBOMINE S.A.S identificada con Nit. 830.514.853-3 y la sociedad D.D.I 
MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1. Lo anterior, en virtud del recorte que se realizó 
con el Parque Natural Tamá. (Páginas 415R-420R, Expediente Digital SGD) 

Mediante oficio con radicado No. 20155510328232 del 02 de octubre de 2015, las señoras NANCY 
YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, titulares del 
Contrato de Concesión No. GI7-131, presentaron oficio aclarando el alcance de las cesiones, 
manifestando que la cesión denominada zona 2 corresponde a una cesión de derechos, cuya área es 
la que conservará la placa original No. GI7-131; así mismo que las cesiones denominadas zona 1 y 
zona 3 corresponden a las que se les debe generar y suscribir un nuevo contrato. (Páginas 483R-
486R, Expediente Digital SGD) 

El Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros mediante Concepto Técnico del 18 de 
septiembre de 2019, preceptuó:  

“2.6 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131, presentan las siguientes superposiciones: 

 
2.6.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. (…) 

2.6.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. (…) 
 

2.6.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. (…) 
 

2.6.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ,EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. (…) 
 

2.6.5   Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. (…) 

 
2.7 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C1 presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.7.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 



RESOLUCIÓN No. VCT – 001377                        15 OCTUBRE 2020  Hoja No. 5 de 19 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 

DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI7-131” 
 

2.7.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.7.3  Superposición parcial con el área del Parque Natural PARQUE NACIONAL 
NATURAL TAMÁ - RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA - Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 
- INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 

2.7.4    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.7.5    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.7.6    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

2.8 ANÁLISIS DE SUPERPOSICIONES 

Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano -CMC- se determinó que 
el área final del contrato de concesión No. GI7-131C2, presentan las siguientes superposiciones: 
 
2.8.1    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONAS DE PROTECCION Y 

DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES O DEL AMBIENTE - 
VIGENTE DESDE 24/10/2015 - RESOLUCION 1814 DE 2015 - DIARIO OFICIAL No. 
49.675 DE 24 DE OCTUBRE DE 2015 - INCORPORADO 27/10/2015. 

2.8.2    Superposición parcial con el área del Parque Natural ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - 
VIGENTE DESDE 26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - 
DIARIO OFICIAL No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

2.8.3    Superposición Total con la zona de la Reserva Forestal COCUY.  RESERVA FORESTAL 
LEY 2DA DE 1959 - RAD ANM 20155510225722 - INCORPORADO 28/07/2015. 

2.8.4    Superposición parcial con la zona de la Reserva Forestal DISTRITO REGIONAL DE 
MANEJO INTEGRADO MEJUÉ - ACUERDO CD 026 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018, - 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORORIENTAL - 
CORPONOR. INCORPORADO AL CMC 15/02/2019. POR EL CUAL SE DECLARA, 
RESERVA Y ALINDERA EL DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO MEJUÉ, EN LOS 
MUNICIPIOS DE CHINACOTA, HERRÁN, PAMPLONITA Y TOLEDO, DEPARTAMENTO 
DE NORTE DE SANTANDER. ESCALA 1:25.000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO 
AL 15/02/2019. 

2.8.5    Superposición Total con la zona de la INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 09/04/2018 - INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. 

3. CONCLUSIONES 

3.1    Una vez verificada la información en el sistema, se pudo evidenciar que las áreas a ceder 
y el área final del título GI7-131, se encuentran superpuestas parcialmente con zonas no 
compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. Por lo cual no 
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se considera técnicamente viable estas cesiones, de acuerdo a lo relacionado en el 
presente concepto. 

3.2    Se recomienda que sean archivadas las placas No. GI7-131Z1, GI7-131Z2 y GI7-131Z3, 
que fueron creadas mediante Auto GTRCT 0414 del 19 de octubre de 2010 y figuran como 
solicitudes vigentes, para continuar con el proceso de creación de la placa para el nuevo 
contrato de concesión. 

Por medio de Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió a saber:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada mediante 
radicado No. 2009-412-050657-2 del 09 de diciembre de 2009 por las señoras NANCY YANETH 
PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA 
ÁLVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131, a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S 
identificada con Nit. 830.514.853-3, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR NO VIABLE la cesión de área presentada bajo radicado No. 
2010-7-938 del 29 de junio de 2010 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.122.956, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 
GI7-131, a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR NO VIABLE la solicitud de cesión de derechos presentada 
por medio radicado No. 2010-431-001456-2 del 09 de septiembre de 2010 y radicado No. 
20155510328232 del 02 de octubre de 2015 por las señoras NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como titulares del Contrato de Concesión 
No. GI7-131 a favor de la sociedad D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. (…)” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Con escrito radicado No. 20205501021872 del 14 de febrero de 2020, la doctora ADRIANA LUCÍA 
MARTÍNEZ VILLEGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 39693130 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 59.135 del C.S.J, actuando como apoderada4 de la compañía D.D.I MINING S.A.S. 
identificada con Nit. 900.355.869-1, allegó autorización a favor del señor LUIS FRANCISCO 
OTÁLORA LANCHEROS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.235.670 con el ánimo de que 
el referido proceda con la notificación de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
(Expediente Digital SGD) 
 
Por medio de Resolución No. VCT – 000566 del 26 de mayo de 2020, la Agencia Nacional de Minería 
resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
4 Según poder allegado mediante el radicado No. 20155510180362 del 02 de junio de 2015 obrante en el Expediente 
Digital SGD 
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ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” (Expediente Digital 
SGD) 

 
Mediante correo electrónico del 09 de julio de 2020, registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, remitido por el señor JAVIER CASTAÑO se 
allegó escrito por medio del cual el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, presentó recurso de reposición contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. (Expediente Digital SGD) 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN. 
 
Analizado el expediente del Contrato de Concesión No. GI7-131, se encuentra que se requiere 
pronunciamiento por parte de esta Vicepresidencia respecto de los siguientes trámites:  
 

- Recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
presentado por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA FERNÁNDEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de represente legal de la sociedad 
CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado por medio de correo 
electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo el radicado No. 
20201000579412 del 17 de julio de 2020. 
 

- Revocatoria parcial de la Resolución No. 000566 del 26 de mayo de 2020. 
 

Los cuales se absolverán de la siguiente manera:  
 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL SEÑOR GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.321.056, ACTUANDO 
EN CONDICIÓN DE REPRESENTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CARBOMINE S.A.S., 
IDENTIFICADA CON NIT. 830.514.853-3, INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 000038 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2020, ALLEGADO POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO DEL 09 
DE JULIO DE 2020 REGISTRADO EN EL SISTEMA DE LA ENTIDAD BAJO EL RADICADO NO. 
20201000579412 DEL 17 DE JULIO DE 2020. 
 
Respecto de lo de asunto se tiene que dentro del Contrato de Concesión No. GI7-131, obra recurso 
de reposición contra de la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, sin embargo, previo a 
analizar de fondo los argumentos de inconformidad del recurrente, se revisará si el recurso allegado 
por medio de correo electrónico del 09 de julio de 2020 registrado en el sistema de la entidad bajo 
el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, cumple con los requisitos legales 
establecidos para su procedencia:  
 
En lo que atañe cabe precisar que el Código de Minas, no establece un procedimiento en lo referente 
a la vía gubernativa; por lo cual aunque en trámites mineros dicha normatividad es norma especial y 
de aplicación preferente, en dicha materia es procedente dar aplicación a lo contenido en el artículo 
297 del Código de Minas el cual reza:   
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 
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De lo antepuesto se evidencia que en materia de recursos en la vía gubernativa se hacen aplicables 
los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en el cual se establece: 
 

“…Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
definitivos procederán los siguientes recursos: 
  

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque…” 

 
 “…Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo…” 

 
A su vez, el artículo 77 del Código enunciado señala en relación a los requisitos para la presentación 
de los recursos: 

  
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere 
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, 
podrán presentarse por medios electrónicos. 
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
  
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. (…)”. (Subrayado fuera del texto) 

 
Por su parte el artículo 78 ibídem, señala:  

 
“ARTÍCULO 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente 
deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” (Subrayado 
fuera del texto) 

 
Ahora, evaluados los documentos que reposan en el expediente No. GI7-131, se observa que:  
 
La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue notificada a la sociedad CARBOMINE 
S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 
2020 fijado el 06 de marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, por tanto el termino de diez 
(10) días para interponer el recurso inicio el día 13 de marzo de 2020. 
 
De otra parte, en razón a la expedición de la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, la Agencia 
Nacional de Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2.-SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas iniciadas ante la ANM 
y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para cumplir los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para interponer los 
recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 01 de abril 
de 2020, ambas fechas inclusive.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Posteriormente con Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, se modificó la Resolución 096 del 17 
de marzo de 2020, en el sentido de:  
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“ARTÍCULO 2. MODIFÍQUESE el artículo 2º de la Resolución 096 de 2020 el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 2.- SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas 
ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes y proponentes para 
cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera, así como para 
interponer los recursos de reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta 
el día 12 de abril de 2020, ambas fechas inclusive.”  (Subrayado fuera del texto) 

 
Seguidamente a través de la Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, la Agencia Nacional de 
Minería resolvió:  
 

“ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar.” (Subrayado fuera del texto) 
 

A la par, con Resolución No. 174 del 11 de mayo de 2020 se modificó parcialmente la Resolución 133 
del 13 de abril de 2020 en el sentido de:  
 

“ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 2º de la Resolución 133 del 13 de abril de 2020, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 2. SUSPENDER los términos de todas las actuaciones administrativas iniciadas ante la 
ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, solicitantes, y proponentes para cumplir 
los requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera en ejercicio de sus funciones, 
así como para interponer los recursos de reposición a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 2. Los trámites de modificación de los títulos mineros exceptuados de la medida de 
suspensión corresponden, exclusivamente, a los siguientes: 
 
1. Cesión de Derechos 
2. Cesión de Áreas 
3. Integración de áreas 
4. Devolución de Áreas 
5. Prórrogas 
6. Cambios de Modalidad 
7. Subrogación por causa de muerte 
8. Renuncia parcial 
 
PARÁGRAFO 3. La presentación de los trámites de modificación de los títulos mineros, el 
cumplimiento de los requerimientos efectuados por la autoridad minera con relación a los tramites 
exceptuados en virtud de lo previsto en el presente artículo, así como la interposición de recursos 
ante las decisiones emitidas, podrán ser presentados en el correo contactenos@anm.gov.co.” 
(Subrayado fuera del texto) 

 
De la normatividad transcrita, se vislumbra que el termino de 10 días para interponer recurso de 
reposición contra La Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, fue suspendido a partir del 
16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020, por tanto se tiene que al haber sido notificada 
la resolución en comento mediante EDICTO PARCU No. 011 del 05 de marzo de 2020 fijado el 06 de 
marzo de 2020 y desfijado el 12 de marzo de 2020, el termino de diez (10) días inicio el día 13 de 
marzo de 2020, siendo suspendido el 16 de marzo de 2020 y hasta el 11 de mayo de 2020 iniciando 
nuevamente el 12 de mayo y culminando el 22 de mayo de 2020.  
 
Por lo relacionado, se evidencia que el recurso interpuesto por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, el día 09 
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de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad bajo el 
radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, no fue presentado dentro del término legal 
otorgado para ello, razón por la cual esta Vicepresidencia no efectuará el estudio del mismo y en 
consecuencia en el presente acto administrativo procederá a RECHAZAR su procedencia. 
 
REVOCATORIA PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN 000566 DEL 286 DE MAYO DE 2020 
 
En lo que atañe es de indicar que por medio de la resolución de asunto la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería resolvió a saber:  
 

“ARTÍCULO PRIMERO. - NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de 
febrero de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los 
considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 
del 30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en 
razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.” 

 
Ahora bien, revisada la decisión adoptada en el artículo tercero arriba transcrito, esta Vicepresidencia 
evidenció que en el análisis y contabilización del término dentro del cual se interpuso el recurso de 
reposición por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, se omitió dar aplicación 
a la Resolución No. 096 del 16 de marzo de 2020, Resolución No. 116 del 30 marzo de 2020, la 
Resolución No. 133 del 13 de abril de 2020, por medio de las cuales entre otras disposiciones la 
Agencia Nacional de Minería suspendió los términos de algunas actuaciones administrativas en razón 
a la declaración de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus - COVID-19, encontrando 
entonces que con dicha omisión se trasladó una carga al recurrente derivando erróneamente en el 
rechazo del recurso interpuesto.  
 
En razón a lo relacionado, esta Vicepresidencia en el presente acto administrativo procederá a revocar 
el artículo tercero de la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020, lo anterior teniendo en cuenta 
la facultad otorgada a las entidades y autoridades administrativas consignada en el artículo 93 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ley 1437 de 2011, el cual establece a 
saber:  
 

“ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados 
por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” (Subrayado fuera del texto) 

 
Finalmente, es de aclarar que aun siendo la Resolución 000566 del 286 de mayo de 2020  un acto 
administrativo de carácter particular, al evidenciarse que con la revocatoria oficiosa de lo dispuesto en 
su artículo tercero el particular titular del derecho no resulta afectado en forma directa o indirecta por 
cuanto lo que busca esta entidad es salvaguardar el derecho al debido proceso del particular afectado 
con la decisión adoptada en la Resolución ibídem, esta Vicepresidencia no encuentra necesario que 
medie el consentimiento de manera previa, expresa y escrita de la señora NANCY YANETH PEÑA 
RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762. 
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Por lo expuesto, esta entidad procederá con el análisis del recurso reposición interpuesto contra la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de radicado No. 20201000470092 del 
30 de abril de 2020, por la señora NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27.682.762, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI7-131, en los 
siguientes términos:  
 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
  
Se procederá a realizar la síntesis de las inconformidades de la parte recurrente, en los siguientes 
términos:  
 
“Tramite inconcluso de cesión de áreas”  
 
Sobre el particular, se arguye que la entidad al declarar no viable la cesión de áreas y de derechos a 
favor de la D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, desconoce el principio de 
confianza legítima, toda vez que hace diez (10) años por medio de la Resolución GTRCT-0016 del 23 
de septiembre de 2010, la autoridad minera surtió el trámite de aviso de cesión a favor de la referida 
sociedad ordenando la creación de las placas y la elaboración de las respectivas minutas.  
 
Sumado a ello indica que con el Concepto Técnico GTRCT No. 020 del 25 de marzo de 2011, se 
consideró técnicamente viable el trámite de cesión de áreas, aprobando las coordenadas para tal fin 
y que la entidad trasgrediendo el principio de confianza legítima5 pasados diez (10) años emite la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por medio de la cual procedió a revocar lo decidido 
en la Resolución GTRCT-0016 del 23 de septiembre de 2010.  
 
A la par, manifiesta que la entidad cambia de decisión al manifestar que “En la solicitud de cesión de 
áreas presentada bajo el radicado No. 2010-7-938 del 29 de junio de 2010, no se adjuntó Contrato de 
Cesión de Áreas suscrito entre las partes interesadas (…)” lo cual a juicio del recurrente no es correcto 
por cuanto el artículo 22 del código de minas impedía celebrar el contrato de cesión hasta tanto no se 
presentara el aviso previo, so pena de incurrir en causal de caducidad y razón por la cual indica que 
la Autoridad Minera, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 267 del Código de Minas, 
complementado con lo dispuesto en los artículos 1 y 17 de la ley 1755 de 2015 debió requerir la 
sociedad para que allegara el contrato de cesión de áreas y por lo cual asevera que las decisiones de 
la autoridad minera han llevado a que no se haya surtido el trámite de aviso previo y que todavía existe 
la oportunidad de allegar el referido contrato previo requerimiento que se haga en acto administrativo. 
 
Seguidamente, el recurrente efectúa un análisis del derecho fundamental al debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, aduciendo entre otras que el 
mismo debe ser aplicado en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas para lo cual trae a 
colación pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional.  
 
Finalmente, refiere que en razón a que la autoridad regreso el trámite para hacer reevaluaciones 
técnicas y determinar nuevas áreas objeto de las cesiones, se invalidó lo efectuado y en consecuencia 
a la fecha resulta que se considera que no se cumplieron los requisitos del aviso previo y que no hay 
área disponible para ceder. 
 
“Análisis de superposiciones para las Cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE 
S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S.” 

 
5Corte Constitucional, Sentencia T-453 de 2018, M.P Diana Fajardo Rivera "El principio de confianza legítima funciona 
entonces como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones 
intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de seguridad 
jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen 
frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional.” 



RESOLUCIÓN No. VCT – 001377                        15 OCTUBRE 2020  Hoja No. 12 de 19 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
No. 00038 DEL 06 DE FEBRERO DE 2020 Y SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN No. 000566 

DEL 26 DE MAYO DE 2020 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI7-131” 
 

 
Respecto al particular, se hace alusión al Concepto Técnico del 18 de septiembre de 2019, mediante 
el cual el recurrente asevera que se determinó un área apta para la cesión determinando la extensión 
del área a ceder y el área final del Contrato de Concesión No. GI7-131, así como la creación de las 
placas GI7-C1 y GI7-131C2 y la elaboración de las respectivas minutas como resultado de las 
cesiones de áreas a favor de la sociedad CARBOMINE S.A.S. y la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, no 
obstante la decisión jurídica adoptada en la Resolución No. 000038 del 02 de febrero de 2020, no 
acoge el concepto en mención dado que indica que no hay área apta para ceder por presentarse 
superposición con áreas excluidas de minería y frente a lo cual el recurrente precisa dos temas a 
saber:  
 
“ (…) 

1. Lo que dice el concepto técnico no es que exista una superposición total con áreas excluidas 
de la minería en el área de interés, que impida la cesión. 

 
2. Las áreas que se señalan como excluidas en la Resolución impugnada, no son excluidas sino 

excluibles y, por tanto, puede haber viabilidad de trabajar en ellas si se cumplen los 
presupuestos de la ley ambiental. Ello significa que en algunos casos cabe la sustracción de 
áreas para actividades de utilidad pública e interés general, lo que viabilizaría el proyecto 
minero. (...)” 

 
Ahora, en lo que se refiere al primer punto el motivo de inconformidad está dirigido a que en el acto 
administrativo impugnado se cita en el acápite de conclusiones en el numeral 3.3 del concepto técnico 
contenido con un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, razón por la cual indica que no es claro por qué se extractan apartes del 
concepto para darles un sentido que no tienen y sin ajustarse a la realidad fáctica y procesal. 
 
En lo que atañe al segundo punto, el recurrente hace énfasis en que excluible no es lo mismo que 
excluida dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere 
a un hecho cumplido de prohibición” y que si bien los contratos que surgen de la cesión de áreas son 
nuevos, existen unos derechos de tiempo atrás, por cuanto las áreas cedidas no son propuestas de 
contrato, son áreas contratadas y en consecuencia no puede dársele el mismo tratamiento que a una 
propuesta de contrato de concesión.  
 
De otra parte, efectúa un análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de la 
superposición parcial con áreas ambientalmente protegidas de lo cual concluye que tanto en el 
concepto técnico como el acto administrativo impugnado, se excluyen áreas para ceder que a la luz 
de la legislación ambiental son susceptibles de una petición de sustracción, y de un posterior 
licenciamiento ambiental. 
 
Así mismo, respecto de las superposiciones como resultado del análisis técnico del área manifiesta a 
saber:  

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: Revela que no es preciso que la Autoridad 
indique que existe superposición parcial con el área del parque natural, cuando ya se realizó 
recorte en el área del Contrato de Concesión, firmado para el efecto Otrosí No.1 de Reducción 
de Área el cual quedó inscrito en el Registro Minero Nacional el 18 de octubre de 2013. 

 
- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959: Indica que la 

misma no es impedimento para proceder con la cesión de áreas, ya que las Reservas 
Forestales de la Ley 2da de 1959 de acuerdo con la Ley 1450 de 2011 en su parágrafo 3 del 
artículo 204, pueden dar paso a una sustracción haciendo posible la obtención de la licencia 
ambiental para el proyecto minero y por tanto, no debería ser descartada de la manera en que 
se hizo en el acto recurrido. 
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- Superposición Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de 
diciembre de 2018: Asevera que existe un procedimiento establecido por ley para la 
sustracción de dichas áreas para actividades de utilidad pública o interés social dentro del 
concepto de sostenibilidad ambiental con fundamento en los parámetros establecidos por la 
Autoridad Ambiental competente, lo cual significa que no son áreas excluidas per se y que se 
admite la sustracción ellas para adelantar actividades económicas. 
 

- Zonas Micro Focalizadas Restitución de Tierras - Unidad de Restitución de Tierras: Afirma 
que las Zonas Macro y Microfocalizadas, no son consideradas per se cómo zonas restringidas 
para la minería, y por ende no deben impedir el estudio de una solicitud minera o de una 
cesión de áreas. 
 

“Trámites para la Cesión” 
 
Respeto a particular exterioriza que: “Con la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, la 
Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de derechos y la cesión de áreas al considerar 
que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de ser el trámite, por lo que se consideró 
innecesario realizar un estudio a fondo del caso”, lesionando de esta manera  los derechos del titular 
minero y del cesionario, quienes tienen certeza de que el negocio jurídico a celebrar entre ellos es 
juridicialmente viable. 
 
Por lo expuesto, ratifica que no existen fundamentos válidos para la decisión tomada en la Resolución 
No. 000038 del 06 de febrero de 2020, “no solo porque en el Concepto Técnico del 18 de septiembre 
de 2019, no se dijo que no era viable la cesión por superposiciones totales, sino porque las áreas que 
señala como ''excluidas" no tienen todas, esa condición. Por el momento algunas son solo excluibles 
y pueden ser objeto de sustracción con fundamento en un trámite que se adelante ante la autoridad 
ambiental competente. Solo si esta no acepta la exclusión, por decisión de la autoridad ambiental 
competente, las mismas pasarían a ser excluidas y la minería sería imposible”, por consiguiente indica 
que la entidad al proferir la decisión de la Resolución en cita ha incurriendo en errónea motivación. 
 
Finalmente, y en razón a los argumentos que anteceden, el recurrente solicita a saber:  
 

“1. Reponer en su totalidad la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por 
incurrir en errónea motivación. 
 
2. Dar trámite a la Cesión de Áreas y Derechos a favor de la sociedad D.D.I MINING 
S.A.S., dado que no existen las razones alegadas en el acto administrativo que niega la 
solicitud y prevé no continuar con el trámite.” 

 
Con base en lo precedente y teniendo en cuenta que los medios de impugnación como lo es el recurso 
de reposición, es la facultad o el derecho que la ley concede a las partes para solicitar que se 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias, esta 
Vicepresidencia procederá a revisar la providencia recurrida. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y 
TITULACIÓN: 

 
Teniendo en cuenta los argumentos esbozados por el recurrente, se procederá a absolver los mismos 
así:  
 
En lo que atañe a la trasgresión al principio de confianza legítima indicada por el recurrente, es de 
aclarar que la modificación de la circunstancias que en su momento llevaron a la aprobación de las 
cesiones de área y de derechos se dieron por una actuación ajena a la entidad por cuanto es sabido 
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que la delimitación de las zonas excluibles de minería es efectuada por la autoridad ambiental6  con 
base en estudios técnicos, sociales y ambientales dentro de la cual la autoridad minera en áreas de 
interés minero es únicamente una coadyuvante. 

Ahora bien, es sabido que paulatinamente vienen efectuando declaraciones de  zonas excluibles de 
minería dado que en razón a los estudios que efectúa pueden generarse nuevas zonas de exclusión 
minera7, razón por la cual en el presente caso aun existiendo un concepto técnico que declaró en su  
momento  la viabilidad  de efectuar las cesiones de áreas y de derechos y posteriormente una 
resolución por medio de la cual se efectuó la aprobación a dichos trámites, a la fecha las 
circunstancias fácticas han cambiado y mal haría la entidad en desconocer las zonas de exclusión 
minera que se presentan en el área del título No. GI7-131 dando trámite favorable a la solicitud del 
recurrente y contraviniendo así las normas legales establecidas para tal fin.  

Por lo expuesto, se encuentra que esta entidad al emitir la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, no transgredió el principio de confianza legítima tal como lo arguye el recurrente, por cuanto 
al modificación no se debe a un proceder caprichoso de la Autoridad Minera, sino a que efectuado el 
análisis de superposiciones se concluyó que las áreas a ceder del título No. GI7-131 presentan 
superposición con zonas no compatibles de la minería de acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 
2001, por lo cual las cesiones de áreas se consideran técnicamente no viables.  

Respecto a lo concerniente al aviso de cesión consagrado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 y 
la manifestación de que él no se surtió debido a actuaciones de la autoridad minera, es preciso 
efectuar una diferenciación respecto de las figuras contempladas en el artículo 22 y 25 de la Ley 685 
de 2001, no obstante es de aclarar que la misma en algunos aspectos operó hasta antes de la entrada 
en vigencia del artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

Cesión de derechos, artículo 22 de la ley 685 
de 2001 

Cesión de área, artículo 25 de la ley 685 de 
2001 

Transferencia de derecho y obligaciones  División material de la zona 
Su efecto no da nacimiento a un nuevo contrato  Su efecto  da nacimiento a un nuevo contrato 
Se presentan dos clases: cesión total o cesión 
parcial de derechos y obligaciones  

No existen clases de cesión solo la división 
material de la zona 

Para el caso de cesión parcial de derechos y 
obligaciones opera la solidaridad  

No opera la solidaridad  

Hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. Art. 22 
de la Ley 685 de 2001, modificado por el 
artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo de 
2019. 

No hay regulación expresa del término en que 
debe pronunciarse la Autoridad Minera. 

Hay regulación expresa sobre la consecuencia 
jurídica respecto a que la Autoridad Minera no 
se pronuncie dentro del término de cuarenta y 
cinco (45) días. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa  

Por regulación expresa opera el Silencio 
Administrativo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No opera el silencio administrativo toda vez que 
no tiene consagración legal  

 
6 Artículo 34 de la Ley 685 de 2001 
7“Además de las zonas de exclusión previstas en la ley, pueden existir otras, ya declaradas  con anterioridad  que se 
declaren en el futuro por la autoridad ambiental” Corte Constitucional Sentencia C-519 del 21 de noviembre de 1994 M.P 
Vladimiro Naranjo Mesa 
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Como requisito de procedibilidad debe surtirse 
el aviso previo. Modificado por el artículo 23 de 
la ley 1955 del 25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa que señale el aviso 
previo como requisito de procedibilidad.  

La omisión del aviso previo dentro del trámite 
de cesión de derechos se constituye como 
causal de caducidad determinada en el literal e) 
del ART. 112 de la Ley 685 de 2001. Modificado 
por el artículo 23 de la ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019. 

No procede la causal de caducidad 
determinada en el literal e) del artículo 112 de 
la Ley 685 de 2001, toda vez que no hay 
regulación expresa que determine que dentro 
de trámite de cesión de áreas deba surtirse el 
aviso previo.  

Con ocasión del perfeccionamiento de la cesión 
de derechos, las obligaciones contractuales no 
deben ser ajustadas, es decir, ya sea en la 
cesión total o parcial las obligaciones siempre 
van a estar sujetas a contrato inicialmente 
suscrito e inscrito en el RMN 

A existir un nuevo contrato de concesión, las 
obligaciones contractuales, deben ser 
ajustadas al área cedida. Ej: Modificación del 
PTO, si el título se encuentra en etapa de 
explotación (no va hacer (SIC) el mismo 
número de hectáreas) 

Para poder ser inscrita la cesión en el Registro 
Minero Nacional, el cedente deberá demostrar 
el cumplimiento de todas las obligaciones 
emanadas del contrato de concesión. 
Modificado por el artículo 23 de la ley 1955 del 
25 de mayo de 2019. 

No hay regulación expresa al respecto  

 

De lo anterior no es dable que el recurrente manifieste que una de las razones de la declaración de 
inviabilidad de las cesiones de área tuvo lugar por incumplimiento de los requisitos del aviso previo; 
primero, por cuanto en la resolución recurrida no se ha indicado por esta entidad dicho argumento y 
segundo, en razón a que la cesión de derechos y la cesión de áreas son dos figuras jurídicas 
diferentes. 

De lo anterior, se vislumbra que el recurrente incurre en error al invocar el artículo 22 de la Ley 685 
de 2001 como sustento de su inconformidad con la Resolución No. 0000389 del 06 de febrero de 
2020, siendo que el mismo es la normatividad aplicable a la cesión de derechos mineros y no a la 
cesión de área, la cual se encuentra regulada en el artículo 25 de la Ley 685 de 2001, normatividad 
que no alude la exigencia de aviso previo para entender surtido el trámite de cesión de áreas y mucho 
menos como causal de caducidad el incumplimiento al mismo.  

Ahora, en lo referido a la inconformidad dirigida a que en el acto administrativo impugnado, es decir la 
Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020 cita en el acápite de conclusiones numeral 3.3 del 
concepto técnico un texto diferente y que el mismo contiene sugerencias respecto de efectuar las 
cesiones área y derechos, es de indicar que en razón a ello el Grupo de Evaluación de Modificaciones 
a Títulos Mineros  procedió a realizar un nuevo análisis técnico de superposiciones en el cual se 
concluyó lo siguiente: 
 

“3. CONCLUSIONES 
 

3.1 Una vez realizada la correspondiente transformación de las coordenadas de la alinderación de las 
áreas a ceder y la de cesión de derechos del contrato de concesión Nro. GI7-131, al sistema de 
referencia MAGNA SIRGAS y también realizada la transformación de las áreas al sistema de 
cuadricula minera, se ha obtenido lo siguiente: 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad DDI MINING S.A.S, queda con 
un área para contratar de 1856,4682 Hectáreas. 
 

- El área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, queda 
con un área para contratar de 1059,4196 Hectáreas. 
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- El área final del contrato de concesión Nro. GI7-131 que corresponde a la cesión de derechos a 
favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., queda con un área de 1925,6150 Hectáreas. 
 

3.2 Una vez consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA 
Minería’, para la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión 
Nro. GI7-131 a ceder a la sociedad D.D.I. MINING S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o 
con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley segunda - Cocuy. Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.3 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área del contrato de concesión Nro. GI7-131 a 
ceder a la sociedad CARBOMINE S.A.S, con zonas excluibles de la minería y/o con zonas de 
minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ; la cual está considerada entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
 
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo. 
 

3.4 Consultado el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM, ‘AnnA Minería’, para 
la revisión de la existencia de superposición del área final del contrato de concesión Nro. GI7-
131 que corresponde a la cesión de derechos a favor de la sociedad DDI MINING S.A.S., con 
zonas excluibles de la minería y/o con zonas de minería restringida, se evidenció lo siguiente: 
 

- Presenta superposición parcial con AREAS AMBIENTALES EXCLUIBLES - Páramo Delimitado 
Escala 1:25.000 - ZONA DE PÁRAMO TAMÁ y con Sistema de Áreas Protegidas Excluibles - 
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PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ; las cuales están consideradas entre las Zonas Excluibles 
de la Minería de acuerdo al artículo 34 de la Ley 685 de 2001 (Modificado por el art. 3, Ley 1382 de 
2010).  
En atención a que las zonas excluibles de la minería han sido declaradas y delimitadas conforme a 
la normatividad vigente como de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables o del 
ambiente, no podrán ejecutarse trabajos y obras de exploración y explotación mineras en la zona de 
superposición del área a ceder, por lo cual se considera técnicamente no viable dicha cesión. 
 

- Presenta superposición parcial con OTRAS AREAS PROTEGIDAS - Sistema de Áreas Protegidas 
Informativas - Distrito Regional de Manejo Integrado Mejue y superposición total con OTRAS AREAS 
PROTEGIDAS - Reservas Forestales de Ley Segunda - Cocuy.  Los titulares deberán adelantar los 
trámites y permisos correspondientes ante la autoridad Ambiental competente para la realización 
del proyecto minero. 
 

- Presenta superposición total con RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Zona Microfocalizada y Zona 
Macrofocalizada. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter informativo.” 

 
Concluyéndose del concepto técnico en mención que a la fecha continúan las condiciones que dieron 
lugar a la decisión emitida en la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020. 
De otra parte, respecto del análisis de la manifestación de que excluible no es lo mismo que excluida 
dado que “El primer concepto se refiere a la vocación de ser prohibida y el segundo se refiere a un 
hecho cumplido de prohibición” y el análisis de la normatividad ambiental y los efectos jurídicos de las 
superposiciones parciales con áreas ambientalmente protegidas se tiene que:   
 

- Superposición con el Parque Nacional de Tama: No es de arribo lo manifestado en este punto, 
por cuanto si bien es cierto por medio de otrosí No. 1 se realizó recorte en el área del Contrato 
de Concesión No. GI7-131 por superposición con el Parque Nacional de Tama, a la fecha y 
en razón a circunstancias posteriores a la firma del otrosí de referencia y ajenas a esta entidad, 
una vez realizado el análisis de superposiciones, el profesional técnico del Grupo de 
Evaluación de  Modificaciones  a Títulos Mineros, encontró que el área del título No. GI7-131 
presenta superposición parcial con: 
 

• Páramo Delimitado Escala 1:25.000. ZONA DE PÁRAMO TAMÁ - VIGENTE DESDE 
26/09/2016 - RESOLUCION MINAMBIENTE 1556 DE 26/09/2016 - DIARIO OFICIAL 
No. 50.008 DE 26/09/2016 - INCORPORADO 10/10/2016. 

• Sistema de Áreas Protegidas Excluibles.  PARQUE NACIONAL NATURAL TAMÁ - 
RESOLUCIÓN 0162 DE 06 DE JUNIO DE 1977, MINISTERIO DE AGRICULTURA - 
Escala 1:25000 - TOMADO DEL RUNAP ACTUALIZADO AL 13/03/2019 - 
INCORPORADO AL CMC EL 14/03/2019. 
 

Zonas respecto de las cuales no es viable ejecutar trabajos y obras de exploración y 
explotación mineras y circunstancia que es corroborable y ajustada a los lineamientos técnicos 
y legales. 
  

- Superposición Reserva Forestal Cocuy- Reserva Forestal Ley 2da de 1959 y la Superposición 
Distrito Regional de Manejo Integrado MEJUE- Acuerdo 026 del 17 de diciembre de 2018, al 
respecto es de mencionar que aun  cuando existe la posibilidad de realizar la sustracción las 
mismas hasta tanto ella no sea tramitada no es posible por parte del concesionario realizar 
actividades mineras en el área objeto de sustracción, por ende hasta tanto no se cuente con 
ella es imposible la ejecución del objeto contractual y en consecuencia al autorizar las 
cesiones de área en las zonas excluibles de minería dando lugar a un nuevo contrato de 
concesión minera se estaría desdibujando el objeto del mismo por cuanto no hay lugar a dar 
inicio a los trabajos de exploración y explotación.   
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Sumado a lo anterior es menester traer a colación el principio de precaución, el cual determina lo 
siguiente: 
  

“Principio 15. Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme con sus capacidades. Cuando haya peligro de 
daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente8. (Subrayado fuera del texto) 

 
Lo cual para la Corte Constitucional según lo estipulado en la Sentencia C-339 del 07 de mayo de 
2002 M.P Jaime Araujo Rentería debe ser entendido de la siguiente manera: “En caso de presentarse 
una falta de certeza científica absoluta frente a la exploración o explotación minera de una zona 
determinada; la decisión debe inclinarse necesariamente hacia la protección de medio ambiente, pues 
si se adelanta la actividad minera y luego se demuestra que ocasionaba una grave daño ambiental, 
sería imposible revertir sus consecuencias” (Subrayado fuera del texto) 
 
Finalmente en lo ateniente a la cesión de derechos y su inviabilidad, es de aclarar al recurrente que 
dicha decisión se basó en el hecho de que la cesión de derechos fue solicitada con ocasión a las 
cesiones de área por cuanto la misma se efectuaba respecto del área resultante una vez efectuados 
los recortes de las áreas cedidas; en consecuencia  fue por dicha razón que el estudio de fondo de 
dicha solicitud no se efectuó mas no por lo indicado por el recurrente a saber “Con la Resolución No. 
000038 del 06 de febrero de 2020, la Autoridad Minera determinó como no viable la cesión de 
derechos y la cesión de áreas al considerar que, por no existir áreas no excluidas, pierde razón de 
ser el trámite, por lo que se consideró innecesario realizar un estudio a fondo del caso”. (Subrayado 
fuera del texto) 

En consecuencia, se evidencia que la Resolución No 000038 del 06 de febrero de 2020, fue emitida 
con respeto absoluto de las normas legales y procedimientos administrativos establecidos para el 
trámite estudiado, así como dando cumplimiento y aplicación a los principios y preceptos 
constitucionales y legales que rigen la materia; por lo que para esta entidad no se encuentra que exista 
dentro del desarrollo del trámite recurrido vulneración a ningún derecho que le asiste a las titulares 
mineras o a las partes interesadas, y en tal virtud esta Vicepresidencia no accede a las pretensiones 
del recurrente y por medio del presente acto administrativo procederá a confirmar en todas sus partes 
la Resolución de referencia. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, con 
aprobación del Coordinador del Grupo, aclarando que revisado el expediente no existen tramites de 
competencia de esta Vicepresidencia pendientes por resolver anteriores al que se está tramitando. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, por el señor GABRIEL IGNACIO ZEA 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.321.056, actuando en condición de 
represente legal de la sociedad CARBOMINE S.A.S., identificada con NIT. 830.514.853-3, allegado 
el día 09 de julio de 2020, mediante correo electrónico y registrado en el sistema de la entidad 
bajo el radicado No. 20201000579412 del 17 de julio de 2020, en razón a los considerandos de la 
parte motiva del presente acto administrativo.  
 

 
8 Declaración de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - REVOCAR el artículo tercero de la Resolución 000566 del 26 de mayo de 
2020, en razón a los considerandos de la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- NO REPONER la Resolución No. 000038 del 06 de febrero de 2020, emitida 
por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 000038 del 06 de febrero 
de 2020, emitida por la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en razón a los considerandos de 
la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente acto administrativo a las señoras 
NANCY YANETH PEÑA RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.682.762 y TEYCI 
ADRIANA ALVAREZ CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.956 como 
titulares del Contrato de Concesión No. GI7-131 y las sociedades CARBOMINE S.A.S identificada 
con Nit. 830.514.853-3 y D.D.I MINING S.A.S. identificada con Nit. 900.355.869-1, por conducto de 
sus respectivos representantes legales o quien haga sus veces en calidad de terceros interesados, de 
no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante Aviso de conformidad con el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no procede recurso por entenderse agotada la 
actuación administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Diana Marcela Mosquera Muñoz- Abogada- GEMTM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia  

 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001401 DE 

 
(      16 OCTUBRE 2020      ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE PRÓRROGA 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DGN-141” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. ANTECEDENTES 
 
El 13 de febrero de 2003, la EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA - MINERCOL LTDA, y la 
sociedad LADRILLERA GREDOS LTDA, suscribieron el Contrato de Concesión No. DGN-141, 
inscrito en el Registro Minero Nacional el 11 de abril de 2003, para la exploración y explotación de 
ARCILLAS, en un área de 4 hectáreas y 9125 metros cuadrados, ubicada en jurisdicción del municipio 
de NEMOCÓN, departamento de CUNDINAMARCA, con una duración de diez (16) años contados a 
partir de su perfeccionamiento. (Cuaderno principal 1. Folios 19R – 36R). 
 
Por medio de Resolución VSC No. 001027 del 29 de septiembre de 2017, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 07 de diciembre de 2017, se modifican las etapas contractuales del título minero No. DGN-
1411, conforme a lo dispuesto en Auto SFOM No. 1739 del 18 de octubre de 2006, mediante el cual 
se aprobó el PTO. (Cuaderno principal 2. Folios 285R – 286V). 
 
Con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018, el Dr. NELSON MERIZALDE 
VANEGAS, en su calidad de apoderado de la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S, titular del 
Contrato de Concesión No. DGN-141, allegó solicitud de prórroga del contrato No. DGN-141. (SGD). 
 
A través de Resolución No. 000464 del 31 de mayo de 2019, inscrita en Registro Minero Nacional el 
06 de agosto de 2019, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera resuelve en su artículo 
primero ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, modificar en el Registro Minero 
Nacional la razón social de la sociedad titular del Contrato de Concesión No. DGN-141, de 
LADRILLERA GREDOS LTDA, por el de LADRILLERA GREDOS S.A.S. con NIT. 832002461-1, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, acto inscrito en el 
Registro Minero Nacional el 6 de agosto de 2019. (Expediente digital). 
 
En concepto técnico del Grupo de Evaluación de Modificaciones a títulos Mineros del 07 de octubre 
de 2019, se concluyó:  
     “ 
     (…)  CONCLUSIONES 

 
1Tres (3) años para la etapa de exploración, contados a partir de su perfeccionamiento, es decir desde el 11 de abril de 2003, Seis (6) meses y siete (7) 
días para la etapa de construcción y montaje, el tiempo restante para la etapa de explotación contado desde el 19 de octubre de 2006, de acuerdo con 
la aprobación del Programa de Trabajos y Obras-PTO, en Auto SFOM No. 1739 del 18 de octubre de 2006. 
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Ø Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano –CMC- se encontró que área 
del Contrato No. DGN-141, No presenta superposición con zonas no compatibles de la minería de 
acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. 

 
Ø Adicionalmente, una vez consultado el reporte de superposiciones  se encontró que el área del 

Contrato No. DGN-141, presenta las siguientes superposiciones: 
 

- Superposición total con ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERIA EN LA SABANA DE BOGOTÁ - 
POLIGONO 13. 

 
- Superposición total con INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACION 09/04/2018 - 
INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter 
informativo. (…) ”. (Expediente digital).  
 

En virtud a auto GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, notificado por estado jurídico No. 28 del 
29 de mayo de 2020, se requirió a la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S.,  titular del Contrato de 
Concesión No. DGN-141, para que, en el término de un (1) mes contado a partir de su notificación, 
allegue: 1. Programa de Trabajos y Obras (PTO) para la vigencia de la prórroga, 2. Acreditación al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y 3. Autorización de la asamblea de para suscribir la 
prórroga, lo anterior so pena de entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de prórroga 
del Contrato de Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 
2015. (Expediente digital). 
 
El 10 de junio de 2020 con radicado No. 20201000528592, la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., 
a través de su representante legal el señor HELMUTH KLINGE, presentó renuncia al contrato de 
concesión No. DGN-141. (Expediente digital).  
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
  
Atendiendo a los antecedentes precedentes, esta Vicepresidencia procede a emitir pronunciamiento 
en relación a la solicitud de prórroga al Contrato de Concesión No. DGN-141, presentada por la 
sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 
2018, trámite del cual se profirió auto GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, en los siguientes 
términos: 
 
Sea lo primero precisar que la normativa aplicable, al Contrato de Concesión No. DGN - 141, es la Ley 
685 de 2001, por lo que, los trámites pendientes por resolver serán resueltos de acuerdo con las 
cargas, condiciones y términos establecidos en ésta, en este sentido, en su artículo 77, en relación 
con la prórroga a los contratos de concesión dispone: 

 
“Artículo 77. Prórroga y renovación del contrato.  Antes de vencerse el período de explotación, 

el concesionario podrá solicitar una prórroga del contrato de hasta treinta (30) años que se 
perfeccionará mediante un acta suscrita por las partes, que se inscribirá en el Registro Minero. 
Vencida la prórroga mencionada, el concesionario tendrá preferencia para contratar de nuevo 
la misma área para continuar en ella las labores de explotación. Esta no tendrá que suspenderse 
mientras se perfecciona el nuevo contrato. En lo relativo al principio de favorabilidad se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 357 de este código.”  

 
De forma posterior, el Decreto Único Reglamentario del sector administrativo de minas y energía No. 
1073 de 2015, dentro del cual se compiló el Decreto 943 de 2013, reglamenta los elementos 
necesarios para conformar que se logren los fines señalados en el artículo 1° del Código de Minas, 
Ley 685 de 2001, con la solicitud de prórroga, en los siguientes términos: 
 

“(…) Artículo 2.2.5.2.2.3 Prórroga del contrato de concesión. Para la prórroga del contrato de 
concesión a fin de continuar con las actividades de explotación, el concesionario minero deberá 
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presentar un nuevo Programa de Trabajos y Obras para la vigencia de la prórroga, y estar al día 
con todas las obligaciones derivadas del contrato de concesión y la ley. (Decreto 0943 de 2013, 
Art 3) 
Artículo 2.2.5.2.2.4 Criterios de evaluación técnica para la prórroga del contrato de concesión. 
Para llevar a cabo una evaluación objetiva de la solicitud de prórroga del contrato de concesión, 
la Autoridad Minera deberá considerar los siguientes aspectos:  
 
3.1 Técnicos:  
a) Verificar que contenga la actualización de las reservas existentes en el área del título minero, 

las cuales serán objeto de explotación durante el desarrollo de la prórroga solicitada;  
b) Constatar que con la prórroga del proyecto minero no se esterilicen reservas de los recursos 

mineros existentes;  
c) Comprobar que se describa el método y sistema de explotación que se implementará en el 

proyecto minero;  
d) Constatar que se registre la producción anual que se proyecta obtener durante el tiempo de 

ejecución de la prórroga;  
e) Verificar que se especifiquen las características de las instalaciones y las obras que se 

implementarán en la ejecución del proyecto minero;  
f) Comprobar que en el documento se incluya el plan de cierre definitivo de la mina, el cual 

debe contener como mínimo las actividades a realizar, las inversiones y el plan de ejecución 
de las mismas, que garantice que las operaciones mineras se cierren de forma ambiental y 
socialmente responsable. Este deberá implementarse progresivamente con el fin de 
garantizar que al finalizar el proyecto muchas de las acciones del plan de cierre hayan sido 
ejecutadas.  
 

Parágrafo. Será requisito indispensable que se efectúe previamente una visita técnica al área del 
título minero, para establecer las condiciones mineras, sociales y ambientales en las cuales se 
viene adelantando el proyecto minero. 
 
3.2 Económicos: En aquellos títulos mineros en los que opere la reversión de bienes, se debe 
verificar que se incluya la descripción de los muebles, equipos y maquinarias que se tienen, 
adquirirán y se destinarán a la explotación, beneficio, transformación, transporte y embarque del 
material, en los términos establecidos en el artículo 357 del Código de Minas. 
 
3.3 Sociales:  
a) Comprobar que el Concesionario minero haya dado cumplimiento al artículo 251 del Código 

de Minas, relativo al recurso humano nacional;  
b) Verificar que el concesionario haya atendido lo dispuesto en el artículo 352 del Código de 

Minas; 
c) Verificar que se esté dando cumplimiento a los artículos 253 y 254 del Código de Minas en 

relación con la participación de los trabajadores nacionales y de la mano de obra regional.  
 

3.4 Ambientales:  
a) Verificar que en el plan minero propuesto se consideren las inversiones y el plan de ejecución 

de las actividades de readecuación morfológica y recuperación ambiental que se 
implementarán en el área de influencia directa del proyecto;  

b) Comprobar que la actualización del plan de trabajos y obras es concordante con el estudio 
de impacto ambiental presentado a la autoridad ambiental.  
 

3.5 Jurídicos:  
a) Verificar que el concesionario se encuentre a paz y salvo por todo concepto, y que haya 

cumplido con todas la obligaciones contractuales;  
b) Que la póliza de garantía minero-ambiental se encuentre vigente y amparando el 

cumplimiento de las obligaciones en los términos y con el alcance señalado en el artículo 
280 del Código de Minas.  
 

Artículo 2.2.5.2.2.5 Cumplimiento de los aspectos. Si la Autoridad Minera encuentra que los 
aspectos señalados en el artículo anterior, han sido cumplidos por parte del Concesionario o que 
existiendo algunas omisiones estas puedan ser subsanadas, podrá consentir en que se modifique 
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el contrato en cuanto al término de su vigencia y conceder la prórroga respectiva. En caso 
contrario, la Autoridad Minera deberá abstenerse de suscribir el acta de prórroga del contrato de 
concesión, y motivará su decisión mediante acto administrativo. (…)” 

 
Así las cosas, de la normatividad expuesta se tiene que, para la evaluación de la viabilidad de la 
solicitud de prórroga al Contrato de Concesión, se atenderá lo dispuesto en los artículos 2.2.5.2.2.3., 
2.2.5.2.2.4. y 2.2.5.2.2.5 del Decreto 1073 de 2015, por lo que, al titular minero le corresponde 
presentar:  

 
a) Solicitud de prórroga antes de la terminación del plazo del contrato. 
b) Programa de Trabajos y Obras para la vigencia de la prórroga. 
c) Estar al día con todas las obligaciones derivadas del contrato de concesión y la ley. 

 
En consideración a lo expuesto, se encuentra que la solicitud de prórroga al contrato de concesión No. 
DGN-141, fue presentada el 21 de marzo de 2018, con radicado No. 20185500441532, y que la 
vigencia del mismo, conforme a la inscripción en el Catastro Minero Colombiano (11 de abril de 2003), 
fue hasta el 10 de abril de 2019, por lo que, la mentada solicitud fue presentada dentro del término 
indicado en la normatividad vigente. No obstante, no se evidenció la presentación de Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) para la vigencia de la prórroga y, a su vez, el titular minero no se encuentra 
al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, de modo que mediante AUTO 
GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, notificado por estado jurídico No. 28 del 29 de mayo de 
2020, se requirió a la sociedad titular,  para que en el plazo de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente de notificación, proceda con el cumplimiento de los requerimientos enunciados, plazo que 
culminó el 30 de junio de 20202 
 
Ahora bien, de la revisión del expediente digital y del Sistema de Gestión Documental, se observó, 
que el titular minero no allegó la documentación requerida en AUTO GEMTM No. 130 del 26 de mayo 
del 2020,  por lo que, en concordancia con el el artículo 297 de la Ley 685 de 20013, ante el 
incumplimiento a los requerimientos enunciados, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 
de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015, así: 
 

“(…) Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Así las cosas, es pertinente declarar el desistimiento de la solicitud de prórroga al Contrato de 
Concesión No. DGN-141, presentada por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., con radicado 
No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018. 
 
En relación a la renuncia al contrato de concesión No. DGN-141, presentada el 10 de junio de 2020, 
con radicado No. 20201000528592, por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., a través de su 
representante legal el Ing. HELMUTH KLINGE, se le pone de presente que está siendo evaluada por 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, así, una vez se emita el acto 
administrativo correspondiente éste le será notificado de acuerdo a la normatividad vigente al respecto.   
 

 
2 LEY 1562 DE 2012, Código General del Proceso. ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su 
vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 
respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente (…). (Destacado fuera del texto 
original). 
3 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil”. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del área económica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros.  
  
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de prórroga al Contrato de 
Concesión No. DGN-141, presentada por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., identificada con 
NIT 832002461-1, con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a la sociedad 
LADRILLERA GREDOS S.A.S., identificada con NIT 832002461-1, a través de su 
apoderado y/o su representante legal los señores NELSON MERIZALDE VANEGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.247.260 y TP No. 28230 del C.S de la J, 
y HELMUTH KLINGE SCIOVILLE, identificado con cedula de ciudadanía No 
79.148.220, o quien haga sus veces, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. 
DGN-1414,  de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó:     Lynda Mariana Riveros Torres / Abogada GEMTM-VCT. 
 

 
4 Dirección de notificación:  Avenida 15 No. 119-43 oficina 505 ( Bogotá), correo electrónico: merizaldeabogados@hotmail.com, 
gredosltda@hotmail.com, teléfono: 7035985, 3158020931. 



Radicado ANM No: 20212120745821

Bogotá, 03-05-2021 12:42 PM           

Señor (a) (es):
HELMUTH KLINGE SCIOVILLE
Email: N/A
Teléfono: 2163993
Dirección: CALLE 115 # 32-41
Departamento: BOGOTÁ, D.C.
Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución  0206  de marzo  22  de  2013,  me  permito  comunicarle  que dentro  del  expediente  DGN-141, se  ha
proferido la Resolución No VCT 001401DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020, por medio de la cual SE DECRETA
EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE PRÓRROGA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
No.  DGN-141, y  contra  la  cual  procede el  Recurso  de  Reposición  que  deberá  interponerse  ante  la  Agencia
Nacional  de Minería, dentro de los diez (10)  días siguientes al   surtimiento de la  presente notificación en los
términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
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Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: cinco (5) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 03-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (DGN-141).
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia  

 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001401 DE 

 
(      16 OCTUBRE 2020      ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UN TRÁMITE DE PRÓRROGA 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. DGN-141” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 
I. ANTECEDENTES 
 
El 13 de febrero de 2003, la EMPRESA NACIONAL MINERA LIMITADA - MINERCOL LTDA, y la 
sociedad LADRILLERA GREDOS LTDA, suscribieron el Contrato de Concesión No. DGN-141, 
inscrito en el Registro Minero Nacional el 11 de abril de 2003, para la exploración y explotación de 
ARCILLAS, en un área de 4 hectáreas y 9125 metros cuadrados, ubicada en jurisdicción del municipio 
de NEMOCÓN, departamento de CUNDINAMARCA, con una duración de diez (16) años contados a 
partir de su perfeccionamiento. (Cuaderno principal 1. Folios 19R – 36R). 
 
Por medio de Resolución VSC No. 001027 del 29 de septiembre de 2017, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 07 de diciembre de 2017, se modifican las etapas contractuales del título minero No. DGN-
1411, conforme a lo dispuesto en Auto SFOM No. 1739 del 18 de octubre de 2006, mediante el cual 
se aprobó el PTO. (Cuaderno principal 2. Folios 285R – 286V). 
 
Con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018, el Dr. NELSON MERIZALDE 
VANEGAS, en su calidad de apoderado de la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S, titular del 
Contrato de Concesión No. DGN-141, allegó solicitud de prórroga del contrato No. DGN-141. (SGD). 
 
A través de Resolución No. 000464 del 31 de mayo de 2019, inscrita en Registro Minero Nacional el 
06 de agosto de 2019, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera resuelve en su artículo 
primero ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, modificar en el Registro Minero 
Nacional la razón social de la sociedad titular del Contrato de Concesión No. DGN-141, de 
LADRILLERA GREDOS LTDA, por el de LADRILLERA GREDOS S.A.S. con NIT. 832002461-1, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, acto inscrito en el 
Registro Minero Nacional el 6 de agosto de 2019. (Expediente digital). 
 
En concepto técnico del Grupo de Evaluación de Modificaciones a títulos Mineros del 07 de octubre 
de 2019, se concluyó:  
     “ 
     (…)  CONCLUSIONES 

 
1Tres (3) años para la etapa de exploración, contados a partir de su perfeccionamiento, es decir desde el 11 de abril de 2003, Seis (6) meses y siete (7) 
días para la etapa de construcción y montaje, el tiempo restante para la etapa de explotación contado desde el 19 de octubre de 2006, de acuerdo con 
la aprobación del Programa de Trabajos y Obras-PTO, en Auto SFOM No. 1739 del 18 de octubre de 2006. 
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Ø Una vez consultado el reporte gráfico del Catastro Minero Colombiano –CMC- se encontró que área 
del Contrato No. DGN-141, No presenta superposición con zonas no compatibles de la minería de 
acuerdo al Artículo 34 de la Ley 685 de 2001. 

 
Ø Adicionalmente, una vez consultado el reporte de superposiciones  se encontró que el área del 

Contrato No. DGN-141, presenta las siguientes superposiciones: 
 

- Superposición total con ZONAS COMPATIBLES CON LA MINERIA EN LA SABANA DE BOGOTÁ - 
POLIGONO 13. 

 
- Superposición total con INFORMATIVO - ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS - UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - ACTUALIZACION 09/04/2018 - 
INCORPORADO AL CMC 12/07/2018. Es preciso señalar que dicha restricción es de carácter 
informativo. (…) ”. (Expediente digital).  
 

En virtud a auto GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, notificado por estado jurídico No. 28 del 
29 de mayo de 2020, se requirió a la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S.,  titular del Contrato de 
Concesión No. DGN-141, para que, en el término de un (1) mes contado a partir de su notificación, 
allegue: 1. Programa de Trabajos y Obras (PTO) para la vigencia de la prórroga, 2. Acreditación al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y 3. Autorización de la asamblea de para suscribir la 
prórroga, lo anterior so pena de entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de prórroga 
del Contrato de Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 
2015. (Expediente digital). 
 
El 10 de junio de 2020 con radicado No. 20201000528592, la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., 
a través de su representante legal el señor HELMUTH KLINGE, presentó renuncia al contrato de 
concesión No. DGN-141. (Expediente digital).  
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
  
Atendiendo a los antecedentes precedentes, esta Vicepresidencia procede a emitir pronunciamiento 
en relación a la solicitud de prórroga al Contrato de Concesión No. DGN-141, presentada por la 
sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 
2018, trámite del cual se profirió auto GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, en los siguientes 
términos: 
 
Sea lo primero precisar que la normativa aplicable, al Contrato de Concesión No. DGN - 141, es la Ley 
685 de 2001, por lo que, los trámites pendientes por resolver serán resueltos de acuerdo con las 
cargas, condiciones y términos establecidos en ésta, en este sentido, en su artículo 77, en relación 
con la prórroga a los contratos de concesión dispone: 

 
“Artículo 77. Prórroga y renovación del contrato.  Antes de vencerse el período de explotación, 

el concesionario podrá solicitar una prórroga del contrato de hasta treinta (30) años que se 
perfeccionará mediante un acta suscrita por las partes, que se inscribirá en el Registro Minero. 
Vencida la prórroga mencionada, el concesionario tendrá preferencia para contratar de nuevo 
la misma área para continuar en ella las labores de explotación. Esta no tendrá que suspenderse 
mientras se perfecciona el nuevo contrato. En lo relativo al principio de favorabilidad se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 357 de este código.”  

 
De forma posterior, el Decreto Único Reglamentario del sector administrativo de minas y energía No. 
1073 de 2015, dentro del cual se compiló el Decreto 943 de 2013, reglamenta los elementos 
necesarios para conformar que se logren los fines señalados en el artículo 1° del Código de Minas, 
Ley 685 de 2001, con la solicitud de prórroga, en los siguientes términos: 
 

“(…) Artículo 2.2.5.2.2.3 Prórroga del contrato de concesión. Para la prórroga del contrato de 
concesión a fin de continuar con las actividades de explotación, el concesionario minero deberá 
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presentar un nuevo Programa de Trabajos y Obras para la vigencia de la prórroga, y estar al día 
con todas las obligaciones derivadas del contrato de concesión y la ley. (Decreto 0943 de 2013, 
Art 3) 
Artículo 2.2.5.2.2.4 Criterios de evaluación técnica para la prórroga del contrato de concesión. 
Para llevar a cabo una evaluación objetiva de la solicitud de prórroga del contrato de concesión, 
la Autoridad Minera deberá considerar los siguientes aspectos:  
 
3.1 Técnicos:  
a) Verificar que contenga la actualización de las reservas existentes en el área del título minero, 

las cuales serán objeto de explotación durante el desarrollo de la prórroga solicitada;  
b) Constatar que con la prórroga del proyecto minero no se esterilicen reservas de los recursos 

mineros existentes;  
c) Comprobar que se describa el método y sistema de explotación que se implementará en el 

proyecto minero;  
d) Constatar que se registre la producción anual que se proyecta obtener durante el tiempo de 

ejecución de la prórroga;  
e) Verificar que se especifiquen las características de las instalaciones y las obras que se 

implementarán en la ejecución del proyecto minero;  
f) Comprobar que en el documento se incluya el plan de cierre definitivo de la mina, el cual 

debe contener como mínimo las actividades a realizar, las inversiones y el plan de ejecución 
de las mismas, que garantice que las operaciones mineras se cierren de forma ambiental y 
socialmente responsable. Este deberá implementarse progresivamente con el fin de 
garantizar que al finalizar el proyecto muchas de las acciones del plan de cierre hayan sido 
ejecutadas.  
 

Parágrafo. Será requisito indispensable que se efectúe previamente una visita técnica al área del 
título minero, para establecer las condiciones mineras, sociales y ambientales en las cuales se 
viene adelantando el proyecto minero. 
 
3.2 Económicos: En aquellos títulos mineros en los que opere la reversión de bienes, se debe 
verificar que se incluya la descripción de los muebles, equipos y maquinarias que se tienen, 
adquirirán y se destinarán a la explotación, beneficio, transformación, transporte y embarque del 
material, en los términos establecidos en el artículo 357 del Código de Minas. 
 
3.3 Sociales:  
a) Comprobar que el Concesionario minero haya dado cumplimiento al artículo 251 del Código 

de Minas, relativo al recurso humano nacional;  
b) Verificar que el concesionario haya atendido lo dispuesto en el artículo 352 del Código de 

Minas; 
c) Verificar que se esté dando cumplimiento a los artículos 253 y 254 del Código de Minas en 

relación con la participación de los trabajadores nacionales y de la mano de obra regional.  
 

3.4 Ambientales:  
a) Verificar que en el plan minero propuesto se consideren las inversiones y el plan de ejecución 

de las actividades de readecuación morfológica y recuperación ambiental que se 
implementarán en el área de influencia directa del proyecto;  

b) Comprobar que la actualización del plan de trabajos y obras es concordante con el estudio 
de impacto ambiental presentado a la autoridad ambiental.  
 

3.5 Jurídicos:  
a) Verificar que el concesionario se encuentre a paz y salvo por todo concepto, y que haya 

cumplido con todas la obligaciones contractuales;  
b) Que la póliza de garantía minero-ambiental se encuentre vigente y amparando el 

cumplimiento de las obligaciones en los términos y con el alcance señalado en el artículo 
280 del Código de Minas.  
 

Artículo 2.2.5.2.2.5 Cumplimiento de los aspectos. Si la Autoridad Minera encuentra que los 
aspectos señalados en el artículo anterior, han sido cumplidos por parte del Concesionario o que 
existiendo algunas omisiones estas puedan ser subsanadas, podrá consentir en que se modifique 
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el contrato en cuanto al término de su vigencia y conceder la prórroga respectiva. En caso 
contrario, la Autoridad Minera deberá abstenerse de suscribir el acta de prórroga del contrato de 
concesión, y motivará su decisión mediante acto administrativo. (…)” 

 
Así las cosas, de la normatividad expuesta se tiene que, para la evaluación de la viabilidad de la 
solicitud de prórroga al Contrato de Concesión, se atenderá lo dispuesto en los artículos 2.2.5.2.2.3., 
2.2.5.2.2.4. y 2.2.5.2.2.5 del Decreto 1073 de 2015, por lo que, al titular minero le corresponde 
presentar:  

 
a) Solicitud de prórroga antes de la terminación del plazo del contrato. 
b) Programa de Trabajos y Obras para la vigencia de la prórroga. 
c) Estar al día con todas las obligaciones derivadas del contrato de concesión y la ley. 

 
En consideración a lo expuesto, se encuentra que la solicitud de prórroga al contrato de concesión No. 
DGN-141, fue presentada el 21 de marzo de 2018, con radicado No. 20185500441532, y que la 
vigencia del mismo, conforme a la inscripción en el Catastro Minero Colombiano (11 de abril de 2003), 
fue hasta el 10 de abril de 2019, por lo que, la mentada solicitud fue presentada dentro del término 
indicado en la normatividad vigente. No obstante, no se evidenció la presentación de Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) para la vigencia de la prórroga y, a su vez, el titular minero no se encuentra 
al día en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, de modo que mediante AUTO 
GEMTM No. 130 del 26 de mayo del 2020, notificado por estado jurídico No. 28 del 29 de mayo de 
2020, se requirió a la sociedad titular,  para que en el plazo de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente de notificación, proceda con el cumplimiento de los requerimientos enunciados, plazo que 
culminó el 30 de junio de 20202 
 
Ahora bien, de la revisión del expediente digital y del Sistema de Gestión Documental, se observó, 
que el titular minero no allegó la documentación requerida en AUTO GEMTM No. 130 del 26 de mayo 
del 2020,  por lo que, en concordancia con el el artículo 297 de la Ley 685 de 20013, ante el 
incumplimiento a los requerimientos enunciados, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 
de 2011, sustituido por la Ley 1755 de 2015, así: 
 

“(…) Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Así las cosas, es pertinente declarar el desistimiento de la solicitud de prórroga al Contrato de 
Concesión No. DGN-141, presentada por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., con radicado 
No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018. 
 
En relación a la renuncia al contrato de concesión No. DGN-141, presentada el 10 de junio de 2020, 
con radicado No. 20201000528592, por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., a través de su 
representante legal el Ing. HELMUTH KLINGE, se le pone de presente que está siendo evaluada por 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, así, una vez se emita el acto 
administrativo correspondiente éste le será notificado de acuerdo a la normatividad vigente al respecto.   
 

 
2 LEY 1562 DE 2012, Código General del Proceso. ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. (…) Cuando el término sea de meses o de años, su 
vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día del 
respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente (…). (Destacado fuera del texto 
original). 
3 “Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil”. 
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La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del área económica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros.  
  
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de prórroga al Contrato de 
Concesión No. DGN-141, presentada por la sociedad LADRILLERA GREDOS S.A.S., identificada con 
NIT 832002461-1, con radicado No. 20185500441532 del 21 de marzo de 2018, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a la sociedad 
LADRILLERA GREDOS S.A.S., identificada con NIT 832002461-1, a través de su 
apoderado y/o su representante legal los señores NELSON MERIZALDE VANEGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.247.260 y TP No. 28230 del C.S de la J, 
y HELMUTH KLINGE SCIOVILLE, identificado con cedula de ciudadanía No 
79.148.220, o quien haga sus veces, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. 
DGN-1414,  de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Proyectó:     Lynda Mariana Riveros Torres / Abogada GEMTM-VCT. 
 

 
4 Dirección de notificación:  Avenida 15 No. 119-43 oficina 505 ( Bogotá), correo electrónico: merizaldeabogados@hotmail.com, 
gredosltda@hotmail.com, teléfono: 7035985, 3158020931. 
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República de Colombia 

 

  
 

 
 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VSC       
                 

(                                                  ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. GI8-082 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 
del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de 
marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016, modificada por 
la Resolución 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, 
teniendo en cuenta los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El 23 de febrero de 2009, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS y 
el señor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA suscribieron el Contrato de Concesión No. 
GI8-082, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de CARBON 
MINERAL, en un área de 13 hectáreas y 9355,4 metros cuadrados, localizada en 
jurisdicción del municipio de Cogua, en el departamento de Cundinamarca, por el término 
de treinta (30) años, contados a partir del 10 de marzo de 2009, fecha en la cual se inscribió 
en el Registro Minero Nacional.  
 
Mediante Auto 101 de fecha 13 de marzo 2013, notificado mediante estado jurídico No.057 
del 17 de mayo de 2013, se dispuso: (…) Requerir al titular  informándole que se encuentra 
incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que pague el canon superficiario del segundo año de la etapa de exploración,  
comprendido desde el 10 de marzo de 2010 al 09 de marzo de 2011, correspondiente a 
Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintisiete Pesos mcte ($239.227).(…) 
Otorgándole al titular un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
mencionado auto. 
 
Así mismo, en el citado auto se requirió bajo apremio de multa al titular, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con el artículo 287 
de la precitada ley para que en el término de 30 días siguientes a la notificación de dicho 
auto allegará el   Programa de Trabajos y Obras (PTO) y la respectiva licencia ambiental o 
certificado de tramite con una vigencia no mayor a 90 días expedido por la Autoridad 
Ambiental Competente.  
  

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000196)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
26 de mayo del 2020
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Mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, acto notificado mediante estado 
jurídico No.153 del 29 de septiembre de 2014, se dispuso: (…)Requerir al titular, 
informándole que se encuentra incursonen la causal de caducidad contenida en el literal d) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas; para que proceda a realizar el pago que adeuda por 
concepto de Canon Superficiario, correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago.(…). Así mismo, se requirió entre otras cosas al  titular bajo apremio de multa en virtud 
de lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  el Formato Básico Minero 
correspondiente al anual de 2013, concediéndole un término de treinta (30) días contados 
a partir de la notificación del citado auto. 
 
Mediante Auto GSC-ZC No. 3040 del 19 de diciembre de 2014, notificado mediante estado 
jurídico No. 186, del 9 de diciembre de 2015, se requirió bajo apremio de multa en virtud de 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 el Formato Básico Minero semestral 
de 2014. 
 
Mediante Auto GSC-ZC-001987 del 18 de noviembre de 2019, notificado estado jurídico No. 
175 del 26 de noviembre de 2019, se requirió bajo apremio multa los Formatos Básicos 
Mineros semestral correspondiente a los años 2015, 2016, 2017. 2018, 2019: y anual 2013. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018 con el respectivo plano de labores. De igual forma, se requirió 
al titular bajo apremio de multa, el formulario para la declaración de producción y liquidación 
de regalías para el mineral de Carbón I, II, III, IV del año 2015, 2016, 2017, 2018, y I, II. III 
del año 2019, concediendo un término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del citado auto. Así mismo, así mismo, se requiró bajo casual de caducidad el 
pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la I anualidad de la 
etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA 
Y SEIS PESOS ($81.176), el pago de faltante por concepto de canon superficiario 
correspondiente a la II anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de 
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582) y el pago de 
faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la III anualidad de la etapa 
de exploración, por un valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($106.662) más los intereses causados hasta el momento efectivo del pago, por 
otro lado, se requirió al titular bajo causal de caducidad del literal f) del artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, la constitución de la Póliza de cumplimiento Minero Ambiental, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.3 del concepto técnico GSC -ZC 00864 del 
21 de octubre de 2019, para lo cual se le otorgó un término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del precitado auto. 
 
El día 19 de febrero de 2020, se profiere concepto técnico GSC-ZC No. 000177, mediante 
el cual se evaluó el cumplimiento de las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas del 
contrato referido, concluyendo lo siguiente:  
 

“Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de 
Concesion GI8-082 (Ley 685 de 2001) de la referencia se concluye y 
recomienda: 
 
3.1 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 3040 del 19 de diciembre de 2014; 
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referente a la presentación del Formato Basico Minero semestral 2014. Se 
recomienda al área jurídica que se pronuncie al respecto. 
 
3.2 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de 2019, 
notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, referente a la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros semestrales correspondientes 
a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y anual 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018 con el respectivo plano de labores. Se recomienda al área jurídica que se 
pronuncie al respecto. 
 
3.3 Referente al FBM anual de 2019, se recomienda INFORMAR al titular 
minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el 
Ministerio de Minas y Energía adopto un nuevo Formato Básico Minero, y así 
estableció que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente 
hasta tanto se implemente el sistema integral de gestión minera –SIGM, plazo 
que no podrá exceder el 1 de julio de 2020. Igualmente se informa que la 
presentación de los FBM de vigencias anteriores al 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma 
tecnológica actual SI Minero o en el formato de presentación establecido para 
la vigencia determinada. 
 
3.4 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal 
de caducidad mediante Auto GSC No. 101 del 13 de marzo de 2013, notificado 
por estado No. 57 del día 17 de mayo de 2013, el cual requirió por concepto de 
canon a la II anualidad del periodo de exploración. Se recomienda al área 
jurídica que se pronuncie al respecto. 
 
3.5 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal 
de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de 
2019, notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, de 
conformidad con lo establecido en el literal d) artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, el pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente 
a la I anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de 
OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176), el pago 
del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la II 
anualidad de la etapa de construcción y por valor de CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582), más los intereses 
causados hasta el momento efectivo del pago y el pago de faltante por 
concepto de canon superficiario correspondiente a la III anualidad de la etapa 
de exploración por un valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS ($106.662) más los intereses causados hasta el momento 
efectivo del pago. Se recomienda al área jurídica que se pronuncie al respecto.  
 
3.6 El TITULAR no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo 
causal de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, 
el cual requirió por concepto de canon superficiario correspondiente a la III 
anualidad del periodo de construcción y montaje. Se recomienda al área 
jurídica que se pronuncie al respecto. 
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3.7 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal 
de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de 
2019, notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, de 
conformidad con lo establecido en el literal f) artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, la constitución de la póliza de cumplimiento minero Ambiental, 
atendiendo las instrucciones del numeral 2.3 del concepto técnico GSC-ZC No. 
000864 del 21 de octubre de 2019. Se recomienda al área jurídica que se 
pronuncie al respecto. 
 
3.8 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC No. 101 del 13 de marzo de 2013, notificado por 
estado No, 157 del día 17 de mayo de 2013, respecto a la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras (PTO). Se recomienda que el área jurídica se 
pronuncie al respecto. 
 
3.9 Se recomienda al área jurídica que se manifieste respecto a los 
requerimientos realizados bajo apremio de multa para que presente la Licencia 
ambiental o certificado del estado del trámite expedido por la Autoridad 
Ambiental competente, esto de acuerdo a lo requerido por el Auto GSC No. 101 
del 13 de marzo de 2013, notificado por estado jurídico No. 57 del día 17 de 
mayo de 2013 y Auto GSC-ZC No. 1394 del 27 de noviembre de 2018, 
Notificado por estado No. 179 de fecha 03 de diciembre de 2018.   
 
3.10 Se recomienda INFORMAR al titular que Revisado la información 
consolidada en el Catastro Minero Colombiano el área del polígono del título 
GI8-082 presenta superposición total con SABANA DE BOGOTA- 
RESOLUCION MINISTERIO DE AMBIENTE 2001 DE 2016- RESOLUCION 
1499 DE FECHA 03/08/2018- MI ISTERIO DE AMBIENTE- vigente desde el 
08/08/2018 publicada en el diario oficial No. 50679 del 08 de agosto de 2018. 
Por la cual se modifica la resolución 2001 de 2016 a través de la cual se 
determinaron las zonas compatibles con las actividades mineras en la sabana 
de Bogotá- incorporación al CMC 28/08/2018. 
 
3.11 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 19/11/2019, notificado por 
estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, referente a la presentación de 
los formualrios para la declaración de producción y liquidación de regalías para 
el mineral Carbon I, II, III, IV del año 2015, 2016, 2017, 2018 y I, II, III del año 
2019. Se recomienda al área jurídica que se pronuncie al respecto. 
 
3.12 Se recomienda REQUERIR el formulario para la declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al IV trimestre de 2019, 
teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente ni en el SGD de la 
entidad. 
 
3.13 El Contrato de Concesión No. GI8-082, NO se encuentra publicado como 
explotador minero autorizado, en el listado del Registro Único de 
Comercializadores de Minerales- RUCOM. 
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Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. GI8-
082 causadas hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se 
indica que el titular NO se encuentra al día.      

. (…) 
 
Así mismo, se profiere concepto técnico GSC-ZC No. 000265 del 2 de abril de 2020, como 
alcance al Concepto GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero, mediante el cual se evaluó el 
cumplimiento de las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas del contrato referido, 
concluyendo lo siguiente: 
 
“3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  
  
Una vez hecho el alcance al concepto técnico GSC-ZC No 000177 del 19 de febrero 2020, 
del Contrato de Concesión de la referencia se concluye y recomienda:  
  
3.1 Se recomienda a la parte jurídica pronunciarse con respecto al incumplimiento hecho 
bajo causal de caducidad hecho mediante AUTO GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, 
toda vez que no allego el pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la 
tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje por un valor de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($286.143), más los 
intereses generados hasta la fecha efectiva de pago.  
  
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la 
parte jurídica.” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de Concesión No. GI8-082, 
cuyo objeto contractual es la exploración técnica y la explotación económica de un 
yacimiento de CARBON MINERAL, localizado en Jurisdicción del Municipio de COGUA, en 
el Departamento de CUNDINAMARCA, atendiendo lo dispuesto en los artículos 112 y 288 
de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen:  
 

“ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de 
su caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:  
 
(…) 
d) El no pago completo de las contraprestaciones económicas; 
f)  El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las 
respalda  
(Subraya fuera de texto) 
(…) 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del 
contrato, en los casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de 
trámite en la que, de manera concreta y específica, se señalen la causal o causales 
en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma providencia se le fijará un 
término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este 
término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
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funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente 
como responsables de falta grave.” 

 
De conformidad con lo anterior, previa evaluación del expediente contentivo del título 
minero, consultado el Sistema de Gestión Documental –SGD-, y según lo concluido en el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero de 2020, se identifica el siguiente 
incumplimiento de la cláusula sexta del contrato de concesión No. GI8-082, en el numeral 
6.15, así mismo, el incumplimiento de la la cláusula Decima Segunda del contrato de 
concesión que regula la obligación de la constitución de la póliza de garantía, que ampare 
el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, la cual se encuentra vencida 
desde 17 de diciembre de 2017, obligaciones que fueron requeridas al titular en la siguiente 
forma: 
 
Mediante Auto 101 de fecha 13 de marzo 2013, notificado mediante estado jurídico No.057 
del 17 de mayo de 2013, se dispuso: (…) Requerir al titular  informándole que se encuentra 
incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que pague el canon superficiario del segundo año de la etapa de exploración,  
comprendido desde el 10 de marzo de 2010 al 09 de marzo de 2011, correspondiente a 
Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintisiete Pesos mcte ($239.227).(…) 
Otorgándole al titular un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del 
mencionado auto. Termino que venció el 17 de junio de 2013. 
 
Mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, acto notificado mediante estado 
jurídico No.153 del 29 de septiembre de 2014, se dispuso: (…)Requerir al titular, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas; para que proceda a realizar el pago que adeuda por 
concepto de Canon Superficiario, correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su 
pago.(…). 
 
Mediante Auto GSC-ZC-001987 del 18 de noviembre de 2019, notificado estado jurídico No. 
175 del 26 de noviembre de 2019,  se requirió bajo casual de caducidad el pago de faltante 
por concepto de canon superficiario correspondiente a la I anualidad de la etapa de 
construcción y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
PESOS ($81.176), el pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente 
a la II anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de CINCUENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582) y el pago de faltante por concepto 
de canon superficiario correspondiente a la III anualidad de la etapa de exploración, por un 
valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662) más los 
intereses causados hasta el momento efectivo del pago. Así mis, se requirió al titular bajo 
causal de caducidad del literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, la constitución de 
la Póliza de cumplimiento Minero Ambiental, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.3 del concepto técnico GSC -ZC 00864 del 21 de octubre de 2019, para lo cual 
se le otorgó un término de quince (15) días contados a partir de la notificación del precitado 
auto. Término que venció el 17 de diciembre de 2019. 
 
La Corte Constitucional, ha definido de manera general los contratos de concesión, de la 
siguiente manera:  
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“Los contratos de concesión son aquellos contratos donde se implica una 
convención entre un ente estatal, concedente, y otra persona, el 
concesionario; la entidad estatal otorga a un particular la operación, 
explotación, gestión, total o parcial de un servicio público, o la construcción, 
explotación o conservación total o parcial de una obra pública;  puede 
acudirse a ella también para la explotación de bienes del Estado o para el 
desarrollo de actividades necesarias para la prestación de un servicio; la 
entidad pública mantiene durante la ejecución del contrato la inspección, 
vigilancia y control de la labor a ejecutar por parte del concesionario; el 
concesionario debe asumir, así sea parcialmente, los riesgos del éxito o 
fracaso de su gestión, y por ello obra por su cuenta y riesgo; el particular 
recibe una contraprestación que consistirá, entre otras modalidades, en 
derechos, tarifas, tasas, valorización, participación en la explotación del bien 
o en una suma periódica, única o porcentual y en general, en cualquier otra 
modalidad de contraprestación que las partes acuerden;deben pactarse las 
cláusulas excepcionales al derecho común, como son los de terminación, 
interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes 
nacionales y de caducidad; el concesionario asume la condición de 
colaborador de la administración en el cumplimiento de los fines estatales, 
para la continua y eficiente prestación de los servicios públicos o la debida 
ejecución de las obras públicas. (Sentencia C-068/09) 

C-983-10 de la corte constitucional POTESTAD SANCIONADORA DE LA 
ADMINISTRACIÓN-Finalidad 

El principio del debido proceso administrativo cobra una especial relevancia 
constitucional cuando se trata del desarrollo de la facultad sancionadora de la 
administración pública. De esta manera, cuando la Carta consagra el debido 
proceso administrativo, reconoce implícitamente la facultad que corresponde 
a la Administración para imponer sanciones. En punto a este tema, la 
jurisprudencia constitucional ha expresado que la  potestad sancionadora de 
la Administración persigue: (i) la realización de los principios constitucionales 
que gobiernan la función pública, de conformidad con el artículo 209 de la 
Carta, esto es igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, (ii) se diferencia de la potestad sancionadora por 
la vía judicial, (iii) se encuentra sujeta al control judicial, y (iv) debe cumplir 
con las garantías mínimas del debido proceso. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO- Consecuencias que se derivan de su aplicación 
tanto para asociados, como para la administración pública 

 En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los 
principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso se 
aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la 
administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización de sus 
objetivos y fines, de manera que se garantice: el acceso a procesos justos y 
adecuados; el principio de legalidad y las formas administrativas previamente 
establecidas; los principios de contradicción e imparcialidad; y los derechos 
fundamentales de los asociados.  Todas estas garantías se encuentran encaminadas 
a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de 
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conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y 
los derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles actuaciones abusivas o 
arbitrarias por parte de la administración a través de la expedición de actos 
administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del 
Estado de Derecho. En este mismo sentido, La Corte ha sostenido que estas 
garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al 
poder del Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares. De otra 
parte, la jurisprudencia de esta Corte ha expresado que de la aplicación del principio 
del debido proceso administrativo se derivan consecuencias importantes, tanto para 
los asociados, como para la administración pública. Desde la perspectiva de los 
asociados, del derecho al debido proceso se desprenden las garantías de (i) conocer 
las actuaciones de la administración; (ii) pedir y controvertir las pruebas; (iii) ejercer 
con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos administrativos, y (v) 
gozar de las demás garantías establecidas en su beneficio. En lo que respecta a la 
administración, todas las manifestaciones del ejercicio de la función pública 
administrativa se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales como (i) la 
formación y ejecución de actos administrativos; (ii) las peticiones presentadas por los 
particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la administración por los 
ciudadanos en ejercicio legítimo de su derecho de defensa. 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE 
CONTRATO-Medidas para afrontar incumplimiento contractual, o para prevenir otros 
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interés público 

En relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de 
contratos por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que 
esta figura, constituye una medida constitucionalmente legítima, que resulta 
válida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o 
para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo sobre 
el interés público.  

A este respecto, podemos entonces decir que; la caducidad es una figura plenamente 
legítima desde el punto de vista constitucional; que la misma de se origina en el 
incumplimiento grave del contratista; que se debe fundamenta en dicho incumplimiento y 
por tanto no tiene el carácter de sanción; tiene como consecuencia que la administración 
dé por terminado el contrato y ordene su liquidación. Que debe ser declarada mediante un 
acto debidamente motivado, bajo el respeto al debido proceso; y que implica igualmente, 
que la administración queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar 
el objeto contratado. Trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones 
que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para 
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; Así 
mismo, se vuelve una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista y en esa medida se protege el interés público.  

La jurisprudencia de manera reiterada ha sostenido que la caducidad del contrato es la 
sanción más drástica que la entidad pública puede imponer a su contratista al entrañar el 
aniquilamiento del contrato y comportar para él, la inhabilidad de celebrar negocios jurídicos 
con entidades públicas durante el periodo fijado por el legislador. Ha reiterado en varias 
sentencias que la caducidad es una forma de terminación del contrato. 
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Luego entonces, y para el caso en específico, teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión minera como negocio jurídico típico del derecho administrativo, requiere de las 
figuras como la caducidad y la multa, tal y como lo expresa  el código de minas; Por un lado 
el artículo 112 de dicho código, estable las causales taxativas por medio de las cuales se 
podrá terminar la concesión por declaratoria de caducidad y del otro, el artículo 115 , indica 
las necesidad de un requerimiento previo por parte de la autoridad minera para hacer uso 
de la facultad de imponer multas por incumplimiento del concesionario, siempre y cuando 
no sean causal de caducidad.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria de la multa, si la autoridad 
minera no impone la multa en el término indicado por el artículo 287, a sabiendas que el 
concesionario no dio cumplimiento, la autoridad minera iniciara el procedimiento 
sancionatorio de caducidad en el entendido de un incumplimiento grave y reiterado de la 
obligación contractual. En este sentido, el procedimiento de caducidad subsume la multa.  
 
Teniendo en cuenta que el plazo para subsanar los requerimientos mencionados, ya se 
cumplió y una vez consultado el Sistema de Gestión Documental (SGD) de la entidad y lo 
concluido en el concepto técnico GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero de 2020 y concepto 
técnico GSC-ZC No. 000265 del 2 de abril de 2020, el titular no dio cumplimiento a lo 
requerido, por tal razón se debe proceder a declarar la caducidad del contrato de concesión 
No. GI8-082 y a declarar la obligación adeudada a la fecha por parte del señor LUIS 
FERNANDO GIRALDO GARCIA, a favor de la Agencia Nacional de Minería, y como se 
relacionan a continuación: 
 
 

a) El pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración, por un valor de CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662). 
 

b) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la primera 
anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176). 
 

c)  El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de 
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582). 
 

d) El Pago del canon superficiario correspondiente al tercer año de la etapa de 
construcción y montaje, por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 286.143), más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de pago. 

 
Al declararse la caducidad del contrato concesión, éste será terminado y en consecuencia, 
se hace necesario requerir a la referenciada titular, para que constituya póliza minero 
ambiental por tres años a partir de la terminación de la concesión por declaración de 
caducidad; lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, que 
establece:  
 

“ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO AMBIENTAL. Al celebrarse el contrato de 
concesión minera el interesado deberá constituir una póliza de garantía de 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000196)   Del    26 de mayo del 2020



Resolución No. VSC                                      Hoja No. 10 de 13 
- 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI8-082 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 

 

 
 

cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y 
ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se 
haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
 
(…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá 
mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) 
años más. El monto asegurado deberá siempre corresponder a los porcentajes 
establecidos en el presente artículo…” 

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las 
demás obligaciones a que haya lugar.  
 
Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión 
desarrollaron y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en 
cuenta que la información minera tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo 
establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, el titular deberá allegar a la 
autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus 
estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del 
Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 
10 de julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, y además de las anteriores obligaciones, con la terminación de la etapa de 
ejecución contractual y el inicio de la fase de liquidación del contrato No. GI8-082 y la ANM 
suscribirán un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGESIMA del 
contrato. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería, ANM 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesión No. GI8-082, 
suscrito con el señor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6558494, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la TERMINACIÓN del Contrato de Concesión GI8-082, 
suscrito con el señor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a la titular minera, que no debe adelantar actividades mineras 
dentro del área del contrato No. GI8-082, so pena de las sanciones previstas en el artículo 
338 del Código Penal a que hay lugar, y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Requerir al señor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, en 
calidad de titular del Contrato de Concesión No. GI8-082, para que dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a lo siguiente: 

 
 Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación 

de la concesión por caducidad, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001.  

 
 Allegar manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento 

del titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de 
conformidad con la cláusula vigésima primera del contrato suscrito.  
 

 Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado 
de sus estudios y trabajos mineros. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que el señor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6558494, adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería las siguientes sumas de dinero:  
 

a) El pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración, por un valor de CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662). 
 

b) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la 
primera anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de OCHENTA 
Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176). 
 

c)  El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la 
segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje, por un valor de 
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582). 
 

d) El Pago del canon superficiario correspondiente al tercer año de la etapa de 
construcción y montaje, por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 286.143), más los intereses que 
se causen hasta la fecha efectiva de pago. 

 
Más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago1 respectivos por el pago 
extemporáneo los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la 

                                                      
1 Agencia Nacional de Minería. Resolución No. 423 del 09 de agosto de 2018 - Reglamento Interno de Recaudo de Cartera 
de la ANM.  Intereses Moratorios: Para estos efectos la Ley 68 de 1923, artículo 9, dispuso: “Los créditos a favor del 
Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel 
en que se verifique el pago”. Estos intereses se causarán a partir del día calendario siguiente al vencimiento del plazo 
para el pago de la obligación. 
 
De conformidad con el Artículo 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a 
impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuarán aplicando las tasas de interés especiales previstas 
en el ordenamiento nacional o el acordado contractualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura. 
 
En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Minería y en aquellos contratos mineros en los cuales 
no se haya fijado tasa de interés alguna, la tasa aplicable será la fijada por la Ley. 
 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000196)   Del    26 de mayo del 2020



Resolución No. VSC                                      Hoja No. 12 de 13 
- 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI8-082 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES” 

 

 
 

máxima tasa legal de conformidad con el artículo 7º  de la Resolución 18 1023 del 15 de 
junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energía. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Por lo anterior, se  informa que para realizar el pago  se debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras). 
 
En caso de dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono (1)2201999 extensión 5018. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO-. Las sumas adeudadas por concepto de (canon superficiario, 
complemento de canon superficiario, inspección de visita de fiscalización, regalías entre 
otras) deberán ser consignadas dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria 
del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - La constancia de dicho pago deberá    ser    remitida    a   la 
Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) días siguientes a su realización.  
 
PARÁGRAFO CUARTO. - Surtidos todos los trámites anteriores y vencido el plazo sin que 
hubiere efectuado el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remítase la 
presente resolución al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de su 
competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 
2018, mediante el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la 
Agencia Nacional de Minería.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del 
Grupo de Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la 
Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldía del municipio de COGUA, en el 
departamento de CUNDINAMARCA, y a la Procuraduría General de la Nación, Sistema 
de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI-, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la 
suscripción de un acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en 
la Cláusula Vigésima del Contrato de Concesión GI8-082, previo recibo del área objeto del 
contrato. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. – Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase 
al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su 
respectiva inscripción en el Registro Minero Nacional; y al Grupo de Atención al Minero para 
que lleve a cabo la publicación en la cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgación. 
 
Parágrafo Procédase con la desanotación del área del presente contrato de concesión 
minera del Catastro Minero Nacional transcurridos quince (15) días siguientes a la 
suscripción del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral de la misma. Dicha 
liquidación del contrato, deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad 
Minera y en la cartelera oficial de atención al minero, a efectos de garantizar su divulgación 
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dentro de los cinco (5) días siguientes suscripción del acta de liquidación bilateral o a la 
liquidación unilateral.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Una vez en firme la presente providencia, remítase copia al Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones económicas de la Agencia Nacional de Minería, para lo 
de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 
LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, en calidad de titular de contrato de concesión No. 
GI8-082, o en su defecto, procédase mediante aviso. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297 
de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores 
artículos, y en firme la resolución archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
 

 
Proyectó: Diana Carolina Piñeros Bermúdez / Abogada ZC 
Revisó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso – Coordinadora Zona Centro 
Filtró: Denis Rocío Hurtado León – Abogada VSCSM 
Revisó: Jose Maria Campo - Abogado VSC 
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Bogota, 13-10-2020 11:38 AM

Senor(a)
LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA
Telefono: N/A
Direccion: VEREDA PATIO BONITO
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: NEMOCON

II 11 I I 19F1linil111 
Radicado ANM No: 20202120680031

Referencia: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
Resolucion 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente G18-082, se ha proferido
la Resolucion VSC No.96 DE 26 DE MAYO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL
CONTRATO DE CONCESION No.GI8-082 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y contra la cual procede el
Recurso de Reposicion que debera interponerse ante la Agenda Nacional de Minerfa, dentro de los diez (10) dias
siguientes al surtimiento de la presente notificacibn en los terminos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificaci6n se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gesti6n integral en linea de todos los tramites
mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activaciOn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a Yves de la pagina de la ANM en el boton AnnA
Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasena. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar a la pa-
gina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seccion Formularios y Formatos
ANNA MINE& ingresar en el formulario de Actualizacien de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.co/?
q=Formularios.

Si el correo electrOnico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contrasena en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrOnico el usuario debera acercarse al
Punto de Atencibn Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacion de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en el boton
ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. httns://www.anm.gov.co/?cpcielo-1-anna-mineria.

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAaanm.gov.co.

Cordialmente,

A EE PEKlA GUT RREZ
Gestor Grupo.* Inf acion yAtenciOn al Minero.
Anexos: Trece (13) Fo ios
Copia: No aplica.
Elabor6: Margie Espitia. -Contratista
Fecha de elaboraciOn: 13-10-2020 11:07 AM.
NUmero de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: GI8-082

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co



Reptlblica de Colombia

Libertad y Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINERiA

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCION NOMERO VSC (0 0 0 196)

( 26 de mayo del 2020 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE
CONCESION No. 018-082 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agenda Nacional de
Mineria, en ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto
4134 de noviembre 03 de 2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818
del 13 de diciembre de 2012 proferidas por el Ministerio de Minas y Energia, 0206 del 22 de
marzo de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016, modificada por
la ResoluciOn 319 del 14 de junio de 2017, proferidas por la Agencia Nacional de Mineria,
teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

El 23 de febrero de 2009, el Institut° Colombiano de Geologia y Mineria - INGEOMINAS y
el senor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA suscribieron el Contrato de Concesion No.
GI8-082, para la exploracion tecnica y explotaciOn economica de un yacimiento de CARBON
MINERAL, en un area de 13 hectareas y 9355,4 metros cuadrados, localizada en
jurisdicciOn del municipio de Cogua, en el departamento de Cundinamarca, por el tannin°
de treinta (30) atios, contados a partir del 10 de marzo de 2009, fecha en la cual se inscribio
en el Registro Minero Nacional.

Mediante Auto 101 de fecha 13 de marzo 2013, notificado mediante estado juridic° No.057
del 17 de mayo de 2013, se dispuso: (...) Requerir al titular informandole que se encuentra
incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del atticulo 112 de la Ley 685 de
2001, para que pague el canon superficiario del sequndo alio de la etapa de exploraciOn,
comprendido desde el 10 de marzo de 2010 al 09 de marzo de 2011, correspondiente a
Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintisiete Pesos mcte ($239.227).(...)
Otorgandole al titular un tannin° de quince (15) dfas, contados a partir de la notificacion del
mencionado auto.

Asi mismo, en el citado auto se requiriO bajo apremio de multa al titular, de conformidad con
lo establecido en el articulo 115 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con el articulo 287
de la precitada ley para que en el termino de 30 dfas siguientes a la notificaciOn de dicho
auto allegara el Programa de Trabajos y Obras (PTO) y la respectiva licencia ambiental o
certificado de tramite con una vigencia no mayor a 90 dfas expedido por la Autoridad
Ambiental Competente.
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Mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, acto notificado mediante estado
juridic° No.153 del 29 de septiembre de 2014, se dispuso: (...)Requerir al titular,
informandole que se encuentra incursonen la causal de caducidad contenida en el literal d)
del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y completo de las
contra prestaciones econ6micas; para que proceda a realizar el pago que adeuda por
concepto de Canon Superficiario, correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de
construcciOn y montaje, mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su
pago.(...). Asi mismo, se requirio entre otras cosas al titular bajo apremio de multa en virtud
de lo establecido en el articulo 115 de la Ley 685 de 2001, el Formato Basic° Minero
correspondiente al anual de 2013, concediendole un tannin° de treinta (30) dias contados
a partir de la notificaciOn del citado auto.

Mediante Auto GSC-ZC No. 3040 del 19 de diciembre de 2014, notificado mediante estado
juridic° No. 186, del 9 de diciembre de 2015, se requiri6 bajo apremio de multa en virtud de
lo establecido en el articulo 115 de la Ley 685 de 2001 el Formato Basic° Minero semestral
de 2014.

Mediante Auto GSC-ZC-001987 del 18 de noviembre de 2019, notificado estado juridic° No.
175 del 26 de noviembre de 2019, se requiri6 bajo apremio multa los Formatos Basicos
Mineros semestral correspondiente a los anos 2015, 2016, 2017. 2018,2019: y anual 2013.
2014, 2015, 2016, 2017, 2018 con el respectivo piano de labores. De igual forma, se requirio
al titular bajo apremio de multa, el formulario para la declaracion de producci6n y liquidacion
de regalias para el mineral de Carbon I, II, Ill, IV del alio 2015, 2016, 2017, 2018, y I, II. III
del alio 2019, concediendo un tannin° de treinta (30) dias, contados a partir de la
notificacion del citado auto. Asi mismo, asi mismo, se require bajo casual de caducidad el
pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la I anualidad de la
etapa de construcciOn y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA
Y SEIS PESOS ($81.176), el pago de faltante por concepto de canon superficiario
correspondiente a la II anualidad de la etapa de construed& y montaje, por un valor de
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582) y el pago de
faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la III anualidad de la etapa
de exploracion, por un valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS ($106.662) mas los intereses causados hasta el momento efectivo del pago, por
otro lado, se requirio al titular bajo causal de caducidad del literal f) del articulo 112 de la
Ley 685 de 2001, la constitucion de la POliza de cumplimiento Minero Ambiental, de
conformidad con lo establecido en el numeral 2.3 del concepto tecnico GSC -ZC 00864 del
21 de octubre de 2019, para lo cual se le otorg6 un tannin° de quince (15) dias contados a
partir de la notificaciOn del precitado auto.

El dia 19 de febrero de 2020, se profiere concepto tecnico GSC-ZC No. 000177, mediante
el cual se evalue el cumplimiento de las obligaciones tecnicas, juridicas y econ6micas del
contrato referido, concluyendo lo siguiente:

"Una vez evaluadas las obligaciones contra ctuales emanadas del Contrato de
Concesion GI8-082 (Ley 685 de 2001) de la referencia se concluye y
recomienda:

3.1 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 3040 del 19 de diciembre de 2014;
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referente a la presentaciOn del Formato Basico Minero semestral 2014. Se
recomienda al area juridica que se pronuncie al respecto.

3.2 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de 2019,
notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, referente a la
presentaciOn de los Formatos Basicos Mineros semestrales correspondientes
abs alms 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y anual 2013, 2014, 2015, 2016, 2017,
2018 con el respectivo piano de labores. Se recomienda al area juridica que se
pronuncie al respecto.

3.3 Referente al FBM anual de 2019, se recomienda INFORMAR al titular
minero que a traves de la ResoluciOn 4-0925 de 31 de diciembre de 2019, el
Ministerio de Minas y Energia adopto un nuevo Formato Basic° Minero, y asi
estableci6 que para la vigencia 2019 la ANM lo podra requerir formalmente
hasta tanto se implemente el sistema integral de gesti6n minera —SIGM, plazo
que no podra exceder el 1 de julio de 2020. lgualmente se informa que la
presentaciOn de los FBM de vigencias anteriores al 2019, asi como los ajustes
o requerimientos realizados sobre los mismos, se halt!) en la plataforma
tecnolOgica actual SI Minero o en el formato de presentaciOn establecido para
la vigencia determinada.

3.4 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal
de caducidad mediante Auto GSC No. 101 del 13 de marzo de 2013, notificado
por estado No. 57 del dia 17 de mayo de 2013, el cual requiri6 por concepto de
canon a la II anualidad del periodo de exploraciOn. Se recomienda al area
juridica que se pronuncie al respecto.

3.5 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal
de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de
2019, notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, de
con formidad con lo establecido en el literal d) articulo 112 de la Ley 685 de
2001, el pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente
a la I anualidad de la eta pa de construcciOn y montaje, por un valor de
OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176), el pago
del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la II
anualidad de la eta pa de construcciOn y por valor de CINCUENTA Y UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582), mas los intereses
causados hasta el momento efectivo del pago y el pago de faltante por
concepto de canon superficiario correspondiente a la III anualidad de la eta pa
de exploraciOn por un valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS ($106.662) mas los intereses causados hasta el momento
efectivo del pago. Se recomienda al area juridica que se pronuncie al respecto.

3.6 El TITULAR no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo
causal de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014,
el cual requiri6 por concepto de canon superficiario correspondiente a la III
anualidad del periodo de construcciOn y montaje. Se recomienda al area
juridica que se pronuncie al respecto.
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3.7 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo causal
de caducidad mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 18 de noviembre de
2019, notificado por estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, de
con formidad con lo establecido en e/ literal f) atticulo 112 de la Ley 685 de
2001, la constitucien de la Olin de cumplimiento minero Ambiental,
atendiendo las instrucciones del numeral 2.3 del concepto tacnico GSC-ZC No.
000864 del 21 de octubre de 2019. Se recomienda al area juridica que se
pronuncie al respecto.

3.8 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio
de multa mediante Auto GSC No. 101 del 13 de marzo de 2013, notificado por
estado No, 157 del dia 17 de mayo de 2013, respecto a la presentacien del
Pro grama de Trabajos y Obras (PTO). Se recomienda que el area juridica se
pronuncie al respecto.

3.9 Se recomienda al area juridica que se manifieste respecto a los
requerimientos realizados bajo apremio de multa para que presente la Licencia
ambiental o certificado del estado del tramite expedido por la Autoridad
Ambiental competente, esto de acuerdo a lo requerido por el Auto GSC No. 101
del 13 de marzo de 2013, notificado por estado juridico No. 57 del dia 17 de
mayo de 2013 y Auto GSC-ZC No. 1394 del 27 de noviembre de 2018,
Notificado por estado No. 179 de fecha 03 de diciembre de 2018.

3.10 Se recomienda INFORMAR al titular que Revisado la informacien
consolidada en el Catastro Minero Colombiano el area del poligono del titulo
GI8-082 presenta superposicien total con SABANA DE BOGOTA-
RESOLUCION MINISTERIO DE AMBIENTE 2001 DE 2016- RESOLUCION
1499 DE FECHA 03/08/2018- MI ISTERIO DE AMBIENTE- vigente desde el
08/08/2018 publicada en el diario oficial No. 50679 del 08 de agosto de 2018.
Por la cual se modifica la resolucien 2001 de 2016 a traves de la cual se
determinaron las zonas compatibles con las actividades mineras en la sabana
de Bogota- incorporacien al CMC 28/08/2018.

3.11 El titular NO ha dado cumplimiento al requerimiento realizado bajo apremio
de multa mediante Auto GSC-ZC No. 001987 del 19/11/2019, notificado por
estado No. 175 del 26 de noviembre de 2019, referente a la presentacien de
los form ualrios para la declaracien de produce& y liquidacien de regalias para
el mineral Carbon I, II, Ill, IV del alio 2015, 2016, 2017, 2018 y I, II, Ill del an o
2019. Se recomienda al area juridica que se pronuncie al respecto.

3.12 Se recomienda REQUERIR el formulario para la declaracien de
produce& y liquidacien de regalias correspondiente al IV trimestre de 2019,
teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente ni en el SGD de la
entidad.

3.13 El Contrato de Concesien No. GI8-082, NO se encuentra publicado como
explotador minero autorizado, en el listado del Registro Unico de
Comercializadores de Minerales- RUCOM.



Resolucion No. VSC (000196) Del 26 de mayo del 2020 Hoja No. 5 de 13

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRA TO DE CONCESION No. GI8-082 Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES"

Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de ConcesiOn No. GI8-
082 causadas hasta la fecha de elaboraciOn del presente concepto tOcnico, se
indica que el titular NO se encuentra al dia.

Asi mismo, se profiere concepto tecnico GSC-ZC No. 000265 del 2 de abril de 2020, como
alcance al Concept° GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero, mediante el cual se evaluO el
cumplimiento de las obligaciones tecnicas, juridicas y econ6micas del contrato referido,
concluyendo lo siguiente:

"3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

Una vez hecho el alcance al concepto tecnico GSC-ZC No 000177 del 19 de febrero 2020,
del Contrato de ConcesiOn de la referencia se concluye y recomienda:

3.1 Se recomienda a la parte juridica pronunciarse con respecto al incumplimiento hecho
bajo causal de caducidad hecho mediante AUTO GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014,
toda vez que no allego el pago por concepto de canon superficiario correspondiente a la
tercera anualidad de la etapa de construcciOn y montaje por un valor de DOSCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($286.143), mas los
intereses generados hasta la fecha efectiva de pago.

Para continuar con el tramite, se envia el expediente para resolver lo correspondiente a la
parte juridica."

FUNDAMENTOS DE LA DECISION

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de Concesion No. GI8-082,
cuyo objeto contractual es la exploracion tecnica y la explotacion econ6mica de un
yacimiento de CARBON MINERAL, localizado en JurisdicciOn del Municipio de COGUA, en
el Departamento de CUNDINAMARCA, atendiendo lo dispuesto en los articulos 112 y 288
de la Ley 685 de 2001, los cuales establecen:

"ARTICULO 112. CADUCIDAD. El contrato podra terminarse por la declaraciOn de
su caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:

d) El no paqo cornpleto de las contra prestaciones econOrnicas;
0 El no pago de las multas impuestas o la no reposiciOn de la qarantia que las
respalda 
(Subraya fuera de texto)

ARTICULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del
contrato, en los casos en que hubiere lugar, sera declarada previa resoluciOn de
tramite en la que, de manera concreta y especifica, se sell- alen la causal o causales
en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma pro videncia se le Nara un
tOrmino, no mayor de treinta (30) dias, para que subsane las faltas que se le imputan
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este
tOrmino se resolvera lo pertinente en un plazo maxim° de diez (10) dias. Los
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funcionarios que dejaren vencer este plazo seran sancionados disciplinariamente
como responsables de falta grave."

De conformidad con lo anterior, previa evaluacion del expediente contentivo del titulo
minero, consultado el Sistema de GestiOn Documental —SGD-, y segt:in lo concluido en el
concepto tecnico GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero de 2020, se identifica el siguiente
incumplimiento de la clausula sexta del contrato de concesion No. GI8-082, en el numeral
6.15, asi mismo, el incumplimiento de la la clausula Decima Segunda del contrato de
concesi6n que regula la obligacion de la constituci6n de la Olin de garantia, que ampare
el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, la cual se encuentra vencida
desde 17 de diciembre de 2017, obligaciones que fueron requeridas al titular en la siguiente
forma:

Mediante Auto 101 de fecha 13 de marzo 2013, notificado mediante estado juridic° No.057
del 17 de mayo de 2013, se dispuso: (...) Requerir al titular informandole que se encuentra
incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d) del atticulo 112 de la Ley 685 de
2001, para que pague el canon superficiario del sequndo alio de la etapa de exploraciOn,
comprendido desde el 10 de marzo de 2010 al 09 de marzo de 2011, correspondiente a
Doscientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Veintisiete Pesos mcte ($239.227).(...)
Otorgandole al titular un tannin° de quince (15) dias, contados a partir de la notificacion del
mencionado auto. Termino que vend() el 17 de junio de 2013.

Mediante Auto GSC-ZC No. 578 del 21 de abril de 2014, acto notificado mediante estado
juridic° No.153 del 29 de septiembre de 2014, se dispuso: (...)Requerir al titular,
informandole que se encuentra incurso en la causal de caducidad contenida en el literal d)
del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y completo de las
contra prestaciones econ6micas; para que proceda a realizar el pago que adeuda por
concepto de Canon Superficiario, correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de
construcciOn y montaje, mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su
pago.(...).

Mediante Auto GSC-ZC-001987 del 18 de noviembre de 2019, notificado estado juridic° No.
175 del 26 de noviembre de 2019, se requirio bajo casual de caducidad el pago de faltante
por concepto de canon superficiario correspondiente a la I anualidad de la etapa de
construed& y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
PESOS ($81.176), el pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente
a la II anualidad de la etapa de construcciOn y montaje, por un valor de CINCUENTA Y UN
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582) y el pago de faltante por concepto
de canon superficiario correspondiente a la Ill anualidad de la etapa de exploraciOn, por un
valor de CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662) mas los
intereses causados hasta el momento efectivo del pago. Asi mis, se requiri6 al titular bajo
causal de caducidad del literal f) del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, la constitucion de
la POliza de cumplimiento Minero Ambiental, de conformidad con lo establecido en el
numeral 2.3 del concepto tecnico GSC -ZC 00864 del 21 de octubre de 2019, para lo cual
se le otorg6 un tannin° de quince (15) Was contados a partir de la notificaci6n del precitado
auto. Tannin° que vend() el 17 de diciembre de 2019.

La Corte Constitucional, ha definido de manera general los contratos de concesion, de la
siguiente manera:
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"Los contratos de concesi6n son aquellos contratos donde se implica una
convenciOn entre un ente estatal, concedente, y otra persona, el
concesionario; la entidad estatal otorga a un particular la operaciOn,
explotaciOn, gestiOn, total o parcial de un servicio pOblico, o la construcciOn,
explotaciOn o conservaciOn total o parcial de una obra pOblica; puede
acudirse a ella tambien para la explotaciOn de bienes del Estado o para el
desarrollo de actividades necesarias para la prestaciOn de un servicio; la
entidad pOblica mantiene durante la ejecuciOn del contrato la inspecciOn,
vigilancia y control de la labor a ejecutar por parte del concesionario; el
concesionario debe asumir, asi sea parcialmente, los riesgos del exit° o
fracaso de su gestiOn, y por ello obra por su cuenta y riesgo; el particular
recibe una contra prestaciOn que consistira, entre otras modalidades, en
derechos, tarifas, tasas, valorizaciOn, padicipaciOn en la explotaciOn del bien
o en una suma periOdica, Unica o porcentual y en general, en cualquier otra
modalidad de contra prestaciOn que las pades acuerden;deben pactarse las
clausulas excepcionales al derecho comOn, como son los de terminaciOn,
interpretaciOn y modificaciOn unilaterales, de sometimiento a las leyes
nacionales y de caducidad; el concesionario asume la condiciOn de
colaborador de la administraciOn en el cumplimiento de los fines estatales,
para la continua y eficiente prestaciOn de los servicios pOblicos o la debida
ejecuciOn de las obras pOblicas. (Sentencia C-068/09)

C-983-10 de la corte constitucional POTESTAD SANCIONADORA DE LA
ADM INISTRACION-Finalidad

El principio del debido proceso administrativo cobra una especial relevancia
constitucional cuando se trata del desarrollo de la facultad sancionadora de la
administraciOn pOblica. De esta manera, cuando la Carta consagra el debido
proceso administrativo, reconoce implicitamente la facultad que corresponde
a la AdministraciOn para imponer sanciones. En punto a este tema, la
jurisprudencia constitucional ha expresado que la potestad sancionadora de
la AdministraciOn persigue: (i) la realizaciOn de los principios constitucionales
que gobieman la funciOn pOblica, de con formidad con el adiculo 209 de la
Carta, esto es igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad,
imparcialidad y publicidad, (ii) se diferencia de la potestad sancionadora por
la via judicial, (iii) se encuentra sujeta al control judicial, y (iv) debe cumplir
con las garantias minimas del debido proceso.

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO- Consecuencias que se derivan de su aplicaciOn
tanto para asociados, como para la administraciOn pOblica

En materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que los
principios generales que informan el derecho fundamental al debido proceso se
aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la
administraciOn pOblica en el cumplimiento de sus funciones y realizaciOn de sus
objetivos y fines, de manera que se garantice: el acceso a procesos justos y
adecuados; el principio de legalidad y las formas administrativas previamente
establecidas; los principios de contradicciOn e imparcialidad; y los derechos
fundamentales de los asociados. Todas estas garantias se encuentran encaminadas
a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la funciOn pOblica administrativa, de
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conformidad con los preceptos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y
los derechos de los ciudadanos, y de contera evitar posibles actuaciones abusivas o
arbitrarias por parte de la administraciOn a traves de la expediciOn de actos
administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios a los principios del
Estado de Derecho. En este mismo sent/do, La Corte ha sostenido que estas
garantias inherentes al debido proceso administrativo constituyen un contrapeso al
poder del Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares. De otra
parte, la jurisprudencia de esta Corte ha expresado que de la aplicaciOn del principio
del debido proceso administrativo se den van consecuencias importantes, tanto para
los asociados, como para la administraciOn Desde la perspectiva de los
asociados, del derecho al debido proceso se desprenden las garantias de (i) conocer
las actuaciones de la administraciOn; (11) pedir y controvertir las pruebas; (iii) ejercer
con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos administrativos, y (v)
gozar de las demas garantias establecidas en su beneficio. En lo que respecta a la
administraciOn, todas las manifestaciones del ejercicio de la funciOn
administrativa se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales como (i) la
formaciOn y ejecuciOn de actos administrativos; (ii) las peticiones presentadas por los
particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la administraciOn por los
ciudadanos en ejercicio legitimo de su derecho de defensa.

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN DECLARACION DE CADUCIDAD DE
CONTRATO-Medidas para afrontar incumplimiento contractual, o para prevenir otros
comportamientos que puedan tener efecto directo sobre el interes public°

En re/ac/On con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de
contratos por parte de la administraciOn, esta CorporaciOn ha establecido que
esta figura, constituye una medida constitucionalmente legit/ma, que resulta
valida para afrontar eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o
para prevenir otros cornportamientos que puedan tener efecto directo sobre
el interes 

A este respecto, podemos entonces decir que; la caducidad es una figura plenamente
legitima desde el punto de vista constitucional; que la misma de se origina en el
incumplimiento grave del contratista; que se debe fundamenta en dicho incumplimiento y
por tanto no tiene el caracter de sancion; tiene como consecuencia que la administracion
de por terminado el contrato y ordene su liquidaciOn. Que debe ser declarada mediante un
acto debidamente motivado, bajo el respeto al debido proceso; y que implica igualmente,
que la administraci6n queda facultada para adoptar las medidas necesarias para ejecutar
el objeto contratado. Trae aparejadas importantes consecuencias como multas o sanciones
que se hubieren estipulado, asi como la inhabilidad que por ministerio de la Ley existe para
volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante el tiempo que fije la ley; Asi
mismo, se vuelve una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del
contratista y en esa medida se protege el interes public°.

La jurisprudencia de manera reiterada ha sostenido que la caducidad del contrato es la
sanci6n mas drastica que la entidad pOblica puede imponer a su contratista al entrafiar el
aniquilamiento del contrato y comportar para el, la inhabilidad de celebrar negocios juridicos
con entidades publicas durante el periodo fijado por el legislador. Ha reiterado en varies
sentencias que la caducidad es una forma de terminaci6n del contrato.
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Luego entonces, y para el caso en especifico, teniendo en cuenta que el contrato de
concesi6n minera como negocio juridic° tipico del derecho administrativo, requiere de las
figuras como la caducidad y la multa, tal y como lo expresa el c6digo de minas; Por un lado
el articulo 112 de dicho cOdigo, estable las causales taxativas por medio de las cuales se
podra terminar la concesiOn por declaratoria de caducidad y del otro, el articulo 115 , indica
las necesidad de un requerimiento previo por parte de la autoridad minera para hacer uso
de la facultad de imponer multas por incumplimiento del concesionario, siempre y cuando
no sean causal de caducidad.

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria de la multa, si la autoridad
minera no impone la multa en el termino indicado por el articulo 287, a sabiendas que el
concesionario no dio cumplimiento, la autoridad minera iniciara el procedimiento
sancionatorio de caducidad en el entendido de un incumplimiento grave y reiterado de la
obligaciOn contractual. En este sentido, el procedimiento de caducidad subsume la multa.

Teniendo en cuenta que el plazo para subsanar los requerimientos mencionados, ya se
cumpli6 y una vez consultado el Sistema de Gesti6n Documental (SGD) de la entidad y lo
concluido en el concepto tecnico GSC-ZC No. 000177 del 19 de febrero de 2020 y concepto
tecnico GSC-ZC No. 000265 del 2 de abril de 2020, el titular no dio cumplimiento a lo
requerido, por tal razon se debe proceder a declarer la caducidad del contrato de concesion
No. GI8-082 y a declarer la obliged& adeudada a la fecha por parte del senor LUIS
FERNANDO GIRALDO GARCIA, a favor de la Agencia Nacional de Mineria, y como se
relacionan a continuaci6n:

a) El pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la tercera
anualidad de la etapa de exploraciOn, por un valor de CIENTO SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662).

b) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la primera
anualidad de la etapa de construcci6n y montaje, por un valor de OCHENTA Y UN
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176).

c) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la
segunda anualidad de la etapa de construcci6n y montaje, por un valor de
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582).

d) El Pago del canon superficiario correspondiente al tercer alio de la etapa de
construcci6n y montaje, por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 286.143), mas los intereses que
se causen hasta la fecha efectiva de pago.

Al declararse la caducidad del contrato concesion, este sera terminado y en consecuencia,
se hace necesario requerir a la referenciada titular, para que constituya pain minero
ambiental por tres arios a partir de la terminaci6n de la concesi6n por declaraciOn de
caducidad; lo anterior, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001, que
establece:

"ARTICULO 280. POLIZA MINERO AMBIENTAL. Al celebrarse el contrato de
concesi6n minera el interesado debera constituir una pOliza de garantia de
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cumplimiento, que am pare el cumplimiento de las obligaciones mineras y
ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la Olin se
haga efectiva, subsistira la obligaciOn de reponer dicha garantia.

(...)

Dicha Olin, que habit de ser aprobada por la autoridad concedente, debera
mantenerse vigente durante la vida de la concesiOn, de sus prOrro gas y por fres (3)
a/Jos mas. El monto asegurado debera siempre corresponder a los porcentajes
establecidos en el presente articulo..."

La pOliza que se requiere debera ser constituida y allegada dentro de los diez (10) dias
siguientes a la ejecutoria de la presente resoluciOn. Adicionalmente, se requeriran las
demas obligaciones a que haya lugar.

Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesiOn
desarrollaron y culminaron de manera definitiva su periodo de exploracion, y teniendo en
cuenta que la informacion minera tiene el caracter de utilidad pOblica, en virtud de lo
establecido en los articulos 88, 339 y 340 del COdigo de Minas, el titular debera allegar a la
autoridad minera la totalidad de la informaci6n tecnica y econ6mica resultante de sus
estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolucion conjunta No. 320 del
Servicio Geologic° Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Mineria expedida el
10 de Julio de 2015 o la norma que la complemente o la sustituya.

Finalmente, y ademas de las anteriores obligaciones, con la terminacion de la etapa de
ejecuciOn contractual y el inicio de la fase de liquidacion del contrato No. GI8-082 y la ANM
suscribiran un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGESIMA del
contrato.

Que en merit° de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad
Minera de la Agenda Nacional de Mineria, ANM

RESUELVE

ARTiCULO PRIMER°. - Declarar la CADUCIDAD del Contrato de Concesion No. GI8-082,
suscrito con el senor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, identificado con cedula de
ciudadania No. 6558494, por las razones expuestas en la parte motiva de este acto
administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar la TERMINACION del Contrato de Concesion GI8-082,
suscrito con el senor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, por las razones expuestas en
la parte motiva de este acto administrativo.

PARAGRAFO. - Se recuerda a la titular minera, que no debe adelantar actividades mineras
dentro del area del contrato No. GI8-082, so pena de las sanciones previstas en el articulo
338 del COdigo Penal a que hay lugar, y asi mismo dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el articulo 114 de la Ley 685 de 2001.
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ARTICULO TERCERO. - Requerir al senor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, en
calidad de titular del Contrato de Concesi6n No. GI8-082, para que dentro de los diez (10)
dfas siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a lo siguiente:

Constituir póliza minero ambiental por tres (3) arios mas a partir de la terminacion
de la concesion por caducidad, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de
2001.

Allegar manifestacion que se entendera efectuada bajo la gravedad de juramento
del titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de
conformidad con la clausula vigesima primera del contrato suscrito.

Allegar la totalidad de la informaciOn tecnica y economica obtenida como resultado
de sus estudios y trabajos mineros.

ARTiCULO CUARTO. - Declarar que el senor LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA,
identificado con la Cedula de Ciudadania No. 6558494, adeuda a la Agencia Nacional de
Mineria las siguientes sumas de dinero:

a) El pago de faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la tercera
anualidad de la etapa de exploraciOn, por un valor de CIENTO SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($106.662).

b) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la
primera anualidad de la etapa de construcci6n y montaje, por un valor de OCHENTA
Y UN MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS ($81.176).

c) El pago del faltante por concepto de canon superficiario correspondiente a la
segunda anualidad de la etapa de construcci6n y montaje, por un valor de
CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($51.582).

d) El Pago del canon superficiario correspondiente al tercer alio de la etapa de
construcciOn y montaje, por un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 286.143), mas los intereses que
se causen hasta la fecha efectiva de pago.

Mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pagoi respectivos por el pago
extemporaneo los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la

Agencia Nacional de Mineria. ResoluciOn No. 423 del 09 de agosto de 2018- Reglamento Interno de Recaudo de Cartera
de la ANM. Intereses Moratorios: Para estos efectos la Ley 68 de 1923, art/cub o 9, dispuso: "Los creditos a favor del
Tesoro devengan intereses a la rata del doce por ciento (12%) anual, desde el dia en que se hagan exigibles hasta aquel
en que se verifique el pago". Estos intereses se causal* a partir del dia calendario siguiente al vencimiento del plazo
para el pago de la obligaciOn.

De conform/dad con el Art/cub o 7o del Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006, a las obligaciones diferentes a
impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales continuaran aplicando las tasas de interes especiales pre vistas
en el ordenamiento nacional o el acordado contra ctualmente, siempre y cuando no supere la tasa de usura.

En el caso de las obligaciones a favor de la Agencia Nacional de Mineria y en aquellos con tratos mineros en los cuales
no se haya fijado tasa de interes alguna, la tasa aplicable sera la fijada por la Ley.
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maxima tasa legal de conformidad con el articulo 7 de la ResoluciOn 18 1023 del 15 de
junio de 2010 del Ministerio de Minas y Energ fa.

PARAGRAFO PRIMER°. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe
obtener el recibo que se expide a trues de los servicios en linea de la pagina web de la
Agenda Nacional de Minerfa, en el vfnculo
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, enlace de otras obligaciones (faltantes
de canon, multas, intereses, entre otras).

En caso de dificultades, las dudas se absolveran por el Grupo de Regalfas y
Contraprestaciones Econ6micas en el telefono (1)2201999 extension 5018.

PARAGRAFO SEGUNDO-. Las sumas adeudadas por concepto de (canon superficiario,
complemento de canon superficiario, inspeccion de visita de fiscalizacion, regalfas entre
otras) deberan ser consignadas dentro de los quince (15) dfas siguientes a la ejecutoria
del presente acto administrativo.

PARAGRAFO TERCERO. - La constancia de dicho pago debera ser remitida a la
Agencia Nacional de Minerfa, dentro de los tres (3) dfas siguientes a su realizacion.

PARAGRAFO CUARTO. - Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que
hubiere efectuado el pago por parte del titular minero de las sumas declaradas, remftase la
presente resolucion al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurfdica para lo de su
competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolucion ANM No. 423 de
2018, mediante el cual se establece el Reglamento Intern° de Recaudo de Cartera de la
Agencia Nacional de Minerfa.

ARTiCULO QUINTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del
Grupo de Atencion al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la
Autoridad Ambiental competente, a la Alcaldfa del municipio de COGUA, en el
departamento de CUNDINAMARCA, y a la Procuradurfa General de la NaciOn, Sistema
de Informacion de Registro de Sanciones y Causas de lnhabilidad —SIRI-, para lo de su
competencia.

ARTiCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordenese la
suscripci6n de un acta que contenga la liquidaciOn del Contrato, segun lo establecido en
la Clausula Vigesima del Contrato de Concesion GI8-082, previo recibo del area objeto del
contrato.

ARTiCULO SEPTIMO. — Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remftase
al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se Ileve a cabo su
respectiva inscripcion en el Registro Minero Nacional; y al Grupo de AtenciOn al Minero para
que Ileve a cabo la publicaciOn en la cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgaciOn.

Paragrafo Procedase con la desanotaci6n del area del presente contrato de concesion
minera del Catastro Minero Nacional transcurridos quince (15) dfas siguientes a la
suscripci6n del acta de liquidacion bilateral o a la liquidacion unilateral de la misma. Dicha
liquidacion del contrato, debera ser publicada en la pagina electrOnica de la Autoridad
Minera y en la cartelera oficial de atenciOn al minero, a efectos de garantizar su divulgaciOn
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dentro de los cinco (5) dias siguientes suscripciOn del acta de liquidaciOn bilateral o a la
liquidaciOn unilateral.

ARTICULO OCTAVO. - Una vez en firme la presente providencia, remitase copia al Grupo
de Regalias y Contraprestaciones econ6micas de la Agenda Nacional de Mineria, para lo
de su competencia.

ARTICULO NOVENO. - Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento al senor
LUIS FERNANDO GIRALDO GARCIA, en calidad de titular de contrato de concesion No.
GI8-082, o en su defect°, procedase mediante aviso.

ARTICULO DECIMO. - Contra la presente resolucion procede el Recurso de Reposicion,
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificaci6n, de
conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 — Cod igo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el articulo 297
de la Ley 685 de 2001 — COdigo de Minas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Surtidos todos los tramites ordenados en los anteriores
articulos, y en firme la resoluciOn archivese el expediente respectivo.

NOTIFIQUESE Y COMPLASE

  m„. kAcD
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Proyect6: Diana Carolina Piheros Bermudez / Abogada ZC
Reviso: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso — Coordinadora Zona Centro
Filtro: Denis Rocio Hurtado Leon — Abogada VSCSM
Reviso: Jose Maria Campo - Abogado VSC
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 001567 DE  

 
 (     06 NOVIEMBRE 2020  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN TRÁMITE DE INTEGRACIÓN DE ÁREAS DE LOS 

CONTRATOS DE CONCESIÓN No. IFS-14201 e IFS-14202X” 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 del 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y  
  

CONSIDERANDO  
 
I. ANTECEDENTES. 

 
Contrato de Concesión No. IFS-14201 

 
El 25 de febrero de 2009., se suscribió el Contrato de Concesión No. IFS-14201 entre la 
GOBERNACIÓN DE BOYACÁ y la sociedad comercial denominada ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y 
TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, para la exploración y explotación de un yacimiento 
de ARCILLA (CERÁMICAS, FERRUGINOSA, MISCELÁNEAS), por un periodo de treinta (30)  años 
contados a partir del 11 de marzo de 2009 fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional. 
(Cuaderno principal 1. Folios 55R – 69V) 
 
Mediante oficio No. 2011-12-1847 del 20 de junio de 2011, la sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL 
Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, a través de su representante legal solicitó la 
integración de los Contratos de Concesión No. IFS-14201 e IFS-14202X. (Cuaderno principal 1. Folios 
144R – 145R) 
 
Mediante Auto No 02871 del 3 de mayo de 2012, la SECRETARÍA MINAS Y ENERGÍA DE BOYACÁ 
requirió bajo apremio de desistimiento para que en el término de dos (2) meses allegara el programa 
único de que trata el artículo 8 de la Ley 1382 del 9 de febrero de 2010, a fin de establecer su viabilidad 
técnica y procedencia jurídica respecto a la petición de integración de áreas. (Cuaderno principal 1. 
Folios 148R – 153V) 
 
Mediante oficio No. 2012 – 12- 1819 del 30 de julio de 2012, la sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL 
Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, titular del Contrato de Concesión No. IFS-14201 
a través de su representante legal solicitó un plazo para entregar los estudios del PTO y el PMA, los 
cuales van a contratar en el mes de agosto de 2012, debido a que la asociación en el momento no 
contaba con los dineros suficientes para contratar estos trabajos.  (Cuaderno principal 1. Folios 176R 
– 177R) 
 
Mediante oficio No. 20149030090942 del 17 de septiembre de 2014, la sociedad ASOCIACIÓN 
INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, titular del Contrato de Concesión 
No. IFS-14201, a través de su representante legal solicitó la integración de los Contratos de Concesión 
No. IFS-14201 e IFS-14202X. (Cuaderno principal 1. Folio 198R) 
 

 
1 Este auto quedo en firme el 9 de mayo de 2012. (Cuaderno principal 1. Folio 157R) 
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Contrato de Concesión No. IFS-14202X 
 
El 25 de febrero de 2009, entre la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ y la ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y 
TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DEL SUGAMUXI, se suscribió el Contrato de Concesión No. IFS-
14202X, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de ARCILLA COMÚN 
(CERÁMICA, FERRUGINOSA, MISCELÁNEA), localizado en jurisdicción del municipio de 
SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ, con una extensión superficiaria de 10 hectáreas y 9.935 
metros cuadrados, con una duración de treinta (30) años contados a partir del 10 de marzo de 2009 
fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional. (Cuaderno principal 1. Folios 44R – 53R) 
 
Mediante oficio No. 2011-12-1779 del 20 de junio de 2011, la sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL 
Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, a través de su representante legal solicitó la 
integración de los Contratos de Concesión No. IFS-14201 e IFS-14202X. (Cuaderno principal 1. Folios 
133R – 134R) 
 
Mediante Auto No 02862 del 3 de mayo de 2012, la SECRETARÍA MINAS Y ENERGÍA DE BOYACÁ 
requirió bajo apremio de desistimiento para que en el término de dos (2) meses allegara el programa 
único de que trata el artículo 8 de la Ley 1382 del 9 de febrero de 2010, a fin de establecer su viabilidad 
técnica y procedencia jurídica respecto a la petición de integración de áreas. (Cuaderno principal 1. 
Folios 140R – 142R) 
 
Mediante oficio No. 2012 – 12- 1820 del 30 de julio de 2012, la sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL 
Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, titular del Contrato de Concesión No. IFS-14201 
a través de su representante legal solicitó un plazo para entregar los estudios del PTO y el PMA, los 
cuales van a contratar en el mes de agosto de 2012, debido a que la asociación en el momento no 
contaba con los dineros suficientes para contratar estos trabajos.  (Cuaderno principal 1. Folios 162R 
– 163R) 
 
Mediante oficio del 30 de julio de 2014, la sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA 
DE ARCILLAS DE SUGAMUXI, titular del Contrato de Concesión No. IFS-14201, a través de su 
representante legal solicitó la integración de los Contratos de Concesión No. IFS-14201 e IFS-14202X. 
(Cuaderno principal 2. Folio 192R) 
 
II.   PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Revisado en su integridad los expedientes contentivos de los Contratos de Concesión No. IFS-14201 
e IFS-14202X, se verificó que se encuentran pendientes por resolver un (1) trámite, a saber: 
 
1. Solicitud de integración de áreas de los títulos IFS-14201 e IFS-14202X presentada mediante 
el radicados Nos. 2011-12-1847 del 20 de junio de 2011, 2011-12-1779 del 20 de junio de 2011 y 
20149030090942 del 17 de septiembre de 2014. 
 
Sea lo primero, precisar que la normativa aplicable a los Contratos de Concesión No. IFS-14201 e 
IFS-14202X, es la Ley 685 de 2001 que en su artículo 101, dispone:  
 

“Artículo 101. Integración de Áreas. Cuando las áreas correspondientes a varios títulos 
pertenecientes a uno o varios beneficiarios para un mismo mineral, fueren contiguas o vecinas, se 
podrán incluir en un programa único de exploración y explotación para realizar  en  dichas  áreas  sus  
obras  y  labores,  simultánea  o  alternativamente,  con  objetivos  y  metas  de  producción  unificados,  
integrándolas  en  un solo  contrato.  Con  este  propósito,  los  interesados  deberán  presentar  a  la  
autoridad  minera  el  mencionado  programa conjunto para su aprobación y del cual serán 
solidariamente responsables. 

 
Así las cosas, la Ley 685 de 2001, dispuso la integración de áreas como una posibilidad, que tiene los 
títulos aledaños de uno o varios beneficiarios de un mismo mineral, para unificar dichas áreas en un 

 
2 Este auto quedo en firme el 9 de mayo de 2012. (Cuaderno principal 1. Folio 144R) 
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solo contrato de concesión con el fin de realizar un proyecto minero más eficiente en los aspectos 
técnicos, ambientales, sociales y ambientales. 
 
En este orden de ideas, por medio de los escritos bajo radicación Nos. 2011-12-1847 del 20 de junio 
de 2011, 2011-12-1779 del 20 de junio de 2011 y 20149030090942 del 17 de septiembre de 2014, la 
sociedad ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DEL SUGAMUXI, titular de 
los Contrato de Concesión No. IFS-14201 e IFS -14202X, a través de su representante legal solicitaron 
la integración de áreas de estos títulos. 
 
Al respecto, es de mencionar, que la ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS 
DE SUGAMUXI, identificada con Nit. 9000990516, en calidad de titular de los Contratos de Concesión 
IFS-14201 e IFS -14202X, debe contar con la capacidad legal, de conformidad con los requisitos 
previstos en el artículo 17 de la ley 685 de 2001, que señala: 
 

 “(…)  Artículo 17. CAPACIDAD LEGAL. La capacidad legal para formular propuesta de 
concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, 
públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la 
exploración y explotación mineras. (…)” (Destacado fuera del texto)  

 
Por su parte, la Ley 80 de 1993 establece:  
 

“Artículo 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 
vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y 
uniones temporales. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Destacado fuera del texto) 

 
En este orden de ideas, una vez consultado de oficio el Certificado de Existencia y Representación 
Legal electrónico del Registro Único Empresarial – RUES de fecha 2 de octubre de 2020, en la vigencia 
se encuentra la siguiente anotación:  
 

“Que la persona jurídica se encuentra disuelta y en causal de liquidación” 
 

En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-489 de 1996 ha considerado 
la capacidad para contratar con las entidades estatales, conforme a lo expuesto:  

 
“La capacidad es la aptitud y la posibilidad de intervenir como sujeto activo o pasivo de relaciones 
jurídicas. Dicha capacidad, comprende tanto el poder para ser titular de derechos y obligaciones e 
igualmente la facultad de actuación o ejercicio para hacer reales y efectivos dichos derechos. Una 
especie concreta de aquella la constituye la capacidad para contratar.  
 
“La ley 80 de 1993 reguló tanto la capacidad de los sujetos públicos como la capacidad o competencia 
de los sujetos privados que intervienen en las relaciones jurídicas a que dan lugar los contratos 
estatales. En tal virtud, estableció que están habilitadas para celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes (art. 6º). Por 
consiguiente, no pueden acordar contratos con las entidades estatales las personas incapaces, las 
cuales, según el régimen de la contratación estatal, son quienes se catalogan como tales conforme a la 
ley civil o comercial u otros estatutos, e igualmente las que están incursas en causales de inhabilidad o 
de incompatibilidad”. 
 
“La competencia y la capacidad de los sujetos públicos y privados para celebrar contratos es una 
materia propia y de obligada regulación dentro de un estatuto de contratación estatal, porque tales 
materias atañen a las calidades o atributos específicos que deben tener dichos sujetos, con el fin de 
que puedan ser titulares y hacer efectivos los derechos y obligaciones que emanan de la relación 
contractual”. 
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Las inhabilidades constituyen una limitación de la capacidad para contratar con las entidades estatales 
que de modo general se reconoce a las personas naturales y jurídicas, y obedecen a la falta de aptitud 
o a la carencia de una cualidad, calidad o requisito del sujeto que lo incapacita para poder ser parte en 
una relación contractual con dichas entidades, por razones vinculadas con los altos intereses públicos 
envueltos en las operaciones contractuales que exigen que éstas se realicen con arreglo a criterios de 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, moralidad y transparencia. Es por ello, que se prohíbe que accedan 
a la contratación estatal las personas que tengan intereses contrarios a los de las entidades públicas 
con las cuales contrata o que carezcan de los requisitos o condiciones que puedan repercutir en el 
correcto, eficiente y eficaz cumplimiento del contrato." 

 
Ahora bien, teniendo claridad de lo que concierne a la capacidad legal en materia de contratación 
estatal, resulta oportuno proceder a estudiar la relación existente entre el estado de liquidación de una 
sociedad y la restricción de esta para contraer derechos y obligaciones, en el marco del trámite de 
integración de área de los títulos Nos. IFS-14201 e IFS-14202X.  

 
En este sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establecen con claridad que desde 
el momento en que una sociedad entra en estado de liquidación, su capacidad jurídica se limita a 
realizar únicamente los actos tendientes a la misma, tal como se evidencia en los artículos transcritos: 

 
 "ARTÍCULO 222. EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. Disuelta la 
sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas 
operaciones en desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos 
necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados 
expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a terceros, en 
forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto.  
 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en liquidación". Los 
encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que se deriven por dicha omisión.  
 
ARTÍCULO 223. DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. Disuelta la 
sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la asamblea deberán tener relación directa 
con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que 
en los estatutos o en la ley se disponga expresamente otra cosa". (Subrayado fuera de texto)  

Así mismo, haciendo alusión a las normas transcritas, el Honorable Consejo de Estado ha 
manifestado en relación al particular, que: "La apertura del trámite liquidatario comporta la disolución 
de la persona jurídica y la restricción de la capacidad jurídica de la sociedad, en tanto surge la 
prohibición de iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto social, la cual se entiende sin 
perjuicio de la obligación de continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la 
disolución"3 

 
Por otro lado, mediante concepto con radicado ANM No. 20191200270271 de 23 de mayo de 2019, 
la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería, señaló:  

"Para concluir, bajo el entendido que el contrato de concesión minera entre la autoridad minera y 
la sociedad en liquidación aún no ha sido celebrado, esta Oficina Jurídica, no considera viable la 
celebración del mismo, toda vez que al estar el ente societario en liquidación presenta una 
restricción a su capacidad jurídica, afectándose dicho requisito habilitante, que le impediría 
realizar todas las actividades emanadas del título minero y que se encuentran enmarcadas en el 
desarrollo de su objeto social. Lo anterior, debido a que dichas actividades no estarían 
relacionadas con el proceso liquidatario, señaladas en el artículo 223 del Código de Comercio, 
siendo estas las únicas legalmente permitidas por realizar a las sociedades en estado de 
liquidación." 

En este sentido, y con ocasión a que la ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS 
DEL SUGAMUXI ONG. NIT. 900 099 051 – 6 se encuentra en proceso de LIQUIDACIÓN, su capacidad 
se encuentra restringida. 
 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera Consejero Ponente Olga Ines Navarrete Barrero. 
Sentencia del 25 de febrero de 2000. Expediente 5475.  
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De hecho, de acuerdo a lo estipulado en el Código de Comercio, se tiene que el objeto social constituye 
la referencia determinante en la delimitación del ámbito de actividad válida de la sociedad, en la 
medida en que el mismo recoge de manera expresa las actividades de explotación económica que en 
derecho podrán ser desarrolladas por el ente societario. Además, podrá desarrollar aquellas que estén 
directamente relacionadas con el objeto social y que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir 
las obligaciones derivadas de la existencia y actividad de la sociedad. En contraposición, no se podrán 
ejecutar actividades que no estén previstas en el objeto social, so pena de que los actos y contratos 
celebrados adolezcan de nulidad absoluta4.  
 
En este orden de ideas, carece de capacidad legal para suscribir el contrato integrado de los Contratos 
de Concesión Nos. IFS-12201 e IFS -14202X, por encontrarse en liquidación, razón por la cual, esta 
Vicepresidencia rechaza el trámite de integración de áreas. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR las solicitudes de integración de área de los títulos mineros  IFS-
14201 e IFS-14202X, presentada por la ASOCIACIÓN INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS 
DEL SUGAMUXI ONG. NIT. 900 099 051 – 6, a través de su representante legal mediante los 
radicados Nos. 2011-12-1847 del 20 de junio de 2011, 2011-12-1779 del 20 de junio de 2011 y 
20149030090942 del 17 de septiembre de 2014, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la ASOCIACIÓN 
INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA DE ARCILLAS DEL SUGAMUXI ONG. en liquidación con NIT. 900 
099 051 – 6 a través de su Representante Legal – liquidador o quien haga sus veces, quien actúa 
en calidad de titular de los contratos se concesión IFS-14201 e IFS-14202X, de no ser posible 
notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, procede recurso de reposición, el cual 
se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JOSÉ  SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Elaboró: Alexander Montaña  – Abogado GEMTM-VCT PAR NOBSA. 
Revisó: Claudia Romero  – Abogada GEMTM-VCT.  
 
 

 
4 REYES VILLAMIZAR, Francisco. Derecho Societario. 2 ed. Bogotá Tomo I pág. 148: Editorial Temis, 2006. 



Radicado ANM No: 20219030705261

Nobsa, 19-03-2021 14:50 PM           

Señor (a) (es)
ASOCIACION INDUSTRIAL Y TECNOLOGICA DE ARCILLAS DEL SUGAMUXI ONG
Dirección: Carrera 6 # 9 – 22  
Departamento: Boyacá
Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial Saludo,

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo 18 numeral 3 de la
Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente N° IFS-
14201 y IFS-14202X, se ha proferido la Resolución No. VCT-001567 de fecha seis (06) de noviembre de 2020,
emanada de Vicepresidencia de Seguimiento control y seguridad Minera– POR MEDIO DE LA CUAL SE RE-
CHAZA UN TRAMITE DE INTEGRACION DE AREAS DE LOS CONTRATOS DE CONCESION, contra la presente
Resolución procede Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguien-
tes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en
el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VCT-001567 de fecha seis (06)  de noviembre de 2020, en tres (03)
folios.  

Atentamente,                

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 
Coordinador Punto de Atención Regional Nobsa 
Anexos: tres “03” resolución VCT-001567 de fecha seis (06) de noviembre de 2020

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Yolima Andrea Pulgarin Martinez – Contratista PAR Nobsa 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: <<Fecha Creación>>   

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta:  “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No IFS-14201 y IFS-14202X

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001351    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OBR-15151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 27 de febrero de 2013, los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 9520253, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON TERMICO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de FLORESTA, departamento de BOYACÁ, a la cual se le 
asignó la placa No. OBR-15151. 
  
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OBR-15151 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 25 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBR-15151, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 25 de septiembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

“Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional OBR-15151, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.”  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBR-15151 presentada por los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 9520253, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de FLORESTA, 
departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.              
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 9520253, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
FLORESTA, departamento de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, para 
lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 



Radicado ANM No: 20212120745751

Bogotá, 03-05-2021 12:41 PM           

Señor(es):
ZOILO SIABATO HURTADO
LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO
Email: N/A
Dirección: CALLE 14 Nº 17-35
Teléfono: (8) 7712748
Departamento: BOYACA
Municipio: SOGAMOSO

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente  OBR-15151, se ha
proferido la Resolución VCT 001351 09 OCTUBRE 2020, por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OBR-15151 Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES, y  contra  la  cual  procede  el  Recurso  de  Reposición  que  deberá  interponerse  ante  la
Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en
los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
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Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: tres (3) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 03-05-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (OBR-15151).

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 001351    DE  

 
(  9 OCTUBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OBR-15151 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo 
los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Que el día 27 de febrero de 2013, los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 9520253, presentaron solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON TERMICO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de FLORESTA, departamento de BOYACÁ, a la cual se le 
asignó la placa No. OBR-15151. 
  
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 
505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud OBR-15151 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 25 de septiembre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OBR-15151, concluyendo 
en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones técnicas 
y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
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Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 25 de septiembre de 2020, el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo siguiente: 
 

“Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional OBR-15151, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.”  

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito, es clara la imposibilidad de continuar 
con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente 
su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OBR-15151 presentada por los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 9520253, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de FLORESTA, 
departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.              
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores ZOILO SIABATO HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4168537 y LUIS ANTONIO HURTADO HURTADO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 9520253, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de 
FLORESTA, departamento de BOYACÁ, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de 
lo aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA, para 
lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 
Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

  
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VSC              DE 

 
(                        ) 

 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones solicitada 
en desarrollo del contrato 044-89” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 
2012, 9 1818 de Diciembre 13 de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía 
y 142 de 3 de agosto de 2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 
2015, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, previo los siguientes,   

 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. ANTECEDENTES: 
 
El 21 de febrero de 1989, la Autoridad Minera y la sociedad C.I. PRODECO S.A. - 
PRODUCTOS DE COLOMBIA S.A. (en adelante Prodeco), suscribieron el Contrato de 
Exploración y Explotación Minera Carbonífera No. 044-89 (FJUA-01), en un área de 
6.688 hectáreas y 9000 m2, localizado en jurisdicción de los municipios de EL PASO, 
BECERRIL y LA JAGUA DE IBIRICO, en el departamento del CESAR, por el término de 
treinta (30) años contados a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
Dicho proyecto se clasifico dentro del rango de Gran Minería.  
 
El 6 de marzo de 2001, mediante Otrosí No. 3 al Contrato No. 044-89 (FJUA-01) se 
replantearon los términos, condiciones y duración de las etapas de este Contrato, así 
como las obligaciones del contratista, y según lo establecido en la cláusula primera, el 
área objeto del Contrato corresponde a una extensión superficiaria de 6.677 hectáreas. 
El Otrosí No. 3 fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 27 de septiembre de 
2001.  

 
El día 15 de febrero de 2007 se inscribió en el Registro Minero Nacional el Otrosí No. 7 
al contrato No 044-89, donde se acordó modificar el numeral 4.2 de la cláusula cuarta, 
modificada por la cláusula primera del Otrosí No. 4 al contrato No 044-89, prorrogando 
el plazo para la explotación por un término de quince (15) años, con lo cual el plazo 
para la explotación estará vigente hasta el 3 de julio del año 2035.  

 
Mediante oficio radicado con el No. 20195500948842 de 31 de octubre de 2019, el 
titular del contrato 044-89 allegó el PTI anual correspondiente a 2020, el cual fue 
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evaluado a través del Concepto Técnico VSC-495 de 23 de diciembre de 2019, acogido 
con el Auto VSC-326 de 27 de diciembre de 2019, en el cual se determinó aprobar el PTI 
Anual 2020, en el cual se plasmó la programación de actividades mineras para la 
anualidad.   
 
No obstante lo anterior, mediante comunicación radicada con No. 20201000426362 de 27 
de marzo de 2020 a la cual se le dio alcance con comunicación de 2 de abril 2020, el 
Apoderado General del contrato de Gran Minería 044-89 informó “la suspensión 
temporal de las actividades mineras” de la Operación Integrada desde el 24 de marzo, 
soportándose en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, a la vez que solicitó 
“pronunciamiento por parte de la Autoridad Minera sobre la existencia de la causal de 
suspensión señalada”. Como argumentos soporte de su solicitud, el titular minero en el 
documento mencionado, expone las siguientes consideraciones: 
 

…con la presente comunicación me permito poner en su conocimiento las siguientes 
circunstancias de hecho, ajenas a la voluntad de las Empresas, imprevisibles e 
irresistibles, que afectan gravemente la ejecución de los contratos de la referencia, 
que nos han obligado a suspender temporalmente su ejecución con fundamento en el 
artículo 52 del Código de Minas. 
 
Sobre el particular y como tuve oportunidad de informarlo en nuestra conversación 
telefónica, nuestra operación en la Mina La Jagua debió ser suspendida 
temporalmente a partir del día 24 de marzo de 2020 dentro del marco tanto de la 
pandemia del COVID-19 y las medidas de aislamiento preventivo expedidas por 
Gobierno Nacional (Decreto 457 del 22 de marzo de 2020) como de las restricciones 
operativas que se han presentado como resultado de tales medidas, para la 
movilización y tránsito normal de nuestro personal en la zona incluyendo bloqueos 
para la entrada y salida a nuestras instalaciones y otras acciones que han puesto en 
riesgo la seguridad de nuestros trabajadores  
 
En relación con lo anterior es pertinente señalar, que si bien en el Decreto 457 de 2020 
se definieron las actividades productivas que pueden continuar siendo desarrolladas 
durante el tiempo de vigencia de la medida de aislamiento preventivo obligatorio, 
incluyendo las actividades mineras, como resultado del rechazo y oposición de las 
autoridades locales y de las comunidades vecinas de los municipios para el desarrollo 
de nuestra operación en las circunstancias actuales, nos vimos obligados a la 
suspensión de nuestras actividades a partir de la fecha antes mencionada.” 

   
2. Análisis de la solicitud. 
 
Con base en los argumentos presentados, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones de la 
Operación Integrada de La Jagua, en los siguientes términos:   
 
Mediante Resolución número 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución 407 del 13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social 
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declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan 
medidas sanitarias y de contingencia para hacer frente al virus, en todo el territorio 
nacional hasta el 30 de mayo de 2020, fecha que podrá ser modificada de cuerdo a la 
evolución de la transmisión del virus. 
 
En concordancia con lo anterior, mediante el Decreto Nacional 457 del 22 de marzo de 
2020, se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID 19 y el mantenimiento del orden público, ordenando 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República 
de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, limitando para el efecto, totalmente 
la circulación de las personas y vehículos en el territorio nacional. 
 
En el caso del sector minero - energético, el Artículo 3º del citado Decreto estableció 
como excepción la siguiente: 
 

 “Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los siguientes casos o actividades:  

 
25. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación… (iii) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de minerales…  
 
(…) 
 
30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente.  

 
Así mismo, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 096 de 16 de marzo de 
2020, modificada por la Resolución n°. 116 del 30 de marzo de 2020, por la cual se 
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas de la ANM, y se toman otras determinaciones, entre las que se 
destacan: 
 

ARTÍCULO 1.- SUSPENDER la atención al público en todas las sedes a nivel 
nacional de la ANM desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 12 de abril de 
2020, ambas fechas inclusive. 
 
(…) 
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ARTÍCULO 2.-SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas 
iniciadas ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, 
solicitantes y proponentes para cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos 
elevados por la autoridad minera, así como para interponer los recursos de 
reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 12 de 
abril de 2020, ambas fechas inclusive. 
 

Posteriormente, con el Decreto 531 del 8 de abril de 2020, el Gobierno 
Nacional impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Corona virus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, 
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020 y 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020.  
 
En el caso del sector minero - energético, el Artículo 3º del citado Decreto estableció 
como excepción la siguiente: 
 

 “Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los siguientes casos o actividades:  

 
28. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de… (iii) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de minerales…  
 
(…) 
 
33. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente.”  

 
Adicionalmente, se expidió el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por el 
cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, entre otras medidas, a efectos de garantizar la atención a 
los administrados y el cumplimiento efectivo de las funciones administrativas y 
jurisdiccionales mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin 
afectar los servicios que sean estrictamente necesarios. 
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Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional ha adoptado medidas administrativas 
alrededor de las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el ánimo de no 
paralizar al Estado, y mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, previendo como 
excepción, las actividades relacionadas con las operaciones mineras, respecto de las 
cuales los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria, deben 
permitir el derecho de circulación. No obstante, el Decreto No. 531 de 2020, en su 
artículo 2, también habilita a los gobernadores y alcaldes, para que en el marco de sus 
competencias legales y constitucionales, adopten las instrucciones, actos y órdenes 
necesarios para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes de la Republica de Colombia, en sus territorios.  
 
De esta forma, a nivel local, las entidades territoriales pueden adoptar otra serie de 
medidas que pueden impactar directamente la operación ordinaria de los proyectos 
mineros. Por tanto, a continuación se procede a resolver la solicitud de suspensión de 
obligaciones impetrada por el Apoderado general de la Operación Integrada de La jagua, 
conformada por los contratos 132-97, 109-90, 285-95, HKT-08031 y DKP-141, a la luz de 
todas estas medidas, analizadas desde una perspectiva integral.  
 
Para el caso en concreto del Departamento del Cesar, la Gobernación Departamental 
expidió el Decreto 004 de 24 de marzo de 2020, “POR EL CUAL SE DECRETAN MEDIDAS 
TRANSITORIAS DE AISLAMIENTO PREVENTIVO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
SANITARIA DEL GOBIERNO NACIONAL A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID-19, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” en cuya parte resolutiva se ordena el aislamiento 
preventivo de todos los habitantes del Cesar, “conforme a lo ordenado en el Decreto 
457 de 2020”, con las mismas limitaciones y excepciones planteados en esta norma. 
 
Por su parte, la administración municipal de La Jagua de Ibirico, a través del Decreto 
GGEE-00065 de 22 de marzo de 2020 decretó toque de queda en el municipio hasta el 3 
de abril de 2020, vigencia que fue ampliada con los Decretos GGE-00080 de 3 de abril de 
2020 hasta el 13 de abril de 2020 y GGE-00083 hasta el 27 de abril de 2020. 
 
En ese mismo sentido la administración municipal de El Paso expidió el Decreto 035 de 
27 de marzo de 2020, “POR EL CUAL SE ADOPTA LA ORDEN DE AISLAMIENTO 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE EL PASO – CESAR HASTA LAS 00:00 
DEL 13 DE ABRIL DE 2020, Y SE DUCTAN OTRAS DISPOSICIONES” con la que se limita el 
tránsito de personas y vehículos en el municipio adoptando las condiciones de los 
Decretos expedidos por el Gobierno Nacional.   
 
De los antecedentes señalados, y de las disposiciones tomadas por el Gobierno Nacional y 
local para enfrentar la emergencia sanitaria se puede concluir que si bien se trata de 
circunstancias especiales, se prevé una excepción a las medidas de confinamiento para el 
sector minero y en ese sentido tales circunstancias no constituyen per se una fuerza 
mayor, dado que los titulares mineros podrían continuar con sus actividades en caso de 
darse las condiciones adecuadas.   
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No obstante, para el presente caso el análisis deberá realizarse a la luz de las 
consecuencias de las medidas de confinamiento decretadas por el Gobierno Nacional, 
pues como lo indica el titular, tanto las Autoridades Locales, como la comunidad en 
general ha manifestado su oposición a la normal operación del Proyecto Minero, lo cual 
entendemos se hace en aras de mantener las medidas de aislamiento en los municipios 
del área de influencia, así como es comprensible que el titular tome las precauciones que 
considere pertinentes en vista de la necesidad de preservar la salud de los trabajadores 
de la operación frente a la situación a la que se ha visto enfrentado el país. 
  
En tal sentido, vale la pena hacer alusión a diferentes conceptos jurídicos que sobre esta 
materia ha emitido la Agencia Nacional de Minería y el propio Ministerio de Minas y 
Energía, a través de sus oficinas asesoras jurídica. 
 
Concepto n°. 20181200265431 de 7 de mayo de 2018 de la ANM 
 
 
Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Jurídica estableció en concepto n°. 
20181200265431 del 7 de mayo de 2018:  
 

“…si bien el Estado otorga un contrato de concesión a un particular para que éste 
desarrolle las actividades para la exploración y explotación de recursos mineros, el 
Estado no participa de estas actividades como asociado, por el contrario, es el titular 
minero quien por su cuenta y riesgo ejecuta el proyecto minero en sujeción a lo 
establecido por Ley. 

 
Ahora bien, el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, prevé que de manera excepcional, bajo 
ciertas circunstancias, el concesionario puede solicitar ante la Autoridad Minera de 
forma temporal, una suspensión de las obligaciones emanadas del contrato, a saber: 

 
(…) 

 
Estas circunstancias, la fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidas en el 
artículo 1º de la Ley 95 de 1890, el cual los describe como “el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio público. Etc”. Los cuales corresponden a hechos que 
por su naturaleza resultan imprevisibles, irresistibles y generan la imposibilidad de 
cumplir con determinadas obligaciones. 

 
Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, señalando que los 
elementos esenciales para que un hecho pueda ser catalogado como de fuerza mayor o 
caso fortuito, son el ser imprevisible e irresistible2. Al respecto debe tenerse en cuenta 
que ser irresistible es la imposibilidad del obligado de llevar a cabo el comportamiento 
esperado y que la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible contemplar por 
anticipado su ocurrencia, esto es que el acontecimiento sucedió de manera súbita o 
repentina3, tal como lo señalo esta Oficina Asesora Jurídica en Concepto Jurídico con 
radicado 20151200096581 del 16de abril de 2015. 
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Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ha 
establecido que “se presenta fuerza mayor o caso fortuito cuando ocurren hechos 
imprevisibles, irresistibles e inimputables a aquél que lo alega, que imposibilitan el 
cumplimiento de la obligación y que en consecuencia es deber de la autoridad minera, 
determinar en cada caso concreto si estos hechos cumplen dichas características para 
proceder a su reconocimiento y así suspender las obligaciones de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 52 del Código de Minas”4. (Resaltado fuera del texto). 

 
En este sentido las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito como eximente de 
responsabilidad o como argumento para que opere la suspensión de obligaciones en los 
términos del artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe ajustarse a una serie de requisitos 
objetivos y verificables, tal como lo ha señalado esta Oficina Asesora Jurídica a través de 
radicado no. 20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuando frente a la suspensión 
de obligaciones por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, señala: 

 
“Ahora bien, frente a la presentación de eventos constitutivos de caso fortuito a o 
fuerza mayor, el Código de Minas tiene previsto expresamente en su artículo 52, que 
podrán a solicitud del concesionario, suspenderse temporalmente por parte de la 
Autoridad Minera, las obligaciones emanadas del contrato de concesión, lo que significa 
que dada la imposibilidad de ejecución del contrato, por razones imprevisibles e 
irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al concesionario y debe ser 
valorada y declarada expresamente por la Autoridad Minera a través de acto 
administrativo, que conlleva la liberación temporal del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales debido a una causa extraña”. 

 
Así las cosas, es preciso señalar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos 
imprescindibles para acreditar la fuerza mayor, los cuales están asociados a la 
imprevisibilidad e irresistibilidad de unos hechos no imputables a quien los alega, sino 
que además debe probarse que como consecuencia de la ocurrencia de tales hechos se 
afecta la normal ejecución del contrato generando la imposibilidad del cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en éste. 

 
Aunado a lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Jurídico de la ANM del 24 de 
marzo de 2017 con radicado 20171200029643, se concluye que “la fuerza mayor es una 
causal eximente de responsabilidad y que en materia contractual, libera al contratista 
de la responsabilidad por la inejecución de la prestación, siempre que el incumplimiento 
haya tenido como causa un hecho exógeno y extraño a las partes, debiendo concurrir la 
irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho, esto es, que el mismo fue intempestivo, 
súbito, emergente, imprevisible y que fue, insuperable, irresistible es decir, que ante las 
medidas tomadas diligentemente fue imposible evitar que el hecho se presentara, o 
habiéndolo previsto fue imposible resistir sus consecuencias”. 

 
En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspensión de obligaciones 
en virtud del artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe revisar y estudiar cada caso en 
particular con el fin de considerar si las circunstancias alegadas por el titular minero, 
son imposibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas, y por ende, dan 
lugar a la suspensión de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. (subrayado 
fuera de texto). 
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Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de 
orden general, la ANM, debe atender el estudio de esta solicitud individualmente, sin 
perjuicio de las normas generales y las medidas adoptadas por el gobierno nacional en el 
Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, y 531 de 8 de abril de 2020 que han exceptuado 
algunas fases o tipos de operaciones mineras. 
 
El artículo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Código de Minas, establece que las 
obligaciones emanadas del contrato de concesión minera pueden ser objeto de 
suspensión en aquellas situaciones en que se advierta la ocurrencia de hechos 
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. Estas circunstancias deben ser analizadas 
detallada e individualmente. El artículo 1° de la Ley 95 de 1890 definió la fuerza mayor o 
caso fortuito, como: 
 

 “(…) el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc.”  

 
La Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, en sentencia de 26 de julio de dos 
mil cinco, se pronunció frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
fortuito diciendo: 
 
 

“…Uno de los temas más sistemáticamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es 
el de la fuerza mayor o caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que –de antaño- 
constituye doctrina probable, edificada a partir de una definición legislativa que concibe 
ese fenómeno como “el imprevisto a que no es posible resistir” (art. 1º, Ley 95 de 1890).  
 
Según esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de 
fuerza mayor o caso fortuito –fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de 
parte, no exista manera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, 
justamente porque se presenta de súbito o en forma intempestiva y, de la otra, que sea 
inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de la persona que lo 
padece, quien, por tanto, queda sometido irremediablemente a sus efectos y doblegado, 
por tanto, ante su fuerza arrolladora.  
 
Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten 
calificar la vis maior o casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de 
establecer si la situación invocada por la parte que aspira a beneficiarse de esa causal 
eximente de responsabilidad, inmersa en la categoría genérica de causa extraña, puede 
ser considera como tal.” 1   

 
En el anterior sentido, el Ministerio de Minas y Energía estableció en concepto radicado 
2012031596 del 12-06-1012 sobre la suspensión del contrato de concesión por razones 
de fuerza mayor y caso fortuito:  
 
                                                      
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 26 de julio 2005. 
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…podemos hablar de fuerza mayor o caso fortuito cuando se trata de hechos imprevisibles 
e irresistibles que imposibiliten el cumplimiento de la obligación y que no sean imputables 
al que los alega, es decir, que no sea culpa del obligado las circunstancias que impiden el 
cumplimiento.  
 
Así las cosas, consideramos que la fuerza mayor o caso fortuito, son una justa causa para 
solicitar la suspensión de las obligaciones de un título minero, toda vez, que su presencia 
imposibilita el cumplimiento de las mismas.  
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, el 
concesionario puede solicitar la suspensión temporal de obligaciones contractuales en el 
caso de sobrevenir un evento de fuerza mayor y caso fortuito, lo cual no puede 
entenderse, que con solo ocurrir tal evento, se exonere del cumplimiento de las 
obligaciones económicas, por cuanto debe existir un acto administrativo por parte de la 
autoridad minera que lo declare y en consecuencia la suspensión se dará por el término 
que se fije en la respectiva providencia.  
 
De esta forma, la autoridad minera ante quien se solicite la suspensión de obligaciones, 
para efectos de expedir el acto administrativo correspondiente, debe en cada caso 
concreto:  
 
1. Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser 

alegados y probados por quienes los invocan.  
 

2. Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar si 
éste constituye o no fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen 
tales circunstancias los hechos que acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y 
que son hechos notorios, ni tampoco cuando el obstáculo dificulta el cumplimiento de una 
obligación, pero no la imposibilita; tampoco aquellos hechos atribuibles a la negligencia, 
descuido o impericia de la persona que los invoca.  

 
Así las cosas, se puede concluir, que efectivamente la situación de pandemia que se ha 
presentado no solo en el territorio colombiano sino en la mayoría de países de mundo y 
las consecuencias de la misma, constituyen una circunstancia de fuerza mayor, que 
claramente contiene los criterios de imprevisibilidad e irresistibilidad y que no es 
imputable a los titulares mineros y en ese sentido se dan las condiciones prescritos en el 
artículo 52 de la ley 685 de 2001 para proceder con la suspensión de obligaciones del 
título minero. 
 
Adicionalmente, en el presente caso se busca la protección de bienes jurídicos vitales, 
de los cuales el Estado colombiano es garante, y que la institucionalidad minero 
energética igualmente protege en cumplimiento de las normas y políticas de seguridad e 
higiene minera, por lo que se accederá a la suspensión solicitada. 
 
No obstante lo anterior, es importante advertir que las actuales circunstancias no 
imposibilitan el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, por lo que la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de la función de fiscalización minera continuará 
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verificando el cumplimiento de las obligaciones contractuales relacionadas con la 
renovación de las garantías del contrato. 
 
Así mismo es importante recordar al titular, que si bien se accede a la suspensión de 
obligaciones solicitada, las actividades encaminadas a mantener la seguridad de la 
operación minera y de los trabajadores que inevitablemente deban permanecer en las 
instalaciones deberán continuar ejecutándose con el fin de evitar un perjuicio mayor. 
 
Por lo anterior, será procedente conceder la suspensión de obligaciones solicitadas, sin 
perjuicio de los actos administrativos que puedan ser expedidos por el gobierno nacional, 
el Ministerio de Minas y Energía, o la Agencia Nacional de Minería, para atender, de 
manera general, el desarrollo de la pandemia de Coronavirus COVID-19. 
 
Por último, se hace necesario dejar claro, que si bien las restricciones de orden local 
constituyen uno de los principales sustentos para adoptar la presente decisión, con el fin 
de no decretar la medida de suspensión de manera indefinida y teniendo en cuenta que 
las medidas decretadas a nivel local se fundamentaron en las decisiones del Gobierno 
Nacional, la suspensión de obligaciones aquí concedida no puede exceder el término de 
asilamiento dispuesto en los Decretos n°. 457 del 22 de marzo y n°. 531 del 8 de abril de 
2020, y por tanto, sólo permanecerá vigente hasta tanto se levante esta medida.  
 
En mérito de lo expuesto, la Agencia Nacional de Minería, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder la suspensión de obligaciones solicitada a través del 
radicado No. No. 20201000426362 de 27 de marzo de 2020, en desarrollo del Contrato 
No 044-89 cuyo titular es la Sociedad CI PRODECO S.A., por el término duración del 
aislamiento por la emergencia sanitaria, según Decreto 457 de 2020, es decir del 25 de 
marzo de 2020 hasta el 27 de abril de 2020, extendiendo sus efectos a las prórrogas o 
modificaciones que determine el gobierno nacional, exceptuando de ello la renovación de 
la póliza minero - ambiental por parte del titular minero.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Una vez en firme la presente Resolución, remítase a la Gerencia 
de Catastro y Registro Minero con el fin de que se proceda a su anotación en el Registro 
Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  La presente resolución se notificará en la condiciones previstas 
por el Artículo 4º del Decreto Legislativo n°. 491 del 28 de marzo 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el 
Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto 
por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 13 días de abril de 2020 

 

 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
 

Proyectó: Juan Sebastián Otálora F. – Abogado Grupo PIN  
Revisó: Omar Ricardo Malagón Ropero – Coordinador PIN 
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Radicado ANM No: 20202120674461

Bogotá, 25-09-2020 12:43 PM           

Señores
CI PRODECO S.A   
Representante Legal 
Dirección: CALLE 77 B No.59-61 PI 5 Y 6
Teléfono: N/A
Departamento: ATLANTICO
Municipio: BARANOA

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 044-89, se ha
proferido la Resolución VSC No.170 DE 26 DE MAYO DE 2020, por medio de la cual SE RESUELVE UNA
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE OBLIGACIONES SOLICITADA EN DESARROLLO DEL CONTRATO
044-89, y de la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la Agencia Nacional de
Minería, dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en los términos del
CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar
el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de la
ANM en el botón AnnA Minería. 

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado  debe ingresar
a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formularios y
Formatos ANNA MINERÍA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario https://
www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contraseña
en dicho correo.  Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usuario de-
berá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Radicado ANM No: 20202120674461

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en el
botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mi-
neria.
Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: Once (11) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Margie Espitia.-Contratista
Fecha de elaboración: 25-09-2020 12:38 PM.
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: 044-89

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

mailto:contactenosANNA@anm.gov.co
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria
https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-mineria


AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

  
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VSC              DE 

 
(                        ) 

 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones solicitada 
en desarrollo del contrato 044-89” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 
de Minería, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 
2012, 9 1818 de Diciembre 13 de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía 
y 142 de 3 de agosto de 2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 
2015, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, previo los siguientes,   

 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. ANTECEDENTES: 
 
El 21 de febrero de 1989, la Autoridad Minera y la sociedad C.I. PRODECO S.A. - 
PRODUCTOS DE COLOMBIA S.A. (en adelante Prodeco), suscribieron el Contrato de 
Exploración y Explotación Minera Carbonífera No. 044-89 (FJUA-01), en un área de 
6.688 hectáreas y 9000 m2, localizado en jurisdicción de los municipios de EL PASO, 
BECERRIL y LA JAGUA DE IBIRICO, en el departamento del CESAR, por el término de 
treinta (30) años contados a partir de su inscripción en el Registro Minero Nacional. 
Dicho proyecto se clasifico dentro del rango de Gran Minería.  
 
El 6 de marzo de 2001, mediante Otrosí No. 3 al Contrato No. 044-89 (FJUA-01) se 
replantearon los términos, condiciones y duración de las etapas de este Contrato, así 
como las obligaciones del contratista, y según lo establecido en la cláusula primera, el 
área objeto del Contrato corresponde a una extensión superficiaria de 6.677 hectáreas. 
El Otrosí No. 3 fue inscrito en el Registro Minero Nacional el día 27 de septiembre de 
2001.  

 
El día 15 de febrero de 2007 se inscribió en el Registro Minero Nacional el Otrosí No. 7 
al contrato No 044-89, donde se acordó modificar el numeral 4.2 de la cláusula cuarta, 
modificada por la cláusula primera del Otrosí No. 4 al contrato No 044-89, prorrogando 
el plazo para la explotación por un término de quince (15) años, con lo cual el plazo 
para la explotación estará vigente hasta el 3 de julio del año 2035.  

 
Mediante oficio radicado con el No. 20195500948842 de 31 de octubre de 2019, el 
titular del contrato 044-89 allegó el PTI anual correspondiente a 2020, el cual fue 
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evaluado a través del Concepto Técnico VSC-495 de 23 de diciembre de 2019, acogido 
con el Auto VSC-326 de 27 de diciembre de 2019, en el cual se determinó aprobar el PTI 
Anual 2020, en el cual se plasmó la programación de actividades mineras para la 
anualidad.   
 
No obstante lo anterior, mediante comunicación radicada con No. 20201000426362 de 27 
de marzo de 2020 a la cual se le dio alcance con comunicación de 2 de abril 2020, el 
Apoderado General del contrato de Gran Minería 044-89 informó “la suspensión 
temporal de las actividades mineras” de la Operación Integrada desde el 24 de marzo, 
soportándose en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, a la vez que solicitó 
“pronunciamiento por parte de la Autoridad Minera sobre la existencia de la causal de 
suspensión señalada”. Como argumentos soporte de su solicitud, el titular minero en el 
documento mencionado, expone las siguientes consideraciones: 
 

…con la presente comunicación me permito poner en su conocimiento las siguientes 
circunstancias de hecho, ajenas a la voluntad de las Empresas, imprevisibles e 
irresistibles, que afectan gravemente la ejecución de los contratos de la referencia, 
que nos han obligado a suspender temporalmente su ejecución con fundamento en el 
artículo 52 del Código de Minas. 
 
Sobre el particular y como tuve oportunidad de informarlo en nuestra conversación 
telefónica, nuestra operación en la Mina La Jagua debió ser suspendida 
temporalmente a partir del día 24 de marzo de 2020 dentro del marco tanto de la 
pandemia del COVID-19 y las medidas de aislamiento preventivo expedidas por 
Gobierno Nacional (Decreto 457 del 22 de marzo de 2020) como de las restricciones 
operativas que se han presentado como resultado de tales medidas, para la 
movilización y tránsito normal de nuestro personal en la zona incluyendo bloqueos 
para la entrada y salida a nuestras instalaciones y otras acciones que han puesto en 
riesgo la seguridad de nuestros trabajadores  
 
En relación con lo anterior es pertinente señalar, que si bien en el Decreto 457 de 2020 
se definieron las actividades productivas que pueden continuar siendo desarrolladas 
durante el tiempo de vigencia de la medida de aislamiento preventivo obligatorio, 
incluyendo las actividades mineras, como resultado del rechazo y oposición de las 
autoridades locales y de las comunidades vecinas de los municipios para el desarrollo 
de nuestra operación en las circunstancias actuales, nos vimos obligados a la 
suspensión de nuestras actividades a partir de la fecha antes mencionada.” 

   
2. Análisis de la solicitud. 
 
Con base en los argumentos presentados, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones de la 
Operación Integrada de La Jagua, en los siguientes términos:   
 
Mediante Resolución número 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución 407 del 13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social 

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
(000170)

Arlet Carolina Gutierrez Salcedo
4 de Mayo del 2020



RESOLUCIÓN No.                                           DE                                                        Hoja No. 3 de 11 
 

 
“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones solicitada en 

desarrollo del contrato 044-89” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan 
medidas sanitarias y de contingencia para hacer frente al virus, en todo el territorio 
nacional hasta el 30 de mayo de 2020, fecha que podrá ser modificada de cuerdo a la 
evolución de la transmisión del virus. 
 
En concordancia con lo anterior, mediante el Decreto Nacional 457 del 22 de marzo de 
2020, se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID 19 y el mantenimiento del orden público, ordenando 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República 
de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, limitando para el efecto, totalmente 
la circulación de las personas y vehículos en el territorio nacional. 
 
En el caso del sector minero - energético, el Artículo 3º del citado Decreto estableció 
como excepción la siguiente: 
 

 “Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los siguientes casos o actividades:  

 
25. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación… (iii) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de minerales…  
 
(…) 
 
30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente.  

 
Así mismo, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 096 de 16 de marzo de 
2020, modificada por la Resolución n°. 116 del 30 de marzo de 2020, por la cual se 
suspende la atención presencial al público, los términos de algunas actuaciones 
administrativas de la ANM, y se toman otras determinaciones, entre las que se 
destacan: 
 

ARTÍCULO 1.- SUSPENDER la atención al público en todas las sedes a nivel 
nacional de la ANM desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 12 de abril de 
2020, ambas fechas inclusive. 
 
(…) 
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ARTÍCULO 2.-SUSPENDER los términos de las actuaciones administrativas 
iniciadas ante la ANM y los términos con que cuentan los titulares mineros, 
solicitantes y proponentes para cumplir los requerimientos técnicos y jurídicos 
elevados por la autoridad minera, así como para interponer los recursos de 
reposición a que haya lugar, desde el día 17 de marzo de 2020 hasta el día 12 de 
abril de 2020, ambas fechas inclusive. 
 

Posteriormente, con el Decreto 531 del 8 de abril de 2020, el Gobierno 
Nacional impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Corona virus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, 
ordenando el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020 y 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020.  
 
En el caso del sector minero - energético, el Artículo 3º del citado Decreto estableció 
como excepción la siguiente: 
 

 “Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad 
con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las 
personas en los siguientes casos o actividades:  

 
28. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de… (iii) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de minerales…  
 
(…) 
 
33. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 
indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, 
que por la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación 
ininterrumpidamente.”  

 
Adicionalmente, se expidió el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por el 
cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones 
públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, entre otras medidas, a efectos de garantizar la atención a 
los administrados y el cumplimiento efectivo de las funciones administrativas y 
jurisdiccionales mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin 
afectar los servicios que sean estrictamente necesarios. 
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Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional ha adoptado medidas administrativas 
alrededor de las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el ánimo de no 
paralizar al Estado, y mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, previendo como 
excepción, las actividades relacionadas con las operaciones mineras, respecto de las 
cuales los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria, deben 
permitir el derecho de circulación. No obstante, el Decreto No. 531 de 2020, en su 
artículo 2, también habilita a los gobernadores y alcaldes, para que en el marco de sus 
competencias legales y constitucionales, adopten las instrucciones, actos y órdenes 
necesarios para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio 
de todos los habitantes de la Republica de Colombia, en sus territorios.  
 
De esta forma, a nivel local, las entidades territoriales pueden adoptar otra serie de 
medidas que pueden impactar directamente la operación ordinaria de los proyectos 
mineros. Por tanto, a continuación se procede a resolver la solicitud de suspensión de 
obligaciones impetrada por el Apoderado general de la Operación Integrada de La jagua, 
conformada por los contratos 132-97, 109-90, 285-95, HKT-08031 y DKP-141, a la luz de 
todas estas medidas, analizadas desde una perspectiva integral.  
 
Para el caso en concreto del Departamento del Cesar, la Gobernación Departamental 
expidió el Decreto 004 de 24 de marzo de 2020, “POR EL CUAL SE DECRETAN MEDIDAS 
TRANSITORIAS DE AISLAMIENTO PREVENTIVO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
SANITARIA DEL GOBIERNO NACIONAL A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID-19, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” en cuya parte resolutiva se ordena el aislamiento 
preventivo de todos los habitantes del Cesar, “conforme a lo ordenado en el Decreto 
457 de 2020”, con las mismas limitaciones y excepciones planteados en esta norma. 
 
Por su parte, la administración municipal de La Jagua de Ibirico, a través del Decreto 
GGEE-00065 de 22 de marzo de 2020 decretó toque de queda en el municipio hasta el 3 
de abril de 2020, vigencia que fue ampliada con los Decretos GGE-00080 de 3 de abril de 
2020 hasta el 13 de abril de 2020 y GGE-00083 hasta el 27 de abril de 2020. 
 
En ese mismo sentido la administración municipal de El Paso expidió el Decreto 035 de 
27 de marzo de 2020, “POR EL CUAL SE ADOPTA LA ORDEN DE AISLAMIENTO 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO EN EL MUNICIPIO DE EL PASO – CESAR HASTA LAS 00:00 
DEL 13 DE ABRIL DE 2020, Y SE DUCTAN OTRAS DISPOSICIONES” con la que se limita el 
tránsito de personas y vehículos en el municipio adoptando las condiciones de los 
Decretos expedidos por el Gobierno Nacional.   
 
De los antecedentes señalados, y de las disposiciones tomadas por el Gobierno Nacional y 
local para enfrentar la emergencia sanitaria se puede concluir que si bien se trata de 
circunstancias especiales, se prevé una excepción a las medidas de confinamiento para el 
sector minero y en ese sentido tales circunstancias no constituyen per se una fuerza 
mayor, dado que los titulares mineros podrían continuar con sus actividades en caso de 
darse las condiciones adecuadas.   
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No obstante, para el presente caso el análisis deberá realizarse a la luz de las 
consecuencias de las medidas de confinamiento decretadas por el Gobierno Nacional, 
pues como lo indica el titular, tanto las Autoridades Locales, como la comunidad en 
general ha manifestado su oposición a la normal operación del Proyecto Minero, lo cual 
entendemos se hace en aras de mantener las medidas de aislamiento en los municipios 
del área de influencia, así como es comprensible que el titular tome las precauciones que 
considere pertinentes en vista de la necesidad de preservar la salud de los trabajadores 
de la operación frente a la situación a la que se ha visto enfrentado el país. 
  
En tal sentido, vale la pena hacer alusión a diferentes conceptos jurídicos que sobre esta 
materia ha emitido la Agencia Nacional de Minería y el propio Ministerio de Minas y 
Energía, a través de sus oficinas asesoras jurídica. 
 
Concepto n°. 20181200265431 de 7 de mayo de 2018 de la ANM 
 
 
Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Jurídica estableció en concepto n°. 
20181200265431 del 7 de mayo de 2018:  
 

“…si bien el Estado otorga un contrato de concesión a un particular para que éste 
desarrolle las actividades para la exploración y explotación de recursos mineros, el 
Estado no participa de estas actividades como asociado, por el contrario, es el titular 
minero quien por su cuenta y riesgo ejecuta el proyecto minero en sujeción a lo 
establecido por Ley. 

 
Ahora bien, el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, prevé que de manera excepcional, bajo 
ciertas circunstancias, el concesionario puede solicitar ante la Autoridad Minera de 
forma temporal, una suspensión de las obligaciones emanadas del contrato, a saber: 

 
(…) 

 
Estas circunstancias, la fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidas en el 
artículo 1º de la Ley 95 de 1890, el cual los describe como “el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio público. Etc”. Los cuales corresponden a hechos que 
por su naturaleza resultan imprevisibles, irresistibles y generan la imposibilidad de 
cumplir con determinadas obligaciones. 

 
Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, señalando que los 
elementos esenciales para que un hecho pueda ser catalogado como de fuerza mayor o 
caso fortuito, son el ser imprevisible e irresistible2. Al respecto debe tenerse en cuenta 
que ser irresistible es la imposibilidad del obligado de llevar a cabo el comportamiento 
esperado y que la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible contemplar por 
anticipado su ocurrencia, esto es que el acontecimiento sucedió de manera súbita o 
repentina3, tal como lo señalo esta Oficina Asesora Jurídica en Concepto Jurídico con 
radicado 20151200096581 del 16de abril de 2015. 
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Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ha 
establecido que “se presenta fuerza mayor o caso fortuito cuando ocurren hechos 
imprevisibles, irresistibles e inimputables a aquél que lo alega, que imposibilitan el 
cumplimiento de la obligación y que en consecuencia es deber de la autoridad minera, 
determinar en cada caso concreto si estos hechos cumplen dichas características para 
proceder a su reconocimiento y así suspender las obligaciones de conformidad con los 
dispuesto en el artículo 52 del Código de Minas”4. (Resaltado fuera del texto). 

 
En este sentido las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito como eximente de 
responsabilidad o como argumento para que opere la suspensión de obligaciones en los 
términos del artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe ajustarse a una serie de requisitos 
objetivos y verificables, tal como lo ha señalado esta Oficina Asesora Jurídica a través de 
radicado no. 20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuando frente a la suspensión 
de obligaciones por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, señala: 

 
“Ahora bien, frente a la presentación de eventos constitutivos de caso fortuito a o 
fuerza mayor, el Código de Minas tiene previsto expresamente en su artículo 52, que 
podrán a solicitud del concesionario, suspenderse temporalmente por parte de la 
Autoridad Minera, las obligaciones emanadas del contrato de concesión, lo que significa 
que dada la imposibilidad de ejecución del contrato, por razones imprevisibles e 
irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al concesionario y debe ser 
valorada y declarada expresamente por la Autoridad Minera a través de acto 
administrativo, que conlleva la liberación temporal del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales debido a una causa extraña”. 

 
Así las cosas, es preciso señalar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos 
imprescindibles para acreditar la fuerza mayor, los cuales están asociados a la 
imprevisibilidad e irresistibilidad de unos hechos no imputables a quien los alega, sino 
que además debe probarse que como consecuencia de la ocurrencia de tales hechos se 
afecta la normal ejecución del contrato generando la imposibilidad del cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en éste. 

 
Aunado a lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Jurídico de la ANM del 24 de 
marzo de 2017 con radicado 20171200029643, se concluye que “la fuerza mayor es una 
causal eximente de responsabilidad y que en materia contractual, libera al contratista 
de la responsabilidad por la inejecución de la prestación, siempre que el incumplimiento 
haya tenido como causa un hecho exógeno y extraño a las partes, debiendo concurrir la 
irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho, esto es, que el mismo fue intempestivo, 
súbito, emergente, imprevisible y que fue, insuperable, irresistible es decir, que ante las 
medidas tomadas diligentemente fue imposible evitar que el hecho se presentara, o 
habiéndolo previsto fue imposible resistir sus consecuencias”. 

 
En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspensión de obligaciones 
en virtud del artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe revisar y estudiar cada caso en 
particular con el fin de considerar si las circunstancias alegadas por el titular minero, 
son imposibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas, y por ende, dan 
lugar a la suspensión de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. (subrayado 
fuera de texto). 
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Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de 
orden general, la ANM, debe atender el estudio de esta solicitud individualmente, sin 
perjuicio de las normas generales y las medidas adoptadas por el gobierno nacional en el 
Decreto 457 de 22 de marzo de 2020, y 531 de 8 de abril de 2020 que han exceptuado 
algunas fases o tipos de operaciones mineras. 
 
El artículo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Código de Minas, establece que las 
obligaciones emanadas del contrato de concesión minera pueden ser objeto de 
suspensión en aquellas situaciones en que se advierta la ocurrencia de hechos 
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. Estas circunstancias deben ser analizadas 
detallada e individualmente. El artículo 1° de la Ley 95 de 1890 definió la fuerza mayor o 
caso fortuito, como: 
 

 “(…) el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc.”  

 
La Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, en sentencia de 26 de julio de dos 
mil cinco, se pronunció frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
fortuito diciendo: 
 
 

“…Uno de los temas más sistemáticamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es 
el de la fuerza mayor o caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que –de antaño- 
constituye doctrina probable, edificada a partir de una definición legislativa que concibe 
ese fenómeno como “el imprevisto a que no es posible resistir” (art. 1º, Ley 95 de 1890).  
 
Según esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de 
fuerza mayor o caso fortuito –fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de 
parte, no exista manera de contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, 
justamente porque se presenta de súbito o en forma intempestiva y, de la otra, que sea 
inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de la persona que lo 
padece, quien, por tanto, queda sometido irremediablemente a sus efectos y doblegado, 
por tanto, ante su fuerza arrolladora.  
 
Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten 
calificar la vis maior o casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de 
establecer si la situación invocada por la parte que aspira a beneficiarse de esa causal 
eximente de responsabilidad, inmersa en la categoría genérica de causa extraña, puede 
ser considera como tal.” 1   

 
En el anterior sentido, el Ministerio de Minas y Energía estableció en concepto radicado 
2012031596 del 12-06-1012 sobre la suspensión del contrato de concesión por razones 
de fuerza mayor y caso fortuito:  
 
                                                      
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 26 de julio 2005. 
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…podemos hablar de fuerza mayor o caso fortuito cuando se trata de hechos imprevisibles 
e irresistibles que imposibiliten el cumplimiento de la obligación y que no sean imputables 
al que los alega, es decir, que no sea culpa del obligado las circunstancias que impiden el 
cumplimiento.  
 
Así las cosas, consideramos que la fuerza mayor o caso fortuito, son una justa causa para 
solicitar la suspensión de las obligaciones de un título minero, toda vez, que su presencia 
imposibilita el cumplimiento de las mismas.  
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, el 
concesionario puede solicitar la suspensión temporal de obligaciones contractuales en el 
caso de sobrevenir un evento de fuerza mayor y caso fortuito, lo cual no puede 
entenderse, que con solo ocurrir tal evento, se exonere del cumplimiento de las 
obligaciones económicas, por cuanto debe existir un acto administrativo por parte de la 
autoridad minera que lo declare y en consecuencia la suspensión se dará por el término 
que se fije en la respectiva providencia.  
 
De esta forma, la autoridad minera ante quien se solicite la suspensión de obligaciones, 
para efectos de expedir el acto administrativo correspondiente, debe en cada caso 
concreto:  
 
1. Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser 

alegados y probados por quienes los invocan.  
 

2. Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar si 
éste constituye o no fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen 
tales circunstancias los hechos que acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y 
que son hechos notorios, ni tampoco cuando el obstáculo dificulta el cumplimiento de una 
obligación, pero no la imposibilita; tampoco aquellos hechos atribuibles a la negligencia, 
descuido o impericia de la persona que los invoca.  

 
Así las cosas, se puede concluir, que efectivamente la situación de pandemia que se ha 
presentado no solo en el territorio colombiano sino en la mayoría de países de mundo y 
las consecuencias de la misma, constituyen una circunstancia de fuerza mayor, que 
claramente contiene los criterios de imprevisibilidad e irresistibilidad y que no es 
imputable a los titulares mineros y en ese sentido se dan las condiciones prescritos en el 
artículo 52 de la ley 685 de 2001 para proceder con la suspensión de obligaciones del 
título minero. 
 
Adicionalmente, en el presente caso se busca la protección de bienes jurídicos vitales, 
de los cuales el Estado colombiano es garante, y que la institucionalidad minero 
energética igualmente protege en cumplimiento de las normas y políticas de seguridad e 
higiene minera, por lo que se accederá a la suspensión solicitada. 
 
No obstante lo anterior, es importante advertir que las actuales circunstancias no 
imposibilitan el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, por lo que la Agencia 
Nacional de Minería, en ejercicio de la función de fiscalización minera continuará 
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verificando el cumplimiento de las obligaciones contractuales relacionadas con la 
renovación de las garantías del contrato. 
 
Así mismo es importante recordar al titular, que si bien se accede a la suspensión de 
obligaciones solicitada, las actividades encaminadas a mantener la seguridad de la 
operación minera y de los trabajadores que inevitablemente deban permanecer en las 
instalaciones deberán continuar ejecutándose con el fin de evitar un perjuicio mayor. 
 
Por lo anterior, será procedente conceder la suspensión de obligaciones solicitadas, sin 
perjuicio de los actos administrativos que puedan ser expedidos por el gobierno nacional, 
el Ministerio de Minas y Energía, o la Agencia Nacional de Minería, para atender, de 
manera general, el desarrollo de la pandemia de Coronavirus COVID-19. 
 
Por último, se hace necesario dejar claro, que si bien las restricciones de orden local 
constituyen uno de los principales sustentos para adoptar la presente decisión, con el fin 
de no decretar la medida de suspensión de manera indefinida y teniendo en cuenta que 
las medidas decretadas a nivel local se fundamentaron en las decisiones del Gobierno 
Nacional, la suspensión de obligaciones aquí concedida no puede exceder el término de 
asilamiento dispuesto en los Decretos n°. 457 del 22 de marzo y n°. 531 del 8 de abril de 
2020, y por tanto, sólo permanecerá vigente hasta tanto se levante esta medida.  
 
En mérito de lo expuesto, la Agencia Nacional de Minería, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder la suspensión de obligaciones solicitada a través del 
radicado No. No. 20201000426362 de 27 de marzo de 2020, en desarrollo del Contrato 
No 044-89 cuyo titular es la Sociedad CI PRODECO S.A., por el término duración del 
aislamiento por la emergencia sanitaria, según Decreto 457 de 2020, es decir del 25 de 
marzo de 2020 hasta el 27 de abril de 2020, extendiendo sus efectos a las prórrogas o 
modificaciones que determine el gobierno nacional, exceptuando de ello la renovación de 
la póliza minero - ambiental por parte del titular minero.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Una vez en firme la presente Resolución, remítase a la Gerencia 
de Catastro y Registro Minero con el fin de que se proceda a su anotación en el Registro 
Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  La presente resolución se notificará en la condiciones previstas 
por el Artículo 4º del Decreto Legislativo n°. 491 del 28 de marzo 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el 
Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto 
por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 13 días de abril de 2020 

 

 

 
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
 

Proyectó: Juan Sebastián Otálora F. – Abogado Grupo PIN  
Revisó: Omar Ricardo Malagón Ropero – Coordinador PIN 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VSC              DE 

 
     

 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones dentro del 
Contrato en virtud de Aporte CEMENTOS ARGOS S.A. No. 00911-15” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012, 9 1818 de 
Diciembre 13 de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energía y 142 de 3 de agosto de 
2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 2015, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, previo los siguientes,   

 

CONSIDERANDO: 
 

 
El 5 de agosto de 1994, Minerales de Colombia S.A. – MINERALCO S.A. y el Señor FERNANDO 
ZEA FIGUEROA suscribieron el Contrato de Operación para la EXPLORACION y EXPLOTACION 
del Mineral  CALIZA, teniendo como objeto otorgar al contratista  el derecho temporal y 
exclusivo de explotar directamente por su cuenta y riesgo o por medio de contratos con 
terceros previa autorización de MINERALCO S.A., yacimientos de mineral de caliza dentro del 
área de Aporte 923 A, en un área de 118 hectáreas más 4153 metros cuadrados localizada en el 
Municipio de FIRAVITOBA en el Departamento de BOYACÁ. El término dado es de 10 años para 
el periodo de explotación contado a partir de la vigencia del contrato y permitiendo su prórroga 
mediante acuerdo entre las partes, por periodos iguales al pactado para Explotación. 
Inscripción en el Registro Minero Nacional el 16 de noviembre de 1994. 
 
El 19 de diciembre de 1995, mediante OTRO SÍ al Contrato de Operación para la  EXPLORACION 
y EXPLOTACION de mineral de CALIZA dentro del área del Aporte 923 A, suscrito el 5 de agosto 
de 1994 entre MINERLACO S.A. y FERNADO ZEA FIGUEROA, se modificó las clausulas OCTAVA, 
NOVENA, DECIMA, DECIMA TERCERA y se dejó sin efecto la cláusula DECIMA NOVENA del 
Contrato. Inscrito en Registro Minero Nacional el 19 de junio de 1996.  
 
El 7 de noviembre de 1997, en modificación al Contrato de Operación suscrito el 5 de agosto de 
1994 entre MINERALCO S.A. y FERNANDO ZEA FIGUEROA, las partes de común acuerdo 
convinieron modificar la delimitación del contrato en consideración del Artículo 58 de la Ley 
141 de 1994 y su Decreto Reglamentario 2636 de 1995 que ordenó la legalización de minería de 
hecho, quedando consignado que el área objeto del contrato abarca 115 hectáreas más 7101 
metros cuadrados. Inscrito en Registro Minero Nacional el 27 de agosto de 2003.  
 
Mediante Resolución n°. 047 del 25 de junio de 2003 la Secretaría Agropecuaria y Minera de la 
Gobernación de Boyacá se resolvió AUTORIZAR y PERFECCIONAR la CESIÓN TOTAL de 
DERECHOS y OBLIGACIONES provenientes del CONTRATO 100/94M para la explotación de 
caliza, ubicado en FIRAVITOBA BOYACA, cuyo titular es FERNANDO ZEA FIGUEROA, a favor de 
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Sociedad CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A. Inscrita en Registro Minero Nacional el 27 de agosto de 
2003. 
 
Mediante comunicación allegada por la Sociedad titular se informó que CEMENTOS PAZ DEL 
RIO S.A. y CEMENTOS ARGOS S.A. (antes CEMENTOS DEL CARIBE S.A.), se fusionaron y en virtud 
de la misma CEMENTOS ARGOS S.A. absorbió a la sociedad CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A., la cual 
se disolvió sin liquidarse. CEMENTOS ARGOS S.A. adquirió los derechos y obligaciones de 
CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A., y por tanto el nuevo titular es CEMENTOS ARGOS S.A.  
 
El 25 de julio de 2006, Secretaría Agropecuaria y Minera de la Gobernación de Boyacá, 
mediante OTRO SI al Contrato Minero n°. 100-94M (911-15) para la EXPLOTACION de CALIZA, 
en jurisdicción de FIRAVITOBA en el Departamento de BOYACA, se PRORROGÓ el contrato por 
el termino de 10 años y quedó establecido que dicho tiempo empieza a correr a partir del 17 de 
noviembre de 2004. Inscrito en Registro Minero Nacional el 14 de agosto de 2006. 
 
Por medio de comunicación identificada con radicado n°. 20201000460902 presentado el 2 de 
abril de 2020, el titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. solicitó se autorice la suspensión de  
obligaciones del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15, desde el 20 de marzo de 2020,  
hasta tanto cuenten con las condiciones sanitarias y técnicas que permitan restablecer las 
operaciones mineras. Como argumentos de su solicitud, el titular minero en el documento 
mencionado, expone las siguientes consideraciones: 
  

(…) 
 

Si bien es cierto que en los términos del numeral 25 del artículo 3 del Decreto 457 del 22 de marzo de 
2020, por medio del cual el Gobierno Nacional decretó el aislamiento preventivo obligatorio en el marco de 
la emergencia sanitaria por causa del Corona Virus COVID-19, las actividades de cadena logística de 
insumos, producción, abastecimiento y suministro de minerales están permitidas, es importante tener en 
cuenta que la operación minera que ejecuta Argos es apenas uno de los eslabones de la cadena productiva 
de la compañía.  

  
En efecto, la actividad industrial principal de Argos es la producción de cemento, que dadas las 
circunstancias de la emergencia sanitaria generada, no se encuentra entre las actividades exceptuadas por 
el Decreto para viabilizar su ejecución, lo que constituye una situación sobreviniente, imprevisible e 
irresistible que le impide ejecutar el contrato de concesión minera a cabalidad ya que carecería de destino 
el mineral extraído en la operación  

  
Aunado a lo anterior, y no menos importante, la suspensión de operaciones se ha llevado a cabo como una 
medida de seguridad, para proteger la vida e integridad de los trabajadores, contratistas, así como la de los 
habitantes de los municipios del área de influencia del proyecto, ante la situación sanitaria que se ha 
presentado con ocasión de la pandemia del COVID-19. 

 
Por tal motivo, ante esta situación y en los términos del artículo 52 del Código de Minas, Argos se vio en la 
necesidad de suspender temporalmente las obligaciones emanadas del contrato antes mencionado, hasta 
tanto se cuente con condiciones sanitarias y técnicas que permitan reestablecer las operaciones mineras. 
 

 (…) 
    

CONSIDERACIONES 
 

Con fundamento en los argumentos presentados, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones del contrato n°. 
00911-15, radicada por el titular minero, en los siguientes términos:   
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Mediante Resolución n°. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la Resolución n°. 407 del 
13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptaron medidas sanitarias y de 
contingencia para hacer frente al citado virus, en todo el territorio nacional hasta el día 30 de 
mayo de 2020, fecha que podrá ser modificada de acuerdo a la evolución de la transmisión del 
mismo.  
 
Por medio del Decreto n°. 417 del 17 de marzo de 2020, la Presidencia de la República de 
Colombia declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional, por el término de treinta (30) días calendario, del que resaltamos los siguientes 
considerandos:  
 

(…) 
 
Que los efectos económicos negativos generados por el nuevo coronavirus Covid-19 a los habitantes del 
territorio nacional requieren de la atención mediante la adopción de medidas extraordinarias encaminadas 
a atender las obligaciones de diferente naturaleza, como tributarias, financieras, entre otras, con el fin de 
proteger el sector salud, promover la industria y el comercio del país y permitan absorber las pérdidas 
económicas y fuerza laboral afectada por esta pandemia.  
 
Que con el propósito de limitar las posibilidades de propagación del nuevo virus Covid 19 Y de proteger la 
salud del público en general y de los servidores públicos que los atienden, se hace necesario expedir normas 
de orden legal que flexibilicen la obligación de atención personalizada al usuario y se permita incluso la 
suspensión de términos legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales. 
 
(…) 

 
En el anterior sentido, fue expedido el Decreto n°. 457 de 22 de marzo de 2020, por el cual se 
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, ordenando especialmente el 
aislamiento preventivo obligatorio a todas las personas habitantes de la república de Colombia a 
partir del 25 de marzo de 2020, limitando totalmente la libre circulación de personas y vehículos 
en el territorio nacional, y estableciendo las respectivas excepciones para quienes participan en 
cadenas de servicios, producción y suministros de primera necesidad y dirigidos a prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. En el caso del 
sector minero - energético, el artículo 3º de esta normativa estableció como excepciones las 
siguientes: 
 

Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el aislamiento 
preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, los 
gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, 
permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o actividades:  
 
(…) 

 
25. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y 
abastecimiento de la prestación… (iii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación y suministro de minerales…  
 
(…) 
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30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos indispensables de 
empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por la naturaleza de su proceso 
productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente. 
 
(…) 

 
Posteriormente, el Decreto n°. 531 del 8 de abril de 2020, con las misma motivaciones, ordenó 
ampliar las medidas de aislamiento a todas las personas habitantes de la República de Colombia, 
del 13 de abril de 2020 al 27 de abril de 2020, y actualmente el Decreto n°. 593 de 2020 
extendió estas medidas hasta el 11 de mayo de 2020, y confirmó las excepciones previstas 
inicialmente en sus numerales 28 y 33.  
 
Adicionalmente, se expidió el Decreto Legislativo n°. 491 de 28 de marzo de 2020, por el cual se 
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, entre 
otras medidas, a efectos de garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo 
de las funciones administrativas y jurisdiccionales, mediante el uso de medios tecnológicos y de 
telecomunicación, sin afectar los servicios que sean estrictamente necesarios.  

  
Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional ha adoptado medidas administrativas alrededor de 
las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el ánimo de no paralizar al Estado, y 
mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, previendo como excepción, las actividades 
relacionadas con las operaciones mineras, respecto de las cuales los gobernantes locales, en el 
marco de la emergencia sanitaria, deben permitir el derecho de circulación. No obstante, el 
Decreto n°. 593 de 27 de abril de 2020, en su artículo 2, habilita a los gobernadores y alcaldes, 
para que en el marco de sus competencias legales y constitucionales, adopten las instrucciones, 
actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 
obligatorio de todos los habitantes de la Republica de Colombia, en sus territorios.  
 
De esta forma, a nivel local, las entidades territoriales pueden adoptar otra serie de medidas 
que pueden impactar directamente la operación ordinaria de los proyectos mineros. Por tanto, a 
continuación se procede a resolver la solicitud de suspensión de obligaciones impetrada por el 
titular minero CEMENTOS ARGOS S.A., titular del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15, a la 
luz de todas estas medidas, analizadas desde una perspectiva integral.  
 
Así entonces, a nivel territorial, el gobierno departamental de la jurisdicción administrativa del 
titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15, esto es la 
Gobernación de Boyacá, ha expedido los siguientes decretos: 
 
- Decreto n°. 0176 de 12 de marzo de 2020: Por el cual  el Departamento de Boyacá dispuso 
medidas  de prevención y contención del contagio por COVID-19. 
 
- Decreto n°. 0180 de 16 de marzo de 2020: Por el cual se declara la situación de calamidad 
pública en el Departamento de Boyacá por un periodo de tres (3) meses. 
 
- Decreto n°. 183 de 17 de marzo de 2020: Por el cual se declara alerta amarilla y se dictan 
disposiciones en materia de contención de COVID-19, como el toque de queda desde 8:00 p.m. 
hasta 5 p.m. desde el 17 de marzo de 2020, y ordena medidas restrictivas de la movilidad.  
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- Decreto n°. 0201 de 24 de marzo de 2020: Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento 
del orden público en el departamento de Boyacá. 
 
- Decreto n°. 0206 del 30 de marzo de 2020: Por el cual se adoptan protocolos del ministerio de 
salud y protección social referente a medidas de protección y contención del COVID- 19 y se 
dictan otras disposiciones. 
 
- Decreto n°. 0215 del 12 de abril de 2020: Por el cual se extienden en el tiempo las medidas 
adoptadas en el Decreto n°.  204 de 2020, y se suspenden términos en las actuaciones 
administrativas, tributarias, rentísticas, sancionatorias y demás de competencia del departamento 
de Boyacá con ocasión de la declaratoria de calamidad pública declarada mediante Decreto n°.  
180 del 2020. 
 
- Decreto n°. 0214 del 14 de abril de 2020: Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento 
del orden público en el departamento Boyacá. 
 
Adicionalmente, la autoridad local, esto es Alcaldía de municipio de Firavitoba, en donde se 
localiza el área del título minero de CEMENTOS ARGOS S.A., contrato en virtud de aporte n°. 
00911-15, profirió los siguientes Decretos: 
    
- Decreto n°. 017 del 17 de marzo de 2020: Adoptó medidas preventivas, sanitarias y de 
movilidad, dirigidas a mitigar y controlar la expansión del COVID-19, y garantizar la ejecutividad de 
los mandatos contenidos en el Decreto Nacional n°.  457 de 2020. 
 
- Decreto n°. 018 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se  adopta y da cumplimiento al 
Decreto Departamental n°. 192 del 19 de marzo de 2020, que dispuso ordenar un simulacro de 
aislamiento en el marco de las medidas especiales de contención del COVID-19. 
 
- Decreto n°. 019 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se complementan la Decreto n°.   
017 y 018, y se adoptan medidas sanitarias y administrativas conducentes a minimizar el riesgo de 
contagio y propagación del COVID-19, enmarcadas en la emergencia sanitaria decretada por el 
gobierno nacional, y vigentes hasta el 30 de mayo de 2020 conforme a la Resolución n°. 385 de 
2020 del Ministerio de Salud. 
 
- Decreto n°. 020 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se declara en el municipio de 
Firavitoba la Calamidad Pública y en consecuencia la urgencia manifiesta con el fin de prevenir, 
mitigar, contener y atender la emergencia presentada con ocasión del COVID-19.  
 
- Decreto n°. 024 del 13 de abril de 2020: Modifica el Decreto 017, 019 y 021 de 2020 de la 
Alcaldía de Firavitoba, ordena cierre de vías para tránsito de vehículos, prohíbe la circulación de 
vehículos cinco (5) toneladas en el sector urbano, establece el pico y cédula, y adopta todas las 
disposiciones del Decreto Nacional n°.   531 de 2020. 
 
-Decreto n°. 027 del 27 de abril de 2020: El municipio de Firavitoba adopta la medida nacional de 
aislamiento preventivo obligatorio ordenada mediante el Decreto n°. 593 de 24 de abril de 2020,   
del 27 de abril al 11 de mayo de 2020, y dictan otras disposiciones para la preservación de la vida 
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y mitigación del riesgo con ocasión de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-
19, como la restricción de horarios a establecimientos públicos, pico y cédula y toque de queda 
para la movilidad, y reitera que todas las actividades económicas excluidas deben dar estricto 
cumplimiento al protocolo de bioseguridad adoptado por la Resolución  n°. 0666 y 675del 24 de 
abril de 2020 del Ministerio de Salud y la Protección Social y la Circular Conjunta n°. 001 del 11 de 
abril de 2020. 
 
Las anteriores normas emitidas por las entidades territoriales han generado restricciones 
comerciales, de movilidad y sanitarias que se suman a las circunstancias no imputables al 
concesionario, que acreditan la imposibilidad para que el titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. 
cumpla de manera ordinaría con las obligaciones emanadas de contrato en virtud de aporte n°. 
00911-15, y que generan consecuencias para su ejecución.    
 
Al respecto, vale hacer alusión a diferentes conceptos jurídicos que sobre esta materia ha emitido 
la Agencia Nacional de Minería y el propio Ministerio de Minas y Energía, a través de sus oficinas 
asesoras jurídica. 
 
Concepto n°. 20181200265431 de 7 de mayo de  2018 de la ANM 
 
Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Jurídica estableció en concepto n°. 20181200265431 
del 7 de mayo de 2018:  
 

(…)  
 
si bien el Estado otorga un contrato de concesión a un particular para que éste desarrolle las actividades 
para la exploración y explotación de recursos mineros, el Estado no participa de estas actividades como 
asociado, por el contrario, es el titular minero quien por su cuenta y riesgo ejecuta el proyecto minero en 
sujeción a lo establecido por Ley. 

 
Ahora bien, el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, prevé que de manera excepcional, bajo ciertas 
circunstancias, el concesionario puede solicitar ante la Autoridad Minera de forma temporal, una 
suspensión de las obligaciones emanadas del contrato, a saber: 

 
(…) 

 
Estas circunstancias, la fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidas en el artículo 1º de la Ley 95 
de 1890, el cual los describe como “el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio público. 
Etc”. Los cuales corresponden a hechos que por su naturaleza resultan imprevisibles, irresistibles y generan 
la imposibilidad de cumplir con determinadas obligaciones. 

 
Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, señalando que los elementos esenciales para 
que un hecho pueda ser catalogado como de fuerza mayor o caso fortuito, son el ser imprevisible e 
irresistible2. Al respecto debe tenerse en cuenta que ser irresistible es la imposibilidad del obligado de 
llevar a cabo el comportamiento esperado y que la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible 
contemplar por anticipado su ocurrencia, esto es que el acontecimiento sucedió de manera súbita o 
repentina3, tal como lo señalo esta Oficina Asesora Jurídica en Concepto Jurídico con radicado 
20151200096581 del 16de abril de 2015. 

 
Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ha establecido que 
“se presenta fuerza mayor o caso fortuito cuando ocurren hechos imprevisibles, irresistibles e inimputables 
a aquél que lo alega, que imposibilitan el cumplimiento de la obligación y que en consecuencia es deber de 
la autoridad minera, determinar en cada caso concreto si estos hechos cumplen dichas características para 
proceder a su reconocimiento y así suspender las obligaciones de conformidad con los dispuesto en el 
artículo 52 del Código de Minas”4. (Resaltado fuera del texto). 
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En este sentido las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito como eximente de responsabilidad o 
como argumento para que opere la suspensión de obligaciones en los términos del artículo 52 de la Ley 
685 de 2001, debe ajustarse a una serie de requisitos objetivos y verificables, tal como lo ha señalado esta 
Oficina Asesora Jurídica a través de radicado n°.  20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuando frente 
a la suspensión de obligaciones por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, señala: 

 
“Ahora bien, frente a la presentación de eventos constitutivos de caso fortuito a o fuerza mayor, el Código 
de Minas tiene previsto expresamente en su artículo 52, que podrán a solicitud del concesionario, 
suspenderse temporalmente por parte de la Autoridad Minera, las obligaciones emanadas del contrato de 
concesión, lo que significa que dada la imposibilidad de ejecución del contrato, por razones imprevisibles e 
irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al concesionario y debe ser valorada y declarada 
expresamente por la Autoridad Minera a través de acto administrativo, que conlleva la liberación temporal 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales debido a una causa extraña”. 

 
Así las cosas, es preciso señalar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos imprescindibles 
para acreditar la fuerza mayor, los cuales están asociados a la imprevisibilidad e irresistibilidad de unos 
hechos no imputables a quien los alega, sino que además debe probarse que como consecuencia de la 
ocurrencia de tales hechos se afecta la normal ejecución del contrato generando la imposibilidad del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en éste. 

 
Aunado a lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Jurídico de la ANM del 24 de marzo de 2017 
con radicado 20171200029643, se concluye que “la fuerza mayor es una causal eximente de 
responsabilidad y que en materia contractual, libera al contratista de la responsabilidad por la inejecución 
de la prestación, siempre que el incumplimiento haya tenido como causa un hecho exógeno y extraño a las 
partes, debiendo concurrir la irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho, esto es, que el mismo fue 
intempestivo, súbito, emergente, imprevisible y que fue, insuperable, irresistible es decir, que ante las 
medidas tomadas diligentemente fue imposible evitar que el hecho se presentara, o habiéndolo previsto fue 
imposible resistir sus consecuencias”. 

 
En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspensión de obligaciones en virtud del 
artículo 52 de la Ley 685 de 2001, debe revisar y estudiar cada caso en particular con el fin de considerar si 
las circunstancias alegadas por el titular minero, son imposibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas, y por ende, dan lugar a la suspensión de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. 
(subrayado fuera de texto). 

 
Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de orden 
general, la ANM, debe atender el estudio de esta solicitud individualmente considerada, sin 
perjuicio de las normas generales y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el Decreto 
n°. 593 de 24 de abril de 2020, que han exceptuado algunas fases o tipos de operaciones mineras 
(numeral 28 y 33 de su artículo 3). 
 
El artículo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Código de Minas, tiene para el caso objeto de estudio 
una aplicación supletiva, por cuanto el régimen aplicable al contrato n°. 00911-15 de CEMENTOS 
ARGOS  S.A. es el Decreto n°. 2655 de 1988, pero este no prevé una disposición expresa al 
respecto, y no existe una cláusula contractual que prevea la requerida suspensión de 
obligaciones. En cambio, el actual  Código de Minas, establece que las obligaciones emanadas del 
contrato pueden ser objeto de suspensión en aquellas situaciones en que se advierta la 
ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. Estas circunstancias deben ser 
analizadas detallada e individualmente, y a la luz del artículo 1° de la Ley 95 de 1890 definió la 
fuerza mayor o caso fortuito, como: “el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, 
un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc”.  

 
La Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, en sentencia de 26 de julio de 2005, se 
pronunció frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito diciendo: 
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  (…) 
 

Uno de los temas más sistemáticamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es el de la fuerza mayor o 
caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que –de antaño- constituye doctrina probable, edificada a 
partir de una definición legislativa que concibe ese fenómeno como “el imprevisto a que no es posible 
resistir” (art. 1º, Ley 95 de 1890).  
 
Según esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de fuerza mayor o 
caso fortuito –fenómenos simétricos en sus efectos-, es necesario que, de parte, no exista manera de 
contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, justamente porque se presenta de súbito o en 
forma intempestiva y, de la otra, que sea inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de 
la persona que lo padece, quien, por tanto, queda sometido irremediablemente a sus efectos y doblegado, 
por tanto, ante su fuerza arrolladora.  
 
Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten calificar la vis maior o 
casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de establecer si la situación invocada por la 
parte que aspira a beneficiarse de esa causal eximente de responsabilidad, inmersa en la categoría genérica 
de causa extraña, puede ser considera como tal. 1   

 
 (…) 
 
En el anterior sentido, el Ministerio de Minas y Energía estableció en concepto radicado n°. 
2012031596 del 12 de junio de 2012 sobre la suspensión del contrato por razones de fuerza 
mayor y caso fortuito:  
 

(…) 
  
Podemos hablar de fuerza mayor o caso fortuito cuando se trata de hechos imprevisibles e irresistibles que 
imposibiliten el cumplimiento de la obligación y que no sean imputables al que los alega, es decir, que no sea 
culpa del obligado las circunstancias que impiden el cumplimiento.  
 
Así las cosas, consideramos que la fuerza mayor o caso fortuito, son una justa causa para solicitar la 
suspensión de las obligaciones de un título minero, toda vez, que su presencia imposibilita el cumplimiento de 
las mismas.  
 
Adicionalmente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley 685 de 2001, el concesionario puede 
solicitar la suspensión temporal de obligaciones contractuales en el caso de sobrevenir un evento de fuerza 
mayor y caso fortuito, lo cual no puede entenderse, que con solo ocurrir tal evento, se exonere del 
cumplimiento de las obligaciones económicas, por cuanto debe existir un acto administrativo por parte de la 
autoridad minera que lo declare y en consecuencia la suspensión se dará por el término que se fije en la 
respectiva providencia.  
 
De esta forma, la autoridad minera ante quien se solicite la suspensión de obligaciones, para efectos de 
expedir el acto administrativo correspondiente, debe en cada caso concreto:  
 
1. Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser alegados y probados 

por quienes los invocan.  
 

2. Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar si éste constituye o no 
fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen tales circunstancias los hechos que 
acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y que son hechos notorios, ni tampoco cuando el 
obstáculo dificulta el cumplimiento de una obligación, pero no la imposibilita; tampoco aquellos hechos 
atribuibles a la negligencia, descuido o impericia de la persona que los invoca. 

 
(…) 

                                                      
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 26 de julio 2005. 

6 de Mayo del 2020(000175)



RESOLUCIÓN No.                                           DE                                                        Hoja No. 9 de 10 
 

 
“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión de obligaciones dentro del 

Contrato en virtud de Aporte n°. 00911-15 a cargo de CEMENTOS ARGOS S.A.” 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
Conforme con el análisis del caso en concreto y las circunstancias de tiempo, modo y lugar por 
las que atraviesa el país y las diferentes actividades económicas, podemos considerar que 
existen circunstancias que dificultan el cumplimiento ordinario de las obligaciones del Contrato 
en virtud de aporte n°. 00911-15 a cargo de CEMENTOS ARGOS S.A. en su integridad. Al 
respecto, resulta claro que el titular minero ha procedido bajo el interés de salvaguardar la salud 
y vida de sus trabajadores, contratistas, y sus familias, tomando la decisión de suspender las 
actividades extractivas, por el término de duración de la medida sanitaria en el marco de su 
Autonomía Empresarial, y considerando que el suministro de caliza no es un material esencial de 
la cadena logística o de insumos para la operación minero energética del país.    
 
Desde luego, las medidas de orden local, sumadas a las decisiones que viene adoptando el 
Gobierno Nacional, son las que en su conjunto justifican la procedencia de conceder una medida 
de suspensión de obligaciones, pues atendiendo el llamado de las autoridades locales, 
departamentales y nacionales, las condiciones para continuar una operación no son normales ni 
ideales, pues las restricciones impuestas especialmente en el ámbito local en materia comercial, 
sanitaria y de movilidad, impactan el ejercicio ordinario de cualquier actividad, así incluso la 
actividad minera esté exceptuada de la restricción en cuanto a la circulación, en el marco del  
Decreto n°. 593 de 24 de abril de 2020, y decretos precedentes.   
 
Específicamente, las medidas de orden local, en la práctica, son las que están generando una 
restricción significativa de la operación en región, de naturaleza imprevisible e irresistible, para 
que el titular pueda continuar con el ejercicio de su actividad y son éstas, las que soportan y 
constituyen una fuerza mayor que se debe considerar para resolver favorablemente la solicitud 
de suspensión de CEMENTOS ARGOS S.A., pues esta Autoridad Minera, como administradora del 
recurso minero, no puede alejarse del contexto territorial que impacta directamente en el 
desarrollo de estos proyectos mineros. 
 
En el presente caso se busca la protección de bienes jurídicos vitales, de los cuales el Estado 
colombiano es garante, y que la institucionalidad minero-energética igualmente protege en 
cumplimiento de las normas y políticas de seguridad e higiene minera, por lo que se accederá a 
la suspensión solicitada. No obstante lo anterior, es importante advertir que las actuales 
circunstancias no imposibilitan el cumplimiento de la totalidad de  las obligaciones, por lo que la 
Agencia Nacional de Minería, seguirá exigiendo la renovación de la póliza minero-ambiental, 
conforme a los términos del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15 a cargo de CEMENTOS 
ARGOS S.A. 
 
Atendiendo la emergencia sanitaría generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, la 
grave situación que afronta el país y las medidas adoptadas a nivel territorial, resulta claro para 
esta Agencia que se encuentran acreditadas las circunstancias de fuerza mayor, en los términos 
previstos en el artículo 52 de Ley 685 de 2001, por lo que se procederá a conceder la solicitud de 
suspensión de obligaciones objeto de análisis. 
 
Por lo anterior, será procedente conceder la suspensión de obligaciones solicitadas, sin perjuicio 
de los actos administrativos que puedan ser expedidos por el Gobierno Nacional, el Ministerio de 
Minas y Energía o la Agencia Nacional de Minería, para atender, de manera general, el desarrollo 
de la pandemia de Coronavirus COVID-19. 
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Por último, se hace necesario dejar claro, que si bien las restricciones de orden local constituyen 
el sustento principal para adoptar la presente decisión, con el fin de no decretar la medida de 
suspensión de manera indefinida y teniendo en cuenta que las medidas decretadas a nivel local 
se fundamentaron en las decisiones del Gobierno Nacional, la suspensión de obligaciones aquí 
concedida no puede exceder el término del aislamiento dispuesto en los Decretos n°. 457 del 22 
de marzo, ampliado por el Decreto n°. 531 del 8 de abril de 2020 y Decreto n°. 593 de 24 de abril 
de 2020, y por tanto, sólo permanecerá vigente hasta tanto se levante esta medida o sus 
prórrogas, o hasta que el titular informe el restablecimiento de su operación minera, sin exceder 
los términos de las medidas sanitarias del gobierno nacional y local.  En mérito de lo expuesto, la 
Agencia Nacional de Minería, 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Conceder la suspensión de obligaciones del Contrato n°. 00911-15 a cargo 
de CEMENTOS ARGOS S.A., solicitada mediante oficio  radicado n°.  20201000460502 de fecha 2 
de abril de 2020; desde el 20 de marzo de 2020 y máximo por el término duración del aislamiento 
por la emergencia sanitaria, definidos por los Decreto n°. 457 y 531  de 2020, y el Decreto n°. 593 
de 2020, es decir hasta el 11 de mayo de 2020, extendiendo sus efectos a las prórrogas o 
modificaciones que determine el Gobierno Nacional, sin exceder los términos de las medidas 
sanitarias del gobierno nacional y local, exceptuando de ello la renovación de la póliza minero - 
ambiental por parte del titular minero.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Una vez en firme la presente Resolución, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero con el fin de que se proceda a su anotación en el Registro Minero 
Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  La presente resolución se notificará en las condiciones previstas por el 
artículo 4º del Decreto Legislativo n°. 491 del 28 de marzo 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C. a los 30 días de abril de 2020 

                                            

                                                
JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  
 
Proyectó: Jimmy Soto Díaz – Experto Grupo PIN  

Revisó: Omar Ricardo Malagón Ropero – Coordinador PIN  
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Senores
CEMENTOS ARGOS S.A.
Representante Legal
Direccion: CRA 43 B No.1 A SUR 128 EDIFICIO SANTILLANA NORTE
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLIN

Referenda: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10
de la Resolucion 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente 00911-15,
se ha proferido la Resolucion VSC No.175 DE 06 DE MAYO DE 2020, por medio de la cual SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE SUSPENSION DE OBLIGACIONES DENTRO DEL CONTRATO EN
VIRTUD DE APORTE CEMENTOS ARGOS S.A. No.00911-15, contra la cual no procede Recurso alguno,
quedando agotada la via gubernativa de conformidad con lo establecido en el articulo 87 de la Ley 1437 de
2011.

Por lo tanto la presente notificacian se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gest& integral en linea de todos los
tramites mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe rea-
lizar el proceso de activaciOn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a traves de la pagina
de la ANM en el boton AnnA Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contraseria. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingre-
sar a la pagina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seed& Formula-
rios y Formatos ANNA MINE& ingresar en el formulario de Actualizacion de Datos Registro Usuario 
https://www.anm.gov.co/N=Formularios.

Si el correo electronic° registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contrase-
fia en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electronic° el usua-
rio debera acercarse al Punto de Atencian Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Bogota D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Telefono: (571) 2 20 19 99 Extension: 6000 
http://www.anm.00v.co/ 

contactenosaanm.gov.co 
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Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacion de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en
el boton ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
na-mineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAaanm.gov.co.

Cordialmente,

DEE PEICIA GUT RREZ
Gestor Gr le lnf macion yAtenciOn al Minero.
Anexos: Diez (10) Folios
Copia: No aplica.
Elabor6: Margie Espitia-Contratista
Fecha de elaboraciOn: 26-10-2020 12:00 PM .
NUmero de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: 00911-15

Bogota D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 65 Local 107 Telefono: (571) 2 20 19 99 Extension: 6000 
http://www.anm.qov.co/

contactenos(@anm.qov.co 



Republica de Colombia

Libertod y Orden

AGENCIA NACIONAL DE MINER1A

RESOLUCION NOMERO VSC (000175 )DE

(6 de Mayo del 2020)

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de suspension de obligaciones dentro del

Contrato en virtud de Aporte CEMENTOS ARGOS S.A. No. 00911-15"

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de

Mineria, en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto

4134 de 3 de noviembre de 2011 y las Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012, 9 1818 de

Diciembre 13 de 2012, proferidas por el Ministerio de Minas y Energia y 142 de 3 de agosto de

2012, 206 de 22 de marzo de 2013 y 009 de 6 de enero de 2015, proferidas por la Agencia
Nacional de Mineria, previo los siguientes,

CONSIDERANDO:

El 5 de agosto de 1994, Minerales de Colombia S.A. — MINERALCO S.A. y el Senor FERNANDO

ZEA FIGUEROA suscribieron el Contrato de Operacion para la EXPLORACION y EXPLOTACION

del Mineral CALIZA, teniendo como objeto otorgar al contratista el derecho temporal y

exclusivo de explotar directamente por su cuenta y riesgo o por medio de contratos con

terceros previa autorizacion de MINERALCO S.A., yacimientos de mineral de caliza dentro del

area de Aporte 923 A, en un area de 118 hectareas mas 4153 metros cuadrados localizada en el

Municipio de FIRAVITOBA en el Departamento de BOYACA. El termino dado es de 10 anos para

el periodo de explotacion contado a partir de la vigencia del contrato y permitiendo su pr6rroga

mediante acuerdo entre las partes, por periodos iguales al pactado para Explotacion.

Inscripcion en el Registro Minero Nacional el 16 de noviembre de 1994.

El 19 de diciembre de 1995, mediante OTRO si" al Contrato de Operacion para la EXPLORACION
y EXPLOTACION de mineral de CALIZA dentro del area del Aporte 923 A, suscrito el 5 de agosto

de 1994 entre MINERLACO S.A. y FERNADO ZEA FIGUEROA, se modifico las clausulas OCTAVA,
NOVENA, DECIMA, DECIMA TERCERA y se dejo sin efecto la clausula DECIMA NOVENA del

Contrato. Inscrito en Registro Minero Nacional el 19 de junio de 1996.

El 7 de noviembre de 1997, en modificacion al Contrato de Operacion suscrito el 5 de agosto de

1994 entre MINERALCO S.A. y FERNANDO ZEA FIGUEROA, las partes de comun acuerdo

convinieron modificar la delimitacion del contrato en consideracion del Articulo 58 de la Ley

141 de 1994 y su Decreto Reglamentario 2636 de 1995 que ordeno la legalizacion de mineria de

hecho, quedando consignado que el area objeto del contrato abarca 115 hectareas mas 7101

metros cuadrados. Inscrito en Registro Minero Nacional el 27 de agosto de 2003.

Mediante Resolucion n°. 047 del 25 de junio de 2003 la Secretaria Agropecuaria y Minera de la

Gobernacion de Boyaca se resolvio AUTORIZAR y PERFECCIONAR la CESION TOTAL de

DERECHOS y OBLIGACIONES provenientes del CONTRATO 100/94M para la explotacion de

caliza, ubicado en FIRAVITOBA BOYACA, cuyo titular es FERNANDO ZEA FIGUEROA, a favor de
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Sociedad CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A. Inscrita en Registro Minero Nacional el 27 de agosto de

2003.

Mediante comunicacion allegada por la Sociedad titular se informo que CEMENTOS PAZ DEL

RIO S.A. y CEMENTOS ARGOS S.A. (antes CEMENTOS DEL CARIBE S.A.), se fusionaron y en virtud

de la misma CEMENTOS ARGOS S.A. absorbio a la sociedad CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A., la cual

se disolvio sin liquidarse. CEMENTOS ARGOS S.A. adquirio los derechos y obligaciones de

CEMENTOS PAZ DEL RIO S.A., y por tanto el nuevo titular es CEMENTOS ARGOS S.A.

El 25 de julio de 2006, Secretaria Agropecuaria y Minera de la Gobernacion de Boyaca,

mediante OTRO SI al Contrato Minero n°. 100-94M (911-15) para la EXPLOTACION de CALIZA,

en jurisdiccion de FIRAVITOBA en el Departamento de BOYACA, se PRORROGO el contrato por

el termino de 10 anos y quedo establecido que dicho tiempo empieza a correr a partir del 17 de

noviembre de 2004. Inscrito en Registro Minero Nacional el 14 de agosto de 2006.

Por medio de comunicacion identificada con radicado n°. 20201000460902 presentado el 2 de
abril de 2020, el titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. solicito se autorice la suspension de

obligaciones del contrato en virtud de aporte no. 00911-15, desde el 20 de marzo de 2020,

hasta tanto cuen ten con las condiciones sanitarias y tecnicas que permitan restablecer las

operaciones mineras. Como argumentos de su solicitud, el titular minero en el documento

mencionado, expone las siguientes consideraciones:

Si bien es cierto que en los terminos del numeral 25 del articulo 3 del Decreto 457 del 22 de marzo de

2020, por medio del cual el Gobierno Nacional decreto el aislamiento preventivo obligatorio en el marco de

la emergencia sanitaria por causa del Corona Virus COVID-19, las actividades de cadena logistica de

insumos, produccion, abastecimiento y suministro de minerales es-tan permitidas, es importante tener en

cuenta que la operaci6n minera que ejecuta Argos es apenas uno de los eslabones de la cadena productiva

de la compania.

En efecto, la actividad industrial principal de Argos es la produccion de cemento, que dadas las

circunstancias de la emergencia sanitaria generada, no se encuentra entre as actividades exceptuadas por

el Decreto para viabilizar su ejecucion, lo que constituye una situacion sobreviniente, imprevisible e

irresistible que le impide ejecutar el contrato de concesi6n minera a cabalidad ya que careceria de destino

el mineral extraido en la operaci6n

Aunado a lo anterior, y no menos importante, la suspension de operaciones se ha Ilevado a cabo como una

medida de seguridad, para proteger la vida e integridad de los trabajadores, contratistas, asi como la de los

habitantes de los municipios del area de influencia del proyecto, ante la situacion sanitaria que se ha

presentado con ocasi6n de la pandemia del COVID-19.

Por tat motivo, ante esta situacion y en los terminos del articulo 52 del Codigo de Minas, Argos se vio en la

necesidad de suspender temporalmente las obligaciones emanadas del contrato antes mencionado, hasta

tanto se cuente con condiciones sanitarias y tecnicas que permitan reestablecer las operaciones mineras.

CONSIDERACIONES

Con fundamento en los argumentos presentados, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y

Seguridad Minera, procede a resolver la solicitud de suspensi6n de obligaciones del contrato n°.

00911-15, radicada por el titular minero, en los siguientes terminos:
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Mediante Resolucion no. 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la Resolucion n°. 407 del
13 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud y Proteccion Social declare) la emergencia
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptaron medidas sanitarias y de
contingencia para hacer frente al citado virus, en todo el territorio nacional hasta el dia 30 de
mayo de 2020, fecha que podra ser modificada de acuerdo a la evolucion de la transmision del
mismo.

Por medio del Decreto n°. 417 del 17 de marzo de 2020, la Presidencia de la Republica de
Colombia declare) el Estado de Emergencia Econornica, Social y Ecologica en todo el territorio

nacional, por el termino de treinta (30) dias calendario, del que resaltamos los siguientes
considerandos:

Que los efectos economicos negativos generados por el nuevo coronavirus Covid-19 a los habitantes del

territorio nacional requieren de la atenci6n mediante la adopcion de medidas extraordinarias encaminadas

a atender las obligaciones de diferente naturaleza, como tributarias, financieras, entre otras, con el fin de

proteger el sector salud, promover la industria y el comercio del pals y permitan absorber las perdidas

economicas y fuerza laboral afectada por esta pandemia.

Que con el proposito de limitar las posibilidades de propagacion del nuevo virus Covid 19 Y de proteger la

salud del public() en general y de los servidores p6blicos que los atienden, se hace necesario expedir normas

de orden legal que flexibilicen la obligacion de atencion personalizada al usuario y se permita incluso la

suspension de terminos legales en las actuaciones administrativas y jurisdiccionales.

En el anterior sentido, fue expedido el Decreto n°. 457 de 22 de marzo de 2020, por el cual se
imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del
Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden publico, ordenando especialmente el
aislamiento preventivo obligatorio a todas las personas habitantes de la republica de Colombia a
partir del 25 de marzo de 2020, limitando totalmente la libre circulacion de personas y vehiculos
en el territorio nacional, y estableciendo las respectivas excepciones para quienes participan en
cadenas de servicios, produccion y suministros de primera necesidad y dirigidos a prevenir,

mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. En el caso del
sector minero - energetico, el articulo 39 de esta normativa establecio como excepciones las
siguientes:

Articulo 3. Garantias para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. Para que el aislamiento

preventivo obligatorio garantice el derecho a vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, los

gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19,

permitiran el derecho de circulacion de las personas en los siguientes casos o actividades:

25. Las actividades necesarias para garantizar la operacion, mantenimiento, almacenamiento y

abastecimiento de la prestacion... (iii) de la cadena logistica de insumos, suministros para la produccion, el

abastecimiento, importacion, exportacion y suministro de minerales...
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30. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos indispensables de

empresas, plantas industriales o minas, del sector publico o privado, que por la naturaleza de su proceso

productivo requieran mantener su operacion ininterrumpidamente.

Posteriormente, el Decreto n°. 531 del 8 de abril de 2020, con las misma motivaciones, ordeno
ampliar las medidas de aislamiento a todas las personas habitantes de la Republica de Colombia,
del 13 de abril de 2020 al 27 de abril de 2020, y actualmente el Decreto n°. 593 de 2020
extendio estas medidas hasta el // de may° de 2020, v confirmo las excepciones previstas 
inicialmente en sus numerales 28 y 33.

Adicionalmente, se expidio el Decreto Legislativo n°. 491 de 28 de marzo de 2020, por el cual se
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atenci6n y la prestaci6n de los servicios por
parte de las autoridades publicas y los particulares que cumplan funciones publicas y se toman
medidas para la protecci6n laboral y de los contratistas de prestaci6n de servicios de las

entidades publicas, en el marco del Estado de Emergencia Econornica, Social y Ecologica, entre
otras medidas, a efectos de garantizar la atencion a los administrados y el cumplimiento efectivo

de las funciones administrativas y jurisdiccionales, mediante el uso de medios tecnologicos y de
telecomunicacion, sin afectar los servicios que sean estrictamente necesarios.

Siguiendo lo anterior, el Gobierno Nacional ha adoptado medidas administrativas alrededor de
las actuales circunstancias de emergencia sanitaria, con el animo de no paralizar al Estado, y
mitigar el impacto social, y efectos del COVID-19, previendo como excepcion, las actividades
relacionadas con las operaciones mineras, respecto de las cuales los gobernantes locales, en el
marco de la emergencia sanitaria, deben permitir el derecho de circulacion. No obstante, el
Decreto n°. 593 de 27 de abril de 2020, en su articulo 2, habilita a los gobernadores y alcaldes,
para que en el marco de sus competencias legales y constitucionales, adopten las instrucciones,
actos y 6rdenes necesarias para la debida ejecuci6n de la medida de aislamiento preventivo
obligatorio de todos los habitantes de la Republica de Colombia, en sus territorios.

De esta forma, a nivel local, las entidades territoriales pueden adoptar otra serie de medidas
que pueden impactar directamente la operaci6n ordinaria de los proyectos mineros. Por tanto, a
continuaci6n se procede a resolver la solicitud de suspensi6n de obligaciones impetrada por el
titular minero CEMENTOS ARGOS S.A., titular del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15, a la
luz de todas estas medidas, analizadas desde una perspectiva integral.

Asi entonces, a nivel territorial, el gobierno departamental de la jurisdiccion administrativa del
titular minero CEMENTOS ARGOS S.A. del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15, esto es la
Gobernacion de Boyaca, ha expedido los siguientes decretos:

- Decreto re. 0176 de 12 de marzo de 2020: Por el cual el Departamento de Boyaca dispuso
medidas de prevencion y contenci6n del contagio por COVID-19.

- Decreto re. 0180 de 16 de marzo de 2020: Por el cual se declara la situacion de calamidad
publica en el Departamento de Boyaca por un periodo de tres (3) meses.

- Decreto re. 183 de 17 de marzo de 2020: Por el cual se declara alerta amarilla y se dictan
disposiciones en materia de contenci6n de COVID-19, como el toque de queda desde 8:00 p.m.
hasta 5 p.m. desde el 17 de marzo de 2020, y ordena medidas restrictivas de la movilidad.
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- Decreto re. 0201 de 24 de marzo de 2020: Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento

del orden publico en el departamento de Boyaca.

- Decreto no. 0206 del 30 de marzo de 2020: Por el cual se adoptan protocolos del ministerio de
salud y protecci6n social referente a medidas de protecci6n y contenci6n del COVID- 19 y se

dictan otras disposiciones.

- Decreto re. 0215 del 12 de abril de 2020: Por el cual se extienden en el tiempo las medidas
adoptadas en el Decreto n°. 204 de 2020, y se suspenden tarminos en las actuaciones
administrativas, tributarias, rentisticas, sancionatorias y dernas de competencia del departamento
de Boyaca con ocasion de la declaratoria de calamidad publica declarada mediante Decreto n°.
180 del 2020.

- Decreto re. 0214 del 14 de abril de 2020: Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la
emergencia sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento

del orden publico en el departamento Boyaca.

Adicionalmente, la autoridad local, esto es Alcaldia de municipio de Firavitoba, en donde se
localiza el area del titulo minero de CEMENTOS ARGOS S.A., contrato en virtud de aporte n°.
00911-15, profirio los siguientes Decretos:

- Decreto re. 017 del 17 de marzo de 2020: Adopto medidas preventivas, sanitarias y de
movilidad, dirigidas a mitigar y controlar la expansion del COVID-19, y garantizar la ejecutividad de
los mandatos contenidos en el Decreto Nacional n°. 457 de 2020.

- Decreto re. 018 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se adopta y da cumplimiento al
Decreto Departamental n°. 192 del 19 de marzo de 2020, que dispuso ordenar un simulacro de
aislamiento en el marco de las medidas especiales de contencion del COVID-19.

- Decreto re. 019 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se complementan la Decreto n°.
017 y 018, y se adoptan medidas sanitarias y administrativas conducentes a minimizar el riesgo de
contagio y propagacion del COVID-19, enmarcadas en la emergencia sanitaria decretada por el
gobierno nacional, y vigentes hasta el 30 de mayo de 2020 conforme a la Resolucion n°. 385 de
2020 del Ministerio de Salud.

- Decreto n°. 020 del 20 de marzo de 2020: Por medio del cual se declara en el municipio de
Firavitoba la Calamidad Publica y en consecuencia la urgencia manifiesta con el fin de prevenir,

mitigar, contener y atender la emergencia presentada con ocasion del COVID-19.

- Decreto re. 024 del 13 de abril de 2020: Modifica el Decreto 017, 019 y 021 de 2020 de la
Alcaldia de Firavitoba, ordena cierre de vias para transito de vehiculos, prohibe la circulacion de
vehiculos cinco (5) toneladas en el sector urbano, establece el pico y cadula, y adopta todas las

disposiciones del Decreto Nacional n°. 531 de 2020.

-Decreto re. 027 del 27 de abril de 2020: El municipio de Firavitoba adopta la medida nacional de
aislamiento preventivo obligatorio ordenada mediante el Decreto n°. 593 de 24 de abril de 2020,
del 27 de abril al 11 de mayo de 2020, y dictan otras disposiciones para la preservacion de la vida
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y mitigaci6n del riesgo con ocasi6n de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-
19, como la restriccion de horarios a establecimientos publicos, pico y cedula y toque de queda
para la movilidad, y reitera que todas las actividades econornicas excluidas deben dar estricto
cumplimiento al protocolo de bioseguridad adoptado por la Resolucion no. 0666 y 675de1 24 de
abril de 2020 del Ministerio de Salud y la Proteccion Social y la Circular Conjunta n°. 001 del 11 de
abril de 2020.

Las anteriores normas emitidas por las entidades territoriales han generado restricciones
comerciales, de movilidad y sanitarias que se suman a las circunstancias no imputables al
concesionario, que acreditan la imposibilidad para que el titular minero CEMENTOS ARGOS S.A.
cumpla de manera ordinaria con las obligaciones emanadas de contrato en virtud de aporte n°.
00911-15, y que generan consecuencias para su ejecucion.

Al respecto, vale hacer alusion a diferentes conceptos juridicos que sobre esta materia ha emitido
la Agencia Nacional de Mineria y el propio Ministerio de Minas y Energia, a traves de sus oficinas

asesoras juridica.

Concepto no. 20181200265431 de 7 de mayo de 2018 de la ANM

Por parte de esta entidad, la Oficina Asesora Juridica establecio en concepto n°. 20181200265431
del 7 de mayo de 2018:

si bien el Estado otorga un contrato de concesiOn a un particular para que este desarrolle las actividades

para la exploracion y explotacion de recursos mineros, el Estado no participa de estas actividades como

asociado, por el contrario, es el titular minero quien por su cuenta y riesgo ejecuta el proyecto minero en

sujecion a lo establecido por Ley.

Ahora bien, el articulo 52 de la Ley 685 de 2001, preve que de manera excepcional, bajo ciertas

circunstancias, el concesionario puede solicitar ante la Autoridad Minera de forma temporal, una

suspensi6n de las obligaciones emanadas del contrato, a saber:

Estas circunstancias, la fuerza mayor o caso fortuito, se encuentran definidas en el articulo 1° de la Ley 95

de 1890, el cual los describe como "el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio pablico.

Etc". Los cuales corresponden a hechos que por su naturaleza resultan imprevisibles, irresistibles y generan

la imposibilidad de cumplir con determinadas obligaciones.

Sobre el particular se ha pronunciado el Consejo de Estado, selialando que los elementos esenciales para

que un hecho pueda ser catalogado como de fuerza mayor o caso fortuito, son el ser imprevisible e

irresistible2. Al respecto debe tenerse en cuenta que ser irresistible es la imposibilidad del obligado de

Ilevar a cabo el comportamiento esperado y que la imprevisibilidad ocurre cuando no es posible

contemplar por anticipado su ocurrencia, esto es que el acontecimiento sucedio de manera sibita o

repentina3, tal como lo serial() esta Oficina Asesora Juridica en Concepto Juridico con radicado

20151200096581 del 16de abril de 2015.

Asimismo, con base en jurisprudencia y en pronunciamientos anteriores, esta Oficina ha establecido que

"se presenta fuerza mayor o caso fortuito cuando ocurren hechos imprevisibles, irresistibles e inimputables

a ague' que lo ale go, que imposibilitan el cumplimiento de la obligacion y que en consecuencia es deber de 

la autoridad minera, determinar en coda caso concreto si estos hechos cumplen dichas caracteristicas para

proceder a su reconocimiento y asi suspender las obligaciones de conformidad con los dispuesto en el

articulo 52 del Codigo de Minas"4. (Resaltado fuera del texto).
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En este sentido as circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito como eximente de responsabilidad o

como argumento para que opere la suspensi6n de obligaciones en los terminos del articulo 52 de la Ley

685 de 2001, debe ajustarse a una serie de requisitos objetivos y verificables, tat como lo ha selialado esta

Oficina Asesora Juridica a traves de radicado n°. 20171200029643 de 24 de marzo de 2017, cuando frente

a la suspension de obligaciones por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, seliala:

"Ahora bien, frente a la presentacion de even tos constitutivos de caso fortuito a o fuerza mayor, el Codigo

de Minas tiene previsto expresamente en su articulo 52, que podron a solicitud del concesionario,

suspenderse temporalmente por parte de la Autoridad Minera, las obligaciones emanadas del contrato de

concesion, lo que significa que dada la imposibilidad de ejecucion del contrato, por razones imprevisibles e

irresistible, debidamente acreditadas y no imputables al concesionario y debe ser valorada y declarada

expresamente por la Autoridad Minera a troves de acto administrativo, que conlleva la liberacion temporal

del cumplimiento de las obligaciones con tractuales debido a una causa extratia".

Asi las cosas, es preciso setialar que no solo se debe cumplir con una serie de requisitos imprescindibles

para acreditar la fuerza mayor, los cuales estan asociados a la imprevisibilidad e irresistibilidad de unos

hechos no imputables a quien los alega, sino que ademas debe probarse que como consecuencia de la

ocurrencia de tales hechos se afecta la normal ejecucion del contrato generando la imposibilidad del

cumplimiento de las obligaciones contenidas en este.

Aunado a lo anterior, siguiendo lo establecido en Concepto Juriclico de la ANM del 24 de marzo de 2017

con radicado 20171200029643, se concluye que "la fuerza mayor es una causal eximente de

responsabilidad y que en materia contractual, libera al con tratista de la responsabilidad por la inejecucion

de la prestacion, siempre que el incumplimiento haya tenido como causa un hecho exogeno y extratio a las

partes, debiendo concurrir la irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho, esto es, que el mismo fue

intempestivo, sabito, emergente, imprevisible y que fue, insuperable, irresistible es decir, que ante las

medidas tornados diligentemente fue imposible evitar que el hecho se presentara, o habiendolo previsto fue

imposible resistir sus consecuencias".

En consecuencia, la Autoridad Minera ante una solicitud de suspension de obligaciones en virtud del 

articulo 52 de la Ley 685 de 2001, debe revisar y estudiar cada caso en particular con el fin de considerar si 

las circunstancias alegadas por el titular minero, son imposibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones 

contraidas, y por ende, dan lugar a la suspension de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. 

(subrayado fuera de texto).

Si bien, las circunstancias que imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones son de orden
general, la ANM, debe atender el estudio de esta solicitud individualmente considerada, sin

perjuicio de las normas generales y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el Decreto
n°. 593 de 24 de abril de 2020, que han exceptuado algunas fases o tipos de operaciones mineras
(numeral 28 y 33 de su articulo 3).

El articulo 52 de le Ley 685 de 2001, actual Codigo de Minas, tiene para el caso objeto de estudio
una aplicacion supletiva, por cuanto el regimen aplicable al contrato n°. 00911-15 de CEMENTOS
ARGOS S.A. es el Decreto n°. 2655 de 1988, pero este no preve una disposicion expresa al
respecto, y no existe una clausula contractual que prevea la requerida suspensi6n de
obligaciones. En cambio, el actual Codigo de Minas, establece que las obligaciones emanadas del
contrato pueden ser objeto de suspensi6n en aquellas situaciones en que se advierta la
ocurrencia de hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. Estas circunstancias deben ser
analizadas detallada e individualmente, y a la luz del articulo 10 de la Ley 95 de 1890 definio la
fuerza mayor o caso fortuito, como: "el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio,
un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario
publico, etc".

La Corte Suprema de Justicia - Sala de Casacion Civil, en sentencia de 26 de julio de 2005, se
pronuncio frente a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito diciendo:
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Uno de los temas mas sistematicamente tratados por la jurisprudencia de la Corte, es el de la fuerza mayor o

caso fortuito, en torno al cual ha delineado lo que —de antaho- constituye doctrina probable, edificada a

partir de una definici6n legislativa que concibe ese fen6meno como "el imprevisto a que no es posible

resistir" (art. 1°, Ley 95 de 1890).

Segun esa doctrina de la Sala, para que un hecho pueda ser considerado como evento de fuerza mayor o

caso fortuito —fenomenos simetricos en sus efectos-, es necesario que, de parte, no exista manera de

contemplar su ocurrencia en condiciones de normalidad, justamente porque se presenta de sobito o en

forma intempestiva y, de la otra, que sea inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de

la persona que lo padece, quien, por tanto, queda sometido irremediablemente a sus efectos y doblegado,

por tanto, ante su fuerza arrolladora.

Imprevisibilidad e irresistibilidad son, pues, los dos elementos que, in casu, permiten calificar la vis major o

casus fortuitus, ninguno de los cuales puede faltar a la hora de establecer si la situacion invocada por la

parte que aspira a beneficiarse de esa causal eximente de responsabilidad, inmersa en la categoria generica

de causa extralia, puede ser considera como tal. 1

En el anterior sentido, el Ministerio de Minas y Energia establecio en concepto radicado n°.

2012031596 del 12 de junio de 2012 sobre la suspension del contrato por razones de fuerza

mayor y caso fortuito:

Podemos hablar de fuerza mayor o caso fortuito cuando se trata de hechos imprevisibles e irresistibles que

imposibiliten el cumplimiento de la obligacion y que no sean imputables al que los alega, es decir, que no sea

culpa del obligado las circunstancias que impiden el cumplimiento.

Asi las cosas, consideramos que la fuerza mayor o caso fortuito, son una justa causa para solicitar la

suspension de las obligaciones de un titulo minero, toda vez, que su presencia imposibilita el cumplimiento de

las mismas.

Adicionalmente, de acuerdo con lo previsto en el articulo 52 de la Ley 685 de 2001, el concesionario puede

solicitar la suspension temporal de obligaciones contractuales en el caso de sobrevenir un evento de fuerza

mayor y caso fortuito, lo cual no puede entenderse, que con solo ocurrir tal evento, se exonere del

cumplimiento de las obligaciones economicas, por cuanto debe existir un acto administrativo por parte de la

autoridad minera que lo declare y en consecuencia la suspensi6n se dara por el termino que se fije en la

respectiva providencia.

De esta forma, la autoridad minera ante quien se solicite la suspensi6n de obligaciones, para efectos de

expedir el acto administrativo correspondiente, debe en cada caso concreto:

1.Valorar los hechos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, los cuales deben ser alegados y probados

por quienes los invocan.

2.Analizar y ponderar todas las circunstancias que rodean el hecho, para determinar Si este constituye o no

fuerza mayor o caso fortuito, teniendo en cuenta que no constituyen tales circunstancias los hechos que

acontecen frecuentemente o con cierta periodicidad, y que son hechos notorios, ni tampoco cuando el

obstaculo dificulta el cumplimiento de una obligacion, pero no la imposibilita; tampoco aquellos hechos

atribuibles a la negligencia, descuido o impericia de la persona que los invoca.

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casacion Civil, 26 de Julio 2005.
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Conforme con el analisis del caso en concreto y las circunstancias de tiempo, modo y lugar por
las que atraviesa el pals y las diferentes actividades econ6micas, podemos considerar que
existen circunstancias que dificultan el cumplimiento ordinario de las obligaciones del Contrato
en virtud de aporte n°. 00911-15 a cargo de CEMENTOS ARGOS S.A. en su integridad. Al
respecto, resulta claro que el titular minero ha procedido bajo el interes de salvaguardar la salud
y vida de sus trabajadores, contratistas, y sus familias, tomando la decision de suspender las
actividades extractivas, por el termino de duracion de la medida sanitaria en el marco de su
Autonomia Empresarial, y considerando que el suministro de caliza no es un material esencial de
la cadena logistica o de insumos para la operaci6n minero energetica del pals.

Desde luego, las medidas de orden local, sumadas a las decisiones que viene adoptando el
Gobierno Nacional, son las que en su conjunto justifican la procedencia de conceder una medida
de suspension de obligaciones, pues atendiendo el llamado de las autoridades locales,
departamentales y nacionales, las condiciones para continuar una operacion no son normales ni

ideales, pues las restricciones impuestas especialmente en el ambito local en materia comercial,
sanitaria y de movilidad, impactan el ejercicio ordinario de cualquier actividad, asi incluso la
actividad minera este exceptuada de la restriccion en cuanto a la circulacion, en el marco del
Decreto n°. 593 de 24 de abril de 2020, y decretos precedentes.

Especificamente, las medidas de orden local, en la practica, son las que estan generando una
restriccion significativa de la operacion en region, de naturaleza imprevisible e irresistible, para
que el titular pueda continuar con el ejercicio de su actividad y son estas, las que soportan y
constituyen una fuerza mayor que se debe considerar para resolver favorablemente la solicitud
de suspension de CEMENTOS ARGOS S.A., pues esta Autoridad Minera, como administradora del
recurso minero, no puede alejarse del contexto territorial que impacta directamente en el
desarrollo de estos proyectos mineros.

En el presente caso se busca la proteccion de bienes juridicos vitales, de los cuales el Estado
colombiano es garante, y que la institucionalidad minero-energetica igualmente protege en
cumplimiento de las normas y politicas de seguridad e higiene minera, por lo que se accedera a

la suspensi6n solicitada. No obstante lo anterior, es importante advertir que las actuales
circunstancias no imposibilitan el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones, por lo que la
Agencia Nacional de Mineria, seguira exigiendo la renovacion de la poliza minero-ambiental,
conforme a los terminos del contrato en virtud de aporte n°. 00911-15 a cargo de CEMENTOS
ARGOS S.A.

Atendiendo la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, la
grave situaci6n que afronta el pals y las medidas adoptadas a nivel territorial, resulta claro para
esta Agencia que se encuentran acreditadas las circunstancias de fuerza mayor, en los terminos
previstos en el articulo 52 de Ley 685 de 2001, por lo que se procedera a conceder la solicitud de
suspensi6n de obligaciones objeto de analisis.

Por lo anterior, sera procedente conceder la suspension de obligaciones solicitadas, sin perjuicio
de los actos administrativos que puedan ser expedidos por el Gobierno Nacional, el Ministerio de
Minas y Energia o la Agencia Nacional de Mineria, para atender, de manera general, el desarrollo
de la pandemia de Coronavirus COVID-19.
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Por ultimo, se hace necesario dejar claro, que si bien las restricciones de orden local constituyen
el sustento principal para adoptar la presente decision, con el fin de no decretar la medida de
suspensi6n de manera indefinida y teniendo en cuenta que las medidas decretadas a nivel local
se fundamentaron en las decisiones del Gobierno Nacional, la suspensi6n de obligaciones aqui
concedida no puede exceder el termino del aislamiento dispuesto en los Decretos n°. 457 del 22
de marzo, ampliado por el Decreto n°. 531 del 8 de abril de 2020 y Decreto n°. 593 de 24 de abril
de 2020, y por tanto, solo permanecera vigente hasta tanto se levante esta medida o sus
prorrogas, o hasta que el titular informe el restablecimiento de su operacion minera, sin exceder
los terminos de las medidas sanitarias del gobierno nacional y local. En merito de lo expuesto, la
Agencia Nacional de Mineria,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Conceder la suspension de obligaciones del Contrato n°. 00911-15 a cargo
de CEMENTOS ARGOS S.A., solicitada mediante oficio radicado n°. 20201000460502 de fecha 2
de abril de 2020; desde el 20 de marzo de 2020 y maximo por el termino duracion del aislamiento

por la emergencia sanitaria, definidos por los Decreto n°. 457 y 531 de 2020, y el Decreto n°. 593
de 2020, es decir hasta el 11 de mayo de 2020, extendiendo sus efectos a las prorrogas o
modificaciones que determine el Gobierno Nacional, sin exceder los terminos de las medidas
sanitarias del gobierno nacional y local, exceptuando de ello la renovacion de la poliza minero -

ambiental por parte del titular minero.

ARTICULO SEGUNDO. - Una vez en firme la presente Resolucion, remitase a la Gerencia de
Catastro y Registro Minero con el fin de que se proceda a su anotacion en el Registro Minero
Nacional.

ARTICULO TERCERO. - La presente resolucion se notificara en las condiciones previstas por el
articulo 49 del Decreto Legislativo n°. 491 del 28 de marzo 2020.

ARTICULO CUARTO.- Contra la presente resolucion procede ante este despacho el Recurso de
Reposicion, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificacion,
de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 — Codigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto por el articulo 297 de la
Ley 685 de 2001 — Codigo de Minas.

NOTIF1QUESE Y COMPLASE,

Dada en Bogota D. C. a los 30 dias de abril de 2020

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Rroyecto: Jimmy Soto Diaz- Experto Grupo PIN

Reyiso: Omar Ricardo Main& Ropero - CoordinadorPIN
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Radicado ANM No: 20212120771321

Bogotá, 24-06-2021 06:23 AM
          

Señor(a):
EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS
Teléfono: 7264669
Dirección: CALLE 26 Nº 6-27
Departamento: BOYACA
Municipio: CHIQUINQUIRÁ

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente  HJR-08002X, se ha
proferido la Resolución VSC No. 000137 DE 17 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y
contra la cual procede el Recurso de Reposición que deberá interponerse ante la  Agencia Nacional de Minería,
dentro de los diez (10) días siguientes al  surtimiento de la presente notificación en los términos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Señor usuario la ANM ha puesto en producción la plataforma para la gestión integral en línea de todos los
tramites mineros llamada AnnA Minería. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe reali -
zar el proceso de activación de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a través de la página de
la ANM en el botón AnnA Minería.

A cada titular o solicitante le debe llegar el usuario y contraseña. Si a la fecha no le ha llegado debe ingre-
sar a la página web de la ANM, menú trámites y servicios - Formularios y Formatos en la sección Formula-
rios y Formatos ANNA MINERIA ingresar en el formulario de Actualización de Datos Registro Usuario
https://www.anm.gov.co/?q=Formularios.

Si el correo electrónico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibirá el usuario y contrase -
ña en dicho correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrónico el usua-
rio deberá acercarse al Punto de Atención Regional de la Agencia más cercano y actualizar los datos. 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios


Radicado ANM No: 20212120771321

Así mismo, los invitamos a revisar la documentación de ABC y los tutoriales que están en la página web en
el botón ANNA Minería ubicada en la parte izquierda de la página. https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-an-
namineria.

Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNA@anm.gov.co.

Cordialmente,

JOSÉ ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
Gestor Grupo de Información y Atención al Minero.
Anexos: once (11) Folios.
Copia: No aplica.
Elaboró: Jorge Luis Gil -Contratista
Fecha de elaboración: 24-06-2021
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: (HJR-08002X).

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email: contactenos@anm.gov.co

mailto:contactenosANNA@anm.gov.co
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Bogota, 29-09-2020 19:41 PM

Senor(a):
MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA
Telefono: 3112021731
Direccion: CALLE 9 N° 7-50
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: FUSAGASUGA

111 1111i it ii ii 11111 Ill i ii' iii
Radicado ANM No: 20202120675771

Referencia: NOTIPICACION POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
ResoluciOn 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente HJR-08002X, se ha
proferido la Resolucion VSC No. 000137 DE 17 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA LA
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y contra la cual
procede el Recurso de Reposician que debera interponerse ante la Agenda Nacional de Minerfa, dentro de los diez
(10) dias siguientes al surtimiento de la presente notificacibn en los terminos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificaci6n se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gesti6n integral en linea de todos los tramites
mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activaciOn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a Yves de la pagina de la ANM en el boton AnnA
Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasena. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar a la pa-
gina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seccion Formularios y Formatos
ANNA MINE& ingresar en el formulario de ActualizaciOn de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.cor?
q=Formularios.

Si el correo electrOnico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contrasena en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrOnico el usuario debera acercarse al
Punto de Atencibn Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacion de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en el boton
ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.corkr-cielo-1-anna-mineria.

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAaanm.gov.co.

Cordialmente,

A EE PEI'4A GUT RREZ
Gestor Grupo de Infa macion yAtenciOn al Minero.
Anexos: Once (11) Fo os
Copia: No aplica.
Elabor6: Angely Ortiz. -Contratista
Fecha de elaboracion: 29-09-2020 19:10 PM.
NUmero de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: HJR-08002X

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERIA
NCIA LW SEGUIMIENTO,CONTROt Y SEGURIDAD MINE HA

RESOLUCION NUMERO VSC-

0 0 0 1 3 7

LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESICIN
No HJR48001X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

1 7 MAR Mt)

ii prs*1,n$e do Siguimento, Control y *unclad /Mere de la Agencia Nacional de Mineria,
¼h,WOlO tie us tuncaofles legales y en especial de las confendas por el Decreto 4134 de 3 de

iloviointwe di 2011 y ma Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 profendas por el
Mmistrix,J. Minos y Enna, 0106 del 22 de nom de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310
091S v may04, 2016 modificada pot a Resolucion 319 del 14 de junio de 2017 profendas por la
Agent Naomi de Weds, *mond° en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El dia 22 di mato de 2009 EL INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGiA Y MINERIA
iNGEOMINAS y los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO
RAMIREZ YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO
t SPITIA y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, suscribieron el contrato de concesion No
HJR.08002X pale la exploracion y explotacion de un yacimiento de CARBON MINERAL Y DEMAS
MINI RALES CONCESIBLES en un area de 1455,18689 Hectareas localizado en la junsdicciOn
del municipio Sutamarchan, depanamento de Boyaca con una duracion de treinta (30) anos, el
coal tue nscrito on el Registro Miner° Nacional el 19 de febrero de 2009

Modiante Auto PARN N" 000031 de 21 de enero de 2014, notificado por estado juridic° No 003 el
de eller° de 2014 se dispuso.

)Poner en conacimiento de los titulares mineros del Contrato de ConcesiOn que se encuentran
snoirso en Is causal de caducidad contemplada en el literal 0 del Mimics 112 de la Ley 685, est()
tts., pot el no Dago de las mulles impuestas o pot la no reposiciOn de la garantia que las respalda,
espeoficamente por la no teposicion de la pOli.za de cumplimiento minero ambtental la cual se
ncuentra vencrda desde el trece (13) de diciembre de 2013

POI antenor se concede tin plazo improrro gable de quince (15) dias con tados a partir de la
notificaciOn del presente pro veido, para subsanar la falla que se le imputa o formular su defensa,
respaidada con las pruebas correspondientes, de con formidad con lo establecido en el articulo 288
de la ley 685 de 200 I•.)

( Poner on conocimiento de los Maws mineros del contrato de concesiOn HJR-08002X. que se
encuentran incursos en la causal de caducidad contemplada en el literal d) el articulo 112 de la Ley
885. est° es, por el  no  Dago oportuno y completo de las contraprestaciones econOmicas
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POR VEDIO DE LA CL/AL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRA TO DE CONCESION No HJR-08002X Y SE TOWN OTRAS
DETERANNACIONES"

especificamente, por no allegar el pago de los canones superficianos de las eta pas
correspondentes al tercet ano de exploraciOn y primer, segundo y tercer alio de rla eta pa de
construccion y montale, periodos comprendidos entre el diecinueve (19) de febrero de 2010 y el
dieciocho (18) de febrero de 2014. cuyo valor total se calcula en la suma de C/ENTO SISETE
MILL ONES CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON
OCHENrA Y OCHO CENTAVOS ($107 043.547,88), mas los intereses que se Ileguen a causer
haste el moment° de su pago, de con formidad con lo expuesto en el numeral 1.11 del presente
proved°

Pot lo anterior, se concede Ull plazo improrro gable de quince (15) dias contados a partir de la
notificaciOn del auto. para subsanar Ia falta que se los imputa o presenten Stl defensa respaldada
con las pruebas que Ia sustenten, de con formidad con lo establecido en el articulo 287 de la ley
685 de 2001

De igual forma, se dispuso requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros del contrato de
concesiOn HJR-08002X, para que allegaran el pago por concepto de visita tecnica de liscalizacion
por valor de dos millones seiscientos doce mil ciento noventa y dos mil pesos ($2.612.192), mas
los intereses que se Ileguen a causar hasta el momento de su pago, el cual fue requerido a trues
de Resolucion No PARN-00012 de fecha nueve (09) de mayo de 2013, el Programa de Trabajos
y Obras, y el acto administrativo ejecutoriado y en firme a traves del cual la Autondad Ambiental
competente haya otorgado licencia ambiental at proyecto minero amparado bajo el titulo HJR-
08002X o en su defecto certificado de tramite de la misma, con vigencia no mayor a noventa (90)
dias, para lo cual se les concediO un plazo de treinta (30) dias, contados a partir de la notificacion
del citado auto

A trues de Auto PARN N° 0808 de 01 de marzo de 2016, notificado por estado juridico No. 024 el
02 de marzo de 2016, se requirie a los Titulares bajo apremio de multa, el cumplimiento de los
sigutentes documentos y obligaciones:

Los Formatos Basicos de periodo anual de 2013, de primer semestre y anual de 2014 y
2015.

Los Formularios de Declaracien de Produce& y Liquidacion de Regalias correspondientes
at II, Ill y IV trimestres de 2015 junto con su correspondiente comprobante de pago de ser
el caso.
Un informe detallado y respaldado en evidencia fotografica, mediante el cual dieran cuenta
de las medidas adoptadas frente a las recomendaciones efectuadas en la inspeccion de
campo sobre la seguridad e higiene minera plasmadas en los Informes de Fiscalizacion
Integral radicados por FONADE bajo los consecutivos N° 2014-7-1826 de 14 de julio de
2014 (Ciclo 2), N° 2014-10-667 de 20 de octubre de 2014 (Ciclo 3) y N° 2014-11-644 de 6
de noviembre de 2014 (Ciclo 4), y en especial por las siguientes cuestiones. Realizado el
recorrido par las vias y el area del titulo minero, no se evidencio ningun tipo de senalizacion
preventiva, informativa y de seguridad.

Mediante Auto PARN 0011 de fecha 11 de enero de 2017, notificado por estado juridico No. 003 el
19 de enero de 2017, se dispuso:

(.. ) 2 1. Dejar sin efectos el requerimiento bajo causal de caducidad realizado en el numeral
2.9 del Auto PARN No. 00031 del 21 de enero de 204 (folios 198 a 203), respecto del pago del
canon superficiario del tercer ario de ExploraciOn, primer, segundo y tercer alio de ConstrucciOn
y Montaje, con forme lo manifestado en el numeral 1.1. del presente acto administratiyo. (. )
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IMO DELA CIAL SE DECULRA LA CADUCIDAID Oft CONTRAO DE CO#OCEVON No MJR-01100ZX SE TOWN OTRAS

DETERMINADONES

Poner en conocimento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal de
caduodad contemplada en el literal d) del articulo 112 de la tey 685 de 2001 a fin de que se
acreditara el cumplimiento de

Pago del Canon Supethctano del SEGUNDO ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo
entre et 19 de tebrero de 2010 at 18 de febrero de 2011, por valor de Veinticuatro miliones
novectentos ochenta mil seteaentos ocho pesos con veinhocho centavos
24 980 708,28 MiCte ms los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superliciano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocumdo
entre el 19 de tebrero de 2011 at 18 de febrero de 2012, por valor de Veintionco millones
novectentos setenta y nueve mil novectentos treinta y sets pesos con sesenta centavos
($25 979 936,60 M/Cte), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del PRIMER alio de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febtero de 2013, por valor de
Veintisiete millones cuatroctentos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos iS
27 488 481 M(Cte ). mas los intereses generados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2013 at 18 de febrero de 2014, por valor de
Veintiocho millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintidos pesos
($28 594.422 MiCte ). mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superfiaano del TERCER ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2014 at 18 de febrero de 2015, por valor de
Veintinueve millones ochocientos setenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos
($29 879 837 M/Cte.), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago

Concediendo el termino de treinta (30) dias contados a partir de la notificacion del atado auto.
de conformidad con el articulo 288 de la ley 685 de 200

De igual forma se resolvio Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el articulo 115
de la ley 685 de 2001, el cumplimiento de los siguientes documentos y obligaciones

La presentacion del Formato Basic° Minero de primer semestre de 2016. a traves de'
SIMINERO
La presentacion de los Formulanos de Declaracion de Produce& y Liquidacion de
Regalias correspondientes at I, It y III tnmestre de 2016

Concediendo el term° de treinta (30) dias contaclos a partir de la notificacion del citado auto
de conformidad con el articulo 287 de la ley 685 de 2001.

Asi mismo, se conmino a los Titulares Mineros a que de manera INMEDIATA presenten el
Programa de Trabajos y Obras para el desarrollo del proyecto miner° y el acto administrativo
ejecutonado y en firme mediante el cual la Autoridad Ambiental competente otorgue Licencia
Ambiental para el desarrollo del Proyecto Minero, o en su ausencia, certificado de estado de
tramite

Mediante Auto PARN No 2086 de fecha 28 de julio de 2017, notificado por estado juridic° No 047
el 01 de agosto de 2017, se dispuso clasificar el titulo minero No HJR-08002X como de PEQUNA
MINERIA.
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'PO N AILITIO Of LA CLIAL Si DICLARA LA CAOLICIVAD (U1 CONTRA TO Of COKE VON No H.OR 01001X V If TOWN MOMS
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A Kaye!) (le Auto PARN•• 3444 de fecha 06 de diciombi o do 2017, notifIcado por ostado priclico No
082 el 13 de diciembre de 2017, se dispuso

( )2 1 C011f1111181 it los tau/ales pro que den commitment° a to requendo medtante Auto PARN
0011 de fecha 11 de (mato de 2017 (notificado pot estado juridic° No 003 do (eche 19 do
totem de 2017, (Folios 311318), en el cual so puso on conocimiento de los Mullein quo se
encontraban incursos en la causal do caducidad contemplada en el literal d) del arfletilo 112
de la Ley 685 de 2001 por el no pago del canon superheat° correspondiente al segundo arlo
de la eta pa de exploraciOn im valor de veinticuatro millones noveciontos °ciente mil
setecientos ocho pesos con veintiocho centevos moneda /de ($24,980 708,28). nes kr,
intereses causados a la fectia elective de su pap, pot el no pago del canon correspondent()
al forcer ano de la eta pa exploractOn por valor de veinticinco millones novecientos setente y
nueve 17111 novecientos timid y sets pesos con sesente centavos monocle /cle
($25 979 936,60), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago, por el no pago
del canon superficiano correspondiente al primer ano de la eta pa de construcciOn y montaie
por valor de veintisiete mil/ones cuatrocientos ochenta y ocho mu l cuatrocientos ochenta y un
pesos moneda icte ($27 488 481,00), nes los intereses generados a la fecha elective de su
pago. por el no pago del canon superficiano correspondiente segundo arlo de la etapa de
construcciOn y montaie por valor de veintiocho mil/ones °mentos noventa y cuatro
euatrocientos veintides pesos moneda / cte ($28 594.422,00), mas los intereses causados a la
fecha elective de su pago y por el no pago del canon superficiano correspondent° al tercer
ario de la eta pa de cons trucciOn y montaie pot valor de veintinueve mil/ones ochocientos
setenta y nueve mil ochocientos treinta y stele pesos moneda /cte ($29 879 837,00), mas los
intereses causados a la fecha efectiva de su paga( )

Asi mIsmo, se conmino a los titulares para que dieran cumplimiento al auto PARN 011 de fecha
11 de enero de 2017, en el cual se requino bajo apremio de multa la presentacion de los
formularios para la declaracion de producci6n y liquidaciOn de regalias correspondiente all, II
y III, IV trimestre de 2016, y I, II y III tnmestre de 2017, asi como la presentacion del FBM
semestral 2016 y los FBM anual 2016 y semestral 2017

De igual manera, se conmin6 a los titulares para que diem cumplimiento at Auto PARN 000031
de fecha 21 de enero de 2014, notilicado por estado juridico No. 003 de fecha 22 de enero de
2014 mediante el cual se requirio bajo apremio de multa la presentacion del Programa de
Trabajos y Obras PTO, asi como el pago por concepto de visita de fiscalizaciOn y la licencia
ambtental y la reposicion de la poliza la cual se entra vencida des el 13 de diciembre de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de ConcesiOn N° HJR-08002X, cuyo
objeto contractual es la exploraciOn y explotacion de un yacimiento de CARBON MINERAL Y
DEMAS MINERALES CONCESIBLES, para lo cual acudimos a Ic dispuesto en los articulos 112 y
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales indican:

ARTICULO 112. CADUCIDAD. El contrato podre terminarse por la declaraciOn de su
caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:

• )
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones econOmicas
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ARTICULO 288, PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La ceducidad del contrato, en
los casos on quo turbot° lugat sor declarada previa resoluci& de beanie en la que de
mom concreta y especifica, so senate!' la camal o causales en quo hubiere incurs-id° el
concestoneno En esta nusma providencia se le /tiara un termina no mayor de treinta (30)
dies, para qua subsane las fallas que se le imputan o formula su defensa respaldada con
Ins pruebas correspondientes Vencido este termino se reso/vera to pertinent° en un plazo
memo de diez (10) dias Los funcionanos quo dejaren vencer este plazo ser6n sancionados
disciplinanamento como responsables de fa/la grave

Cierto es, que la autondad minera en ejeracio de lo dispuesto por los articulo 287 y 288 de la ley
685/2001, previo al procedimiento sancionatono a la caducidad, concedio plazos y terminos legates
para su cumplimiento, o para que el titular presentase una defensa con las pruebas necesanas
para evitar la sanciOn, no obstante, a la fecha ningn requerimiento ha sido objeto de cumplimiento
por pane de los titulares, demostrando su desinteres y el grado de incumplimiento respect° a las
obligaciones mineras que reconociO al moment° de suscnbir el negocio miner°

La Corte Constitucional, ha definido de manera general los contratos de conceston de la siguiente
manera

"Los contratos de concesiOn son aquellos que celebran las entidades estatales con
el objeto de otorgar a una persona Ilamada concesionario, la prestaciOn, operaciOn,
explotacion, organizaciOn o gestiOn, total o parcial. de un servicio pUblico, o la
construcciOn explotaciOn o conservaciOn de una obra o bien destinados al servido o
USO pUblico, asi como aquellas actividades necesarias para la adecuada prestacion
o funcionamiento de la obra o servo() pot. cuenta y nesgo del concesionano y bajo la
vigilancia y control de la entidad contratante, a cambio de una remuneradon que
puede consistir on derechos, tanfas, tasas, valoraciOn, o en la participaciOn que se le
otorgue en la explotaci& del bien, o en una suma periOdica. Unica o porcentual y en
general. en cualquier otra modalidad de contraprestaciOn que las pades acuerden."

C-983 de Ia cone constitucional POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACION-
Finalidad

El principio del debido proceso administrativo cobra una especial relevancia
constitucional cuando se trata del desarrollo de la facultad sancionadora de la
administraciOn pUblica. De esta manera, cuando la Carta consagra el debido proceso
adininistrativo, reconoce implicitamente la facultad que corresponde a la
Administracion para imponer sanciones. En punto a este tema, la jurisprudencia
constitucional ha expresado que la potestad sancionadora de 0 Administracian
persigue. (i) la realizaciOn de las principios constitucionales que gobieman la foci&
publica, de con formidad con el articulo 209 de la Carta, esto es igualdad. moralidad,
eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) se diferencia de la
potestad sancionadora por la via judicial. (iii) se encuentra sujeta al control judicial, y
(iv) debe cumplir con las garantias minimas del debido proceso.
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DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN DECLARACION DE CADUCIDAU DE COKTPAIri•
Medidas para atrontar incumplimiento contractual, o para prevenir altos comporiamiento qu
puedan tener elect° directo sobre el inleres public()

En relacion con el debido promo aphcado a la daclaratoria do caducidad do
contratos pot patio do la administraciOn, esta CorporucOn ha ostablecrdo quo or,la
figura cosishtuye una medida constituciorierTrittluttirquare iyjjpp
droller eventuales situaciones de incumplimiento coptractuaLg_par,qprevonir 9fros,
cornpodarnientos que puedan tenor efecto directp spin el interesklOIrco

A este respecto, podemos entonces deur que: la caducidad es una figura plenamente legitima
desde el punto de vista constitucional, que la misma se origina en el incumplimiento grave del
contratista, que se debe fundamentar en dicho incumplimiento y por lank) no Ilene el caracter de
sancion; tiene como consecuencia que la administracibn de por terrninado el contrato y ordene su
liquidacion Que debe ser declarada mediante un ado debidamente motivado, bap el respeto at
debido proceso y que implica igualrnente, que la administracion queda facultada para adoptar las
medidas necesanas para ejecutar el objeto contratado Trae aparejadas importantes
consecuencias como multas o sanciones que Sc hubieren estipulado, asi como la inhabilidad que
por ministeno de la Ley existe para volver a celebrar contralos con las entidades estatales duranle
el tiempo que file la ley, Asi mismo, se vuelve una medida de control efectivo frente at grave
incumplimiento del contratista y en esa medida se protege el inheres public°

La junsprudencia de manera reiterada ha sostenido que la caducidad del contrato es la sancien
mas drastica que la entidad publica puede imponer a su contratista at entranar el aniquilarniento
del contrato y comportar para el, la inhabilidad de celebrar negocios juridicos con entidades
publicas durante el period° fijado por el legislador Ha reiterado en varias sentencias que la
caducidad es una forma de terminacion del contrato

Luego entonces, y para el caso en especifico, teniendo en cuenta que el contrato de concesOn
minera como negocio juridic° tipico del derecho administrativo, requiere de las figuras como la
caducidad y la multa, tat y como lo expresa el cOdigo de minas, Por un lado el articulo 112 de dicho
codigo, estable las causales taxativas por media de las cuales se podra terminar la concesOn por
declaratona de caducidad y del otro, el articulo 115 , indica las necesidad de un requerimiento
previo por parte de la autoridad minera para hac,er uso de la facultad de !moaner multas por
incumplimiento del concesonano, siempre y cuando no sean causal de caducidad

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria de la multa, si la autoridad minera no
impone la multa en el term° indicado por el articulo 287, a sabiendas que el concesionano no do
cumplimiento la autoridad minera iniciara el procedimiento sancionatono de caducidad en el
entendido de un incumplimiento grave y reiterado de la obligacion contractual En este sentido el
procedimiento de caducidad subsume la multa

Asi las cosas determinandose que las obligaciones incumplidas en el contrato de concesion No
HJR-08002X, son las dispuestas y requendas mediante Autos Auto PARN 0011 de fecha 11 de
enero de 2017 notificado por estado juridic° No. 003 de fecha 19 de enero de 2017 y mediante
Auto 000031 del 21 de enero de 2014, notificado en estado juridic° 03 del 22 de enero de 2014,
tales como el no pago de los canones de la segunda y tercera anualidad de la etapa de exploracton
y primera, segunda y tercera anualidad de la etapa de construccion y montaje y la no reposicion de
la Olin la cual se encuentra vencida desde el 13 de diciembre de 2013
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Pof WO to expueS10, y !emend() en cuenta que no !moon subsansflas lasobhqaclones equendas
en los autos preatados, la autoridad minera procedera a Declarar la (,aducidad y la Terrninaohn
del Contrato de Conc,eskin No HJR-08002X, y a declarar las obligaciones adeedas a la fecha por
pale per pane de los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS CARLOS ARTURO
RAMIREZ YANQUEN MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO
ESPITIA y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS y a favor de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERIA, y como se relacional) a continuaciOn

Pago del Canon Superticiario del SEGUNDO ano de la etapa de EXRLORACION ocurndo
entre el 19 de febrero de 2010 al 18 de lebrero de 2011, por valor de Veinticuatro millones
novecientos ochenta mil selecientos ocho pesos con veinttocho centavos (
24 980 708,28), alas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superticiano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo
entre el 19 de febrero de 2011 at 18 de febrero de 2012, por valor de Veinticinco millones
novecientos setenta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos con sesenta centavos
($25 979 936,60), nibs los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del PRIMER arm de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febrero de 2013, por valor de
Veintisiete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos ($
27 488 481 ), mas los intereses generados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2013 al 18 de febrero de 2014, por valor de
Veintiocho millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintidos pesos
($28.594 422.), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiario del TERCER ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2015, por valor de
Veintinueve millones ochocientos setenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos
($29879837), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago.

Al declararse la caducidad, el Contrato sera terminado, por lo cual, se hace necesario requenr a
los titulares del Contrato de Concesi6n No. HJR-08002X, para que constituya poliza por tres arms
a partir de la ejecutona del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el articulo
280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con la clausula decima segunda del contrato que
establecen.

"Arliculo 280 POliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesiOn minera
el interesado debar§ constituir una Olin de garantia de cumplimiento. que am pare el
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la
caducidad, En el even to en que la pOliza se haga efectiva, subsistira la obligaciOn de
reponer dicha garantia,

(...)
Dicha pOliza. que habra de ser aprobada por la autoridad concedente, debera
mantenerse vigente durante la vida de la concesiOn. de sus prOrro gas y por tres (3)
anos mas. El monto asegurado debera siempre corres ponder a los porcentaies
establecidos en el presente articulo,
Clausula Decima Segunda. - POliza minero-ambiental. La pOliza de que trata esta
clausula, debera ser aprobada por la CONCEDENTE, debera mantenerse vtgente
durante la vida de la concesiOn, de sus pr6rrogas y por tres (3) arlos mas"
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La poliza que se requere debera ser constituida y allegada dentro de los diez (10) dias sigutentes
a la ejecutoria de la presente resoluciOn Adicionalmente, se requenran las demas obligaciones a
que haya lugar

Poi otro lado, dado que los titulares, en ejercicto de los derechos emanados de la concesiOn
desarrollaron y culminaron de manera definitive su period° de exploracion, y teniendo en cuenta
que la informaciOn mere tiene el caracter de utilidad publica, en virtud de lo establecido en los
articulos , 339 y 340 del Codigo de Minas, el titular debera allegar a la autondad minera la
totalidad de la informacion tecnica y econornica resultante de sus estudios y trabajos mineros
atendiendo lo previsto en la resolucton conjunta No. 320 del Servicio GeolOgico Colombian° y No
483 de la Agencia Nacional de Mineria expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la
complemente o la sustituya

Finalmente, y ademas de las anteriores obligaciones, con la terminacion de la etapa de ejecuciOn
contractual y el inicio de la fase de liquidacidn del contrato No. HJR-08002X y la ANM suscnbiran
un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGESIMA del contrato

Que en mento de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de
la Agencia Nacional de Mineria, ANM-

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Declarer la CADUCIDAD del Contrato de ConcesiOn N° HJR-08002X,
suscnto con y los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ
YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR
GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, de conformidad con las razones expuestas en la parte motive
de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Declarer la terminacion del Contrato de Concesion N° HJR-08002X,
suscnto con los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ
YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR
GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motive del
presente acto administrativo.

PARAGRAFO. - Se recuerda a los titulares, que no debe adelantar actividades mineras dentro del
area del contrato N° HJR-08002X, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del Codigo
Penal a que haya lugar, y asi mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el articulo
114 de la Ley 685 de 2001.

ARTICULO TERCERO. — Requerir a los titulares mineros para que dentro de los diez (10) dias
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a lo siguiente:

Constituir pOliza minero ambiental por tres (3) anos mas a partir de la terminacion de la
concesion por caducidad con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001.

Allegar manifestaciOn que se entendere efectuada bajo la gravedad de juramento del
titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de conformidad con
la cleusula vigesima primera del contrato suscrito.

Allegar la totalidad de la informacion tecnica y economica obtenida como resulted° de
sus estudios y trabajos mineros.
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ARTICULO CUARTO. • Declarar los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, identificado
conL codula de ctudadania No 7 317 657 de Chiqiiinquira, CARLOS ARTURO RAMIREZ
ANOL It N dentincado con la cedula de ciudadanla No 313 767 de Lenguazaque Cundinamarca,
MARCO FIPEL SANCHEZ BURGOS, identificado con la cedula de ciudadania No 7 306 702 de
Cniquinquita, MANUEL AL IRIO NARANJO ESPITIA identificado con la cedula de Ciudadania No
19 307 768 de Bogota y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, identificado con la cedula
de Ciudadanla No 7.313 014 de Chiquinquira, adeudan a la Agencia Nacional de Mineria

Canon Supethciano del SEGUNDO an° de la etapa de EXPLORACION ocurndo entre el
19 de febrero de 2010 al 18 de febrero de 2011, por valor de VEINTICUATRO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENT OS OCHO PESOS CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($ 24 980 708,28)

b) Canon Superficiano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo entre el 19
de febrero de 2011 al 18 de febrero de 2012, por valor de VEINTICINCO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
CON SESENTA CENTAVOS ($25 979 936,60)

c) Canon Superficiano del PRIMER ant) de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
ocunido entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febrero de 2013, por valor de VEINTISIETE
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS ($27 488,481 )

Canon Superliciario del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
mum& entre el 19 de febrero de 2013 at 18 de febrero de 2014, por valor de
VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTIDOS PESOS ($28 594 422)

) Canon Superficiario del TERCER an° de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
ocurrido entre el 19 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2015, por valor de
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA 1' SIETE PESOS ($29 879.837).

Mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago' respectivos por el pago
extemporaneo los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la maxima tasa
legal de confonnidad con el articulo 70 de la Resolucion 18 1023 del 15 de junio de 2010 del
Wisteria de Minas y Energia,

PARAGRAFO PRIMERO. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener
el recibo que se expide a traves de los servicios en linea de la pagina web de la Agencia Nacional

Agenaa Nacional de Minena Resolucten No 123 del 09 de agosto de 2018 - Reglamento Inferno de Recaudo de Cartera de la
ANM Interims Moratonos Para estos efectos la Ley 68 de 1923 articulo 9. dispuso -Los creditos a favor del Tesoro deyengan
interest:1s eta rile del doce por cent° (12%) mat desde el die en que se hagan exigibles haste aquel en que se venfique el pago'
Egos rntereses se causeren a partir del die calendano stgutente al yencotento del plazo para el pago de la obligaciOn

De confprmidad con el Articalo lo de/ Decref o 1473 del 15 de dicrembre de 2006. a las obligaciones diferentes a impuestos, lases
y conInbuoones fiscales y paranscales continuaren aphcando las lases de interes especiales pre vistas en of ordenamento nacional

acordedo contractualinente siempre y cuando no supere la tasa de usura

En el caso de los s a favor de la Agencia Nacional de Weisel yen aquellos contratos mineros en los cuales no se haya
Nado lase de Wares alguna Ia tasa aplicable sera la hjada por la Ley
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En caso de dificultades, las dudas so absolveran por el Grupo de Re
Econemicas en el telefono (1)2201999 extension 5018

al ConLrapeit(

PARAGRAFO SEGUNDO-. Las sumas adeudadas par concept° de (canon superioano
complement° de canon superficiano, inspecciOn de visite de fiscalizaci6n, regalias entre otrasj
deberan ser consignadas dentro de los quince (15) dias siguientes a la ejecutoria del presente
acto administrativo

PARAGRAFO TERCERO. - La constancia de dicho pago debera ser remitida a la Aqcrcia
Nacional de Mineria, dentro de los tres (3) dias siguientes a su realizacian

PARAGRAFO CUARTO. - El pago que se realice se imputara primer° a intereses y luego a
en .Gonsecuencia, sobre el saldo se continuara generando intereses

a

PARAGRAFO QUINTO. - Surtidos todos los tramites antenores y vencido el plazo sin que hubiere
efectuado el pago por pane del titular miner° de las sumas declaradas, remitase la presente
resolucion al Grupo de Cobro Coactivo de la Mona Juridica para lo de su competencia, junto con
los documentos establecidos en la Resolucion ANM No 423 de 2018, mediante el cual se establece
el Reglamento Intern° de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Mineria

ARTICULO QUINTO.- Ejecutonada y en fine la presente providencia, por parte del Grupo de
Atenclon at Minero, compulsar copia del presente Ado Administrativo a la Autondad Ambiental
competente, a la Alcaldia del Municipio de SUTAMARCHAN, en el deparlamento de BOYACA, y a
la Procuraduria General de la NaciOn, Sistema de Informacion de Registro de Sanciones y Causas
de lnhabilidad —SIRI-, para lo de su competencia. Asi mismo, remitase at Grupo de Regalias y
Contraprestaciones Economicas de la Agenda Nacional de Mineria para su conocimiento y fines
pertinentes

ARTICULO SEXTO.- Una vez en fine el presente Acto Administrativo, ordenese la suscripciOn de
un acta que contenga la liquidacion del Contrato. segun lo establecido en la Clausula ligesima del
Contrato de Concesion No HJR-08002X, previo recibo del area objeto del contrato

ARTICULO SEPTIMO. - Ejecutoriado y en fine el presente acto administrativo, remitase at Grupo
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se Ileve a cabo su respectiva inscnocion
en el Registro Minero Nacional, y al Grupo de Atenci6n al Minero para que Ileve a cabo Ia
publicaciOn en la cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgacion.

Paragrafo Procedase con la desanotacion del area del presente contrato de conceston minera del
Catastro Minero Nacional transcurridos quince (15) dias siguientes a la suscripcion del acta de
liquidaciOn bilateral o a la liquidacion unilateral de la misma. Dicha liquidacion del contrato, debera
ser publicada en la pagina electronica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de atencion at
miner°, a efectos de garantizar su divulgaciOn dentro de los cinco (5) dias siguientes suscripciOn
del acta de liquidacion bilateral o a la liquidacion unilateral

ARTICULO OCTAVO.- Notifiquese personalmente el presente pronunciarniento a los senores
EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ YANQUEN, MARCO
FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR GILBERTO
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RoDRIGUEZ SALINAS, en su coadicion dt. ithilares del Contra) de Concesitm No HJR•08002X,
t,ii ‘,11 detect°, procedase medlar* avisn

ARTICULO NOVENO .• Contra la presente resolucion procede el Recurso de ReposiciOn, el cual
interponerse denlro de los diez (10) dlas siguienles a su notificaciOn de conformidad con el

ailiculo 76 de le Ley 107 de 2011 - COdigo de Procedirmento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo • vi to lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 - Codigo de Minas,

ARTICULO DECIMO, • Surtidos todos los tramites ordenados en los anteriores articulos, y en firme
Id resolucion archivese el expediente respectivo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

&ilk. 0

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

ProyeetO Monica Espinosa Mood,' VSC PAR NOBSA
Revise Jorge Adalbero Barret° Caldon - Coordinador PAR NOBSA
Filtro Denis Rocio Hurtado LeOn Abogada VSCSMe
V° Be Laura Ligia Goyeneche Mendivelso - Coodnadora Zona Centro
Remo Jose Maria Campo Abogado VSC



AGENClA NACIONAL DE

MINERIA

II I

Bogota, 29-09-2020 19:41 PM

111[11111i it 1111111 Ill 11.
Radicado ANM No: 20202120675741

Senor(a):
EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS
Telefono: 2513194
Direccion: CALLE 61A N° 86-20 APTO 201
Departamento: BOGOTA, D.C.
Municipio: BOGOTA, D.C.

Referencia: NOTIPICACION POR AVISO

Cordial saludo,

Dando cumplimiento a lo ordenado en el articulo 69 de Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del articulo 10 de la
ResoluciOn 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro del expediente HJR-08002X, se ha
proferido la Resolucion VSC No. 000137 DE 17 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual SE DECLARA LA
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, y contra la cual
procede el Recurso de Reposician que debera interponerse ante la Agenda Nacional de Minerfa, dentro de los diez
(10) dias siguientes al surtimiento de la presente notificacibn en los terminos del CPACA.

Por lo tanto la presente notificaci6n se entendera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Senor usuario la ANM ha puesto en produce& la plataforma para la gesti6n integral en linea de todos los tramites
mineros Ilamada AnnA Mineria. Para el uso de esta plataforma todo titular y solicitante debe realizar el proceso de
activaciOn de usuario. El acceso a la plataforma lo puede realizar a Yves de la pagina de la ANM en el boton AnnA
Mineria.

A cada titular o solicitante le debe Ilegar el usuario y contrasena. Si a la fecha no le ha Ilegado debe ingresar a la pa-
gina web de la ANM, menu tramites y servicios - Formularios y Formatos en la seccion Formularios y Formatos
ANNA MINE& ingresar en el formulario de ActualizaciOn de Datos Registro Usuario https://www.anm.gov.cor?
q=Formularios.

Si el correo electrOnico registrado es el correcto puede enviar el formulario y recibira el usuario y contrasena en dicho
correo. Si el correo no corresponde al titular o solicitante o no tiene correo electrOnico el usuario debera acercarse al
Punto de Atencibn Regional de la Agencia mas cercano y actualizar los datos.

Asi mismo, los invitamos a revisar la documentacion de ABC y los tutoriales que estan en la pagina web en el boton
ANNA Mineria ubicada en la parte izquierda de la pagina. https://www.anm.gov.corkr-cielo-1-anna-mineria.

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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Ante cualquier duda lo invitamos a comunicarse al correo contactenosANNAaanm.gov.co.

Cordialmente,

DEE PENA GUT RREZ
Gestor Gr.i de Inf maciOn yAtenciOn al Minero.
Anexos: Onee (11) o os
Copia: No aplica.
Elabor6: Angely Ortiz. -Contratista
Fecha de elaboracion: 29-09-2020 19:12 PM.
NUmero de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Total.
Archivado en: HJR-08002X

Bogota D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10 Telefono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co
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AGENCIA NACIONAL DE MINERIA
NCIA LW SEGUIMIENTO,CONTROt Y SEGURIDAD MINE HA

RESOLUCION NUMERO VSC-

0 0 0 1 3 7

LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESICIN
No HJR48001X Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

1 7 MAR Mt)

ii prs*1,n$e do Siguimento, Control y *unclad /Mere de la Agencia Nacional de Mineria,
¼h,WOlO tie us tuncaofles legales y en especial de las confendas por el Decreto 4134 de 3 de

iloviointwe di 2011 y ma Resoluciones 18 0876 de 7 de junio de 2012 y 91818 profendas por el
Mmistrix,J. Minos y Enna, 0106 del 22 de nom de 2013, 370 del 09 de junio de 2015 y 310
091S v may04, 2016 modificada pot a Resolucion 319 del 14 de junio de 2017 profendas por la
Agent Naomi de Weds, *mond° en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El dia 22 di mato de 2009 EL INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGiA Y MINERIA
iNGEOMINAS y los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO
RAMIREZ YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO
t SPITIA y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, suscribieron el contrato de concesion No
HJR.08002X pale la exploracion y explotacion de un yacimiento de CARBON MINERAL Y DEMAS
MINI RALES CONCESIBLES en un area de 1455,18689 Hectareas localizado en la junsdicciOn
del municipio Sutamarchan, depanamento de Boyaca con una duracion de treinta (30) anos, el
coal tue nscrito on el Registro Miner° Nacional el 19 de febrero de 2009

Modiante Auto PARN N" 000031 de 21 de enero de 2014, notificado por estado juridic° No 003 el
de eller° de 2014 se dispuso.

)Poner en conacimiento de los titulares mineros del Contrato de ConcesiOn que se encuentran
snoirso en Is causal de caducidad contemplada en el literal 0 del Mimics 112 de la Ley 685, est()
tts., pot el no Dago de las mulles impuestas o pot la no reposiciOn de la garantia que las respalda,
espeoficamente por la no teposicion de la pOli.za de cumplimiento minero ambtental la cual se
ncuentra vencrda desde el trece (13) de diciembre de 2013

POI antenor se concede tin plazo improrro gable de quince (15) dias con tados a partir de la
notificaciOn del presente pro veido, para subsanar la falla que se le imputa o formular su defensa,
respaidada con las pruebas correspondientes, de con formidad con lo establecido en el articulo 288
de la ley 685 de 200 I•.)

( Poner on conocimiento de los Maws mineros del contrato de concesiOn HJR-08002X. que se
encuentran incursos en la causal de caducidad contemplada en el literal d) el articulo 112 de la Ley
885. est° es, por el  no  Dago oportuno y completo de las contraprestaciones econOmicas
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especificamente, por no allegar el pago de los canones superficianos de las eta pas
correspondentes al tercet ano de exploraciOn y primer, segundo y tercer alio de rla eta pa de
construccion y montale, periodos comprendidos entre el diecinueve (19) de febrero de 2010 y el
dieciocho (18) de febrero de 2014. cuyo valor total se calcula en la suma de C/ENTO SISETE
MILL ONES CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON
OCHENrA Y OCHO CENTAVOS ($107 043.547,88), mas los intereses que se Ileguen a causer
haste el moment° de su pago, de con formidad con lo expuesto en el numeral 1.11 del presente
proved°

Pot lo anterior, se concede Ull plazo improrro gable de quince (15) dias contados a partir de la
notificaciOn del auto. para subsanar Ia falta que se los imputa o presenten Stl defensa respaldada
con las pruebas que Ia sustenten, de con formidad con lo establecido en el articulo 287 de la ley
685 de 2001

De igual forma, se dispuso requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros del contrato de
concesiOn HJR-08002X, para que allegaran el pago por concepto de visita tecnica de liscalizacion
por valor de dos millones seiscientos doce mil ciento noventa y dos mil pesos ($2.612.192), mas
los intereses que se Ileguen a causar hasta el momento de su pago, el cual fue requerido a trues
de Resolucion No PARN-00012 de fecha nueve (09) de mayo de 2013, el Programa de Trabajos
y Obras, y el acto administrativo ejecutoriado y en firme a traves del cual la Autondad Ambiental
competente haya otorgado licencia ambiental at proyecto minero amparado bajo el titulo HJR-
08002X o en su defecto certificado de tramite de la misma, con vigencia no mayor a noventa (90)
dias, para lo cual se les concediO un plazo de treinta (30) dias, contados a partir de la notificacion
del citado auto

A trues de Auto PARN N° 0808 de 01 de marzo de 2016, notificado por estado juridico No. 024 el
02 de marzo de 2016, se requirie a los Titulares bajo apremio de multa, el cumplimiento de los
sigutentes documentos y obligaciones:

Los Formatos Basicos de periodo anual de 2013, de primer semestre y anual de 2014 y
2015.

Los Formularios de Declaracien de Produce& y Liquidacion de Regalias correspondientes
at II, Ill y IV trimestres de 2015 junto con su correspondiente comprobante de pago de ser
el caso.
Un informe detallado y respaldado en evidencia fotografica, mediante el cual dieran cuenta
de las medidas adoptadas frente a las recomendaciones efectuadas en la inspeccion de
campo sobre la seguridad e higiene minera plasmadas en los Informes de Fiscalizacion
Integral radicados por FONADE bajo los consecutivos N° 2014-7-1826 de 14 de julio de
2014 (Ciclo 2), N° 2014-10-667 de 20 de octubre de 2014 (Ciclo 3) y N° 2014-11-644 de 6
de noviembre de 2014 (Ciclo 4), y en especial por las siguientes cuestiones. Realizado el
recorrido par las vias y el area del titulo minero, no se evidencio ningun tipo de senalizacion
preventiva, informativa y de seguridad.

Mediante Auto PARN 0011 de fecha 11 de enero de 2017, notificado por estado juridico No. 003 el
19 de enero de 2017, se dispuso:

(.. ) 2 1. Dejar sin efectos el requerimiento bajo causal de caducidad realizado en el numeral
2.9 del Auto PARN No. 00031 del 21 de enero de 204 (folios 198 a 203), respecto del pago del
canon superficiario del tercer ario de ExploraciOn, primer, segundo y tercer alio de ConstrucciOn
y Montaje, con forme lo manifestado en el numeral 1.1. del presente acto administratiyo. (. )
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DETERMINADONES

Poner en conocimento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal de
caduodad contemplada en el literal d) del articulo 112 de la tey 685 de 2001 a fin de que se
acreditara el cumplimiento de

Pago del Canon Supethctano del SEGUNDO ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo
entre et 19 de tebrero de 2010 at 18 de febrero de 2011, por valor de Veinticuatro miliones
novectentos ochenta mil seteaentos ocho pesos con veinhocho centavos
24 980 708,28 MiCte ms los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superliciano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocumdo
entre el 19 de tebrero de 2011 at 18 de febrero de 2012, por valor de Veintionco millones
novectentos setenta y nueve mil novectentos treinta y sets pesos con sesenta centavos
($25 979 936,60 M/Cte), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del PRIMER alio de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febtero de 2013, por valor de
Veintisiete millones cuatroctentos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos iS
27 488 481 M(Cte ). mas los intereses generados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2013 at 18 de febrero de 2014, por valor de
Veintiocho millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintidos pesos
($28 594.422 MiCte ). mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superfiaano del TERCER ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurndo entre el 19 de febrero de 2014 at 18 de febrero de 2015, por valor de
Veintinueve millones ochocientos setenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos
($29 879 837 M/Cte.), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago

Concediendo el termino de treinta (30) dias contados a partir de la notificacion del atado auto.
de conformidad con el articulo 288 de la ley 685 de 200

De igual forma se resolvio Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el articulo 115
de la ley 685 de 2001, el cumplimiento de los siguientes documentos y obligaciones

La presentacion del Formato Basic° Minero de primer semestre de 2016. a traves de'
SIMINERO
La presentacion de los Formulanos de Declaracion de Produce& y Liquidacion de
Regalias correspondientes at I, It y III tnmestre de 2016

Concediendo el term° de treinta (30) dias contaclos a partir de la notificacion del citado auto
de conformidad con el articulo 287 de la ley 685 de 2001.

Asi mismo, se conmino a los Titulares Mineros a que de manera INMEDIATA presenten el
Programa de Trabajos y Obras para el desarrollo del proyecto miner° y el acto administrativo
ejecutonado y en firme mediante el cual la Autoridad Ambiental competente otorgue Licencia
Ambiental para el desarrollo del Proyecto Minero, o en su ausencia, certificado de estado de
tramite

Mediante Auto PARN No 2086 de fecha 28 de julio de 2017, notificado por estado juridic° No 047
el 01 de agosto de 2017, se dispuso clasificar el titulo minero No HJR-08002X como de PEQUNA
MINERIA.
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A Kaye!) (le Auto PARN•• 3444 de fecha 06 de diciombi o do 2017, notifIcado por ostado priclico No
082 el 13 de diciembre de 2017, se dispuso

( )2 1 C011f1111181 it los tau/ales pro que den commitment° a to requendo medtante Auto PARN
0011 de fecha 11 de (mato de 2017 (notificado pot estado juridic° No 003 do (eche 19 do
totem de 2017, (Folios 311318), en el cual so puso on conocimiento de los Mullein quo se
encontraban incursos en la causal do caducidad contemplada en el literal d) del arfletilo 112
de la Ley 685 de 2001 por el no pago del canon superheat° correspondiente al segundo arlo
de la eta pa de exploraciOn im valor de veinticuatro millones noveciontos °ciente mil
setecientos ocho pesos con veintiocho centevos moneda /de ($24,980 708,28). nes kr,
intereses causados a la fectia elective de su pap, pot el no pago del canon correspondent()
al forcer ano de la eta pa exploractOn por valor de veinticinco millones novecientos setente y
nueve 17111 novecientos timid y sets pesos con sesente centavos monocle /cle
($25 979 936,60), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago, por el no pago
del canon superficiano correspondiente al primer ano de la eta pa de construcciOn y montaie
por valor de veintisiete mil/ones cuatrocientos ochenta y ocho mu l cuatrocientos ochenta y un
pesos moneda icte ($27 488 481,00), nes los intereses generados a la fecha elective de su
pago. por el no pago del canon superficiano correspondiente segundo arlo de la etapa de
construcciOn y montaie por valor de veintiocho mil/ones °mentos noventa y cuatro
euatrocientos veintides pesos moneda / cte ($28 594.422,00), mas los intereses causados a la
fecha elective de su pago y por el no pago del canon superficiano correspondent° al tercer
ario de la eta pa de cons trucciOn y montaie pot valor de veintinueve mil/ones ochocientos
setenta y nueve mil ochocientos treinta y stele pesos moneda /cte ($29 879 837,00), mas los
intereses causados a la fecha efectiva de su paga( )

Asi mIsmo, se conmino a los titulares para que dieran cumplimiento al auto PARN 011 de fecha
11 de enero de 2017, en el cual se requino bajo apremio de multa la presentacion de los
formularios para la declaracion de producci6n y liquidaciOn de regalias correspondiente all, II
y III, IV trimestre de 2016, y I, II y III tnmestre de 2017, asi como la presentacion del FBM
semestral 2016 y los FBM anual 2016 y semestral 2017

De igual manera, se conmin6 a los titulares para que diem cumplimiento at Auto PARN 000031
de fecha 21 de enero de 2014, notilicado por estado juridico No. 003 de fecha 22 de enero de
2014 mediante el cual se requirio bajo apremio de multa la presentacion del Programa de
Trabajos y Obras PTO, asi como el pago por concepto de visita de fiscalizaciOn y la licencia
ambtental y la reposicion de la poliza la cual se entra vencida des el 13 de diciembre de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es del caso entrar a resolver sobre la caducidad del Contrato de ConcesiOn N° HJR-08002X, cuyo
objeto contractual es la exploraciOn y explotacion de un yacimiento de CARBON MINERAL Y
DEMAS MINERALES CONCESIBLES, para lo cual acudimos a Ic dispuesto en los articulos 112 y
288 de la Ley 685 de 2001, los cuales indican:

ARTICULO 112. CADUCIDAD. El contrato podre terminarse por la declaraciOn de su
caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:

• )
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones econOmicas
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ARTICULO 288, PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La ceducidad del contrato, en
los casos on quo turbot° lugat sor declarada previa resoluci& de beanie en la que de
mom concreta y especifica, so senate!' la camal o causales en quo hubiere incurs-id° el
concestoneno En esta nusma providencia se le /tiara un termina no mayor de treinta (30)
dies, para qua subsane las fallas que se le imputan o formula su defensa respaldada con
Ins pruebas correspondientes Vencido este termino se reso/vera to pertinent° en un plazo
memo de diez (10) dias Los funcionanos quo dejaren vencer este plazo ser6n sancionados
disciplinanamento como responsables de fa/la grave

Cierto es, que la autondad minera en ejeracio de lo dispuesto por los articulo 287 y 288 de la ley
685/2001, previo al procedimiento sancionatono a la caducidad, concedio plazos y terminos legates
para su cumplimiento, o para que el titular presentase una defensa con las pruebas necesanas
para evitar la sanciOn, no obstante, a la fecha ningn requerimiento ha sido objeto de cumplimiento
por pane de los titulares, demostrando su desinteres y el grado de incumplimiento respect° a las
obligaciones mineras que reconociO al moment° de suscnbir el negocio miner°

La Corte Constitucional, ha definido de manera general los contratos de conceston de la siguiente
manera

"Los contratos de concesiOn son aquellos que celebran las entidades estatales con
el objeto de otorgar a una persona Ilamada concesionario, la prestaciOn, operaciOn,
explotacion, organizaciOn o gestiOn, total o parcial. de un servicio pUblico, o la
construcciOn explotaciOn o conservaciOn de una obra o bien destinados al servido o
USO pUblico, asi como aquellas actividades necesarias para la adecuada prestacion
o funcionamiento de la obra o servo() pot. cuenta y nesgo del concesionano y bajo la
vigilancia y control de la entidad contratante, a cambio de una remuneradon que
puede consistir on derechos, tanfas, tasas, valoraciOn, o en la participaciOn que se le
otorgue en la explotaci& del bien, o en una suma periOdica. Unica o porcentual y en
general. en cualquier otra modalidad de contraprestaciOn que las pades acuerden."

C-983 de Ia cone constitucional POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACION-
Finalidad

El principio del debido proceso administrativo cobra una especial relevancia
constitucional cuando se trata del desarrollo de la facultad sancionadora de la
administraciOn pUblica. De esta manera, cuando la Carta consagra el debido proceso
adininistrativo, reconoce implicitamente la facultad que corresponde a la
Administracion para imponer sanciones. En punto a este tema, la jurisprudencia
constitucional ha expresado que la potestad sancionadora de 0 Administracian
persigue. (i) la realizaciOn de las principios constitucionales que gobieman la foci&
publica, de con formidad con el articulo 209 de la Carta, esto es igualdad. moralidad,
eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) se diferencia de la
potestad sancionadora por la via judicial. (iii) se encuentra sujeta al control judicial, y
(iv) debe cumplir con las garantias minimas del debido proceso.
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DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN DECLARACION DE CADUCIDAU DE COKTPAIri•
Medidas para atrontar incumplimiento contractual, o para prevenir altos comporiamiento qu
puedan tener elect° directo sobre el inleres public()

En relacion con el debido promo aphcado a la daclaratoria do caducidad do
contratos pot patio do la administraciOn, esta CorporucOn ha ostablecrdo quo or,la
figura cosishtuye una medida constituciorierTrittluttirquare iyjjpp
droller eventuales situaciones de incumplimiento coptractuaLg_par,qprevonir 9fros,
cornpodarnientos que puedan tenor efecto directp spin el interesklOIrco

A este respecto, podemos entonces deur que: la caducidad es una figura plenamente legitima
desde el punto de vista constitucional, que la misma se origina en el incumplimiento grave del
contratista, que se debe fundamentar en dicho incumplimiento y por lank) no Ilene el caracter de
sancion; tiene como consecuencia que la administracibn de por terrninado el contrato y ordene su
liquidacion Que debe ser declarada mediante un ado debidamente motivado, bap el respeto at
debido proceso y que implica igualrnente, que la administracion queda facultada para adoptar las
medidas necesanas para ejecutar el objeto contratado Trae aparejadas importantes
consecuencias como multas o sanciones que Sc hubieren estipulado, asi como la inhabilidad que
por ministeno de la Ley existe para volver a celebrar contralos con las entidades estatales duranle
el tiempo que file la ley, Asi mismo, se vuelve una medida de control efectivo frente at grave
incumplimiento del contratista y en esa medida se protege el inheres public°

La junsprudencia de manera reiterada ha sostenido que la caducidad del contrato es la sancien
mas drastica que la entidad publica puede imponer a su contratista at entranar el aniquilarniento
del contrato y comportar para el, la inhabilidad de celebrar negocios juridicos con entidades
publicas durante el period° fijado por el legislador Ha reiterado en varias sentencias que la
caducidad es una forma de terminacion del contrato

Luego entonces, y para el caso en especifico, teniendo en cuenta que el contrato de concesOn
minera como negocio juridic° tipico del derecho administrativo, requiere de las figuras como la
caducidad y la multa, tat y como lo expresa el cOdigo de minas, Por un lado el articulo 112 de dicho
codigo, estable las causales taxativas por media de las cuales se podra terminar la concesOn por
declaratona de caducidad y del otro, el articulo 115 , indica las necesidad de un requerimiento
previo por parte de la autoridad minera para hac,er uso de la facultad de !moaner multas por
incumplimiento del concesonano, siempre y cuando no sean causal de caducidad

Ahora bien, teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria de la multa, si la autoridad minera no
impone la multa en el term° indicado por el articulo 287, a sabiendas que el concesionano no do
cumplimiento la autoridad minera iniciara el procedimiento sancionatono de caducidad en el
entendido de un incumplimiento grave y reiterado de la obligacion contractual En este sentido el
procedimiento de caducidad subsume la multa

Asi las cosas determinandose que las obligaciones incumplidas en el contrato de concesion No
HJR-08002X, son las dispuestas y requendas mediante Autos Auto PARN 0011 de fecha 11 de
enero de 2017 notificado por estado juridic° No. 003 de fecha 19 de enero de 2017 y mediante
Auto 000031 del 21 de enero de 2014, notificado en estado juridic° 03 del 22 de enero de 2014,
tales como el no pago de los canones de la segunda y tercera anualidad de la etapa de exploracton
y primera, segunda y tercera anualidad de la etapa de construccion y montaje y la no reposicion de
la Olin la cual se encuentra vencida desde el 13 de diciembre de 2013
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Pof WO to expueS10, y !emend() en cuenta que no !moon subsansflas lasobhqaclones equendas
en los autos preatados, la autoridad minera procedera a Declarar la (,aducidad y la Terrninaohn
del Contrato de Conc,eskin No HJR-08002X, y a declarar las obligaciones adeedas a la fecha por
pale per pane de los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS CARLOS ARTURO
RAMIREZ YANQUEN MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO
ESPITIA y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS y a favor de la AGENCIA NACIONAL DE
MINERIA, y como se relacional) a continuaciOn

Pago del Canon Superticiario del SEGUNDO ano de la etapa de EXRLORACION ocurndo
entre el 19 de febrero de 2010 al 18 de lebrero de 2011, por valor de Veinticuatro millones
novecientos ochenta mil selecientos ocho pesos con veinttocho centavos (
24 980 708,28), alas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superticiano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo
entre el 19 de febrero de 2011 at 18 de febrero de 2012, por valor de Veinticinco millones
novecientos setenta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos con sesenta centavos
($25 979 936,60), nibs los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del PRIMER arm de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febrero de 2013, por valor de
Veintisiete millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos ($
27 488 481 ), mas los intereses generados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiano del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2013 al 18 de febrero de 2014, por valor de
Veintiocho millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintidos pesos
($28.594 422.), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago
Pago del Canon Superficiario del TERCER ano de la etapa de CONSTRUCCION Y
MONTAJE ocurrido entre el 19 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2015, por valor de
Veintinueve millones ochocientos setenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos
($29879837), mas los intereses causados a la fecha efectiva de su pago.

Al declararse la caducidad, el Contrato sera terminado, por lo cual, se hace necesario requenr a
los titulares del Contrato de Concesi6n No. HJR-08002X, para que constituya poliza por tres arms
a partir de la ejecutona del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el articulo
280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia con la clausula decima segunda del contrato que
establecen.

"Arliculo 280 POliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesiOn minera
el interesado debar§ constituir una Olin de garantia de cumplimiento. que am pare el
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la
caducidad, En el even to en que la pOliza se haga efectiva, subsistira la obligaciOn de
reponer dicha garantia,

(...)
Dicha pOliza. que habra de ser aprobada por la autoridad concedente, debera
mantenerse vigente durante la vida de la concesiOn. de sus prOrro gas y por tres (3)
anos mas. El monto asegurado debera siempre corres ponder a los porcentaies
establecidos en el presente articulo,
Clausula Decima Segunda. - POliza minero-ambiental. La pOliza de que trata esta
clausula, debera ser aprobada por la CONCEDENTE, debera mantenerse vtgente
durante la vida de la concesiOn, de sus pr6rrogas y por tres (3) arlos mas"
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La poliza que se requere debera ser constituida y allegada dentro de los diez (10) dias sigutentes
a la ejecutoria de la presente resoluciOn Adicionalmente, se requenran las demas obligaciones a
que haya lugar

Poi otro lado, dado que los titulares, en ejercicto de los derechos emanados de la concesiOn
desarrollaron y culminaron de manera definitive su period° de exploracion, y teniendo en cuenta
que la informaciOn mere tiene el caracter de utilidad publica, en virtud de lo establecido en los
articulos , 339 y 340 del Codigo de Minas, el titular debera allegar a la autondad minera la
totalidad de la informacion tecnica y econornica resultante de sus estudios y trabajos mineros
atendiendo lo previsto en la resolucton conjunta No. 320 del Servicio GeolOgico Colombian° y No
483 de la Agencia Nacional de Mineria expedida el 10 de julio de 2015 o la norma que la
complemente o la sustituya

Finalmente, y ademas de las anteriores obligaciones, con la terminacion de la etapa de ejecuciOn
contractual y el inicio de la fase de liquidacidn del contrato No. HJR-08002X y la ANM suscnbiran
un acta atendiendo lo previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGESIMA del contrato

Que en mento de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de
la Agencia Nacional de Mineria, ANM-

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Declarer la CADUCIDAD del Contrato de ConcesiOn N° HJR-08002X,
suscnto con y los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ
YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR
GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, de conformidad con las razones expuestas en la parte motive
de este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - Declarer la terminacion del Contrato de Concesion N° HJR-08002X,
suscnto con los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ
YANQUEN, MARCO FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR
GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motive del
presente acto administrativo.

PARAGRAFO. - Se recuerda a los titulares, que no debe adelantar actividades mineras dentro del
area del contrato N° HJR-08002X, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 del Codigo
Penal a que haya lugar, y asi mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el articulo
114 de la Ley 685 de 2001.

ARTICULO TERCERO. — Requerir a los titulares mineros para que dentro de los diez (10) dias
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a lo siguiente:

Constituir pOliza minero ambiental por tres (3) anos mas a partir de la terminacion de la
concesion por caducidad con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001.

Allegar manifestaciOn que se entendere efectuada bajo la gravedad de juramento del
titular minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales, de conformidad con
la cleusula vigesima primera del contrato suscrito.

Allegar la totalidad de la informacion tecnica y economica obtenida como resulted° de
sus estudios y trabajos mineros.
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ARTICULO CUARTO. • Declarar los senores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, identificado
conL codula de ctudadania No 7 317 657 de Chiqiiinquira, CARLOS ARTURO RAMIREZ
ANOL It N dentincado con la cedula de ciudadanla No 313 767 de Lenguazaque Cundinamarca,
MARCO FIPEL SANCHEZ BURGOS, identificado con la cedula de ciudadania No 7 306 702 de
Cniquinquita, MANUEL AL IRIO NARANJO ESPITIA identificado con la cedula de Ciudadania No
19 307 768 de Bogota y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS, identificado con la cedula
de Ciudadanla No 7.313 014 de Chiquinquira, adeudan a la Agencia Nacional de Mineria

Canon Supethciano del SEGUNDO an° de la etapa de EXPLORACION ocurndo entre el
19 de febrero de 2010 al 18 de febrero de 2011, por valor de VEINTICUATRO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENT OS OCHO PESOS CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($ 24 980 708,28)

b) Canon Superficiano del TERCER ano de la etapa de EXPLORACION ocurndo entre el 19
de febrero de 2011 al 18 de febrero de 2012, por valor de VEINTICINCO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
CON SESENTA CENTAVOS ($25 979 936,60)

c) Canon Superficiano del PRIMER ant) de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
ocunido entre el 19 de febrero de 2012 at 18 de febrero de 2013, por valor de VEINTISIETE
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS ($27 488,481 )

Canon Superliciario del SEGUNDO ano de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
mum& entre el 19 de febrero de 2013 at 18 de febrero de 2014, por valor de
VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
VEINTIDOS PESOS ($28 594 422)

) Canon Superficiario del TERCER an° de la etapa de CONSTRUCCION Y MONTAJE
ocurrido entre el 19 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2015, por valor de
VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA 1' SIETE PESOS ($29 879.837).

Mas los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago' respectivos por el pago
extemporaneo los cuales se causan hasta la fecha efectiva del pago calculados a la maxima tasa
legal de confonnidad con el articulo 70 de la Resolucion 18 1023 del 15 de junio de 2010 del
Wisteria de Minas y Energia,

PARAGRAFO PRIMERO. Por lo anterior, se informa que para realizar el pago se debe obtener
el recibo que se expide a traves de los servicios en linea de la pagina web de la Agencia Nacional

Agenaa Nacional de Minena Resolucten No 123 del 09 de agosto de 2018 - Reglamento Inferno de Recaudo de Cartera de la
ANM Interims Moratonos Para estos efectos la Ley 68 de 1923 articulo 9. dispuso -Los creditos a favor del Tesoro deyengan
interest:1s eta rile del doce por cent° (12%) mat desde el die en que se hagan exigibles haste aquel en que se venfique el pago'
Egos rntereses se causeren a partir del die calendano stgutente al yencotento del plazo para el pago de la obligaciOn

De confprmidad con el Articalo lo de/ Decref o 1473 del 15 de dicrembre de 2006. a las obligaciones diferentes a impuestos, lases
y conInbuoones fiscales y paranscales continuaren aphcando las lases de interes especiales pre vistas en of ordenamento nacional

acordedo contractualinente siempre y cuando no supere la tasa de usura

En el caso de los s a favor de la Agencia Nacional de Weisel yen aquellos contratos mineros en los cuales no se haya
Nado lase de Wares alguna Ia tasa aplicable sera la hjada por la Ley
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En caso de dificultades, las dudas so absolveran por el Grupo de Re
Econemicas en el telefono (1)2201999 extension 5018

al ConLrapeit(

PARAGRAFO SEGUNDO-. Las sumas adeudadas par concept° de (canon superioano
complement° de canon superficiano, inspecciOn de visite de fiscalizaci6n, regalias entre otrasj
deberan ser consignadas dentro de los quince (15) dias siguientes a la ejecutoria del presente
acto administrativo

PARAGRAFO TERCERO. - La constancia de dicho pago debera ser remitida a la Aqcrcia
Nacional de Mineria, dentro de los tres (3) dias siguientes a su realizacian

PARAGRAFO CUARTO. - El pago que se realice se imputara primer° a intereses y luego a
en .Gonsecuencia, sobre el saldo se continuara generando intereses

a

PARAGRAFO QUINTO. - Surtidos todos los tramites antenores y vencido el plazo sin que hubiere
efectuado el pago por pane del titular miner° de las sumas declaradas, remitase la presente
resolucion al Grupo de Cobro Coactivo de la Mona Juridica para lo de su competencia, junto con
los documentos establecidos en la Resolucion ANM No 423 de 2018, mediante el cual se establece
el Reglamento Intern° de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Mineria

ARTICULO QUINTO.- Ejecutonada y en fine la presente providencia, por parte del Grupo de
Atenclon at Minero, compulsar copia del presente Ado Administrativo a la Autondad Ambiental
competente, a la Alcaldia del Municipio de SUTAMARCHAN, en el deparlamento de BOYACA, y a
la Procuraduria General de la NaciOn, Sistema de Informacion de Registro de Sanciones y Causas
de lnhabilidad —SIRI-, para lo de su competencia. Asi mismo, remitase at Grupo de Regalias y
Contraprestaciones Economicas de la Agenda Nacional de Mineria para su conocimiento y fines
pertinentes

ARTICULO SEXTO.- Una vez en fine el presente Acto Administrativo, ordenese la suscripciOn de
un acta que contenga la liquidacion del Contrato. segun lo establecido en la Clausula ligesima del
Contrato de Concesion No HJR-08002X, previo recibo del area objeto del contrato

ARTICULO SEPTIMO. - Ejecutoriado y en fine el presente acto administrativo, remitase at Grupo
de Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se Ileve a cabo su respectiva inscnocion
en el Registro Minero Nacional, y al Grupo de Atenci6n al Minero para que Ileve a cabo Ia
publicaciOn en la cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgacion.

Paragrafo Procedase con la desanotacion del area del presente contrato de conceston minera del
Catastro Minero Nacional transcurridos quince (15) dias siguientes a la suscripcion del acta de
liquidaciOn bilateral o a la liquidacion unilateral de la misma. Dicha liquidacion del contrato, debera
ser publicada en la pagina electronica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de atencion at
miner°, a efectos de garantizar su divulgaciOn dentro de los cinco (5) dias siguientes suscripciOn
del acta de liquidacion bilateral o a la liquidacion unilateral

ARTICULO OCTAVO.- Notifiquese personalmente el presente pronunciarniento a los senores
EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS ARTURO RAMIREZ YANQUEN, MARCO
FIDEL SANCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO NARANJO ESPITIA y EDGAR GILBERTO
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RoDRIGUEZ SALINAS, en su coadicion dt. ithilares del Contra) de Concesitm No HJR•08002X,
t,ii ‘,11 detect°, procedase medlar* avisn

ARTICULO NOVENO .• Contra la presente resolucion procede el Recurso de ReposiciOn, el cual
interponerse denlro de los diez (10) dlas siguienles a su notificaciOn de conformidad con el

ailiculo 76 de le Ley 107 de 2011 - COdigo de Procedirmento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo • vi to lo dispuesto por el articulo 297 de la Ley 685 de 2001 - Codigo de Minas,

ARTICULO DECIMO, • Surtidos todos los tramites ordenados en los anteriores articulos, y en firme
Id resolucion archivese el expediente respectivo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

&ilk. 0

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

ProyeetO Monica Espinosa Mood,' VSC PAR NOBSA
Revise Jorge Adalbero Barret° Caldon - Coordinador PAR NOBSA
Filtro Denis Rocio Hurtado LeOn Abogada VSCSMe
V° Be Laura Ligia Goyeneche Mendivelso - Coodnadora Zona Centro
Remo Jose Maria Campo Abogado VSC
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